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ADVERTENCIA •

Habiendo manifestado considerable número de suscritores de nuestro pe- 
i iódico el deseo de que publicásemos en un folleto los treinta y dos artículos 
en que espusimos nuestro juicio crítico sobre la nueva Historia de Gárlos III, 
y especialmente sobre las falsedades y calumnias acumuladas en el tomo h de 
la misma contra el instituto de San Ignacio de Loyola y sus individuos, sin va
cilar resolvimos complacerles, añadiendo á dicho folleto la refutación que 
tenia anunciada el nuevo historiador, si llegaba á salir á luz, y nuestra ré
plica en lo que juzgásemos conveniente y justo.

Publicada ya la contestación del Sr. Ferrerdel Rio, vamos á cumplir nuestra 
promesa, imprimiendo por separado los mencionados artículos, la refutación 
y la 'réplica; poniendo ademas lo que hemos necesitado decir á otros perió
dicos que han elogiado la referida obra. Hacemos todo esto con tanto mas 
gusto, cuanto esperamos que nuestro trabajo ha de contribuir á vindicar en el 
ánimo, no del pueblo piadoso, porque este no luí menester tal vindicación, si
no de los enemigos de los Jesuítas, la honra de estos religiosos; convenciéndo
se de que su espulsion de los dominios españoles y estincion en el orbe católi
co, su persecución después de su restablecimiento y las quejas que este ha pro
ducido en la prensa liberal, no podrán menos de merecer en todo tiempo al 
hombre entendido, recto y juicioso la calificación de actos llenos de injusticia, 
y repugnantes á la piedad y nobleza de los españoles. Si logramos este fin, 
daremos por bien empleada nuestra tarea.





para hacer bien y dereihanienté las histo
rias, se necesita . ..... que el historiador sea dis
creto ij sabioy haya buena retórica........................•

Ferm’an Pere'z be Gczmas, 
Generaciones y Semblanzas. Cap. i.

I.

Sobre que la nueva Historia no corresponde á los pomposos elogios 
que se han hecho de ella: carece de orden y abunda en materiales 
inútiles.

Al empezar el examen de esta obra, nos cumple advertir 
que no tenemos interés alguno personal en rebajar el mérito 
literario de su autor: tan lejos estamos de eso, que quisiéra
mos fuese anónima para que no se achacase á nuestras pala
bras ninguna mira siniestra. Solo aspiramos á que los lecto
res de La Esperanza sepan lo que nos parece de una produc
ción tan encomiada por ciertos hombres del bando liberal, á 
fin de que nadie la dé mas importancia de la que por sí misma 
merezca. Anímanos en cierto modo á esta tarea el mismo se
ñor Ferrer del Rio, quien con cierto género de confianza dice 
que no quiere aplauso que no gane, ni indulgencia que le con
temple, sino aviso que le corrija, censura que le convenza, y 
todo lo que contribuya ú la posible perfección de su trabajo.

Usando, pues, de este permiso, diremos al nuevo historia
dor con franqueza, que al oir los elogios que algunos hacían 
de su libro, caímos en la tentación de comprarle, persuadidos 
de que íbamos á leer una cosa estupenda, de esas que salen ó
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luz de siglo en siglo, que sorprenden y embelesan por su no
vedad y belleza. Mas desgraciadamente duró poco nuestra ilu
sión. No bien pasamos la vista por las dos primeras hojas, vi
mos que no correspondía á nuestras esperanzas. Sin embargo, 
proseguimos leyéndole, y al concluir el tomo n, no dudamos 
declarar que los encomios eran injustos; porque la obra dis
taba mucho del relevante concepto formado por sus apologis
tas, y que si algún mérito tenia, estaba en haber su autor 
juntado materiales raros y curiosos que solo podrían servir 
para conocer la Indole del monarca y esclarecer la historia de 
su reinado. Nos convencimos también de que el Sr. Ferrer 
del l\io es hombre laborioso á par que escudriñador incansa
ble; pero que su composición histórica adolecía de faltas ca
pitales, tantas que nos movieron á creer que su obra seria una 
de aquellas que anunciadas con mucho ruido tienen la triste 
suerte de pasar olvidadas á la posteridad.

La primera falla que notamos es la del orden, respecto á 
que las ideas no están distribuidas con el acierto y maestría 
que el arte enseña. De cada capítulo podríamos sacar multi
tud de ejemplos que confirmasen nuestro aserto; mas como 
eso haría interminable nuestra empresa, lo pasaremos por 
alto, estando dispuestos á ejecutarlo siempre que sea menester.

El mérito de un historiador no está solo en elegir los ma
teriales de su obra, sino en emplear los útiles y desechar los 
demas. Contra esta regla se ha pecado también en la presente 
composición, en tales términos que discurriendo por lo leido, 
no tenemos reparo en manifestar que si se cercena lo inútil, 
quedará reducida á la mitad, cuando mas. En libros de esta es
pecie no debe darse cabida á ningún pensamiento que no in
terese al lector: los que carezcan de esta circunstancia deben 
descartarse como superfluos. Hasta qué estremose haya lleva
do aquí el abuso, podrá deducirlo cualquiera sin mas que to
marse la molestia de leer el Prólogo.



Contiene este nueve hojas, y los pensamientos adecuados 
al caso, útiles al lector, son los siguientes: que Carlos III fue 
un Rey de escelentes cualidades; que España debeá su gobier
no importantes beneficios; que á pesar de eso no existia una 
buena historia de su reinado; que las que habia eran tales y 
cuales, defectuosas todas bajo este ó aquel concepto; que no 
obstante lo arduo de la empresa, el autor la habia acometido 
para suplir esta falta; que ademas de haberse enterado deto- 
do lo escrito sobre el monarca español por nacionales y es- 
tranjeros, habia ido á buscar materiales inéditos á las bibliote
cas y á los archivos; que en el general de Simancas habia ha
llado y leido 48 tomos de cartas autógrafas del Rey al marques 
de Tanucci; y por último, que no satisfecho con esto habia 
recurrido al Príncipe de la Paz, al marques de Labrador, á 
D. Jacobo María de Parga, áD. Francisco Javier de Búrgos, 
á D. Francisco Javier Castaños, y á D. Manuel José de Quinta
na, para que le informasen de lo que habían visto y oido en 
su tiempo.

Todo esto cabia en el Prólogo, y por lo mismo no estra- 
ñamos que el autor lo haya publicado. Mas nosotros quere
mos preguntarle si puede interesar á alguno cuanto dice rela
tivamente á su persona. Queremos se nos diga qué utilidad 
puede reportar el lector de saber que el Sr. Ferrer del Rio> 
antes de ponerse á escribir su nueva obra, procuró adquirir 
alguna reputación literaria; que compuso y dió á luz la Histo
ria de las Comunidades de Castilla; que este libro obtuvo 
grandes aplausos; que fue diez años taquígrafo de las Cortes; que 
escribe en una soledad deleitable; que le agrada mucho este 
género de vida; que ha dado pruebas de ser católico, monár
quico y hombre honrado; que desde niño tiene grabados en 
su corazón tan españoles sentimientos; que lejos de entibiarse, 
le confortan á medida que avanza en años; que tiene la pro
tección liberal del trono; que se halla muy embebecido en su
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trabajo; que madruga mucho; y finalmente, que su pluma no 
sabe correr sino á compás de la inspiración propia, y tomando 
la verdad por su única guia. A nosotros se nos figura que nada 
de esto ofrece utilidad : al contrario , lo miramos como una 
impertinencia. El lector solo tiene interés en que se le dé una 
historia donde se relaten fielmente los hechos y las causas 
que los produjeron; una historia escrita conforme á las reglas 
del arte para que le deleite é instruya al mismo tiempo. Si la 
historia no reúne estas dotes, de nada le servirá que el autor 
haya escrito mas que el Tostado y sido en otras ocasiones 
muy aplaudido.

II.

Sobre que no debieron traerse á la Introducción los sucesos notables 
de los reinados de los monarcas de la casa de Austria, y que la 
mayor parte de las notas puestas al pie de la obra , ó están fuera 
de su lugar, ó son escusadas.

Cuantos conozcan ciarte de la historia, y aunque no le co
nozcan, hayan leído algunas de las que pasan por mejor escri
tas, habrán pensado que la actual empieza con una reseña del 
estado de España cuando vino á ella dicho monarca: habrán 
pensado igualmente que esta reseña es el asunto del primer 
capítulo. Así lo creíamos también nosotros; pero todos nos 
hemos equivocado; porque principia con una Introduc
ción dividida en cinco capítulos de 255 páginas; de donde 
puede inferirse las que tendría si al autor se le hubiese antoja
do componer una historia general del reino.

Lo de menos es la introducción, lo de menos es que sea 
larga ó corta, porque en esto de escribir cada cual tiene su es
tilo: lo que uno dice en cuatro palabras, otro no puede decir
lo sino en cuarenta. En esto no nos metemos. Nuestra censura
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recae en que para referir las cosas notables de la época de 
Carlos III, cuenta las de los Reyes de la Casa de Austria y las de 
los dos primeros de la dinastía de Borbon. Atendido este siste
ma, nos admira, en verdad, cómo no se remontó á los tiempos 
de Ataúlfo, y mejor al Arca de Noé. Quizá nos diga que Sa- 
lustio, gran maestro del arte, comenzó su Conjuración de 
Catilina desde la fundación de Roma. Cierto; pero ¡qué di
ferencia! Cuanto escribió el historiador romano basta llegar á 
su asunto, está leído en un cuarto de hora, y para leer lo que 
lia escrito el historiador español, se necesitan cuatro dias: en 
lo poco que el primero dijo, enseña mucho al lector aunque 
sea instruido; yen las 117 largas hojas que el segundo ha im
preso, dudamos que le enseñe cosa alguna: aquel siempre es 
leido con placer, siendo raro el que después de haberle leído, 
no desee repetir su lectura; y este hallará muy pocos que ten
gan la paciencia de leerle una vez. Cabalmente á Salustio debió 
tomar por guia de su trabajo, y si le desagradaba por gentil, 
pudo imitar al abate de Yertot en cualquiera de sus composi
ciones históricas, y señaladamente en la de las Revoluciones 
de Suecia, modelo de historias particulares: si le disgustaba 
por estranjero, ahí tenia á los españoles Diego Hurtado de 
Mendoza y Juan de Moneada, justamente apreciados de los li
teratos; y si le desplacían por antiguos, hubiera seguido el 
plan que le dejó trazado en su historia el Conde de Toreno, es
critor muy elogiado por los liberales.

Lóense en esta Introducción, lo mismo que en el testo, fre
cuentes notas; notas que revelan mucho estudio en el Sr. Fer- 
rer del Rio, pero que arguyen poco gusto. «Juicio, y no eru
dición, quiero en el historiador,» decia un célebre crítico fran
cés. Y ¿qué diria al leer unas notas que, ó están fuera de su 
lugar, ó son escusadas? Diria que su autor carece de las con
diciones necesarias para llevar á feliz término la empresa que 
lia acometido: diria que es muy á propósito para buscar y jun-
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tar materiales, pero inhábil para elegir los útiles y darles la 
colocación conveniente.

Hemos indicado que algunas notas están fuera de su lugar, 
y lo prueba el que cuando uno, guiado de la señal, pasa á leer
las, se encuentra con una especie distinta ; especie que ha leí
do en la llana precedente, pero que no ocupa á la sazón su 
memoria. Es decir, el autor aglomera en una nota especies di
versas, produciendo en los lectores confusión y enfado. En la 
historia deben escasearse las notas del género aquí censurado; 
mas cuando haya necesidad de ponerlas, que sean breves y 
se coloquen al pie de la especie á que hacen referencia. De 
otra manera distraen al lector, cortándole el hilo de las ideas. 
Hay notas, y notas largas, que admitimos de buen grado, por
que enseñan mucho: á esta clase pertenecen las de César Can- 
tú, de cuya obra tenemos una traducción (bien mala por cier
to) hecha por el Sr. Ferrer del Rio. También hemos apuntado 
que otras notas son escusadas; porque el autor ha podido evi
tarlas, bien escribiendo con la claridad debida, bien compren
diendo su sentido en el testo. De las dos faltas de que acaba
mos de hacer mención, pudiéramos presentar aqui las prue
bas ; mas para eso necesitaríamos todo el espacio de un ar
tículo; y siguiendo este sistema, tendría que ser mas larga de 
lo que tal vez querrán nuestros lectores, la serie que nos lie
mos propuesto publicar. Esas pruebas y las de los demas re
paros que se han señalado, las reservamos para cuando nos 
conteste el Sr. Ferrer del Rio, si es que juzga conveniente 
hacerlo. Hartos ejemplos tendremos que citar en justificación 
de otras faltas que nos restan poner. Entonces verán nuestros 
lectores que no escribimos de ligero, y que nos hemos queda
do cortos en cuanto liemos dicho contra la historia que ana
lizamos.
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III.

Sobre que el titulo de la obra carece de propiedad y son innumera
bles los vicios de elocución de que adolece.

Discurriendo por el método que lia seguido el autor, pre
ciso es decir que el título de la obra carece de propiedad , y 
que seria mas adecuado el de Historia (le Carlos 111 y de sus 
reinados en Ñapóles y España . Entonces vendría bien cuanto 
el historiador escribe respecto á la vida privada del monarca; 
entonces vendría bien cuanto refiere en órden á su administra
ción en el reino de las Dos-Sicilias. El título que le ha dado, 
repele esto y aquello; porque supone que el libro va á limitar
se á la narración de los hechos notables , dignos de saberse, 
que ocurrieron en España mientras la gobernó aquel Rey* 
Mas hagamos alto aquí y pasemos á la elocución.

Consiste, como todos saben , en la atinada elección de las 
palabras y su perfecta coordinación en la frase. Las palabras, 
lo mismo que las espresiones de una composición histórica, 
han de ser puras, correctas, propias, precisas, exactas, con
cisas, claras, naturales, enérgicas, melodiosas y acomodadas 
á la idea que representan. Apenas habrá quien se figure que 
el Sr. Ferrer del Rio , siendo individuo de la Academia Es
pañola, haya quebrantado esta regla; mas hala infringido 
tantas veces, que en los dos tomos que hemos leido , no hay 
una llana donde el lector no encuentre varias faltas de esta 
especie: cosa tanto mas censurable, cuanto el autor asienta en 
su Prólogo que «Nada ha escrito en su vida con mas deteni
miento y holgura que la presente obra.»

Tiénense por puros los términos cuando son corrientes y 
castizos; esto es, cuando se conforman con el uso. ¿Quién juz
gará que lo son, entre otros que pudiéramos citar, testarudeces 
y funcionarios? Ninguno que se precie de hablar con pureza
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el idioma de Castilla. El primero es desusado, no solo entre 
la gente culta, sino aun entre el vulgo; por lo mismo no ha 
debido emplearse en una historia. Y ¿qué diremos del segun
do? Que es el fonctionnaire francés, que no há menester nues
tra lengua; porque tiene la voz empleado mas inteligible y 
común. ¿Qué contestaría la criada del Sr. Ferrer del Rio al 
que fuera á preguntar á su casa «vive aquí un funcionario?» 
De seguro respondería que no sabia lo que le preguntaba. 
No ignoramos que existen escritores, que usan con bastante 
frecuencia de esta palabra; mas hay que advertir que tales 
escritores no tienen la obligación de hablar y escribir con tanta 
pureza como el historiador á quien nos referimos.

Falta este de continuo á la otra cualidad de las espresio- 
nes, que es la corrección. Señalemos algunos ejemplos que lo 
demuestren: «lie procurado á mas adquirir—por mí leídas 
hoja tras hoja — comencé á oirla (la tradición oral) en boca de 
mi amado padre—sortear escollos—rebuscar escusas—á tal 
de que—exaltación á 1ley.» A mas es modo adverbial que 
tiene su sitio particular en la oración, sin que pueda dársele 
otro diverso. Empléase en estas frases ú otras semejantes: «.4 
mas de insultarle, le dio de palos: á mas del sueldo tiene otra 
renta: le molió á mas y mejor.» Ademas, es adverbio cuyo 
sitio enseña la gramática; adverbio que el autor ha debido 
sustituir al indicado modo adverbial, diciendo: «he procurado 
ademas adquirir.» Se dice «leer hoja por hoja, y no hoja tras 
hoja;—oir de boca, y no en boca; — buscar escusas, y no re
buscar escusas;—con tal de que, y no á tal de que;—exalta
ción al trono, y no exaltación á Rey. Ni en el sentido propio 
ni en el figurado puede aplicarse el verbo sortear á una cosa 
material inanimada que carece de movimiento como el esco
llo. Puede únicamente tener aplicación cuando se enuncie un 
acto que propia ó traslativamente tenga analogía con el de 
hacer suertes á los toros, de donde fue lomado: por eso se
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dice con propiedad sortear los embates del contrario, sortear 
los peligros.

A la misma regla falta el Sr. Ferrer del Rio cuando dice 
«les elogio—dknáolas vida el laudable propósito—las inqui
siciones para quienes—ó que se les juzga con acrimonia.» La 
Academia Española enseña que debe decirse los elogió—dán
doos vida el laudable propósito —las inquisiciones para las 
cuales—á que se los juzgue con acrimonia.

Hay propiedad en las voces, cuando enuncian el mismo 
concepto que se desea espresar: hay precisión cuando no 

le enuncian en términos generales que convengan á otras 
ideas: hay exactitud cuando añaden alguna circunstancia que 
hagan al pensamiento inconveniente en aquel caso. Son innu
merables las faltas de esta clase que se notan en la presente 
historia: parece imposible que un académico de la Lengua 
pueda incurrir en tantos y tan graves defectos. Aquí encon
trarán nuestros lectores usado el término epígrafe por el tí
tulo de un libro, personalidad por persona, y nacionalidad 
por nación: allí encontrarán echados puentes sobre raudales 
caudalosos, y construcciones que ostentan sobre su frontispicio 
el nombre de reformador tan prudente: mas allá encontra
rán... encontrarán solo gazafatones, imperdonables en quien 
el honroso título que le ha dado la Academia, supone un pro
fundo estudio del valor etimológico y usual de todas las voces 
de la lengua en que escribe, y con especialidad de las que lla
mamos sinónimas, que se hallan aquí lastimosamente con
fundidas.
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IV.

Sobro las faltas que se advierten en las ospresiones en cuanto á con
cisión , claridad, energía y melodía.

Es concisa la espresion, cuando presenta exactamente la 
idea que se quiere comunicar; enunciándola con los términos 
precisos para su cabal inteligencia, sin añadir ninguno que 
pueda escusarse. El vicio contrario es la redundancia', vicio 
censurable en todo escritor, y mas censurable todavía en un 
historiador académico. Hasta qué punto haya elSr. Ferrerdel 
Rio faltado á la concisión, lian podido adivinarlo nuestros lec
tores desde que les dijimos que su obra puede reducirse á la 
mitad. Quien desee convencerse de que es así, abra cualquiera 
de los tomos y póngase á leer los primeros párrafos que se 
presenten á su vista. Cuando hablemos del estilo, copiaremos 
alguno para convencimiento de los que no tengan á mano la 
obra. Pasemos á la claridad

Llámase clara una espresion cuando solo tiene un sentido, 
y este no puede dejar de ser entendido de todos. Contrapóne- 
se á esta cualidad de las espresiones la oscuridad; y tanto la 
una como la otra pueden estar, ó en los términos que se em
plean, ó en su coordinación en la frase. Faltan á la claridad en 
los términos, los que usan voces ambiguas, equívocas, homó
nimas y sabias ó cultas, igualmente que los que en libros desti
nados á la común lectura hacen uso de palabras técnicas. El 
Sr. Ferrer del Rio no ha reparado en estos melindres: si ha
bla de cosas de guerra, se espresa como un veterano cuando 
refiere sus campañas; y si de cosas de mar, como un náutico 
que no ha salido nunca del agua. Los lectores estraños al arte 
tormentaria y los que hayan andado siempre en tierra, no sa
brán ciertamente qué es desmoñonar la artillería, ni virar de 
bordo, ni dejar los navios con estáis falsos y amantes, etc.;
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pero habrán de tener paciencia, pues no es justo que por ser 
ellos unos topos, deje nuestro historiador de lucir sus conoci
mientos en estos ramos especiales. En cuanto á la oscuridad 
por la mala coordinación de las palabras, solo diremos que hay 
períodos que hemos necesitado leer tres veces para comprender 
el sentido que encierran. A muchas cláusulas las hace oscuras 
su pésima puntuación, de cuya particularidad nos hemos 
abstenido de hablar por no disgustar mas al autor.

Ilay términos de referencia que se ignora á qué otros se 
refieren. Pudiéramos señalar muchísimos; mas nos contenta
remos con dos que se verán en los tres períodos que á conti
nuación copiamos de las páginas 55 y 56 déla Introducción. 
Ilélos aquí: «Ellos (los regalistas) esplicaban la virtud vivifica
dora del dinero, y cómo recayendo en definitiva todos los im
puestos sobre los consumos y estando reducida España al co
mercio pasivo, degeneraban sus naturales en tributarios de 
Reyes estranjeros y les manteníanlos vasallos. Voluntad ma
nifestaron los soberanos y los validos de atajar tales daños; 
pero no se adecuaba á estinguirlos ninguna de sus providen
cias. A lástima escita que los buscaron lenitivos en la repetida 
promulgación de leyes suntuarias.» Es difícil que los lectores 
alcancen á quiénes se refiere el pronombre les que hemos 
puesto en cursiva; por que si es, como parece, á las palabras 
Reyes estranjeros, no hacen sentido las voces mantenían los 
vasallos que le siguen, por la sencilla razón de que ninguno 
se dice vasallo de un Rey estranjero. También es difícil que 
comprendan con qué sustantivo concierta el adjetivo lenitivo^’, 
porque si es con daños, como no puede menos, se hace decir 
al autor un despropósito. Como quiera, cuando leemos en la 
obra este y otros pasajes semejantes, nos viene la tentación de 
aplicar al Sr. Ferrer del Rio aquel dicho de Fr. Diego de Ma
drid que inserta en una de sus notas con aire de censura: 
Escribo para todos, pero no escribo para rudos.
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Decimos que es natural la espresion, cuando á las demas 
cualidades añade la de ser tal, que el lector cree que á él mis
mo se le hubiera ocurrido, y que al escritor no le ha costado 
trabajo hallarla. Nada de esto puede decirse de muchas que 
emplea el nuevo historiador, en quien, ya por lo desu
sado de algunos términos , ya por el modo de colocarlos, 
ya por su inoportuna aplicación, se descubre cierto artificio. 
No necesitamos andar buscando ejemplos: los lectores le tie
nen patente en las palabras que liemos copiado con otro in
tento. Difícilmente habrá uno que diga que á él mismo se le 
hubiera ocurrido emplear los verbos degeneraban y se ade
cuaba, siendo tan poco adecuados en verdad.

Por las observaciones que llevamos hechas, inferirá el lec
tor entendido que no es la energía la cualidad dominante en 
la elocución de la presente historia. Así es en efecto: pocas 
habrá mas desafortunadas bajo este aspecto. No pueden ser 
enérgicas unas espresiones que, míreselas como quiera, no 
presentan las cualidades mas interesantes de la cosa que enun
cian ; mejor dicho, no las presentan de una manera capaz de 
producir en el ánimo una impresión viva y fuerte. Espresio- 
nes que van acompañadas de epítetos y de incidentes inopor
tunos , tienen que ser lánguidas y causar desfallecimiento: no 
pueden en ningún caso dar á un pintor asunto para que ejerza 
el pincel. En los ejemplos que citaremos otro dia se verá 
confirmado nuestro juicio.

Por lo que hace á la melodía ó suavidad, bastará decir á 
nuestros lectores que vuelvan á leer las tres cláusulas prein
sertas. Allí encontrarán casi juntos los asonantes vasallos, so
beranos, daños, que ofenden á un oido delicado. Por este 
ejemplo pueden juzgar déla armonía que campeará en la obra.

Hallamos también en ella algunas espresiones familiares 
nada conformes con la idea que representan; mas en realidad 
de verdad son pocas, y por eso no las señalamos.
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V.

Sobro lo poco feliz que ha estado el autor, así en la pintura histórica,
como en los retratos.

Un historiador no solo debe descartar de su libro los lie- 
dios que no interesen á los lectores, sino que aun tratándose 
de los importantes y de mayor trascendencia, ha de pasar en 
silencio los accidentes inútiles, elegir los mas notables, y po
nérselos delante por el lado que mas llamen su atención. Hay 
en los sucesos alguna que otra circunstancia que bien escogi
da los presenta con mas claridad que la especificación minu
ciosa de todas. La atinada elección de tales accidentes es lo 
que los críticos llaman pintura histórica', propiedad en que 
no se lia lucido mucho el autor de la obra que analizamos. Cir
cunstancias encontramos en ella, que aunque las hubiese omi
tido, las habría adivinado fácilmente el lector, á quien por 
consecuencia fatiga sin necesidad ni objeto.

Tampoco el Sr. Ferrer del Itio ha estado feliz en lo que 
los críticos denominan retratos; los cuales hechos con pri
mor, son uno de los mas bellos adornos de la historia. En los 
que hemos visto suyos, si tal nombre puede dárseles, des
cuella mas que el parecido, el empeño del pintor en abigarrar 
su cuadro de una manera que es muy difícil conocer al retra
tado. Los personajes históricos, lo mismo que los dramáticos, 
se han de pintar á sí mismos por sus acciones; no los ha de 
dibujar la pluma del escritor. Tácito , á quien con razón lla
man algunos el mejor pintor de la antigüedad, de una pince
lada hace un retrato perfecto. En vez de enumerar, como ha
cen muchos tenidos por famosos, las cualidades morales y 
políticas del prohombre que describe, estampa una frase en 
que vemos su carácter dominante. Nuestro historiador se ha 
apartado de ambos caminos: dicede sus personajes cuanto

2
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decir puede: inserta todas las noticias que ha podido procu
rarse, vengan ó no al caso. lié aquí la prueba. Todo lo que 
el lector necesitaba saber, por ejemplo , del P. Fr. Joaquín 
Eleta, confesor del Rey, pudo decírselo en poquísimos ren
glones; y, sin embargo, emplea una hoja larga. ¿Y para qué? 
Para decirnos «que era hijo del Burgo de Osma y de la
mbía oscura: que sus parientes, engrandecidos con su favor, 
quisieron ennoblecerse y desenterraron una ejecutoria: que se 
habia acreditado en las aulas como lector de teología: que 
habia ganado reputación como misionero : que desde el con
vento de San Bernardino de Madrid fue á pie á Ñapóles: que 
visitó las casas de su orden en aquel territorio: que hecho con
fesor del monarca, su ostentación se redujo á lomar un cape
llán y un paje: que elevado luego al episcopado, no dejó el 
sayal ni la alpargata: que á su rostro austero y aun ceñudo, 
correspondía su genio desabrido y estremadamente desconfia
do : que cuando se le exacerbaba el mal humor, no guardaba 
consideración á nadie: que la contrariedad le movía a perti
nacia, y la contemporizadon a flaqueza: que no obstante su 
renombre de teólogo y misionero, muy poco significativo por 
haberlo alcanzado entre frailes descalzos y en pierio siglo diez 
y ocho, luego que anduvo mas en contacto con las gentes, se 
le halló corto de luces y ocasionado al fanatismo, etc., etc.»

Tales son los retratos que hallamos en la obra de nuestro 
historiador. Dígannos los lectores de buena fe si caben en un 
libro como el presente esta sempiterna enumeración de cua
lidades y defectos, y si puede ser útil á ninguno tan imperti
nente minuciosidad. Todo eso estaría bien en la pluma de 
quien escribiese la vida del P. Eleta, no en la historia del rei
nado del monarca, á quien oia en confesión. Mas no se con
tenta el Sr. Ferrer del llio con lo que aquí dice de este reli
gioso, sino que casi siempre que le mienta, ó repite lo que de 
él tiene dicho, ó añade algo de nuevo. Si de este modo se es-
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cribiese la historia, no habría paciencia para leerla. Pasemos 
ya al estilo.

Este corresponde, como no podía menos, á las espresio- 
nes empleadas en la obra: por consiguiente le hallamos unas 
veces oscuro, otras afectado, otras incorrecto y siempre débil, 
redundante y desunido. De todos estos vicios pudiéramos pre
sentar aquí dobles muestras; pero como eso baria intermina
ble nuestro artículo, nos limitaremos á copiar el párrafo mas 
corto, y acaso el menos defectuoso , que nos ha venido á la 
mano, de los que tenemos señalados. En la página 58 de la 
introducción dice así: «Límite quisieron poner (los regalistas) 
á la enorme despoblación de España: mas sarcasmo parece 
que tantearan al efecto lo de conceder por la pragmática de 
matrimonios, á quienes se casaran , privilegios de nobles du
rante cuatro años, y hasta el fin de la existencia á los que tu
vieran seis hijos varones: como si, ostentando su título de no
bleza temporal ó \italicia, hubieran podido hallar trabajo y 
mantener su prole aquellos que debían á la caridad pública la 
subsistencia propia.» ¡Qué soltura! ¡Qué naturalidad! ¡Qué 
elegancia! ¡Qué majeslad! ¡Qué concisión! ¡Qué ene gía! ¿Ha
brá quien entienda esta jerga sin poner en tortura el discurso?... 
¿Es posible que haya habido quien alabe semejante estilo? 
Véase si es este el que debe campear en una historia; en una 
historia donde la frase debe ser fácil y corriente, donde no 
debe haber palabra que huelgue, donde debe oirse la voz de 
un sabio que habla con la posteridad, enseñando al lector co
sas nuevas que le interesen, que le instruyan y cautiven su 
oido á par que su entendimiento.
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VI.

“srif;ssí£f»T ‘zsszizr"'''
Aconseja Horacio á los poetas que no acometan empresas

superiores & sus alcances: que tienten sus fuerzas y no carguen
con un peso que los agobie (1). Esta regla es también aplicable 
¿ los historiadores, quienes antes de ponerse a escribir, debe 
examinar si se hallan adornados délas cualidades que se requie
ren para llevar á feliz terminóla obra que proyectan; seguros 
de que si les falta una sola, es para el caso lo mismo que si 
les faltasen todas. Por los artículos que llevamos publicados, 
habrán nuestros lectores conocido que el autor del libro en 
cuestión carece de algunas de esas dotes; y por lo que ahora 
diremos, verán si tiene en el grado que es menester otras dos 
muy importantes, que son la instrucción y la fidelidad.

Dios nos libre de suponer que el Sr. Ferrer del Rio no es 
persona instruida: de que no deja de serlo tiene dadas algunas 
uruebas. Lo que nosotros le negamos, es la instrucción ques 
necesita para escribir una historia; instrucción queconsiste, no 
solo en saber minuciosamente cuanto pasó en la época que 
abarca la obra, y cuanto concierne al estado político y admi 
nistrativo, al legislativo, comercial y militar, á la civilización, 
al carácter, usos, costumbres, etc.,etc.;nienesponertodoesto 
en la forma que anteriormente hemos indicado sino en con
sultar los documentos mas fidedignos, cotejando con 
critica todas las relaciones impresas y manuscritas en que es
tán consignados los hechos, espresando el tiempo en que su
cedieron, patentizando sus verdaderas causas, su mutuo enla
ce, sus circunstancias, y el influjo que cada uno tuvo en los

(l) De Art. Poet- v. 38.
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que subsiguieron. A eslo llaman los maestros del arte filoso
fía de la historia; propiedad que debe tener en cuenta quien 
aspire al glorioso nombre de historiador. ¡Cuánto nos deja 
que desear en esta parte la obra del Sr. Ferrer del Hio! Es 
tanto, que apenas habrá quien antes de concluir de leer la 
mitad del tomo primero, no la califique de compilación in
digesta, de cuerpo abortivo sin formas que determinen su 
especie.

En la fidelidad están comprendidas la veracidad, la exac
titud y la imparcialidad. Hay veracidad en la historia, cuan
do no se finge ningún hecho, ni á los verdaderos se anade 
ningún accidente que los haga mas ó menos interesantes. 
Hallamos en la nueva producción faltas graves en este punto. 
No vamos á enumerarlas todas: señalaremos dos nada mas, 
bastantes para que pueda juzgarse al autor. Supone este desde 
la Introducción que el instituto de San Ignacio fue impopular 
en España. Parece increíble que tal especie haya salido de la 
pluma de un historiador. ¡Impopular un instituto que en me
dio de mil contradicciones, se propagó con tanta rapidez como 
el primero; que atrajo á su seno individuos de todas gerar- 
quías, señalados por su talento y virtudes; que veia por maña
na y tarde sus templos llenos de gente; que tenia mas discípu
los que podia enseñar; que no obstante haber trascurrido 
ochenta y nueve años desde su estincion, recuerdan todos con 
placer los importantísimos beneficios que hizo al pais; que al 
resolverse la espulsion de sus hijos, se procedió con inusitado 
sigilo por temor de que el pueblo impidiese la ejecución del 
real decreto; que después de muertos casi todos los religiosos 
espulsos, se alzó un grito general pidiendo el restablecimiento 
de la Compañía; y por último, un instituto que á pesar 
de tantas calumnias y persecuciones, á pesar de tener 
contra sí al gobierno y á cuantos influyen en la dirección 
de los negocios públicos, seria recibido con aplauso general
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en todo el reino, si S. M. les mandase volver á ocupar sus 
antiguas casas! ¡Así es como hoy se escribe la Historia! De 
que algunos individuos en España, por emulación, por no 
conocer á fondo el instituto ó por una pasión ruin de que no 
está exento ningún hombre, se opusiesen á su establecimien
to, ó después de establecido, le mirasen con desagrado, dedu
ce el flamante historiador que fue mal recibido en el pais. De 
que los escritores liberales le befen y calumnien, infiere qua 
en España todos le aborrecen. ¡Con tan buena lógica escribe 
el Sr. Ferrer del Rio!

La otra falta grave es todavía mas digna de llamar la 
atención de nuestros lectores; y para que la juzguen cual se 
merece, copiaremos aquí las mismas palabras del autor. «Al
gunos miembros de la Compañía, dice, sustentaron como lí
cito el regicidio: todos eran probal)¡listas, y seguían á su 
compañero Luis de Molina en las cuestiones sobre la gra
cia...» Un aserto de tamaña trascendencia debiera descansar 
en pruebas irrebatibles; mas el Sr. Ferrer del Rio no aduce 
ninguna. Debió por lo menos señalar las obras en donde los 
Jesuítas han sustentado como lícito el regicidio, aunque no
fuera mas que para alejar de sí la nota de calumniador. Ha
biendo asentado dicha proposición en seguida de haber habla
do del P. Juan de Mariana, nos induce á creer que alude á lo 
que este sabio Jesuíta dijo en su obra De rege et regis inslitu- 
tione, compuesta por encargo de D. García Loaysa para ins
trucción de Felipe III, de quien aquel Arzobispo fue precep
tor. Si es as!, nuestros lectores van á ver la ligereza, por no 
decir otra cosa, con que escribe el nuevo historiador. Las es- 
presiones de Mariana se hallan en el capítulo vu del libro i que 
lleva este título traducido al español: «Sí es lícito matar al ti
rano con veneno;» y son las que vertidas a nuestra lengua 
dicen así: «Tiene el alma del malvado no sé qué verdugo in
terior , mejor dicho, la misma conciencia del tirano es su
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mayor verdugo; pues aunque no tenga enemigos esteriores 
que temer, la misma corrupción de su vida y costumbres es 
suficiente para convertir toda su alegría en un continuo tor
mento devorador. ¡Qué condición de vida tan mezquina y tan 
miserable el verse precisado á quemar sus cabellos y su barba 
con carbones encendidos por temor á un barbero, como ha
cia Dionisio el Tirano! ¡Qué placer tendría aquel que, cual 
serpiente, se encerraba en una arca para conciliar el sueño y 
dar á sus miembros algún descanso, como solia hacer Clear- 
co, tirano del Ponto! ¡Qué fruto reportaría del mando del im
perio Argivo Aristodemo, que por una puerta colgada, y por 
medio de unas escaleras que ponía y quitaba, se escondía en 
un lugar retirado! ¿Podrá haber mayor infelicidad que des
confiar de todos, hasta de los mismos amigos y familiares, 
espantarse de una sombra y de cualquier ruido como de un 
tumulto concitado por los ánimos irritados de todos? ¡Misera
ble vida ciertamente, cuya condición es tal, que cualquiera 
que atentare contra ella conseguirá un nombre glorioso, y 
gozará como de un triunfo! Esta clase de hombres, la mas 
pestífera y perjudicial, es muy laudable esterminarla de la 
sociedad. Así como ciertos miembros podridos se cortan 
para que no inficionen con su corrupción las demas partes 
del cuerpo, del mismo modo á esta especie de bestias 
feroces en figura humana se las debe ahuyentar de la so
ciedad y herirlas con el hierro. Tema, pues, el que opri
me: ni sea mayor la opresión que el temor recibido. No 
es tanta la confianza que dan las armas, las fuerzas y los 
ejércitos, como grande es el peligro á que espone el odio 
del pueblo que amenaza con el castigo. Todas las clases de la 
república procuran desterrar aquel monstruo hediondo, man
chado con toda clase de vicios y crueldades... Por lo que es 
claro que se puede matar al tirano con la fuerza ostensible y 
con las armas, bien sea presentando la batalla, bien en un
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motín levantado contra él; mas no será lícito ejecutarlo 
usando del dolo, de la intriga y asechanzas, como lo hizo 
Ayod, que habiendo ganado la confianza de los domésticos 
por medio de dádivas sin peligro alguno de su vida, quitó la 
suya á Eglon, Rey de los moabitas... Sin embargo, la cues
tión versa sobre si es lícito matar al Urano ó enemigo públi
co con veneno ó yerbas mortíferas, cuya pregunta me hizo, 
pocos años há, cierto príncipe de Sicilia estando yo allí esplr- 
cando teología. Sabemos que muchos lo han hecho así... No 
obstante, nosotros atendemos, no á ¡o que harán los hom
bres, sino á lo que las leyes naturales nos conceden... Ne
gamos, pues, que haya derecho ó razón alguna para quitar 
la vida con veneno al enemigo , á quien hemos enga
ñado» .

Aquí tienen nuestros lectores la doctrina que tanto ha es
candalizado á los escrupidosos adversarios de la Compañía de 
Jesús; doctrina escrita por uno de sus individuos en un libro 
impreso con las licencias necesarias y destinado á la educación 
de un príncipe llamado á ser Rey, á quien sin duda deseaba 
inspirar odio á la tiranía; pero que ha servido para calumniar 
á la clase entera. Esta doctrina (que nosotros nos abstenemos 
de calificar ahora) ha sido ciertamente mal comprendida. Se
gún la intención de su autor elP. Mariana, solo tiene lugar en 
el caso (bien raro en verdad) de que el Rey sea un tirano, y no 
un tirano así como quiera, sino un tirano monstruo, una fiera 
que amenace á todos los súbditos y sea de todos enemiga. Solo 
en este caso, que apenas puede concebirse, opina Mariana ser 
permitido el tiranicidio, no con fraude, sino en lucha abierta, 
es decir, en guerra por la propia defensa. Así y todo la tie
ne el célebre Jesuíta por doctrina peligrosa, y á nadie acon
seja su aplicación. ¿Habrá hombre cuerdo que ose decir que 
el P. Juan de Mariana sustentó el regicidio? No: eso solo han 
podido suponerlo los enemigos de la Compañía, Pues menos
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razón, si cabe, lia tenido el Sr. Ferrer del Rio para afirmar 
que todos los Jesuítas eran probabilislas y que seguían á su 
compañero Luis de Molina en las cuestiones sobre la gracia. 
No disputaremos que liabrá habido entre estos religiosos al
guno que otro que haya discurrido mal en ciertos puntos teo
lógicos; mas, puede asegurarse que no ha habido uno solo que 
después que ha hablado el jefe visible de la Iglesia, no se haya 
conformado con su decisión. Mas adelante haremos ver qué 
fundamento ha tenido el nuevo cronista para hacer este cargo 
á los hijos de San Ignacio de Loyola.

VIL

Sobre la poca exactitud del historiador.

Dícese que'un historiador es exacto, cuando no omite nin
guna circunstancia que conduzca á minorar la gravedad de 
las acciones feas ó á desvirtuar el mérito de las plausibles. 
Hasta qué punto el autor de la nueva obra posea esa cualidad, 
puede inferirse de lo que vamos á decir. Todos los historiado
res refieren cómo se ejecutó el mandato de estrañamiento de 
los Jesuítas, y lo que estos pobres religiosos padecieron en su 
largo viaje. Sin embargo, el Sr. Ferrer del Rio se contenta 
con esponer lo que se ordenó para llevar á efecto la medida, co
mo si no fuese propio de la historia el relato de los aconteci
mientos á que dió ocasión. En su sistema de justificar una de 
las disposiciones mas despóticas que refieren los anales mo
dernos, quiso suprimir los accidentes que pudieran realzar su 
odiosidad, sacrificando la exactitud histórica al empeño de 
presentar como plausible lo que el tiempo y la sana razón han 
condenado inapelablemente. Dígannos los lectores de La Es
peranza si era digna de un libro lleno de minucias imperti
nentes la narración que dos historiadores españoles, el uno de
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ellos contemporáneo del suceso y paisano del Sr. Ferrer del 
Rio, y el otro de nuestros dias, ambos nada afectos al instituto 
de San Ignacio, hacen en los términos siguientes:

«En esta villa se anticipó (la espulsion) al 31 de marzo, en 
que los alcaldes de corte llamaron á la puerta de las casas de 
los Jesuítas, entraron en ellas , situando centinelas á las puer
tas á fin de que nadie entrase ni saliese. Los mandaron juntar 
á todos en el refectorio y se les leyó el real decreto de estra- 
ñamiento. Cerraron los aposentos y demas piezas, y recogie
ron las llaves... Estaban prevenidos y les mandaron montar 
dos en cada calesa y cuatro en cada coche, acompañando cada 
carruaje dos soldados de caballería. Debían los carruajes an
dar en fila unos tras otros, á fin de que los prisioneros no pu
diesen hablarse sino en la posada en que habían de comer ó 
dormir... (1). El gobierno se estremó en el rigor, llevando el 
suyo á mucho mas de lo necesario, y tratando como delin
cuentes á hombres que no lo eran por cierto... acreditando 
deseo de rapiña al cebarse en la rica presa de los bienes del 
orden religioso perseguido. Contribuyó á hacer mas odiosa la 
persecución y á los que la mandaban y ejecutaban, la conduc
ta de las víctimas que llevaron su cruel suerte con ejemplar 
fortaleza mezclada con admirable mansedumbre•; en suma, 
como modelos del verdadero espíritu del cristianismo. Cir
cunstancias posteriores aumentaron los padecimientos de aque
llos desgraciados. Todavía no habían llegado á colmo sus des
dichas. Cuando después de haber perdido su patria y bienes 
llegaron á Civita-Vecchia... el gobernador de la ciudad no los 
consintió desembarcar hasta saber la voluntad de su sobera
no... Quedaron entre tanto los infelices y venerables desterra
dos en los buques que los llevaban, donde estaban apiñados 
como presos ó esclavos, de lo cual resultó morir los mas vie- (*)

(*) D. José Ortiz, Compendio cronológico de la, Historia, de España.
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jos y achacosos, y padecer todos falta de ventilación, y aun 
de las cosas necesarias para su sustento saludable, y una 
mediana comodidad. Tres meses estuvieron siendo juguete 
de los vientos y las ondas, y de las no menos irritadas pa
siones de sus contrarios. Al fin fueron enviados á Córcega, 
donde se les permitió desembarcar, y llevados á modo de 
fardos á los-depósitos comerciales, allí quedaron sin camas 
ni comida hasta que llegó orden del Pontífice , concediéndo
les permiso para pasar al Continente, socorriéndolos al mismo 
tiempo el Rey de España con una pobre pensión de cuatro 
reales diarios por persona. Vedóseles quejarse, so pena de 
perder la asistencia que les daban para su sustento. Con el 
fin de dar á todas aquellas providencias un complemento con
forme á su índole, se prohibió en España bajo las penas mas 
severas y las mismas que se aplican á los que delinquen 
contra la seguridad del Estado, escribir ó hablar á favor de 
la Compañía de Jesús (i).»

No paró aquí el rigor, sino que se vedó hasta la corres
pondencia mas inocente con los Jesuítas ; por manera que ni 
el hermano podía dirigir una carta familiar al hermano, ni el 
padre al hijo. Pasó mas adelante la crueldad. Por real cédula 
de 18 de octubre de 1767 se dispuso lo que sigue: «Cual
quiera regular de la Compañía de Jesús que en contravención 
á la real Pragmática-Sanción del 2 de abril de este año , vol- 
viere á estos mismos reinos sin preceder mandato ó permiso 
mió, aunque sea con el pretesto de estar dimitido y libre de 
los votos de su profesión, como proscripto incurrá'mpena de 
muerte siendo lego ; y siendo ordenado in sacris, se destine 
á perpetua reclusión á arbitrio de los Ordinarios, y á las de
más penas que correspondan-, y los auxiliantes y cooperantes

(I) Historia de España redactada y anotada por D. Antonio Alcalá Galiauo,
lom. y.
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sufrirán las penas establecidas en dicha real Pragmática; esti
mándose por tales cooperantes todas aquellas personas de 
cualquier estado , clase ó dignidad que sean , que sabiendo 
el arribo de alguno, no le delatare á la justicia inmediata, 

á fin de que con su aviso pueda proceder al arresto, ocupa
ción de papeles, toma de declaración y demas justificaciones 
conducentes.»

Sobre todas estas circunstancias, que igualan el procedi
miento del engañado Rey de España á los que hicieron odioso 
el nombre de los tiranos del gentilismo, ó guarda completo 
silencio el novel historiador, ó pasa (valiéndonos de una es- 
presion familiar) como gato por brasas. Su inexactitud sube de 
punto cuando se compara lo que refiere del disgusto que causó 
al Papa Clemente XIII laespulsion decretada por el monarca 
español, con la honda pena que tal suceso produjo en el ánimo 
de Su Santidad. Es decir, ninguno podrá formar juicio por las 
palabras del Sr. Ferrer del Rio, del profundo sentimiento, de 
la amargura sin igual que revelan las terribles espresiones del 
Breve desaprobatorio del jefe visible de la Iglesia, espedido 
en contestación á la carta en que Carlos III comunicaba á 
Su Beatitud el extrañamiento de los hijos de San Ignacio de 
Loyola. ¿Por qué el nuevo historiador no lia insertado ese 
despacho pontificio, ó á lo menos, por qué no lo lia estractado, 
dando á conocer á sus lectores los pensamientos mas impor
tantes? Porque es poco exacto: defecto tanto mas censurable, 
cuanto no hay conseja ni patraña que no copie siendo contra 
los Jesuítas.

Sobre lo parcial que el autor se muestra en el libro que censuramos.

Tendremos por imparcial al historiador, cuando en sus
juicios no muestre inclinación á estos ó aquellos hombres, sino
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que los juzgue á todos igualmente, esto es, según su conduc
ta; haciéndose cargo de que desde el momento que empieza 
á escribir, deja de pertenecer á esta ó á la otra escuela, deja 
de tener patria y afecciones especiales; constituyéndose en 
maestro del género humano, superior á todo partido, á toda 
profesión, á toda familia. Tampoco en esto podemos elogiar 
al autor del libro que analizamos: por el contrario, tenemos 
que decirle, mal que le pese, que es en nuestro concepto el 
historiador mas parcial que hemos leido.

Efectivamente, apenas hay suceso de importancia, en cuya 
calificación no resalte esta falta. Quien desee verlo por sí mis
mo, no necesita leer, como nosotros, los dos primeros tomos de 
la obra: lea no mas que la Introducción, y allí encontrará 
cuantas pruebas quiera para convencerse de que no nos 
equivocamos. En aquellas 235 páginas verá cómo sobresale, 
no la imparcialidad del historiador, sino la animosidad del 
político apasionado. Si se pára á considerar la inoportunidad 
de cuanto allí se aglomera, si se fija en los pensamientos 
que mas descuellan, de seguro dirá para sus adentros: «El 
Sr. Ferrer del Rio ha escrito este trozo para hacer alarde de 
su animadversión á los Reyes de la dinastía austríaca, á las 
instituciones y á los actos oficiales de aquella época; procurán
dose una coyuntura para ostentar cuanto malo ha oido ó leido 
relativamente al despotismo de los monarcas, á la usurpación 
de la Iglesia, á la impopularidad y crueldades del Santo Oficio, 
á las intrigas y demasías del clero secular y regular, al esta
blecimiento en España de la Compañía de Jesús, á las inva
siones de la Curia romana, etc., etc.»

Contrayéndonos nosotros á esa misma Introducción, dire
mos á nuestros lectores que la parcialidad del nuevo historiador 
sube de punto hasta el estremo de que ni en el clero secular, ni en 
las órdenes religiosas, ni en el Santo Oficio halla nada que merez
ca alabanza. A los individuos de ambas clases los pinta con unos
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colores tan feos, que causan horror; y á dichas instituciones 
eclesiásticas, cual si fuesen el invento masnocivo que ha salido 
de cabeza humana. Entre los sacerdotes seculares solamente 
merece imhdgencia el que ha escrito alguna especie favorable 
á las regalías del Trono: entre los regulares únicamente ha li
brado bien el celebérrimo P. M. Feijoo. A la Inquisición no 
le concede ningún mérito, ni siquiera el que le otorgan todos 
los historiadores; el imponderable de haber contribuido á 
conservar en España la unidad de religión.

Al instituto de San Ignacio ele Loyola le muestra tan buena 
voluntad, que escribe de él solo un céntuplo mas que de todos 
los otros juntos: baste decir que su caida y el motín de Esqui- 
lace que le precedió, ocupan todo el tomo n, que se compo
ne nada menos que de 524 páginas en 4.° Por supuesto que 
la Compañía era á sus ojos un árbol podrido, incapaz de pro
ducir ningún fruto: una máquina infernal de continuo asesta
da contra la libertad de los Reyes y la quietud de los pueblos; 
árbol y máquina que urgía cortar y destruir para siempre si 
la nación española había de figurar como Estado culto al 
Occidente de Europa. Por aquí puede colegírselo que escribi
rá de sus individuos. A estos los trata, no como seres racionales, 
sino como engendros monstruosos, hijos de Satanás. No. hay 
uno, escepto el P. Juan Mariana, á quien aplique un epíteto 
lisonjero. De algunos de las misiones del Nuevo-Mundo habla 
en un pasaje, algo favorablemente; mas poniéndoles tantas ta
chas, que si viviesen aquellos buenos religiosos, le habrían se
guramente agradecido que no los mentase. En fin, respecto 
de esta institución, y de sus afiliados, no hace mas que repetir 
cuanto malo han escrito sus mas encarnizados enemigos.

Pero en cambio los regalistas tienen mucho que agrade
cerle: en su pluma lodos fueron amanlísimos del bien público, 
todos sabios, todos virtuosos. El marques de la Ensenada, 
ministro celebrado de Fernando VJ, que pasaba por afecto á
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los Jesuítas, y murió pobre, era un intrigante, un ambicioso, 
un lisonjero y bajo cortesano que iba á hacer fiestas á los 
perros de Carlos 11J.

¡Con tan severa imparcialidad juzga los hechos y califica 
las personas el nuevo historiador académico Sr. Ferrer del Rio!

Nihil......esl operíum , quod non rcmlubilur ; ct
occullum, quod non scictur. Matn. Cap. x. v. 26.

Nada hay encubierto, que no se haya de descubrir; 
ni oculto, que no se haya de saber.

IX.

Puntos que deben examinarse para poder calificar la espulsion de los 
Jesuítas, y qué razón tuvo el P. Fr. Fernando de Cevallos para le
gar á la posteridad su precioso manuscrito.

Hasta aquí nos hemos ocupado en señalar los defectos de 
que adolece la presente obra como composición histórica: lo 
que digamos en adelante versará sobre el asunto del tomo se
gundo; el estrañamiénto de los Jesuítas de España, y la estin- 
cion general de su instituto.

Para saber si la espulsion de aquellos religiosos fue justa 
y plausible, como el autor supone, es forzoso examinar: l.°, 
cuál era el estado de los ánimos de los españoles respecto al 
instituto de San Ignacio de Loyola cuando vino á reinar en 
España Cárlos III: 2.°, las prevenciones de este monarca con
tra la Compañía: 3.°, las causas que se alegaron para el es- 
trañamiento, individuos que le propusieron al Rey, y cómo se 
ejecutó: 4.°, si esas causas existieron en realidad de verdad, ó 
se imputaron falsamente á los Jesuítas: 5.°, si en caso de ha
ber existido, debió acordarse dicha medida en la forma que 
se hizo: y G.°, cómo la recibió el Sumo Pontífice Cle
mente XIII.

Antes de tratar de estos puntos, debemos advertir á núes-
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tros lectores que cuanto sobre ellos manifestemos, es por la 
mayor parte tomado de un manuscrito precioso, que antepo
nemos á todo otro dato, por ser producción de un hombre 
eminente, de un sabio coetáneo á la espulsion de los Jesuitas, 
de un testigo irrecusable que conocía bien á los prohombres 
de la época, y que desde el fondo del claustro observaba y se
guía los pasos á la trama urdida contra los espresados regu
lares. Este hombre eminente , este sabio, este testigo irrecu
sable, es el autor de la famosa obra La falsa Filosofía es 
crimen de Estado, publicada en Madrid en 1774; es un ami
go nada menos que de D. Pedro Rodríguez Campomanes, que 
fue uno de los principales autores de la espulsion; es, en una 
palabra, el P. Fr. Fernando de Cevallos, bello ornamento de 
la Orden de San Gerónimo, y conventual del monasterio de 
esta corte (1). Este ilustre religioso, nada desafecto á los de
fensores de las regalías, que declara las faltas de los Jesuitas 
(pues confiesa que como hombres las tenían), empieza su Me
moria con los párrafos notables que copiados á la letra di
cen así:

«Esliéndese el imperio de la verdad á todo el mundo, y 
tiene fuerza sobre todos los hombres. A esta fuerza es á la 
que yo debo atribuir el irresistible impulso con que vuelvo á 
tomar la pluma que dos veces dejé caer de la mano, embara-

(1) Era teólogo, canonista y jurisconsulto á los 24 años. Graduado á esta edad en 
dichas tres facultades, dió pruebas de profundo saber en la oposición á la doctoral de 
,a catedral de Sevilla, asi como de desprendimiento de las cosas del mundo en irse 
desde aquellos ejercicios á pedir el hábito de monge al monasterio de Gerónimos de 
San Isidoro del Campo. Llamado de Dios para combatir la impiedad, consagró 
desde luego su pluma ál servicio de la Religión. Escribió muchas obras, pero la ma
yor parle han quedado inéditas, y oirás se han perdido. La que se ha citado en el 
testo, aunque asombró al mismo Campomanes, le atrajo la persecución de los pro
sélitos que tenia en España el filosofismo, atizados desdeParis por Voltaire. Por esta 
causa á duras penas pudo publicar los seis primeros lomos de los doce de que ha
bía de constar la obra. Se le mandó salir de la corte y sitios reales con orden de no 
escribir contra los filósofos.
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zado de un tropel de consideraciones; mas puesta tercera vez 
sobre el papel, correrá libremente para prestar un servicio á 
la justicia, que toca muy de cerca á toda la humanidad.

»Hacer un juicio filosófico sobre la espulsion de los Jesuí
tas de España, es la materia mas peligrosa que puede ofre
cerse á un escritor. ¿Qué mayores peligros que los de sostener 
la verdad cuando la pasión y el poder se juntan para decla
rarle guerra? No permita Dios que mi pluma se estravíe, 
apartándose de venerar al Rey, que es un soberano de insig
nes virtudes. Es desgracia de los príncipes que los súbditos 
confundamos su autoridad con sus inclinaciones, y sus provi
dencias con sus virtudes. Bajo el augusto nombre de escelentes 
Reyes, se hicieron atroces injusticias. Son soberanos, pero 
al cabo son hombres, y pagan el común tributo del desacierto. 
Lastimable es en esto la suerte de los Reyes; porque si hay 
aciertos felices, aunque sean producciones de la misma Ma
jestad, son los ministros los que se adjudican la gloria des
pués de llenarse de gracias; y si son los ministros los que dis
ponen y ocasionan los sucesos desgraciados y monstruosos, 
se atribuyen estos á la autoridad que los sanciona.

«Sin este escrito solamente sabría la posteridad que la 
espulsion de los Jesuítas se hizo en el reinado de Gárlos III; 
pero con él conservará la memoria de que su autoridad sobe
rana fue sorprendida por una facción de ministros y podero
sos que rodean el Trono. De esta suerte los venideros,

CUANDO EXAMINEN TAN GRAVE SUCESO, HARAN LA DEBIDA DISTINCION

entre las personas á quienes se refiere su injusticia, y las vir
tudes que acompañan á la regia autoridad de que se valieron 
para ejecutarla.

«Querría no ofender á las personas que por necesidad me 
vendrán á la pluma; pero lo juzgo difícil, no siendo separable 
la reflexión de los hechos, de la censura amarga que pone 
mas en claro la verdad y confunde las rebeldías de la razón.

3
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Quéjense, si les duele, de la ceguedad de sus pasiones, y de
jen obrar la imparcial filosofía de los que en ella aspiramos á 
mortificar las nuestras: conozcan que la materia y el motivo 
permiten la mayor severidad en las espresiones.

»En recompensa me dispongo á no esperar la menor in
dulgencia, ni en la debilidad que encontraren en mis razones, 
ni en la falsedad que reconocieren en mi escrito: antes bien los 
exhorto á que demuestren la una y convenzan la otra, so pena 
de que su silencio será la ejecutoria de la justicia de esta cau
sa: ni espero que el usar de un afectado desprecio sirva de 
calificarla en último grado; pues ni es mi pluma tan humilde, 
ni es lo que escribo tan vulgar que tema el menor desaire 
de entrar en conferencia con las personas mas ilustradas de 
la facción.

»También me espongo á sufrir una persecución poderosa, 
que será acaso la única respuesta que imaginen contra mi 
libro. Pretestos encontrarán en las penas impuestas para no 
escribir sobre el asunto; pero ni me asustan pretestos de una 
legislación injusta, ni será fácil averiguar el dueño de esta 
pluma, basta que algún dia que prevalezca la verdad y tenga 
lugar la raz-on, pueda proferirse con honor el nombre de un 
español que á todo riesgo consagra este monumento á la jus
ticia pública.

«Podrá no obstante acontecer que el ardiente deseo de 
averiguar el autor los precipite y haga atropellar á muchos 
inocentes. Este será un perjuicio que no podré yo evitar...»

Los párrafos preinsertos revelan lo desasosegado que traía 
á su justificado autor el escándalo que se había dado al mundo 
católico lanzando del suelo patrio a unos hombres inocentes y 
virtuosos, cuyo instituto había colmado de gloria á su pais. 
Revelan el fondo de rectitud de este español ilustre, que mira
ba como deslealtad á los nobles sentimientos de su corazón, ápar 
que á las prescripciones de la justicia, dejar de trasmitir á las
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generaciones futuras unos hechos que horrorizan y sublevan á 
todo ser racional. Es tan respetable esta autoridad, está en 
sus palabras tan vivamente descrito lo que entonces pasó, há
llense tan victoriosamente desmentidas las causas que se pre
testaron; en suma, ha venido este escrito con tanta oportuni
dad á nuestro poder, que le tenemos por un hallazgo que nos 
ha deparado la Divina Providencia para confundir al Sr. Fer- 
rer del llio, y en él á todos los adversarios de los Jesuítas.

X.

Sobre cómo pensaba la generalidad de los españoles respecto á lo» 
Jesuítas cuando empezó á reinar el príncipe Uamado al trono, y de 
qué modo se fue preparando la caída de dichos religiosos.

Aunque el nuevo historiador describe prolijamente el esta
do de España cuando vino á ella Carlos III, no hallamos en su 
relato todas las noticias necesarias para conocer cómo pensaba 
en aquella época la generalidad de los españoles respecto á los 
Jesuítas: omisión tanto mas censurable cuanto es el tema que 
mas le ha ocupado y dado que discurrir. Vamos, pues, á suplir 
estafaba, recurriendo á otro autor mas instruido y exacto; al 
ya citado P. Fr. Fernando de Cevallos. Como las palabras de 
este respetable sacerdote son de tanto peso, séanos permitido in
sertar aquí los párrafos que mas conducen á esclarecer el punto 
de que hablamos. No estrañen nuestros lectores que subamos 
demasiado arriba: háganse cargo que todo se necesita para 
contestar al Sr. Ferrer del Rio, cuyo sistema parece encami
nado á pintar como esencialmente mala la Compañía de Jesús, 
lié aquí los párrafos á que nos referimos:

«Esta religión (la fundada por San Ignacio de Loyola) vino 
á la Iglesia en tiempo de Lutero. Sus hijos se aplicaron desde 
luego á combatir los falsos dogmas de la nueva secta: estu
diaron y trabajaron á proporción que trabajaban y discurrían
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los protestantes, para poderlos resistir y convencer. Ilustra
ron con controversias, con descubrimientos y con críticas la 
sana doctrina. El ministerio de misiones á infieles, la predi
cación y la enseñanza en lodos los reinos, lo cumplieron con 
edificación y con celo. Sus maneras, sus costumbres, su tra
to, sus estudios y sus casas tenían cierto aire de política y de
cencia no muy común en los claustros. Su continencia este- 
rior, su modo de presentarse y manejarse en la sociedad, era 
religioso, serio y compuesto, sin los resabios de la común 
educación de algunos regulares. El no tener coro y haber 11o- 
recido en siglo en que se empezaba á saber y obligaba a sa
ber mas, les dió ocasión para abrazar estudios universales y 
enseñarlos del mismo modo; pues para cultivar mas ciencias, 
era preciso darse lodo á los estudios, y hacer capaces á los 
hombres de aprovechar el limitado tiempo de la vida, em
pleando fructuosamente los talentos. Finalmente, los Jesuítas 
ayudaron á abrir el camino de la erudición sagrada y pro
fana, y á desterrar la general ignorancia de Europa.

»Me he detenido en esto, porque como el mundo está divi
dido, parte en decir mucho mal, y parte en decir mucho bien 
de la Compañía, no fallan quienes lian pensado que la funda
ción de su instituto es el último esfuerzo de una política refi
nada, y un designio formado para sujetar la conciencia de los 
Reyes y príncipes por el confesonario , para dominar los pue
blos y adquirir una especie de monarquía universal. Pero ni 
San Ignacio fue capaz de pensar así, ni los generales que si
guieron podían inventar tal quimera; pues toda ella vendría á 
tierra dejando los Reyes y príncipes de confesarse con ellos, 
v mandando á sus ministros que hiciesen lo mismo , como se 
ha ordenado en la república de Venecia. Ademas de que esto 
se halla en contradicción con la humildad de su fundador, que 
renunció por si y sus hijos á toda dignidad y prelacia.

»No negamos que desde que salió á luz el Instituto , tuv o
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que sufrir una constante persecución; pero eso fue por rivales 
que tenían interés en que los Jesuítas naciesen aborrecidos. 
Ya se alegaba la copia de regulares , ya la inutilidad del mi
nisterio de los nuevos, ya los perjuicios de otros colegios , es
cuelas y universidades, ya otras muchas razones que es inútil 
esplicar ; pero que nada dicen contra la santidad de la insti
tución. En Francia, por ejemplo, tuvieron mucho que vencer 
para fundarse, y era natural; porque la Compañía nació y 
se crió con la protección de la casa de Austria, y solo esto 
bastaba para no merecer la afición de la casa de Francia, 
que había sufrido tanto de las competencias y guerras de 
Carlos V, y continuó padeciendo con el poder de Felipe II y 
su protección á la Liga, en cuyas negociaciones servían los 
Jesuítas, unos como vasallos y otros como adictos á la Santa 
Sede................................................................................................

»El instituto es bueno, y ha habido entre los Jesuítas al
mas virtuosas y admirables que honran á la humanidad, 
que no inutilizaron sus talentos sepultándolos , sino que los
aprovecharon il ustrando............................................................
La sabiduría, el desinterés, la prudencia, y un conjunto de 
virtudes heroicas elevó esta orden A la confianza de los Re
yes en el confesonario y fuera de él, dándoles el universal 
séquito de los pueblos. Ilacian sus funciones con esplendor, y 
esto los colmó de aplausos.

«Error seria, sin embargo, defender en todo á este cuer ■ 
po como incorruptible. En una sociedad numerosa ocupada 
en cultivar la Religión y las ciencias, ha de haber hombres 
sabios que adquieran reputación, virtuosos que merezcan elo
gios, insinuantes que ganen partido, políticos que saquen fru
to del trabajo y carácter de los otros, espíritus inquietos y 
ardientes que se hagan enemigos, y corazones relajados que 
se aparten de las sanas máximas de su instituto.»

Así hablaba el imparcial y juicioso P. Gevallos á la raiz de
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la espulsion de los Jesuítas, cuando hervía en la cabeza de to
dos este suceso, y cuando se hallaba viva la impresión produ
cida por la multitud de calumnias que les atribuían. Difícil
mente habrá quien de las palabras preinsertas y de otras 
que se copiarán mas adelante, no deduzca que la generali
dad de los individuos de la Compañía de Jesús cumplía con 
sus sagrados deberes, era útilísima y estaba bienquista en el 
pueblo; mas, sin embargo, cayó con asombro de este. Vea
mos cómo se fue preparando su ruina, según el hábil escritor 
que acabamos de citar.

«Tienen muchos, dice, esta espulsion como resulta de las 
turbaciones de España y de las Indias, y así se cree sobre la 
fe de los papeles públicos; pero se engañan. Los Jesuítas 
habrían sido espulsados, aunque hubiera rebosado en los 
pueblos la quietud (1). Cierto que el motín de Madrid dió pre
testo para ejecutar el estrañamiento, y con todo no se decretó 
hasta después de muerta la Reina madre (Isabel de Farnesio, 
madre de Cárlos III). Si esta señora hubiera vivido, vivi
rían los Jesuítas en sus colegios aunque lloviesen motines, y 
con su muerte serian espulsados reinando la mayor tranqui
lidad. Es el mundo un reloj de repetición de los mismos su
cesos. Los templarios fueron extinguidos en Francia antes que 
en ninguna parte. El pretesto fue un motín del pueblo de Pa
rís, debido á la vejación del ministerio. Los delatores fueron 
un espulso de la misma religión y otro hombre bajo, ambos 
encarcelados por criminosos. Los cargos fueron sobre las má
ximas execrables y la impía conducta del instituto, corrom
pido en todos sus miembros. La resulta todos la saben, y el 
juicio que hoy hacen los prudentes de aquella catástrofe, llena 
de ignominia á los mayores hombres de aquella edad. Si no

(Ú Tan cierto es eso, que en vida de Fernando VI, escribía su confesor el P. 
Francisco Rávago á un hermano suyo de religión lo que sigue: «Diga V. al P. Pro
vincial que ya ni puedo sostenerme yo, ni sostener á la Compañia.» (IV. de I.a E.)
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hubiera habido motín en París, lo mismo hubieran sido estin- 
guidos los templarios. Tres años antes del motín, Felipe el 
Hermoso, Rey de Francia, convidaba por sus cartas al duque 
de Borgoña, en cuyo poder se encontraron después, á que se 
juntase con él para esta estincion. Bonifacio VIII murió, y un 
Papa francés (Clemente V), su sucesor, allanó las dificultades 
de la empresa.

»Luego que el duque de Alba no necesitó de los Jesuítas, 
necesitaron estos precaverse: no lo hicieron, y llevaron los 
golpes... hasta echarlos del confesonario del Rey. Desde en
tonces quedó limpio y señalado el campo para obrar; y como 
esto no pudo ser inmediatamente por las enfermedades y 
muertes sucesivas de los Reyes, se hizo una tregua arbitraria 
con protesta de romper el que antes pudiera. Comenzó el nue
vo reinado con señales equívocas. La inclinación y protección 
de la escelente Reina Amalia (la esposa de Cárlos III), el res
tablecimiento del marques de la Ensenada á la gracia de la 
corte, y la perseverancia del ministro Muñiz, coadjutor hono
rario de la Compañía, ofrecían al instituto de San Ignacio una 
aureola plausible, tanto mas próxima, cuanto el confesonario 
del Rey lo ocupaba un viejo Obispo fraile... sin ambición ni 
manejo.

«Perdieron los Jesuítas un augurio favorable con la muer
te de la incomparable Amalia, que recompensaron con otro; 
la separación y desgracia del duque de Alba. Empezaban á 
correr alguna bonanza cuando la muerte del viejo Obispo 
confesor fijó las señales de su desgracia. Proveíanse los obis
pados de España é Indias en desafectos suyos, las plazas que 
antes se daban á los colegiales mayores, se conferian á sim
ples abogados, viéndose pronto sembrados de estos todos los 
consejos, y de fiscal en el Supremo de Castilla á un anti-je- 
suita esencial, D. Pedro Rodríguez Campomanes. Comenza. 
fian estos religiosos ú no ser preferidos para la enseñanza en
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los pueblos; pues cada padre de familia la miraba corno un 
obstáculo para el acomodo de sus hijos. En fin, conocieron 
ser inevitable la tormenta.

»Con todo, no perdían ocasión de restablecer sus esperan
zas; pero usaban de unos medios con que aceleraban mas su 
ruina, cual era el anhelar ser confesores de ministros y per
sonas de Palacio, el pretender el magisterio de los Infantes, 
el ir el P. Isidoro López, pedagogo de algunos magnates, á 
los reales sitios con pasos que podían interpretarse de preten
sión al confesonario del Rey: cosas que alarmaron á sus ene
migos y dieron un alerta al P. Osma (Fr. Joaquín Elela, re
ligioso gilito y á la sazón confesor suplente de Carlos III) para 
que velase sobre su conservación en tiempo en que no tenia 
grandes raíces su favor.

»Llegó este tiempo con la elección del nuevo ministro de 
Gracia y Justicia (D. Manuel de Roda, partidario de los en
ciclopedistas), en que el confesor se hizo el supremo juez 
del tribunal de la conciencia, despachando lo eclesiástico, y 
adquiriendo una superintendencia general en todos los ne
gocios ; desde cuyo instante se resolvió el Delenda est Car
tílago.

»Aun era ardua la empresa, y en el padre confesor creían 
muchos que no había disposición para tanto (1). Comenzaron, 
sin embargo, á maniobrar, por una parte el padre á la oreja 
del Rey, y por otra el fiscal Campomanes en el Consejo de 
Castilla: uno hablaba de escuela, de relajación de opiniones 
(aunque convienen todos que de esto nada sabe); y el fiscal

(I) Tanucci, hombre sin disputa de talento y ciencia , escribía á Centonan! en 
<9 de noviembre de 1763 sobre el P. Eleta, á quien liabia tratado en Ñapóles, el 
párrafo que sigue: «Desconoce absolutamente la historia , la critica eclesiástica y la 
doctrina de los Santos Padres: tales son las cualidades negativas del confesor de tan 
gran monarca. Por esto ya aGrma, ya niega, ya aprueba, ya rechaza, ya aplaude» 
ya censura, (iV. de La E.)
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suscitaba, promovía y defendía todos los pleitos contra Je
suítas.

»Vino el momento decisivo en que el duque de Alba vol
vió á la gracia del Rey y á la mayor intimidad con el padre 
confesor, aunque sin amistad ; pues dícese por cierto que no 
la tuvo ni con su madre. Este solo era el hombre capaz de 
perfeccionar la máquina y de ponerla en movimiento. Tratóse 
entre los dos y Campomanes principalmente, y diose parte á 
muchos que habían de servir á su tiempo; pero el duque solo 
se hizo cargo de la dirección y gobierno, dejando al confe
sor y al fiscal como instrumentos, cada uno en su clase, que 
se ligasen con otros según lo pidiesen las circunstancias, y 
unidos lodos al principal impulso del duque.

»Siguió Campomanes sus declamaciones sobre bienes, plei
tos, negocios, diezmos, privilegios, etc., y el confesor sobre 
los mismos asuntos en cuanto pertenecen al tribunal de la con
ciencia, con que se suele hacer mal en conciencia. Sobre todo, 
púsose gran cuidado en examinar quién había estudiado 
con Jesuítas ó tenia con ellos relación de amistad dentro del 
cuarto grado, á fin de no sacar de este gremio para Obis
pos, ni dignidades, ni empleos de consideración, y valiéndo
se de la disposición de S. M. contra los colegios para acabar 
de llenar con manteos los consejos lodos.»

Por los párrafos que se acaban de copiar, habrán nuestros 
lectores comprendido el proyecto aleve de destruir el ins
tituto de San Ignacio de Loyola ; de qué manera se fue 
preparando su descrédito y caida hasta el motin llamado de 
Esquilace, y qué personas empezaron á maquinar para der
ribarle y hacerle desaparecer del reino. Habrán comprendido 
igualmente que el autor de quien nos valemos, es sobremane
ra imparcial; pues no omite en sus relaciones los defectos de 
que en su concepto adolecían algunos Jesuítas; sintiendo que 
estas faltas, propias de la flaqueza humana, sirviesen de pretes-
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to para escarnecer y proscribir una institución que tantos y 
tan grandes beneficios había hecho y podía hacer á los es
pañoles. Lo que mas nos maravilla, es que fuese uno de los 
conspiradores contra la Compañía, y quien mas influyó por 
su posición para destruirla, un religioso descalzo, miembro de 
una orden que entre otras virtudes poseía en grado eminente 
la humildad y el retraimiento mundanal. Y ¿cuál fue el móvil 
de conducta tan inesperada? El deseo de conservar á toda 
costa la honra de ser el confesor de Carlos III. Los pormeno
res de esta diabólica maquinación han sido hasta ahora igno
rados del común de las gentes, y quizá no los habría jamás 
sabido, si no hubiese venido á ponérselos de manifiesto el es- 
celente documento de que se ha hecho memoria.

XI.

Prevenciones de Carlos III contra los Jesuítas, y causas que se 
pretestaron para espulsarlos del territorio español.

Este monarca nació en nuestro pais; mas se puede asentar 
que fue criado en Italia, á donde pasó á la edad de quince 
años. Tuvo aquí por ayo á D. Francisco Aguirre y Salcedo, á 
quien suponemos de buenas ideas religiosas cuando mereció 
la confianza de la piadosísima Reina Isabel de Farnesio. Sien
do duque de Toscana, depositó su confianza en Bernardo 
Tanucci, ciudadano de Florencia y catedrático que había sido de 
Derecho público de la Universidad de Pisa. Elevado al trono 
de las Dos-Sicilias, le hizo ministro de Gracia y Justicia; con 
cuyo carácter le mantuvo á su lado veinte y tantos años, hasta 
que vino á reinar á España.

Este personaje, á quien mas adelante se dió el título de 
marques de Tanucci, pertenecía á la escuela filosófica france
sa, era amante de novedades y estremado regalista. Con esto
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está dicho todo: esto revela cuán amigo seria de los Jesuítas. 
Sin embargo, tenia por confesor á un religioso de la Compa
ñía, si se ha de creer lo que contaba en carta de 22 de abril 
de 1760 al príncipe de Yaci, embajador de Nápoles cerca de la 
corte de España, en estos términos: «Es Jesuíta el director de 
mi conciencia por educación y por costumbre: para un parti
cular no puede servir de mucho daño: para un monarca, 
jamás aconsejaría confesor Jesuíta por infinitas razones.» 
Es decir, que si el señor marques de Tanucci tenia por confe
sor á un Jesuíta, era solo porque así se lo habían enseñado 
sus padres y sus maestros, y porque habia hecho hábito de eso, 
como pudo hacerlo de no tener ninguno. Tal era el lenguaje 
de los filósofos de aquella época: filósofos que no teniendo valor 
ni para oponerse al torrente del común sentir de los católicos 
en punto á religión, ni para arrostrar la ira del pueblo si se 
pusiesen á enseñar y practicar cosas contrarias á sus creencias, 
afectaban acomodarse á sus costumbres, procurando por 
medios indirectos, mejor dicho, insidiosamente, retraerle de lo 
que le habían imbuido en las escuelas. Escribiendo al mismo 
embajador sobre el bailío FrayD. Julián Arriaga, sucesor del 
marques de la Ensenada en el ministerio de Marina y de In
dias, le decía lo siguiente: «Lo que no me gusta es la amistad 
de Arriaga con los Jesuítas ; pues no son gentes con quienes 
pueda tener amistad el ministro de un soberano.»

Estas cartas no hemos ido á buscarlas á ningún archivo: 
copíalas en su obra, si bien con otro objeto, el nuevo histo
riador Sr. Ferrer del Rio. Por ellas podemos conocer cuáles 
eran las ideas del antiguo ministro universal, del maestro en 
el arte de reinar, del oráculo en política del Sr. I). Cárlos III. 
Por ellas puede inferirse cuán prevenido vendría á España 
este monarca contra los hijos de San Ignacio de Loyola: 
prevención que no pudo disimular; pues desde luego se no
tó su desafección á este instituto; desde luego su ministerio
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dió la preferencia en todos los empleos de importancia, as( 
civiles como eclesiásticos, á los tenidos por anti-jesuitas; aba
tiendo á los colegiales mayores que pasaban por adictos á 
ellos, y exaltando á los abogados que les eran contrarios: en 
suma, desde luego se notó que la estrella de la Compañía iba 
al ocaso, sin que hubiera fuerzas humanas que la detuviesen. 
La prevención del Rey contra los regulares de esta or
den se comprende mejor leyendo las palabras del autor com
batido, que insertamos á continuación: «Los mantuvo (Car
los 111 á los Jesuítas por confesores de sus hijos) por compla
cer á su esposa: y después de la muerte de esta, por aversión 
á mudar de sugetos. Sin embargo, al dejar á su hijo tercero 
la corona de las Dos-Sicilias, diole confesor de otra ropa; y 
cuando ya se trataba de casarle con una archiduquesa, escri
bía á Tanucci en A de noviembre de 1766 lo que sigue: Te
diré......que también puede llevar confesor, pero no Jesuíta.»
Sin embargo, esto no priva de que su nuevo cronista diga 
que el monarca era afecto á estos religiosos. ¿Quién repara 
en inconsecuencias ?

Laméntase el Sr. Ferrer del Rio de que desapareciese del 
espediente general, donde estuvo por espacio de cuarenta y 
ocho años, la consulta del Consejo estraordinario de 29 de 
enero de 1767, en donde se espresaban las causas que habían 
movido al Rey á publicar la pragmática sanción, por la que 
se espulsó á los Jesuítas de los dominios españoles; mas se 
consuelfLCOn haber hallado otro documento de oficio que suple 
esta falta; documento «posterior en fecha dos años no cabales, 
y sacado verosímilmente de la traspapelada consulta.» Este 
documento es una copia de la Memoria enviada por el minis
tro de Estado de Cárlos III al Embajador español en Roma, 
dando cuenta al Papa de las causas que habían obligado al 
Rey á decretar la referida espulsion. En verdad que no había 
motivo para que el autor se afligiese tanto por la desaparición
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de esa consulla, puesto que tenia á su disposición otra, en que 
el Consejo estraordinario, contestando en 30 de abril de 17G7 
al Breve del Sumo Pontífice Clemente XIII (1), había espuesto 
las causas que se alegaron para el estrañamiento de la Com
pañía de Jesús; con la circunstancia de hallarse allí especifica
das con mas claridad que en la indicada Memoria ministerial, 
si se ha de juzgar por el estrado que de ella nos da el Sr. Fer- 
rer del Rio. De esa consulta nos vamos á valer nosotros, para 
enterar á nuestros lectores de lo que sirvió de pretesto para 
la espulsion de los Jesuítas de España y de las Indias.

Diez fueron las causas principales que produjeron esta me
dida: 1.a, que el instituto de San Ignacio de Loyola tuvo en 
España la contradicción del Arzobispo Silíceo, de los Obispos 
Cano y Lanuza, de Arias Montano y otros grandes hombres 
de aquella edad.

2.a Que el tercer general de la Compañía, San Francisco 
de Borja , conoció su espíritu y el orgullo que le daban sus 
inmódicos privilegios: que el general Aguaviva redujo su go
bierno á un total despotismo, y con pretesto de método de es
tudios relajó sus doctrinas morales, y abrió la puerta al pro- 
bábilismo, en términos que á mediados del siglo xvn no 
pudo remediarlo el general Tirso González.

5.a Que el Jesuíta P. Luis de Molina había alterado la 
doctrina teológica de San Agustín y Santo Tomás, de que se 
habian seguido grandes escándalos; acusando ademas al ins
tituto del escepticismo del P. Juan Arduino, y de los errores

(1) En este Breve contestaba el Papa á la carta que le había escrito el Rey en 
31 de marzo anterior, diciendo á Su Santidad que por la obligación que como so
berano tenia de velar sobre la conservación y tranquilidad del Estado, decoro ijpaz 
interior de sus vasallos, se había visto en la urgente necesidad de resolver la pron
ta espulsion del reino de todos los Jesuítas que habian tenido la suerte de nacer súb
ditos suyos; enviándolos d los Estados-Pontillcios, y señalando á cada uno durante 
su vida lo suficiente para mantenerse.
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de la Historia del pueblo hebreo, escrita por su discípulo 
Isaac Verrayer.

4. a Que en la China habian los Jesuítas hecho compatible 
á Dios con Belial, sosteniendo ritos gentílicos y rehusando la 
obediencia á las decisiones del Sumo Pontífice.

5. a Que los individuos de la Compañía habian perseguido 
en las Indias y la América á los religiosos de otras órdenes y 
hasta los mismos Obispos, como lo probaba el hecho del ve
nerable Palafox.

6. a Que las casas de los Jesuítas habian sido en Europa 
el centro de donde habian salido las rebeliones, los tumultos 
v los regicidios; hallándose sus delitos calificados por tantos 
tribunales, que todos los hombres estaban contra el instituto.

7. a Que la Compañía habia sostenido con los Prelados, 
órdenes regulares y universidades perpetuas alteraciones, na
cidas de su conducta, y que conociéndose el árbol por su fru
to, el que produce facciones es seguramente anti-evangélico.

8. “ Que el instituto se fundaba en máximas contrarias al 
Derecho Natural, como es privar á los súbditos de que se 
defiendan, y esclavizar su entendimiento ; contrarias al De
recho Divino, privando de la corrección fraterna y reve
lando el sigilo de la confesión sacramental; contrarias al De
recho Canónico, como es que el General elija á su capricho los 
superiores, y la Compañía disfrute de tantas exenciones y pri
vilegios : y contrarias al Derecho Real, como es la falta de 
recurso de la regia protección, y por sus congregaciones 
ocultas.

9. " Que en el Paraguay y otros países de América habian 
los Jesuítas usurpado la soberanía, y trataban de enemigos á 
los españoles, privándolos de todo comercio y enseñándoles 
especies horribles contra el Real servicio; habiéndose halla
do la evidencia de esto en los mismos individuos del Insti
tuto.
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10.'y última. Que si los Jesuítas fuesen útiles, ningún 
monarca los echaría de su territorio ; pero que son nocivos y 
preparan la ruina del Estado, habiendo intentado en España 
mudar de gobierno.

No nos dirá el Sr. Ferrer del Rio que hemos omitido nin
guna de las causas que se elevaron á la consideración de Car
los III para decidirle á estrañar del reino la Compañía de 
Jesús. No dirá tampoco que hemos pasado por alto nada que 
pueda atenuar su gravedad. Pues bien : en cambio de nuestra 
franqueza le pedimos que lea benévolo los artículos que nos 
restan, donde pensamos patentizar que todas esas causas fue
ron otras tantas calumnias fraguadas por los implacables ene
migos de los Jesuítas: que todo fue una trama infernal, prepa
rada mucho tiempo había por los jansenistas, incrédulos y 
herejes para quebrantar y demoler esta firme columna de la 
iglesia: que tan maquiavélico proyecto fue concebido por los 
filósofos franceses, y ejecutado con feliz éxito, primero en aquel 
pais, y después en Portugal á la sombra de un ministro impío 
y corrompido: y finalmente, que su ejecución no pudo reali
zarse en España hasta que la desgracia rodeó al monarca de 
consejeros poseidos de ideas volterianas.
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XII.

Sobre el nombramiento de las dos cámaras, llamada la una de Justicia 
y la otra de Conciencia, individuos que compusieron una y otra, co
misión del Consejo de Estado, dictamen de estas tres corporaciones 
sobre la espulsion de los Jesuitas y de qué manera se ejecutó:

Ecce ego millo vos sicul oves in medio luporum. . .
................. Tradent enim vos in conciliis , ct in syna-
gogis suis /lagcllabunt vos: ct ad prasides el ad rege 
ducimini propler me, in leslimonium iltis, elgcnti-
bus. Sanct. Math. Cap. x, v. 16, 17, 18.

Mirad que yo envío como ovejas en medio de lo
bos.................... Pues os delatarán á los tribunales y
os azotarán en sus sinagogas: y por mi causa sereis 
conducidos ante los gobernadores y los Reyes para 
dar testimonio de mi á ellos y á las naciones.

Para apreciar en su justo valor las causas que se alegaron 
para el estrañamiento de los Jesuitas, conviene advertir de qué 
clase de individuos se componía el Consejo estraordinario que 
propuso al Rey esta medida, y en qué forma se llevó á efecto.

Ya dejamos indicado que los que principiaron á maquinar 
contra el instituto de San Ignacio de Loyola, fueron el duque 
de Alba, el P. Eleta, confesor del monarca, y D. Pedro Rodrí
guez Campomanes. Si hemos de creer al manuscrito de que he
mos hablado otras veces, el segundo fue quien se encargó de 
sembrar espías en la corte y principales ciudades del reino, y 
de entenderse con ellos directamente. Estos espías, por hacer 
valer sus servicios, procuraron al padre confesor una infini
dad de materiales, todos forjados por ellos mismos á gusto de 
quien se los pagaba. Ocurrió en esto el memorable motín 
contra el ministro Esquilace (I), y algunos otros de que se ha-

(!) Era marques de este tilulo y se llamaba D. Leopoldo de Gregorio. De na
ción italiano, fue elevado al ministerio de Hacienda á poco de haber Carlos III arri
bado á España. Llegó á desempeñar con dicho ministerio el de la Guerra y el de 
Gracia y Justicia. Fue teniente general sin haber servido jamás en la milicia, y 
acumuló en sus hijos tantos empleos y rentas que llenaron de escándalo á España*
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blará mas adelante. Fue elevado á la presidencia de Castilla el 
capitán general del distrito conde de Aranda, hombre que ha
cia alarde de irreligioso, y tan á propósito para emprender 
como para ejecutar. Formáronse dos especies de Cámaras, una 
que se había de llamar de Justicia y otra de Conciencia. Para 
componer la primera, se aumentaron en el Consejo cinco pla
zas de ministros, que se proveyeron en antijesuitas, con el 
cuasi-contrato de que hablan de contribuir á llevar al cabo el 
plan concebido. Compúsose la segunda de tres enemigos im
placables de la Compañía y exagerados regalistas; el Arzobis
po de Manila, el Obispo de Avila y un famoso P. agustino 
llamado Fr. Manuel Pinillos; todos estantes á la sazón en Ma
drid. Circularon entonces furtivamente multitud de papeles, 
unos manuscritos y otros impresos, en que se injuriaba al Rey 
y álos personajes que le rodeaban, y señaladamente al P. 
Eleta. Todos estos libelos se atribuían por supuesto á los Je
suítas, con la añadidura de que los impresos lo habían sido en 
sus colegios, y que entre los amotinados se había visto disfra
zado al P. Isidoro López, religioso de la Compañía, pidiendo 
á voces al marques de la Ensenada para sucesor de Esquila- 
ce. Todos esos documentos fueron á parar á manos del conde 
de Aranda, y remitidos por él á los jueces encargados de ave
riguar las causas que habían producido el motín.

Hechas las convenientes indagaciones, se pasaron al Con
sejo estraordinario formado de los mas señalados por su ani
madversión á la Compañía (I). Y no es esto lo mas estraño, sino 
que tanto en la comisión que había de instruir el espediente 
de pesquisa, como en este Consejo estraordinario, se procedió 
de un modo tan raro que á ninguno de los acusados se les

(I) Fueron los Sres. conde de Aranda, presidente, D. Pedro Colon de Larriátc- 
gu. D. Miguel María de Nava, D. Pedro Ric y Egca, D. Andrés de Maraver y Vera 
D. Luis del A alie Salazar, D. Bernardo Caballero y los dos fiscales D. Pedro Ro
dríguez Campomanes y D. José Moñino.

4
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hizo pregunta alguna, y con tan inusitado sigilo, que los magis
trados tenían que hacer juramento de no descubrir los nom
bres de los testigos que se presentaban ó eran llamados á 
declarar, y de no revelar nada absolutamente de lo que allí 
ocurría, so pena de ser castigados como jueces que faltan á su 
deber. Así fue que se redhibieron declaraciones, no solo á los 
delatores, enemigos encarnizados de los Jesuítas, sino también 
á falsarios y perjuros; en fin, á los hombres mas desmoraliza
dos y perdidos que había en la corte; admitiendo toda clase 
de anónimos y libelos infamatorios, toda suerte de documen
tos falsos, dándoles igual valor que á los testimonios mas au
torizados.

Fundado en tales pruebas, sin haber oido ni permitido 
ningún género de defensa á los procesados, consultó el Con
sejo eslraordinario en 29 de enerode 17G7 el estrañamiento de 
los Jesuítas, el que se llevó á efecto de la manera que luego se 
dirá. Para examinar esta consulta, nombró el Rey una comi
sión compuesta de los consejeros de Estado duque de Alba y 
D. Jaime Masones de Lima, de su confesor el P. Fleta y de 
los ministros marques de Grimaldi, D. Miguel de Muzquiz, 
D. Juan Gregorio Muniain y D. Manuel de Roda, quienes 
siendo como eran enemigos declarados del instituto de San 
Ignacio, no tuvieron dificultad en conformarse sustancialmen
te con la consulta del Consejo estraordinario. En vista de estos 
dos dictámenes y de los informes de los tres individuos que 
componían la Cámara llamada de Conciencia, espidió Cár- 
los 111 el real decreto de 27 de lebrero del mismo año, espul- 
sando de los dominios españoles la Compañía de Jesús, y tra
tándola en la pragmática sanción y reales disposiciones que 
luego se acordaron, con tanto rigor cual si sus hijos fue
sen reos de Estado.

Preparóse la ejecución de esta medida con tanta reserva, 
que nada supieron ni los mismos ministros consejeros del mo-
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narca. Todo se hizo entre este y el conde de Aranda; llegán
dose hasta el estremo de encerrar en la Imprenta Real, po
niéndolos incomunicados, al regente y cajistas que intervinie
ron en la impresión de los regios mandatos. Pasó el conde de 
Aranda á las justicias de los pueblos, donde había colegios de 
Jesuítas, una carta circular, fecha en 20 de marzo, incluyén
doles un pliego reservado con la prevención de que no le 
abriesen hasta el 2 de abril siguiente, en cuyo dia darían cum
plimiento á las órdenes que comprendía. También les encar
gaba que no comunicasen á nadie el recibo déla carta ni el del 
pliego reservado; en inteligencia que la autoridad que in
fringiese estas prescripciones, seria juzgada como quien falta 
á la reserva de su oficio.

En el pliego cerrado se les prescribía el modo de ejecutar 
la espulsion, la cual se verificó en la corte el 31 de dicho mes 
de marzo en la forma que, copiada del mencionado manus
crito, se verá en los párrafos siguientes :

«En el espresado dia por la tarde, tocada ya la oración, el 
conde de Aranda embargó todos los carruajes que había en 
las posadas y mesones. A las once de la noche salieron de sus 
cuarteles piquetes de infantería, algunos de 200 hombres, y 
se fueron apostando en las plazuelas inmediatas á las seis ca
sas que dichos religiosos tenían en la corte, y eran el Colegio 
Imperial, Casa Profesa, Noviciado, Escoceses, San Jorge y el 
Seminario de Nobles.

»A las doce fue á cada casa un alcalde de corte con su 
respectivo piquete para cercarla. Llamaron pronta y violenta
mente á la puerta, diciendo que abriesen de orden del Rey; y 
abierto, fueron entrando los granaderos y tomando las puer
tas de los aposentos, el campanario y demas avenidas. En se
guida mandaron al rector que juntase á la comunidad en el 
refectorio, y allí se les leyó la pragmática sanción que preve
nía su estraíiamiento.
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«Vista la conformidad y resignación de los PP., cada al

calde despachó una esquela, comunicándoselo, al conde de 
Aranda, que estaba sin acostarse con el Vicario eclesiástico 
de Madrid, á quien había llamado para hacerle saber la pro
videncia antes de ejecutarla ; no habiéndole dejado salir de 
allí, á pesar de haberlo intentado aquella autoridad, hasta 
después de concluida la operación. Llevaron las esquelas seis 
guardias de Corps escogidos, que habían ido montados uno á 
cada casa, con la prevención de que fuesen al paso, sin correr.

«En este estado los alcaldes mandaron á los religiosos 
fuesen de diez en diez á sus aposentos á buscar el manteo, el 
sombrero y el Breviario, volviéndose después al refectorio. 
Hecho esto, salieron á la portería donde estaban ya los car
ruajes, calesas, berlinas y coches con tropa de caballería. Hi- 
ciéronlos montar y marcharon, yendo cada carruaje escoltado 
de dos soldados; de forma que dos ó tres horas antes de ama
necer el 1.° de abril, estaban ya fuera de la corte todos los 
Jesuítas en número de 500. Procedió el conde de Aranda con 
este sigilo y actividad para evitar que el pueblo viese á los 
Jesuítas, y se alborotase por el m ucho favor que de todos 
lograban generalmente.

«Los novicios que quisieron seguir, marcharon: á los de
mas los llevaron al convento de Monserrat de Benitos hasta 
que sus padres los recogieron. A los procuradores los dejaron 
depositados, para que diesen las cuentas, en los conventos de 
sus amigos los dominicos y mercenarios: después marcharon 
también á Italia. A los maestros de los infantes que estaban 
en el Pardo, los trajeron al dia siguiente , saliendo para Geta- 
fe, primera jornada.»

¡Con igual ó mayor crueldad se ejecutó la medida en todo 
el reino y Ultramar contra seis mil individuos inocentes y 
de todas edades!

Aquí tienen nuestros lectores las pruebas que sirvieron
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para juzgar y sentenciar á los infelices Jesuítas españoles , la 
forma de juicio que se empleó, los magistrados que los con
denaron. Horroriza leer la pragmática sanción que los eslra- 
ñó y cómo fueron tratados hasta entrar en los Estados-Ponti
ficios. En la historia de España no hay ejemplo de que á una 
clase entera se la haya vejado con tanta crueldad. Los judíos, 
los priscilianistas y los moriscos libraron incomparablemente 
mejor en su espulsion. ¡Sin embargo, el Sr. Ferrer del Rio 
viene ahora á justificar estos actos de inhumanidad !

XIII.

Sobre si la espulsion de los jesuítas en la forma que se hizo , es 
negocio temporal: examen de la primera causa que se alegó para 

el estrañamiento de dichos religiosos.

La consulta del Consejo eslraordinario del 50 de abril 
de 1767 en donde, según tenemos dicho, se espresaron los 
motivos que produjeron el estrañamiento del reino de los hijos 
de San Ignacio de Loyola, principiaba suponiendo que esta 
causa era puramente temporal. Nada diremos sobre tal cues
tión, cuando existe un escrito que la resuelve tan clara y con
vincentemente, que no deja á nadie sombra de duda. Es el papel 
intitulado Reclamación de tres ex-Jesuítas españoles residen
tes en la Península: papel que viene á ser uua esposicion tan 
razonada como enérgica que los PP. de la Compañía de Je
sús, Juan José Tolrá, Elias Royo y José Otero, unos de los 
espulsos, elevaron á las Cortes de Cádiz en 1815 haciendo ver 
la injusticia y crueldad con que habían sido perseguidos ellos 
y sus hermanos. lié aquí cómo se esplican á este propósito:

«Supóngase si se quiere, aunque indebidamente, que sea 
causa temporal, no espiritual ó eclesiástica, el esterminar de 
todo el reino con perpetua proscripción á seis mil religiosos, y 
aun á su cuerpo é instituto canónicamente aprobado después
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de su establecimiento por mas de dos siglos; el privarlos de 
todos sus bienes comunes y particulares; el denigrarlos atroz
mente en su honra, en sus costumbres, en su religión, como 
si fuera una sociedad de facinerosos anatematizados por la 
Iglesia, los que la misma Iglesia defendía y había siempre de
fendido, protegia y había siempre protegido, elogiaba y había 
siempre elogiado. Pero aunque esta subversión de un cuerpo
eclesiástico fuese causa temporal, ¿lo será también echarse so
bre sus personas con gente armada, arrestarlos, conducirlos 
con la mayor ignominia por todas las provincias del reino, 
apoderarse de sus casas religiosas, profanar y cerrar sus tem
plos, despojar las santas imágenes y sus reliquias, levantarse 
con los vasos sagrados? ¿Será causa temporal, no espiritual o 
eclesiástica, impedirles para siempre el uso de sus facultades 
sacerdotales de confesar y predicar, y declararlos incapaces 
de obtener beneficios eclesiásticos á que esta aneja la obliga
ción de ejercer cualquiera de estos sagrados ministerios? ¿Sera 
causa temporal prohibir á todos los vasallos la comunicación 
con los Jesuítas, aun en las cosas puramente espirituales, decla
rando reos de Estado á todos los que en adelante quisieren 
tener parte de un modo especial en sus oraciones, sacrificios 
y obras meritorias, que á esto se reducen las cartas de her
mandad, que aun hoy pueden verse, mandadas recoger, y 
prohibidas por la pragmática con el último rigor? ¿Será causa 
temporal, no solo prohibir, sino reducir á descrédito esta re
cíproca participación de obras meritorias con los Jesuítas,
mandando la misma pragmática mantener reservados los nom
bres de las personas que les entregaren dichas cartas de her
manos, porque no les cause nota, como quedarían infamados 
todos los que se supiera que habían tenido parte especial en 
las oraciones de los hijos de San Ignacio de Loyola? Si todo 
este cúmulo de injurias, insultos, violaciones y usurpaciones 
del sacro é inagotable derecho de la Iglesia es causa temporal



— 55 —

é impropia de su conocimiento, ¿cuál será la espiritual y ecle
siástica?»

Descendamos ya al exámen de las causas que se alegaron 
para la espulsion. Dijimos en art. IX de esta serie, que la pri
mera de ellas era la de que «el instituto de San Ignacio de Lo- 
yola tuvo en España la contradicción del Arzobispo de Toledo 
D. Juan Silíceo, de los Obispos Cano y Lanuza, de Arias Mon
tano y de otros grandes hombres de su edad.» Como entre 
nosotros se ha escrito tanto sobre estos cargos, y está ya tan 
apurada la materia, no es menester que nos detengamos en 
discurrir y revolver historias para desvanecerlos completa
mente. Así, pues, nos limitaremos á copiar los párrafos mas 
notables de los escritos que poseemos. A propósito de la men
cionada causa primera, dice el tantas veces citado P. Cevallos 
lo que sigue:

«No hay duda que la Compañía tuvo contradicciones des
de su fundación; pero tampoco la hay en que no hubo institu
to que no las tuviese. Léanse las historias y se verán contra
riedades aun mas empeñadas contra otras órdenes ; siendo 
buena prueba la de San Francisco, que por lo mismo que no 
podía adquirir, parecía que debia tener menos estorbos; y 
sin embargo, tuvo tantos que... sufrió muchas persecu
ciones.

»Gon mayor razón debia hallarlos la Compañía, que vino 
al mundo en un tiempo en que había multitud de frailes que 
ocupaban las cátedras, los pulpitos y los confesonarios... En 
efecto, halló muchos, y se puede asegurar que comenzaron 
desde la prisión que se hizo á San Ignacio en Salamanca: y es 
mucho que el Consejo no alegue también este oxordio en la 
persona del fundador para desquiciar mejor lo fundado. El es
píritu de contradecirse reina en todos los hombres. ¿Cómo, pues, 
han de estar axentos de esta condición los regulares? Hubo 
efectivamente contradicciones entre ellos: aun entre los domi-
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nicos y franciscos que se llaman hermanos, hubo algunos riva
les, imitadores de los primeros hermanos que conoció la Tier
ra. Muchos de los que había entonces, se disgustaron contra 
el nuevo instituto que prometía ocupar cátedras y confesona
rios. Así que no hay que admirar que el Sr. Silíceo y los de
mas que se refieren ya por frailes ya por amigos suyos, se 
opusieran á la reciente fundación............................................ ...

»Mas para que se vea que la autoridad de los personajes que 
el Consejo cita, es muy débil, por mas que algunos de ellos 
fuesen hombres eminentes en otras materias de su profesión 
de que trataron, diremos del Sr. Silíceo que ofendido de los 
privilegios de los nuevos regulares, y aconsejado de los anti
guos, les quitó en su arzobispado el púlpito y confesonario, 
viéndose después precisado por la Corte y por Roma á resti
tuirles sus facultades y funciones; mirándose como una vio
lencia cuanto habia hecho contra los Jesuítas.

»Del Obispo Cano, de la orden de Santo Domingo, tene
mos que escribiendo familiarmente al P. Regla, geronimiano 
y confesor del Emperador Cárlos V, le dice: «Plegue á Dios 
que no sea yo como Casandra, que nunca fue creida hasta 
que Troya fue abrasada: plegue á Dios no venga tiempo en 
que los Reyes quieran resistirles (á los Jesuítas)y no puedan.» 
Ahora bien: Melchor Cano, que supo escribir muy bien sus 
Lugares teológicos, fue un temerario en su carta al P. Regla; 
porque á una religión que comienza y no es militar, ¿de dón
de le ha de venir la fuerza para resistir al poderoso Rey de 
España? Ya se ha visto que con todo lo que se hablaba de la 
riqueza, fuerza y proyectos de los Jesuítas, han salido de to
dos los reinos españoles como corderos al sacrificio, sin abrir 
los labios aun para la queja, y esto tiene mucho de apostólico, 
profetizado por Cristo en la pluma de San Mateo.

«Arias Montano escribió ála corte española desde los Pai- 
ses-Bajos como un literato celoso de sus opiniones y de sus
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preocupaciones, inculcando puramente las que le parecían no
vedades en la escuela.

«Del Obispo Lanuza hay mas que decir; porque fue el mas 
acérrimo y solapado enemigo del instituto. Si solamente es
cribiésemos para los sabios y hombres de sana intención, bas
taría para convencerlos recordar que es autor de un Comen
tario de las fanáticas profecías de Santa Ilüdegarda, en el 
cual se propuso acomodar estas predicciones á la Compañía. 
¡Qué tiempo tan bien empleado para un hombre apostólico 
comentar las ilusiones de la devoción de una mujer! ¡Qué tes
timonios tan insignes para contradecir á un ónlen religioso, 
las interpretaciones de una profecía en la Ley Evangélica! 
Pero el caso es que estos delirios escritos y retocados por La
nuza, han seducido á muchos indiscretos; y cuando se ha tra
tado de destruir el instituto de San Ignacio, se imprimen y 
alegan como las epístolas canónicas.

»Pero es razón que hablemos de Lanuza con respecto á 
la guerra que declaró á los Jesuítas desde que era fraile y 
provincial de la orden de Santo Domingo. Con fecha 22 de 
agosto de 1597 escribió desde Valencia al inquisidor general 
D. Pedro Portocarrero, Obispo de Pamplona, una carta en 
que se quejaba de la resolución de la Silla Apostólica y 
del decreto de la Inquisición que se le intimó sobre no califi
car en la materia de Auxilios en sus disputas teológicas, ha
ciendo allí la mas calumniosa y poco modesta acusación con
tra los Jesuítas. Esta es una pieza de espíritu pedante, llena 
de badajadas insufribles, en que realza su religión y su escue
la; poniendo con Lulero á los Jesuítas... Allí hay esto de que 
los frailes dominicos del primer siglo todos fueron santos; que 
en el refectorio les servían visiblemente los ángeles, y que en 
sus celdas eran igualmente visitados, y conversados por los 
bienaventurados que se tomaban el trabajo de dejar el cielo 
para andarse á visitas. Allí hay esto de que5 en la religión dq
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San Francisco había mas santos motilones que hombres en la 
Compañía. Allí hay cuantas palabras se escapaban en la escue
la ú cualquier estudiante, que unas veces las suele proferir la 
ignorancia, y otras el deseo de lucir el ingenio. En fin, allí 
no hay cosa que no sea un insulto contra los Jesuítas.

»Lanuza, pues, en esta carta, quejándose amargamente 
de la prohibición de calificar en materia de auxilios , dice es
tas palabra® : Los primeros que han introducido esto de qui
tar disputas, son los PP. Jesuítas; y aunque mi juicio es cor
to, se me traslucen muchas cosas: ¡plegue á Dios que cuando 
se quiera remediar, no se pueda!

»De las últimas espresiones, parece que el Consejo, sin 
saber esta historia, deduce que Lanuza se opuso á la funda
ción de San Ignacio de Loyola, presagiando los males presen
tes sin reparar que el año de 1597 en que escribió, estaba la 
Compañía fundada y propagada con mucho crédito ; y esas 
muchas cosas que se le traslucían , eran sobre doctrinas teo
lógicas, depues que salió á luz la ciencia media.

»Eslo se conoce porque sigue Lanuza esplicándose de es
ta suerte: No se puede remediar; porque los PP. Jesuítas no 
tienen por última resolución en las verdades de fe á la Igle
sia Católica y á su cabeza, sino á la propia Compañía y á 
sus doctores. Ninguno, digo yo, (pie tenga juicio, dejará de 
conocer que en esto blasfemó Lanuza contra la unidad de la 
Iglesia; pues debia saber que esta no puede admitir en su seno 
y comunión una sociedad de otra creencia; y solo disculpa su 
temeridad el espíritu de partido que le animaba en el inútil 
empeño de sostener que la ciencia de visión de los Jesuítas 
fuese un dogma, y la ciencia media una herejía.

»E1 daño que Lanuza y otros hicieron con esas vacieda
des, fue dejar á la posteridad perniciosos materiales en manos 
de personas apasionadas ó incautas, que con oirlas de religio
sos coléricos ó de poco discernimiento, que las mas veces ni



- 59 -
ellos mismos saben lo que l.an escrito, informan su clicti- 
men á tales disparates, y corre de unos en otros, que l .1 
lamrn, que lo profetizó Santa ITildegarda, que Cano lo pre-
dijo, V que 1° temia Arias Montan0- ,

„Qué no han dicho unos frailes de otros? ¿Cuanto no han
escritorios dominicos contra los franciscos y estos contra 
aquellos, siendo hermanos? ¡Qué de pleitos, qué contiendas, 
qué partidos no se han visto entre los de todas las ordenes.
¡ Qué pronosticarse su recíproca ruina! Pero ya se ve : como 
no sucedió la estincion de ninguna, se han quedado los pi
fetas y sus profecías sin salir á luz.»

Las razones convincentes que aduce el doctísimo P. -c 
vallos, nos dispensan de discurrir sobre el asunto a que se re
fieren los párrafos preinsertos; particularmente los alusivos 
al Obispo Lanuza, cuyas palabras no se les caen de la boca á 
los adversarios déla Compañía de Jesús. Parece impos 
que el Consejo estraordinario recurriese á él para resolver ne
gocio tan grave. ¿Cuánto no se habrían reído el Sr. herrer 
del Rio y sus oráculos los vocales de aquella corporación, 
de los escritos de dicho personaje si no hubiese acriminado a 
los Jesuítas? Mucho; pero tomó la pluma contra estos reli
giosos, y eso basta para tenerle por el escritor mas grave, 
imparcial y sabio.

XIV.

Sobro la segunda causa que se pretestó para el estragamiento de les 
religiosos de San Ignacio de Loyoia.

El segundo cargo que el Consejo estraordinario hizo a la 
Compañía de Jesús, fue que su tercer general San francisco 
de Borja conoció su orgullo: que el general Aguaviva redujo 
su gobierno á despotismo: que el método de los estudios re-
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lajó sus doctrinas; y que á mediados del siglo xvii no pudo 
remediarlo el general Tirso González. Contra este cargo tene
mos que citar también el testimonio irrecusable del P. Ceva- 
llos, cuyas palabras dicen así:

«A San Francisco de Borja se le levanta un falso testimo
nio... leanse sus cartas, especialmente la dirigida á la provin
cia de Aquitania, que es de donde parece se quiso deducir 
esta quimera, y se verá cómo no ha habido motivo para pre
sumir lo que se dice. Lo que el Santo hizo fue recomendar á 
los superiores de la orden el cuidado con que debían exami
nar las calidades de virtud que habían de tener los que pre
tendiesen abrazar el instituto, prefiriéndolas al talento y al in
genio; y esto no prueba, ni á mil leguas, orgullo. Las cons
tituciones de San Ignacio previenen lo mismo, y nadie dirá 
que reinó el orgullo en sus compañeros. Así que es una lógica 
disparatada suponer que tales amonestaciones, encaminadas á 
precaver abusos, los suponen envejecidos. En esta parte tiene 
la Compañía su defensa á la vista del mundo; pues la espe- 
riencia enseña que lia estudiado bien las costumbres y las in
clinaciones de los que ha recibido por hijos suyos.

»E1 que San Francisco de Borja en alguna que otra carta á 
sus hijos los exhortase á no codiciar bienes temporales, no es 
argumento que pruebe lo que se intenta: probará cuando mas, 
que el Santo deseaba inculcar esa virtud en el espíritu de sus 
súbditos, y que como él había dejado muchos bienes en el 
mundo, quería que ellos siguiesen su ejemplo. Sus cartas están 
muy lejos de probar que en la Compañía hubiese entonces el 
orgullo y desorden que tanto se ponderan y acriminan; y 
aunque los hubiese en algunos individuos, no seria buen re
medio el castigo capital de todos. Ni me hace fuerza que en 
tiempo de San Francisco de Borja tuviesen los Jesuítas el con
fesonario de los Reyes de Portugal, y que hubiese una Reina 
madre que se quejase de los desvíos de su hijo reinante, atri-
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huyéndolos al confesor; porque sin duda mas le convendría al 
reino que gobernarse un Rey capaz de hacerlo, que una ma
dre deseosa de mandar mas que el hijo. Fuera de que en los 
palacios nunca falta á quien imputar las cosas de que no se 
quieren decir las verdaderas causas. Ni el que hubiese un Je
suíta poco agradecido (que es cuanto se puede concluir) prue
ba que toda la Compañía fuese orgullosa..................................

»Que la intención del general Aguaviva fuese radicar en 
la Compañía un poder y un orgullo cual se declama hoy por 
el Consejo, es tan incierto que el mismo Aguaviva exhortó en 
varias cartas á algunas provincias en que se murmuraban cier
tos hechos de los Jesuítas, á que se conformasen con las sanas 
y apostólicas enseñanzas de su fundador. Suele alegarse algu
na de estas cartas para probar que hasta sus generales se te
mían de su relajación; pero el Consejo estraordinario refunde 
esta en los desórdenes de Aguaviva.

»Que el método de los estudios relajó las doctrinas, es lo 
que no entiendo. Este método conduce á lo que no compren
de el Consejo, que es hacer florecer las ciencias abundante
mente en la Compañía, y á facilitar á los profesores el ma
yor progreso, y á eso se deben esos millares de sabios que ad
mira el orbe, y fueron hasta la China A rectificar las cien
cias y A enriquecer al mundo con tesoros de cronología y de 
historia.

»Si por la relajación délas doctrinas se entiende elproba- 
hilismo (1), fue igual, y acaso mayor, en otras religiones que 
viven en paz, y gran número de los casuistas no fueron Jesuí
tas: por consiguiente, juzgando por las reglas del Consejo 
estraordinario, debió darse contra todos esos institutos la

(I) Llámase probabilismo la doctrina que autoriza a seguir en materias no 
prohibidas la opinión probable en concurso de otras mas probables, siempre que 
dicha opinión se apoye en razón sólida ó en autoridad de doctores graves y acre - 
ditados. (iV. de La E.)
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misma providencia; esto es, su condenación y proscripción 
por el Estado y por la Iglesia en lo que á cada una de estas
potestades concernía......... Entre los Jesuítas proEabilistas
hubo muchos sabios, de conciencias delicadas, que traslada
ron lo que otros no suyos habían escrito antes. Pero el Conse
jo, que no ha estudiado lo que no ha menester, se arrojó á 
una asertiva temeraria. No nos parece detenernos aquí en 
mayor desengaño........................................................................

»ElP. Tirso González, que fue general después de Agua- 
viva, es una gallarda prueba de que entre los Jesuítas ha ha
bido escelentes y religiosos varones, y que estos han alternado, 
como ha sucedido con los Papas, con otros que acaso no se
rian tan perfectos. Tirso González, virtuoso hijo de San Igna
cio..., fue celosísimo por la observancia del Instituto, y que
ría que todos los Jesuítas fuesen como él: por su modelo se 
vaciaron muchos que veneró aquella edad. El que el último 
general de la Compañía no gobernase tan bien como Tirso 
González, ¿será un motivo justo para espulsar del reino á to
da la orden, haciendo morir civilmente á seis mil españoles? 
España, que dió aquel Tirso González, daria una docena á 
no haber sido espulsados. ¿Qué mayor prueba puede aducir
se en abono de los Jesuítas españoles, que canonizar el Consejo 
á Tirso y la Iglesia á Jiorja?»

Esto es lo mas importante que el docto y severo P. Ceva- 
llos dejó escrito contra la segunda causa alegada por el Con
sejo estraordinario én justificación de la violenta y tiránica 
medida del eslrañamienlo de los Jesuítas. Pudiéramos citar 
otros autores graves que vienen á decir lo mismo; pero rece
lamos que los recuse el Sr. Ferrerdel Rio. liemos preferido 
el testimonio de aquel sabio al de otros que tenemos á la vis
ta, por tres razones: 1.a, porque es escritor coetáneo que co
noció y trató á los autores de la espulsion, y pudo informarse 
por sí mismo de los verdaderos motivos que la habían produ-
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ciclo; 2.a, porque era fraile, á cuya clase se la ha supuesto 
frecuentemente contraria al instituto de San Ignacio, y 3.*, 
porque no disimulando los defectos que en su concepto tenían co
mo hombres los individuos de la Compañía, debe suponérse
le imparcial en lo que manifiesta cuando se trata de justificar
los de las falsas imputaciones que se les hicieron. Nos liemos 
abstenido bata ahora de citar la autoridad respetable del se
ñor D. Francisco Gutiérrez de la Huerta, porque vemos que 
no satisface al nuevo historiador; que es cuanto puede decirse 
para probar la ofuscación con que ha escrito su obra. Las ra
zones que espono el Sr. Gutiérrez de la Huerta, fiscal que 
fue del Consejo de Castilla y sugeto distinguido por su mu
cho juicio, saber y talento, son de tanta fuerza, que habrá 
poquísimas personas á quienes no convenzan, como verán 
nuestros lectores cuando se nos presento la ocasión de copiar 
algunos párrafos.

XY.

Sobre ol tercer pretesto que se tomó para estrañar de los dominios es
pañoles álos individuos del instituto de San Ignacio.

La tercera causa que se alegó para legitimar la espulsion 
de la Compañía de Jesús de los dominios españoles, fue que 
«la doctrina del Jesuíta Luis de Molina había producido gran
des escándalos, y que el instituto había participado del escep
ticismo del P. Juan Arduino y de los errores de la Historia 
del Pueblo Hebreo, escrita por su discípulo Isaac Berruger.»

Aquí no sabemos si seguir al P. Ceyallos ó al Sr. Gutiér
rez de la Huerta. Danos lugar á esta duda el diferente modo 
con que entendieron lo vago de la primera parte del cargo 
hecho á los Jesuítas. El P, Cevallos creyó que el Consejo es-
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fesada por Luis de Molina; y el Sr. Gutiérrez de la Huerta 
comprendió que hacia alusión á la del probabilismo, que pa
rece siguió también este individuo de la Compañía de Jesús. 
Tal circunstancia nos pone en la necesidad de valernos del 
testimonio de entrambos, para que así se convenzan nuestros 
lectores de que en cualquier sentido que se tome el cargo, es 
sobre injusto, temerario. El primero de dichos autores se es- 
presa con tal motivo en los términos siguientes:

«Semejante acusación es incompetente, injusta y fuera de 
propósito. Esta doctrina es sin duda la de la ciencia media. Y 
¿qué capacidad tiene el Consejo, ni aun de simple inteligencia, 
para juzgar de la ciencia media? El Parlamento de Londres 
y el Rey, jefe de la iglesia anglicana, solo han tomado cono
cimiento en sus decretos de dos puntos dogmáticos; á saber: 
la primacía del monarca y la transustanciacion, dejando á los 
teólogos la libertad de pensar como quisieran en los puntos 
sobre la justificación, sobre la gracia y el libre albedrío. ¡Sin 
embargo, el Consejo estraordinario no ha perdonado en su 
crítica ni aun la ciencia media!

»Pero es mas. En estrincados asuntos, los teólogos, así

(I) Luis de Molina, Jesuíta español, natural de Cuenca, publicó en 1088 un li
bro intitulado Concordia gratiai el líberi arbitrii; Concordia de la gracia y del libre 
albedrío. Sostenía en él que Dios no predestina á los hombres á la gloria eterna sino 
en vista y consideración de sus méritos; que la gracia por la que tienen estos méritos, 
no es eficaz por si misma, sino por consentir en ella la voluntad; y que se les da des
pués de haber Dios conocido por su ciencia media que hará su efecto, aunque á 
nadie se le niega. Esta doctrina fue muy combatida por los tomistas, saliendo luego 
á defenderla algunos Jesuítas; de lo cual resultaron entre unos y otros acaloradas 
disputas, basta que se les mandó callar. Quejáronse de esto los Dominicos, y re
mitido el asunto por el Rey de España al Papa Clemente VIII, estableció en Roma 
para dirimir estas contiendas, las famosas congregaciones de Auxiliis, ó de los so
corros de la gracia, compuestas de Prelados y doctores presididos por un Cardenal. 
Hubo varias sesiones, y se oyó á todos los que quisieron tomar parte en ellas; mas 
nadase resolvió en definitiva, puesto que no llegó á publicarse el acuerdo pronun
ciado. (N, de La E.)
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católicos como los protestantes que hablan de buena fe, con
vienen en que nada comprenden de cuanto pertenece al mis
terio de la predestinación y reprobación; mas el Consejo ba
iló el camino llano para poner por capítulo criminal contra la 
Compañía la sentencia del P. Molina.

«Bueno es que el Consejo oiga que para calificar de es
candalosa la doctrina de este religioso, necesita: l.°, penetrar 
la ciencia de Dios y sus inescrutables decretos sobre la salud y 
condenación de los hombres, sobre el pecado de Adan, y el 
•contraido por sus descendientes, y sobre los pecados actuales 
y personales: 2.°, tener un conocimiento perfecto del estado 
de inocencia en que Adan fue criado, de su pecado, de las fu
nestas consecuencias de él, y de la eficacia de la gracia del Re
dentor: 3.°, conocer el libre albedrío del hombre, el mérito ó 
demérito de sus obras, la causa de la gloria de los unos y de 
la condenación de los otros; cosas de que el mismo San Pa
blo se mostraba ignorante; y 4.°, conocer á fondo el justo 
temperamento que hay para que por una parte la justicia de 
Dios y su bondad no se opongan ni destruyan entre sí, y por 
otra que su ciencia infalible, sus decretos inmutables y su gra
cia eficaz y poderosa no aniquile el libre albedrío.

«Porque no hay entendimiento humano que pueda alcan
zar nada de esto..., la Iglesia dejó á los teólogos en libertad 
de tratar estas materias, esplicándose y razonando á su modo 
con tal que se contengan dentro de ciertos límites que la Igle
sia misma señaló ilustrada por el Espíritu Santo. Así es que 
para esplicarse, lian imaginado diversos actos de conocimien
to y voluntad en Dios, como sucesivos y dependientes unos 
de otros, aunque en realidad no hay en Dios para todo mas 
que un acto, que es Dios mismo. Sobre este principio han in
ventado la distinción de la ciencia de Dios en ciencia de sim
ple inteligencia, y en ciencia de visión según unos teólogos, y 
según otros, en ciencia media ó condicionada. . .....................
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»A1 hablar así, no la echamos de teólogos, y mucho me

nos de discípulos de Molina, sino que queremos desengañar á 
los ministros del Estraordinario de la facilidad con que supo
nen erróneo y escandaloso un modo teológico de esplicar los 
dogmas mas impenetrables y consolantes de la salud del hom
bre; modo que la Iglesia, después de mucho exámen, ha per
mitido enseñar por todo el mundo............................................

»Es cierto que la manera de discurrir de Molina ha sido 
contradicha; mas no por la Iglesia, sino por los discípulos de 
Santo Tomás, como han contradicho á los de Escoto en una 
infinidad de cuestiones. Las opiniones escolásticas de Santo 
Tomás no son irrefragables, ni cierran la puerta á entendi
mientos como el de Molina, Suarez y otros grandes hombres, 
así como no se le cerró al mismo Santo para que esplicase 
ciertas materias teológicas sobre los fundamentos de Platón, 
Aristóteles, Porfirio y otros filósofos étnicos; siendo constante 
que en los escritos de los antiguos Santos Padres y Doctores 
de la Iglesia no hay rastro de esta mezcla; y, á decir verdad, 
si resucitasen y leyesen las obras, cuestiones y resoluciones de 
las presentes escuelas, aunque reconociesen la misma unidad 
de dogma, desconocerían el aparato y follaje del vestido.

»Dc aquí se infiere que los escándalos venidos de la cien
cia media, si así pueden llamarse la contradicción y la disputa, 
tanto se debían imputar á un partido como á otro. Los motinis
tas defienden una doctrina que esplica la verdad á su modo, y 
los tomistas defienden otra doctrina que esplica la misma ver
dad de manera diferente... La Iglesia, para evitar los incon
venientes de tales disputas, mandó qué los tomistas en materia 
de auxilios no calificasen proposiciones... Siendo raro que des
pués de 170 años venga el Consejo estraordinario achacando 
á los Jesuítas unos escándalos, que realmente fueron produ
cidos por otros teólogos.»

El Sr. D. Francisco Gutiérrez déla Huerta, fiscal del Con-
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sejo de Castilla, que juntó y reconoció por sí casi todos los an
tecedentes en que se fundó el Consejo estraordinario de 29 de 
enero de 1767 para proponer á Carlos III la espulsion de los 
Jesuítas, rebatiendo en su dictamen de 21 de octubre de 1815 
la misma primera parte del cargo, dice lo que sigue:

«El probabilismo es la primera invención en línea de 
doctrina atribuida á las escuelas jesuíticas... Á esta doctrina, 
confundiéndola tal vez con los abusos que de ella han hecho los 
escritores particulares, se le dió en las consultas del Consejo 
estraordinario el carácter de funesta, y á los Jesuítas el de au
tores de todos los errores y relajaciones que de ella se deriva
ron en la moral especulativa y práctica; pero ni los Jesuítas 
fueron autores de tal sistema, y menos de sus abusos, ni se
mejante doctrina fue en ningún tiempo constitucional y carac
terística de la Compañía, ni estaba entonces condenada por 
la Iglesia, ni lo ha sido después como errónea y perjudicial. 
La resolución del primero está reservada á los oráculos en la 
materia, á los padres maestros Solo, Ledesma y Concina, to
dos tres discípulos de Santo Tomás, y el último antijesuita, el 
cual en su Historia tlel probabilismo dice las siguientes pa
labras: «Debe confesarse sinceramente que la invención del 
probabilismo atribuida á los Jesuítas, es una impostura solem
ne forjada por los mismos que se la imputan.» Los tres con
vienen que es anterior á los primeros escritores de la Compa
ñía sobre materias morales......................................................

«... Tan lejos estuvo el probabilismo de ser constitu
cional y característico de la Compañía, que según el citado 
P. Concina, los primeros que levantaron la voz contra este
sistema fueron los Jesuítas..........................................................

»E1 fiscal está seguro de que ninguno le precise á retrac
tarse cuando asienta que la Iglesia no ha condenado espesa
mente esta doctrina: por el contrario, existe un Breve de Ale
jandro Vil que prohíbe severamente censurarla.......................
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Con respecto á la segunda parte del cargo, tanto el señor 

Gutiérrez de la Huerta como el P. Cevallos la combaten con 
tan sólidas razones, que no dejan á nadie sombra de duda. En 
la imposibilidad de trasladar cuanto dicen aquí sobre el asun
to, nos limitaremos á tomar del segundo los párrafos que á 
continuación copiamos:

«No repara el Consejo que si por algunos individuos laxos 
se hubiese de abolir enteramente los cuerpos á que pertene
cen, no habría ninguna orden religiosa en pie, comenzando
por la de San Basilio.................................... ............

». . . El P. Arduino, hombre de grande ingenio, de vasta
literatura é infatigable estudio, pero de conocida estravagan- 
cia, manifestó este defecto en el sistema que se propuso, de 
dudar de todos los antiguos escritores, añadiendo que, escepto 
unos pocos que cita, cuanto existe escrito y pasa por antiguo, 
todo se había hecho desde el siglo xm en adelante..., pero no 
comprendió en esto las historias sagradas, que hubiera sido 
una impiedad destructiva del cristianismo... Esta fue una es- 
íravadante ridiculez tan mal recibida de los Jesuítas, como 
de todos los sabios; y habiéndole impuesto sus superiores el
precepto de retractarse, lo hizo así................. ...................... •

«Reconvenido por otro Jesuíta (antes de divulgarse su sis
tema) délo mal que hacia en sacar á luz aquellas novedades, 
le contestó: «¿Creías tú que me habría levantado diariamente 
porespacio.de 40 años áestudiar desde las cuatro déla maña
na para escribir ahora como todos?» A lo que repuso el Je
suíta: «Es verdad, padre, y por eso sin duda habéis soñado

tanto.»
Los desvarios delP. Isaac Berruger son conocidos hasta 

de los indoctos. Confesamos los errores de su historia, y los 
Jesuítas mismos, antes de ser condenada, los desaprobaron 
manifiestamente, entregando á su mismo autor al Arzobispo 
de París. Pero ¿qué tienen que ver los errores de Berruger
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y las paradojas de Arduino, paradojas y errores detestados por 
la generalidad de los Jesuítas, con la utilidad y el catolicismo
de la Compañía? .

¡De motivos tan fútiles se valió el Consejo estraordmario 
para proponer al monarca el estrañamiento del reino de 6,000 
religiosos! ¡Y elSr. Ferrer del Rio, que lia escrito ochenta y 
nueve años después la historia de este suceso, tiene valor pai a 
presentárnosle como justo y plausible!

XVI.

Demuéstrase la falsedad de la cuarta causa que se supuso para la es- 
pulsión de los religiosos de la Compañía.

La cuarta causa que el Consejo estraordinario adujo en 
abono del estrañamiento de los Jesuítas, fue que «en la China 
liabian hecho compatible á Dios con Belial; que admitían ri
tos gentílicos y que no obedecían las decisiones del Sumo 
Pontífice.»

También aquí dudamos si seguir al P. Cevallos ó al señor 
Gutiérrez de la Huerta: ambos están concluyentes y no dejan 
nada que desear, si bien lo que escribe el segundo no cabe en 
un solo artículo de fondo, y el estractarlo es quitarle su fuer
za y vigor. Por eso damos la preferencia al primero, quien 
manifiesta sobre el particular lo que sigue:

«Los Jesuítas nunca pretendieron en la China unir con 
la adoración de Dios único y de su Hijo nuestro Redentor la 
idolátrica de aquel país. Siendo imposible desarraigar súbi
tamente el gentilismo de una nación docta, virtuosa (en cuanto 
puede serlo un grande Estado pagano), religiosa y civil, era 
preciso usar de alguna condescendencia, así en las palabras 
que esplican el dogma, como en la retención de algunos ritos 
nacionales, que no eran en realidad de idolatría.
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»Sobre esto han sido las famosas disensiones de la China . 
Existen ejemplares insignes que califican la condescendencia 
de los misioneros Jesuítas, igualmente que el celo escesivo y 
amargo de los que juzgan siempre como gloria de Dios no 
ceder en lo mas mínimo en materia de Religión; teniéndolo 
todo por esencial, y queriendo hacer pasar sus opiniones por 
indispensable apoyo de la fe.

»San Pablo, el mas caritativo é ilustrado Doctor de la 
Iglesia, á quien Dios escogió para segregar su rebaño de los 
judíos y de los gentiles, nada encargó mas á los romanos que 
ahorrasen disputas cuando se trata de socorrer á la debilidad. 
Con este espíritu, para atraer ó los judíos prevenidos contra 
él suponiéndole trastornador de las ceremonias de la ley de 
Moisés, de acuerdo con el Apóstol Santiago, permitió el cum
plimiento del voto de nazarenos que habían hecho cuatro cris
tianos , costeó él mismo el gasto del sacrificio, se purificó 
y cortó el pelo como ellos. San Pablo fue quien hizo circunci
dar á su discípulo Timoteo: San Pablo y lodos los Apóstoles 
usaron, con asistencia del Espíritu Santo, de estas y otras con
descendencias que el Apóstol miraba como una conducta sa
bia y caritativa, confesando que se hacia todo á todos, hasta 
hacerse judío con los judíos, por ganarlos para Jesucristo. 
Los PP. de los primeros siglos siguieron estos ejemplos. San 
Cirilo, presidiendo el Concilio efesino por el Papa San Celes
tino, fue de la misma opinión; y Atico, Obispo de Constanli- 
nopla, en carta al mismo San Cirilo conviene en lo propio... 
El gran P. San Gregorio, al enviar á San Agustín á Inglater
ra, le previene que no destruya los templos, sino que los de
dique al verdadero Dios, y que alrededor de ellos, en tiendas 
de campaña, puedan matar ganados, no como sacrificio al 
demonio, sino como diversiones ó festines de gozo, sin mas 
razón que la dificultad de desarraigar de pueblos groseros los 
nombres populares. Y son muchos los PP. que hablando de
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ritos, de ceremonias, de espiraciones, ele voces y de frases, en 
que la opinión y la disputa mas sirven para romper la unión 
que para afirmarla, enseñan á imitar la condescendencia de 
San Pablo y á tolerarse unos á otros siempre que lodos con
vengan en la unidad del dogma.

«Si estas condescendencias son practicables entre los fieles 
para no lacerar la unión, con mas razón deben serlo para con 
los gentiles á fin de conseguir la conversión y el catequismo, 
como lo hizo el Apóstol de las gentes, máxime con aquellos 
que no recibirían su doctrina sin la benignidad de este medio; 
que es lo que los misioneros tenían presente para contempo
rizar con los chinos.

«Es innegable que de cuantos misioneros pasaron á China, 
ningunos se impusieron mas á fondo en la moral, en la reli
gión y en los ritos del pais que los Jesuítas: así lo justifican 
esas obras sabias que dieron al mundo. Ante todo dedicábanse 
á conocer la lengua del pais, su escritura, sus ciencias, artes 
y costumbres. Después procuraban introducirse con los Em
peradores y tener amistad y asidua conversación con los le
trados, que era la gente instruida de aquel territorio. Por ta
les medios pudieron conocer mejor que ninguno cuáles de sus 
ritos pertenecían á la idolatría y cuáles no, aunque la aparien
cia revelase otra cosa. Sabian distinguir la mera veneración y 
respeto que indica una postración ó genuflexión de los chinos, 
de la verdadera adoración debida á la Divinidad; una mesa, 
de un altar, una estatua profana, de un ídolo; sucediendo lo 
mismo con otras esterioriclades al parecer equívocas, que cho
caban á los demas misioneros, mirándolas como idolatrías.

«De estas esterioridades equívocas hay algunas entre los 
católicos, tales como la de besar el pie al Papa, que es pura 
ceremonia de respeto tomada de las costumbres del Asia; la 
de besar el hábito de un fraile, un escapulario, y otras seme
jantes. ........................................................... .. .............................
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»Nos sobrarían razones para persuadir completamente á 
todos, si hubiésemos de examinar punto por punto estas con
troversias de ritos y ceremonias chinescas, que el objeto de 
los Jesuítas no era romper la unión católica ni alterar el 
dogma, sino socorrer la necesidad de almas, perdidas. De 
esto hay escrito cuanto se puede desear para quien de buena
fe quiera enterarse........................................................................

«Hablando de la China se suelen formar otras calumnias 
contra los Jesuítas, que es mucho omitiese el Consejo estra- 
ordinario; siendo una de ellas la de que dichos religiosos se 
han introducido tanto con el gobierno, que sellan visto ya Je
suítas mandarines por nombramiento de los Emperadores; 
pero tales calumnias son hijas de la ignorancia de los acusa
dores, y de la emulación con que han visto en la China la es
timación que han merecido por su ciencia. Los Emperadores 
han recompensado en todo tiempo el mérito estraordinario de 
las ciencias y de las artes con el título y honor de mandarines; 
alcanzando esta recompesa hasta la agricultura, pues la re
cibe cada año el labrador que mas frutos sacó de la tierra. 
El P. Adan Schral, nativo de Polonia, mereció esta distinción 
por sus particulares conocimientos en física, metafísica y ma
temáticas, con que sirvió á la corte de Pekín............................

«Este mérito de los Jesuítas sirvió mucho para la protec
ción que en tiempo de Canghi logró en China el cristianismo, 
que después abolió su sucesor hasta el punto de no permitir 
que los Jesuítas ejerciesen allí sus misiones, tolerándolos nada 
mas que como matemáticos. Tal catástrofe fue producida por 
el espíritu de disputa y la emulación del genio europeo; pues 
los chinos miraban como peligrosa á su estado la separación 
de sentimientos de unos misioneros con otros, siendo así que 
todos enseñaban una misma doctrina. Los habitantes de aquel 
pais no habrían recibido fácilmente el cristianismo sin las po
sibles condescendencias en punto de ceremonias y dq ritos na-



cionales. La impugnación de esta tolerencia fue la causa ori
ginal de proscribirse la religión en un país en donde se re
ciben libremente todas las sectas. Digan, pues, ahora los ene
migos de la Compañía de Jesús si con razón puede imputarse 
á ella una pérdida que no se habría verificado sin la contra
dicción.

«Hasta aquí hemos hablado del tiempo anterior al pontifi
cado de Benedicto XIV; porque desde que este Sumo Pontífice 
espidió su Bula condenando las ceremonias chinas, y prohibien
do su uso á los nuevos cristianos de aquel imperio, no han in
sistido los Jesuítas en la práctica de sus opiniones.»

De lo espuesto deducirán los lectores de La. Esperanza: 
1.", que los Jesuítas en la China toleraban ciertos ritos y ce
remonias, que si bien no se oponían al dogma católico, des
decían délas prácticas que tiene admitidas y observa la Igle
sia: 2.°, que semejante tolerancia escandalizó á otros misio
neros que iban á aquel pais, y sirvió de pretesto á los anti- 
jesuitas de Europa para acusar á los hijos de San Ignacio de 
hombres que hallaban conciliable la adoración del verdadero 
Dios con la deBelial (ídolo de los ninibitas): 3.°, que todo es
to produjo largas y acaloradas disputas entre los Jesuítas y 
sus detractores, tomando parte en el asunto la Congregación 
de la Propaganda, que desaprobó la conducta de los primeros; 
y 4.°, que desde que se publicó la Bula declaratoria del Papa, 
sellaron los Jesuítas sus labios y se sometieron á la decisión 
pontificia. Deducirán igualmente que estos religiosos obraban 
de aquel modo, porque la esperiencia les había enseñado ser el 
mas á propósito para atraer los chinos al catolicismo y pro
pagar este por todo el imperio, como ellos lo habían consegui
do hasta el punto de obtener de uno de los Emperadores deci
dida protección en favor de la Religión cristiana. Teniendo 
aquellos fervorosos misioneros este íntimo convencimiento, no 
debe estrenarse que disputaran y porfiaran, haciéndoseles du-
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ro ceder á unas insinuaciones, cuya ejecución iba á malograr 
el fruto de sus indecibles trabajos y sacrificios en la China.

¿Cuál fue, pues, el resultado de tanta disputa y contradic
ción? Ya queda manifestado en el escrito preinserto; y si esto 
no satisface álos hombres imparciales, lean los siguientes pár
rafos del Sr. Gutiérrez de la Huerta.

«No era fácil, dice, que la publicidad y ardor de estas 
porfías dejase de trascender á la quietud pública, ni menos que 
el gobierno se mostrase indiferente á las consecuencias que 
tocaba y á las convulsiones que debían temerse, si llegaban á 
formalizarse los partidos y no se prevenían sus choques.

»A este efecto el Emperador Iíaniky acordó ya providen
cias rigurosas en los últimos años de su reinado, y su hijo y 
sucesor Jout-Ching las llevó hasta el estremo de prohibir abso
lutamente el ejercicio de la Religión cristiana en los países de 
su dominio, desterrando de ellos á todos los doctores euro
peos, menos aquellos que reservara á su servicio en atención 
á sus talentos. En consecuencia de esta resolución, se comuni
caron las órdenes mas estrechas á los gobernadores de las pro
vincias para que hiciesen derribar todas las iglesias, buscar a 
los cristianos, especialmente misioneros, y espeler inmediata
mente del imperio á cuantos descubriesen, sin quedar ningu
no que no tuviera salvoconducto del gobierno.

«La ejecución rigurosa de estas órdenes atrajo la persecu
ción y la muerte de no pocos predicadores de la fe, y de mu
chos mas ya alistados en las banderas de Jesucristo, y desde 
entonces el estado habitual del cristianismo en la China ha si
do la proscripción y el tormento.................................................

»De este modo el genio destructor de la disputa acabó con 
las misiones que habían fundado la dulzura y la sabiduría. De 
este modo desaparecieron en pocos años los monumentos de 
triunfo y gloria levantados á la Religión por espacio de cerca 
de un siglo en casi toda la estension del imperio chino; y de
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este modo la doctrina del Evangelio, protegida, amparada y 
recibida hasta entonces como vínculo de paz y alimento de la 
concordia pública* pasó á ser objeto del odio y de la detesta
ción del gobierno y de los particulares, que la miraron desde 
entonces como peligrosa á la seguridad del Estado, y á la con
servación de las leyes y costumbres fundamentales sobre que 
la antigüedad habia afianzado su duración y la del buen orden.

»Vea ahora el Consejo qué parte de esta desgracia sea la 
que deba adjudicarse á la llamada indocilidad de los Jesuítas, 
cuyo vaticinio, desde el momento que comenzaron las con
tiendas, justificó plenamente la esperiencia.»

El Sr. Ferrer del Rio dice que lia leido la obra del señor 
Gutiérrez de la Huerta, donde se evidencia la injusticia de este 
cargo contra los Jesuítas, y ¡sin embargo le acoge en su obra, 
dándole mucha importancia! ¿Qué juicio quiere que formemos 
de su opinión sobre los demas? Al ver su tenaz insistencia en 
un cargo inverosímil á todas luces y que ademas se halla com
pletamente desvanecido en el libro del antiguo Fiscal de Casti
lla, no sabemos ya qué decir, sino que su terquedad iguala á 
su ligereza.

XVII.

Pruébase ser falsa la persecución de los Obispos de Indias, de que se 
acusó á los Jesuítas y fue la quinta causa alegada para su estrañamiento.

Para que nuestros lectores formen cabal juicio de la crítica 
del nuevo historiador, y al mismo tiempo se convenzan de si 
lia leido ó no el Dictamen que el docto y recto fiscal, señor don 
Francisco Gutiérrez de la Huerta, presentó al Consejo de Cas
tilla en la consulta sobre el restablecimiento de la Compañía 
de Jesús en España, vamos á insertar aquí lo que este distin
guido magistrado espuso relativamente á «que los Jesuítas
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habían perseguido á los Obispos de Indias,» que es la quinta 
causa con que el Consejo estraordinario intentó justificar la 
espulsion de dichos religiosos. Hé aquí sus palabras:

«Todas las persecuciones de que se hace supuesto, se re
fieren á los nombres de los Arzobispos Guerrero y Pardo, de 
Manila, del Obispo Cárdenas, del Paraguay, y de Palafox, 
de la Puebla de los Angeles, de los cuales se dice que esperi- 
mentaron tan violenta y cruel persecución por parte de los 
Jesuítas, que se vieron arrojados de sus sillas y acosados con 
toda especie de malos tratamientos.

»E1 fiscal, á pesar de sus esquisitas diligencias (1), no 
ha podido descubrir mas de lo que pasa á esponer acerca de 
estos insultos que se suponen habituales en la Compañía con
tra los que no suscribían ciegamente á los proyectos de su 
ambición y avaricia.

»E1 M. Rdo. D. Fernando Guerrero ocupaba la Silla de 
Manila por los años de 1630 y siguientes, y hasta el de 1634 
había reinado entre él y los Jesuítas la mas perfecta armonía. 
Ocurrió en este último año la casualidad de haber querido el 
Arzobispo celebrar una junta de varones doctos para consul
tar algunos asuntos graves concernientes á su ministerio pas
toral. Entre los convocados que no asistieron por causa de 
imposibilidad que manifestaron al mismo Rdo. Arzobispo,

(I) Habiéndose pedido al Rey en 181 "> que mandase restablecer en España el 
instituto de San Ignacio de Loyola, S. M. acordó que el Consejo de Castilla le con
sultase lo conveniente. Pedido informe ó su fiscal el Sr. D. Francisco Gutiérrez de 
la Huerta, reclamó todos los antecedentes que habían dado motivo á la espulsion de 
la Compañía, asi los que existían en los archivos del Consejo, como en los ministe
rios de Estado y de Gracia y Justicia. Después de reunidos, dió su Dictamen Fiscal 
en 21 de octubre de 1815, probando basta la evidencia la injusticia del estraga
miento de los mencionados religiosos, y pidiendo al Consejo propusiese á S. M. su 
restablecimiento en los dominios españoles. Este Dictámcn es una pieza de mucho' 
mérito, indispensable para calificar con el debido acierto uno de los hechos mas 
notables que refieren los anales modernos. Se imprimió en la corle el año de 1845 
en un tomo en 8.° mayor de 306 páginas. (N. de La E.)
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fueron los PP. Jesuitas; por cuyo motivo, persuadido el Pre
lado á que las razones de la escusacion eran supuestas y pro
cedentes de alguna rencilla, montó en cólera, y antes de dar 
lugar á la reflexión, fulminó un decreto ex-abrupto, prohi
biéndoles predicar fuera de sus iglesias sin nueva licencia de 
su Prelado. Se dijo que resentidos los Jesuitas del procedi
miento, ganaron al gobernador militar, y que este desterró 
al Arzobispo á una isla desierta, cediendo á las sugestiones 
jesuíticas. El decreto fue cierto; pero la añadidura es la mas 
solemne patraña, como lo atestigua el edicto revocatorio es
pedido por el mismo Prelado en 10 de novienbre de 1635 
que dice literalmente: «Con el presente anulamos en general 
»y en particular el edicto publicado por Nos en 26 de octubre 
»próximo pasado, por el cual habíamos prohibido á los reli- 
»giosos déla Compañía predicar fuera de sus iglesias; y anu
damos igualmente el otro edicto de 29 del mismo mes, y de
sclaramos que las causas que entonces nos parecieron justas 
»y nos movieron á prohibir á dichos religiosos predicar fuera 
»de sus iglesias, no era la mala doctrina ni el mal ejemplo, 
y>ni cosa alguna que cediera en deshonor suyo, sino unica- 
»mente el resentimiento que nos causó el haberse negado á 
»concurrir á la junta convocada por Nos el dia 9 de octubre 
«para tratar negocios de importancia, escusándose con decir 
«que tenían motivos justos, de los cuales no estábamos infor- 
«mados. En fe de lo cual declaramos que dichos PP. de la 
«Compañía pueden libremente predicar en todo nuestro arzo- 
«bispado, tanto en sus obligaciones como fuera de ellas, y en 
«cualquiera parte que quisieren.»

«Esto es todo lo que se encuentra en la historia de la pro
vincia de Filipinas, pág. 220, acerca de la persecución susci
tada por los Jesuitas contra D. Fernando Guerrero.

«Por lo tocante á su sucesor D. Fr. Felipe Pardo, de la 
orden de Predicadores, el fiscal no puede resolverse á creer
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que sea suya la carta que se le atribuye é inserta en el tomo v 
de la Práctica Moral del célebre Antonio Amoldo; pero tam
poco le queda duda de que de ella se lomó la fábula de su per
secución, ú vista de que se refiere á la misma el M. lldo. Ar
zobispo de Burgos, miembro del Consejo extraordinario, en 
su celebérrima pastoral núm. 118; y á vista también de que 
este poco escrupuloso Prelado, cita en varios lugares de su 
encíclica á Amoldo y á otros danzantes, como pudiera citar á 
San Agustín, Santo Tomás, ú otros Doctores de la iglesia.

»Lo que se supone es...... que resultaron las tres cositas
de privación de licencias, sugestiones jesuíticas, y destierro 
del Prelado á países inhabitados.

»A vuelta de esto, ¿cuáles fueron los motivos de tan gran
de rompimiento, y de que el Prelado que había quitado á los 
Jesuítas las licencias, se las devolviese á poco tiempo? La car
ta citada lo refiere, diciendo: Que los principales consistían en 
que los Jesuítas eran unos magos y encantadores, que habían 
hecho en Filipinas cosas que parecían increíbles; siendo una de 
ellas trasformar un monte negro en blanco. ¿Pero de qué mo
do? Pegándole fuego una noche serena, tanto que el monte 
que anocheció negro, amaneció blanco por haber aparecido 
la mañana siguiente cubierto de ceniza. Otra: Habían los Je
suítas perdido un pleito en que litigaron la propiedad de un 
árbol llamado Golumpan... ¿Qué recurso? Salir una noche 
también serena de sus casas, ir al lugar donde estaba el árbol, 
arrancarle bonitamente y trasplantarle mejor á otro sitio, que 
por notoriedad era de los Padres, dejando aseadilo y cubierto 
de alga el lugar del arranque para que no se conociera.

»¿Es posible que semejantes desvarios pudieran servir de 
fundamento á las invectivas de un Consejo estraordinário? El 
fiscal quisiera tener arbitrio para negarlo; pero ¿qué libertad 
racional le queda para poder hacerlo, cuando está viendo que 
el Arzobispo de Burgos, individuo de aquel respetable cuer-
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PO) y uno de los encargados por él de justificar la espulsion 
de la Compañía por el lado de su perversa doctrina, asienta 
en su pastoral contra los Jesuítas lo que sigue? «Pero no pue- 
»de decirse ni escucharse con espanto, que por contrarios á 
»su tiránico gobierno, hicieron (en Portugal) arrojar al mar 
»hasta dos mil eclesiásticos seculares y religiosos de aquel 
■¡¡reino: que los peces, admirados á su modo de tan sacrilega 
»acción, se desviaron del mar, y que duró este conflicto en 
»aquel puerto basta que el Obispo fue procesionalmente á 
»bendecir las aguas y á implorar la divina misericordia, 
»Risum teneatis!»

»E1 tercer ejemplar de la persecución jesuítica es un po
quito mas serio, aunque en el fondo tan apreciable como los 
anteriores para probar el furor perseguidor de los Jesuítas 
contra los Obispos de América. El Sr. D. Fr. Bernardino de 
Cárdenas, del orden de San Francisco, dejó memoria de su 
pontificado en el Paraguay por su conducta tan original ó in
imitable, que puede citarse por el ver vi-gracia de las inconse
cuencias, y como la historia práctica de las contradicciones 
humanas.

8Si los archivos del Consejo de indias no han sufrido al
guna monda como A ciertos otros á que llegó la mano espurgu- 
dora de los acusadores de los Jesuítas, en ellos se hallará 
abundante copia de noticias auténticas de los milagros de este 
Obispo en favor y en contra de los padres franciscanos, sus 
hermanos, en favor y en contra del cabildo de su santa igle
sia, en favor y en contra de los gobernadores políticos del Pa
raguay, de la ciudad de la Asunción y de toda la provincia; 
y, en fin, se hallarán todos cuantos testimonios se quieran de 
sus estraordinarias bizarrías, hijas de la facilidad con que des
hacía hoy lo que mandara ayer, y desmandaba mañana lo acor
dado en el dia precedente, en pro y en contra de las mismas 
personas, cuerpos y clases, cualesquiera que ellas fuesen.
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»En defecto del archivo del Consejo de Indias, véase el to

mo ii de la historia del Paraguay, escrita por elP. Charlevois, 
que aunque Jesuíta, presenta documentos tan auténticos de los 
sucesos memorables ocurridos con el Obispo Cárdenas, que 
ni admiten contestación, ni dejan que desear en punto á los 
motivos ocasionales de sus reyertas con los Jesuítas, y de los 
escesos á que le condujo la desen frenada pasión de la ven- 
gama.

».. .Si no satisficiesen estos documentos, léanselas tres 
carias dellllmo. Sr. D. Manuel de Maldonado, Obispo de Cór
doba del Tucuman, al del Paraguay, su amigo, en una de las 
cuales le dice: «Quiso Y. S. que los PP. de la Compañía le 
«diesen su sentir en lo que les propuso sobre si seria lícito ó 
»no hacerse V. S. consagrar antes de recibir las Bulas. Los 
»PP. dieron su respuesta á V. S. sin comunicarla á persona 
»viviente, acompañándola con muchas señales de respeto y 
aamor á la persona de V. S. Si V. S. se indignó contra ellos 
aporque le dijeron suparecer, no hay cosamas injusta ni mas 
a irracional, a En otra se esplica así: «He oido por relación de 
«algunos vecinos de Córdoba, que cuando llegó Y. S. á San- 
»ta Fe, escribió desde aquella ciudad á los PP. del Colegio 
«una larga carta que yo be leído, y reconocido en ella el sello 
«y letra de V. S.; la cual es de fecha de 23 de noviembre de 
«1642. En verdad, señor, que dicha carta no conviene ni á la 
y> moderación ni á la gravedad de un Obispo, y si hemos de 
«juzgar por la apariencia, espero ver algún estraordinario 
»rebato.a

«Dicho y hecho: safio profeta el Rdo. Maldonado, tanto 
que fueran necesarias muchas páginas para comprender los 
desaciertos posteriores del Obispo Cárdenas, lo que escusamos 
por bastar á nuestro propósito el atestado del primero (el re
verendo Maldonado), en carta escrita al Sr. D. Felipe III en 
que le dice: «El limo, Obispo del Paraguay se ha empeñado
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»en arruinar á los Jesuítas, y uno tle los medios de que ha 
»usado para conseguir su intento, es llenar estas provincias 
a de libelos infamatorios contra ellos, valiéndose de perso- 
»nas confidentes suyas.»

«Preguntemos ahora: ¿quién perseguía á quién en el Pa
raguay; el Obispo Cárdenas á los Jesuítas, ó los Jesuítas al 
Obispo Cárdenas? Si todavía hubiese algún escrupuloso que 
no se atreva á responder categóricamente, copiémosle al pie de 
la letra el testimonio que á la hora de la muerte, y para per
petua memoria de la verdad de estos hechos, dio ante un no
tario y tres testigos D. Gabriel de Cuéllar y Mosquera, se
cretario de dicho Rdo. Obispo Cárdenas, que ni mas ni me
nos es como sigue: «Yo D. Gabriel de Cuéllar, por dar testi- 
«monio de verdad para descargo de mi conciencia y restituir 
»la reputación á todos los PP. de la Compañía de Jesús que 
«lian estado y están en esta provincia del Paraguay, bago sa- 
«ber á todos los que leyeren la presente declaración, como 
»todo lo que se ha publica do contra los Jesuítas son calumnias 
«de personas ciegas con sus pasiones. Por lo que á mí toca, 
«el Sr. Obispo D. Bernardino Cárdenas me hizo esperimentar 
«los rigurosos efectos de la justicia, haciéndome perder mis 
«bienes y mi reposo con sus escomuniones y las penas á que 
»me condenaba. Yeíalo tratar de la misma manera á los ve- 
«cinos mas distinguidos y mas considerables; por lo que ca
librando gran miedo á sus violencias, junto con lo que había 
«yo esperimentado, habiéndome hecho consentir en que le 
«sirviese de secretario y de procurador general contra los 
«PP. de la Compañía, me sujeté á hacer, decir, escribir y de
sponer contra ellos todo lo que quiso el Sr. Obispo, y lo que 
«es mas, á empeñar otros ciudadanos de la Asunción á que 
»hiciesen lo mismo á ciegas, y sin examinar si era verda- 
»dero ó falso lo que deponían y firmaban; bien que yo esta- 
»ba persuadido en mi conciencia á que se cargaba á los

6



y>PP. con cosa que jamás había sido................. Y quisiera
atener una voz que se oyese en todo el inundo, para destruir
.«LAS CALUMNIAS QUE LES HA LEVANTADO CU IOS instrumentos J)Ú-

»blicos firmados de mi mano, y hechos firmar por mí en la 
»ciudad de la Asunción á 55 personas, las cuales firmaron 
^también por oíros, como yo mismo firmé en lugar de mi 
»hijo que no tenia mas que siete años. Todo esto, y lo demas 
«que comparece en mi nombre, se hizo por orden de dicho 
»Sr. Obispo, que me lo mandó como gobernador y capitán 
»general del Paraguay d nombre de S. A/., pena de la vida, 

»y de ser castigado como traidor.............................................................. »

Difícilmente podrán nuestros lectores apreciar, como es 
debido, el mérito crítico del flamante historiador, si no cote
jan lo que hemos copiado del dictamen fiscal del Sr. D. Fran
cisco Gutiérrez de la Huerta, relativamente á la supuesta per
secución del Obispo del Paraguay, Fr, Bernardino de Cárde
nas, por los hijos de San Ignacio de Loyola, con lo que el 
mismo autor refiere sobre el asunto, y es como sigue: «...y 
cercaban (los Jesuítas) al septuagenario y virtuoso Fr. Ber
nardino de Cárdenas en su catedral del Paraguay, le arran
caban el Sacramento de las manos, le escomulgaban furi
bundos y le desterraban de su diócesi una vez y otra.» Diga 
ahora todo lector de sentido común si merece el honorífico 
título de historiador el individuo que después de haber leído 
el escrito del Sr. Gutiérrez de la Huerta, se atreve á publicar 
tan risibles patrañas, por no decir tan groseras calumnias. 
Lejos de merecer un título tan honroso, apenas habrá quien 
no le califique de escritor ligero y parcial, de solemne detrac
tor de los Jesuítas.

Dejaremos para otro número las persecuciones del vene
rable Palafox, con tanto mas motivo cuanto son las que mas 
repiten los enemigos délos Jesuítas, y las que mas han dado 
que escribir al Sr. Ferrer del Rio, historiador tan tenazmente
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preocupado que, ó no ha leido nada que pueda favorecer la 
causa de los hijos de San Ignacio, ó si lo lia leido, ha sido por 
vana curiosidad, y no para pesar las razones que les asisten, 
y convencerse de la injusticia de su persecución y estraña- 
miento. Lo decimos porque de otra manera no era posible 
que escribiese lo que hemos leido en su obra.

XVIII.

Desvanoeenso las decantadas persecuciones do los Jesuítas contra el 
venerable D. Juan de Palafox, Obispo de la Puebla de los Angeles, de 
cuya Silla fue trasladado después á la de Osma.

Desde que empezamos á oir hablar de la Compañía de 
Jesús, comenzaron á sonar en nuestros oidos las persecu
ciones de dicho Prelado: tan divulgadas han andado en Espa
ña y tan grande es el empeño que lia habido en exagerarlas y 
hacerlas circular por todas partes, sin que sus inventores y 
propagadores se hayan tomado el trabajo de decirnos en qué 
pruebas descansan ó qué autor grave y fidedigno nos las ha 
dejado escritas. Sin embargo, esto no ha arredrado al Sr. Ferrer 
del Rio, quien tiene valor para asentar en su obra lo siguiente:

«Casi ála par reducían (los miembros del instituto deSan Ig
nacio) al venerable I). Juan de Palafox y Mendoza á abandonar 
su Silla (le la Puebla de los Angeles y alimentarse con pan de 
tribulación y agua de lágrimas, yáesponersu vida errando 
por los montes. Los Jesuítas persiguieron á Palafox porque los 
exigió los diezmos de una finca de ovejas que habían adqui
rido, y cuyo valor subía á 70,000 pesos. Se enconó su aver
sión contra este Prelado, cuando el trono inició el proceso de 
su beatificación. Entonces lejos de eludir la batalla, esforzá
ronse por desautorizar la memoria del difunto Obispo, y tan 
llenos de confianza en el éxito de sus manejos que inventaron
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y esparcieron este proloquio: Antes verás al diablo que á Pa
la fox en el retablo.»

Esto dice el nuevo historiador de Carlos III, y como en sus 
palabras se halla reproducido el tema sempiterno de los ene
migos, antiguos y modernos, de la Compañía, nos ha pareci
do conveniente refutarle en artículo separado con tanto mas 
motivo, cuanto procede de una carta de un Prelado de la 
Iglesia calificado de venerable.

Empezaremos la impugnación de este lema estraclando lo 
que sobre el particular dejó escrito el tan imparcial como doc
to P. Cevallos. Hó aquí la sustancia del artículo de su im
portante papel:

ftLa memoria del ilustre Palafox ha sido el pretesto espe
cioso con que la falsa devoción ha reunido los enemigos de la 
Compañía para su esterminio. A Dios no es agradable que se 
hayan injusticias en obsequio de la memoria de sus siervos, 
ni es razón buscar la apoteosis por medio de la ruina de mu
chos inocentes y del honor de un instituto útil á la Iylesia 
universal. Supóngase todo lo que se quiera y que de cuantos
Obispos tuvieron en América contestaciones con los Jesuítas,
ninguno sufrió mas que el Sr. Palafox: ¿será justo que por las 
fallas de aquellos pocos religiosos y un siglo después de haber 
muerto, se castigue á todos los individuos de la Compañía? 
•Cuántos PP. de la Iglesia, como un San Atanasio,con quienes 
no es comparable la memoria del ilustre Palafox, fueron -per
seguidos mas crudamente y con mejor causa? Y ¿cuándo fue 
remedio para el honor del perseguido ni para quietud de toda 
la Iglesia la deportación de los hermanos de los tenidos por 
perseguidores? ¿Ni cuándo fue castigado el gremio por el indi
viduo^ el sucesor por el que le precedió? Imposible es que 
esta consideración no penetre en el ánimo del mas terco ene
migo de los Jesuítas; convenciéndole al mismo tiempo que es 
empeño temerario atacar por este lado á toda la Compañía, en
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la que si hubo Jesuítas enemigos del Prelado, también hubo 
muchísimos que no lo fueron; no faltándole tampoco apasiona
dos, y, por decirlo lodo, hubo y hay almas de tanta virtud 
como la suya; siendo innumerables los que hicieron famosas 
labores en la viña del Señor. El mismo Prelado en uno de sus 
mas crudos escritos contra sus enemigos, que es Ja carta al 
P. Horacio, hace esta distinción, elogiando el instituto y sus 
buenos hijos como pudieran hacerlo los alumnos de la escue
la de Suarez. ¿En qué consiste que ciertos hombres y el Conse
jo estraordinario se deshacen en elogios del ilustro Palafox, y 
no se acuerdan siquiera de otros Prelados que trabajaron por la 
salud del rebaño americano con mas celo y mayor fatiga, que 
sufrieron mas contradicciones por una causa mucho mas justa 
y evangélica, y mucho mas útil á la Iglesia y á la monarquía? 
No puede consistir sino en que el Prelado de la Puebla de los 
Angeles escribió contra algunos Jesuítas.»

Véase ahora lo que dice sobre este punto el ya menciona
do fiscal Sr. Gutiérrez de la Huerta. Sus palabras son las que 
á continuación copiamos:

«El Sr. Palafox se dice que fue uno de los que bebieron la 
copa amarga de la persecución y la venganza de los Jesuítas 
en la Puebla de los Angeles. ¿Y en qué se funda esta acusa
ción? Los que la esfuerzan responden, que en los testimonios del 
mismo Prelado, y especialmente en las lastimosas y horribles 
pinturas que hizo de sus sufrimientos y de la conducta de di
chos PP. en la carta dirigida á la Santidad de Inocencio X en 
queja de tamaños escesos, conocida por esta razón bajo el tí
tulo de la Inocenciana.

»Mucho tiempo duraron los debates empeñados de los crí
ticos sobre la autenticidad de esta carta, pretendiendo unos
que era legítima y otros que apócrifa...... ; fundándose estos
últimos, entre otros, en los poderosos argumentos de la espre- 
sa negativa del mismo Palafox en su Defensa canónica.......
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y en las contradicciones groseras que se notaban entw sus 
asertos y los de la misma carta, y aun entre estos y los de 
otras obras anteriores y posteriores del mismo Prelado.

»Los poStúladores de la causa de la beatificación negaron 
constantem ente que f uese suya la lnocenciana, y veinte Obispos 
de España la censuraron uniformemente de calumniosa, sa
tírica, mentirosa, etc. El mismo Prelado, no contento con 
desmentir en su citada Defensa canónica á los Jesuilas de 
Méjico que habían creído de buena fe la filiación atribuida á la 
espresada carta, los desafia terminantemente á que le pre
senten su original.

»A. pesar de esto, en el dia lia dejado ya de ser un proble
ma el de la autenticidad de la lnocenciana, por haberse hallado 
la original escrita y firmada de puño y letra del Sr. Pala/ox 
entre los documentos del archivo pontificio. ¿Qué fe puede 
merecer un documento que su mismo autor desconoce, que 
sus procuradores impugnan, que está lleno de inocultables in
consecuencias, que aparece calificado por veinte Prelados con 
las notas antes indicadas, y que, por último, acredita con la fe 
de bautismo original ser hijo del padre que lo engendró, y no 
quiso confesar su fragilidad ó su culpa sino por el medio in
directo del arrepentimiento que se le atribuye para disculpar 
sus errores en esta parte?

«Cítase al efecto la edición de las cartas de Santa Teresa 
con notas puestas por dicho Prelado; en una de las cuales, 
después de haber manifestado que la pasión nos puede enga
ñar fácilmente, y representarnos como bueno lo que no lo es, 
añade el Pido. Obispo: «Esto sucede de continuo, á lo menos 
»así lo esperimenté yo en mí mismo, y, sobre todo, lo probé 
»en una ocasión, pues no importa que lo confiese públicamen
te, ya que pequé á insta de todo el mundo. Sucedióme, pues, 
»en una materia hallar razones para oponerme á cierto nego- 
»cio, etc. Las razones me parecían buenas y santas, pero na-



— 87 —

»cian (te un espíritu vano y soberbio; porque conocí después* 
¿alumbrado por la Im del cielo, que lo que parecía ser de 
«Dios, era totalmente contrario á su servicio, y puramente 
» efecto de un amor propio de mi pasión, de mi orgullo, de 
»mi vanidad y de mi presunción.»

«Esta retractación la aplica y contrae el abate Pellicot... á 
los estravíos á que arrastró al Sr. Palafox su pasión en la ínocen- 
ciana; pero el fiscal... tiene otro testimonio del mismo Prelado 
en favor del juicio del abate en otra obra posterior intitulada 
Direcciones Pastorales que concluyó pocos dias antes de su 
muerte, y se publicó después de ella; obra en la que exhorta 
á los Obispos á que se valgan principalmente de los Jesuítas, 
cuya sabiduría y perfección de vida, no menos que el carác
ter de su instituto, es uno, dice, de los mas eficaces y venta
josos auxilios que pueden tener los Prelados para cumplir 
con las grandes é importantes obligaciones de su estado.

«Unido esto á lo que el Obispo de Puebla había asegura
do siete años antes en su citada Defensa, en la que, no obs
tante el lenguaje amargo de que usa contra sus adversarios, 
atesta que la orden de la Compañía es una religión admira
ble, docta, útil, santa y digna de la particular protección, 
no solo de S. M. sino de todos los Prelados de la Iglesia, 
parece al fiscal que hay en ello el criterio seguro para discer
nir el justo valor que deba darse á las especies exageradas de 
la supuesta fuga del Sr. Palafox de Puebla, y de su ocultación 
y retiro á la inventada cueva en las sierras y falda del Pico 
de Orizaba, cuando nadie en el dia ignora que su salida fue 
voluntaria, con objeto de recreación á la hacienda y casa del 
licenciado D. José María Mier, contigua á la de Otumba, per
teneciente á los Jesuítas................................................................

«Esta sola muestra de equivocación y de inconsecuencia 
facilita al fiscal el paso á la conclusión de este punto, que es 
uno de los mas fabulosos y ridículos de la historia de la es-
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pulsión de los Jesuítas con el testimonio del famoso Bayle, 
que hizo con mucha exactitud la crítica de los acusadores del 
instituto de San Ignacio de Loyola, diciendo: «Los enemigos 
»de la Compañía no saben serlo: se empeñan en hacerles 
»mucho mal, y les hacen mucho bien; porque mezclando al
aguna verdad entre un monton de calumnias, se desacredi
tan á sí mismos y acreditan á los Jesuítas.»

Pasemos ya al punto de la beatificación del Sr. Palafox, 
tocado por el Sr. Ferrer del Rio. Como en la mente de este 
autor ningún argumento tiene fuerza si no tiende á afear la 
memoria de la Compañía, no estrañamos que aunque cita la 
obra intitulada De la existencia y del instituto de los Jesuí
tas, por el P. de Ravignan, baya mirado con desden la auto
ridad de este sabio. Nosotros, sin embargo, para que nues
tros lectores se acaben de convencer de la ligereza y parcia
lidad del nuevo historiador, trasladaremos aquí lo que el es- 
presado P. Ravignan escribe con este motivo.

«Estinguida ya la Compañía, dice..., muchos años des
pués de la destrucción total de la orden, muerto ya su jefe 
y principales miembros, propónese, ó, por mejor decir, im- 
púnese la causa para beatificación del acusador de los Jesuítas, 
D. Juan de Palafox, por el Rey de España, que á la sazón 
tenia gran poder en Boma. Pió YI reunió los Cardenales el 
28 de enero de 1777; y la causa llevada con ardor por pa
tronos tan temibles, queda aplazada indefinidamente, si no 
del todo desechada. Oigamos el considerando de uno de los 
jueces en este solemne proceso, y veamos la razón que el Car
denal Calini, y probablemente otros muchos miembros del 
Sacro Colegio tuvieron para oponerse con todas sus fuerzas 
á la beatificación del Obispo de Osma.

«No aduciré aquí mas que un argumento, dice el Carde- 
anal Calini en su informe que circuló después impreso, un ar- 
»gumento que desde el tiempo en que se inició la causa de Pa-
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«iaíox, se ha puesto siempre por delante como un obstáculo á 
»su beatificación: argumento que á pesar de haber sido asun- 
»to constante de nuestras deliberaciones, ‘permanece aun en 
y,toda su fuerza: es la carta escrita á Inocencio X, en la cual 
«el Obispo de Osma, entre muchas injurias contra las órde- 
«nes religiosas, derrama en particular torrentes de malque
rencia contra la Compañía de Jesús, afirmando que estácor- 
»rompida, y que es perjudicial á la Iijlesia de Dios. Mas de 
«cien años há que escribió esta carta; y desde entonces, ¿dón- 
»de y cuándo se ha visto entre los Jesuítas señal alguna de 
»corrupción?... Acaba de terminarse, Santísimo Padre, aquel 
«largo y lamentable proceso que lia seguido á la destrucción 
»de la orden de Jesús, y debió precederle: los documentos se 
»han puesto en vuestras manos; juzgad si se ha podido hallar 
»en ellos, no digo una falta del instituto, pero ni siquiera una 
»sombra ni la menor apariencia de falta. Después de tantas 
«indagaciones, de tantos medios empleados, de tantas discu- 
«siones, vos, Santísimo Padre, podéis afirmarlo, así como yo 
«puedo decirlo con pleno conocimiento de causa: nada, no, 
y>nada ha podido descubrirse que condene á la Compañía.»

«A los cargos tan terribles hechos á esta, prosigue el pa
dre Ravignan, ¿qué han respondido los Papas, qué ha res
pondido la Iglesia? La inocencia de los Jesuítas ha sido reco
nocida y proclamada en sus asambleas mas augustas, en nom
bre y en presencia de sus Pontífices, allí mismo donde la me
moria del Obispo de Osma ha quedado afeada con la nota .de 
acusador imprudente y mal informado, por no decir otra 
cosa (el Cardenal Calini usa de la palabra calumniador), y 
donde por esta misma razón se le han negado tan formalmen
te los honores de la beatificación solicitados tantas veces.»

Ya han visto nuestros lectore s lo que sobre las persecu
ciones y beatificación del Sr. Palo .fox han escrito por una par
te el P. Cevallos, el P. RavigQ an y el Sr. Gutiérrez de la
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Muerta, y por otra el compilador de cuanto la maledicencia 
ha inven (ado contra el instituto de San Ignacio: digan ahora 
quién debe ser creído: digan si un historiador que con tanta 
pasión escribe, merece ser leído de nadie, y mucho menos que 
su nombre pase con gloria á la posteridad.

XIX.

Sobre la falsedad de la sesta causa alegada para el estragamiento de 
la Compañía, relativamente á que de sus colegios habían salido los 

motines y los regicidios.

Habiendo el Sr. Ferrer del Rio acogido cuantas falseda
des se lian publicado contra el instituto de San Ignacio de Lo- 
yola, fácilmente creerán nuestros lectores que adopta el sesto 
cargo hecho por el Consejo estraordinario, relativamente á 
que «las casas de los Jesuítas habían sido en Europa el centro 
de donde habían salido las rebeliones, los tumultos y los regi
cidios-, hallándose sus delitos calificados por tantos tribunales 
que todos los hombres estaban contra la Orden.» El nuevo 
historiador no usa precisamente de las mismas espresiones; 
pero se vale de otras que revelan idénticas ideas: motivo por 
el cual nuestra refutación va dirigida lo mismo alas falsas im
putaciones de su libro que á las del Consejo estraordinario.

No es a la Compañía ni á sus defensores á quienes incum
be hacer prueba en esta causa; pues con solo negar el cargo 
están fuera del paso. La prueba toca al acusador, que es el 
Sr. Ferrer del Rio: él es quien debe justificar plenamente una 
por una las veces que se cometieron los delitos imputados, en 
qué colegios y por qué religiosos, so pena de que se le tenga 
por calumniador. Mientras tanto insertaremos á continuación, 
si bien estractado, lo que sobre el asunto dice el manuscrito, 
de que en tantas ocasiones hemos hecho memoria, y es como 
sigue:
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«De dos modos se puede entender la arrogante aserción 

del Consejo en punto á ser las casas de los Jesuítas el centro 
de las rebeliones y regicidios; ó porque sostienen opiniones 
erróneas que inducen á cometer semejantes delitos, ó porque 
los mismos religiosos los hayan urdido y ejecutado. Entiénda
se como quiera, tiene que resultar ser un absurdo; porque 
antes de venir los Jesuítas al mundo, hubo (y muchos mas 
que en su tiempo) tumultos y regicidios, efectos necesarios 
del ímpetu de las pasiones bárbaras y de la disposición del 
gobierno feudal, irregular y deforme en todas sus partes; ma
les que alcanzaron hasta á la púrpura y la tiara, y fueron cal
mando á proporción que los entendimientos se ilustraban, se 
templaban las pasiones, se mejoraban las costumbres y los 
gobiernos corregían sus vicios y rectificaban sus leyes.

«Por lo que respecta á opiniones, no era conocido en Eu
ropa el nombre de Jesuíta, cuando ya ha habia religioso que 
defendía la de que era lícito á cualquier individuo del pueblo 
quitar la vida al príncipe tirano aun por medio de insidias y 
quebrantando cualquiera promesa y juramento. Establecidos 
los Jesuítas, se renovó la cuestión «si era lícito al reino entero 
«juzgar al príncipe verdaderamente tirano;» esto es, cuando 
su tirania era tal que nadie podia sufrirla; no habiendo segu
ridad en la vida, en el honor ni en los bienes de los buenos 
súbditos; en fin, una tiranía como la de Nerón y otros. Sobre 
esta cuestión habia tres opiniones: la 1.a sostenia que no era 
permitido al reino juzgar á su legítimo soberano por execra
bles que fuesen sus tiranías, si bien se le podia resistir con las 
armas: la 2.a reconocía esta facultad en el Estado, y la 5. se 
la concedía á los simples particulares.

«¿De qué parecer fueron los Jesuítas? Muchos siguieron al 
P. Juan de Mariana, que reprueba la 5.a opinión, acepta la 2/ y 
tiene por igualmente probable la 1.“ De suerte que al sabio 
Mariana y á los que le han seguido, se los injuria no mas que
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por que sostienen una opinión que otros habían defendido an
tes; opinión que estaba recibida entre algunos SS. PP. y no 
lia condenado la Iglesia; siendo lo cierto que de la opinión 
que concede á la nación en cuerpo juzgar de la vida del prín
cipe tirano, no se lian seguido sucesos funestos ni hay otro 
ejemplar que el inicuo regicidio de Carlos I de Inglaterra co
metido por una facción que dirigía un ambicioso usurpador, 
al paso que de la 1se lian originado muchos tumultos y se
diciones lamentables, no en España, donde jamás se conoció 
tal tiranía, sino en otras partes del mundo. Fuera de esto, ni 
yo be leido ni sé de ningún autor Jesuíta que baya defendido 
opiniones contrarias á la condenación del Concilio de Constanza.

»La imaginación se agota, y la pluma se cae de la mano 
al tener que rebatir una calumnia tan notoria como la de su
poner a los Jesuítas autores ó cómplices del crimen de regi
cidio. Recórranse todos los reinos de Europa antes de fundar
se la Compañía: examínense sus rebeliones, sacrilegios y regi
cidios, y no hay duda que en algunos de estos delitos se halla
rán eclesiásticos, seglares y regulares, porque en todas las 
clases hubo siempre, hay ahora, y habrá en adelante, hombres 
depravados ó fanáticos; mas no se verá que los cuerpos á que 
pertenecían los criminales, fuesen estinguidos; ni estrañados 
por unos cuantos, multitud de inocentes, pagando el todo por 
la parte. Viene la Compañía al mundo en una época en que 
hay otras costumbres y rigen otros principios, en que 
cada príncipe manda según derecho y es obedecido, cada rei
no prospera y goza lo que tiene; hay en Madrid un motín 
producido por causas conocidas, y ya son las casas de los Je
suítas el centro de donde salen los tumultos y los regicidios. 
No, no existen ya otros hombres, eclesiásticos, regulares ni 
seglares capaces de cometer tales delitos: los Jesuítas han de 
ser por necesidad. ¡Santo Dios! ¿No es este el esceso de los 
escesos en la esfera de la temeridad?
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«Comencemos por España el relato de estos desafueros, y 

sin subir mas arriba, dígaseme: ¿quién sugirió al conde de 
Trastamara, bastardo, la opinión de que podía matar al Rey 
su hermano y usurparle el trono? Pues entonces no había Je
suítas, y sin embargo no faltó quien defendiese este crimen. 
¿Quién condenó, privó del reino y depuso en estatua al infeliz 
Enrique IV en los campos de Avila con ceremonias insolentes 
y ruidosas? ¿Estudió con los Jesuítas el traidor Arzobispo Car
rillo? ¿Dónde se estudiaron las opiniones de que se podía pri
var del trono con pretesto de adulterina á la hija única del 
Rey y encerrarla [en un convento? ¿Con quién se consultó el 
testamento en que D. Enrique declaraba á su hija legítima y 
sucesora? Tampoco entonces había Jesuítas en la tierra, y no 
obstante se encontraron dictámenes favorables á estos hechos, 
así en las universidades como en los claustros. ¿Y había Je
suítas cuando se dieron á conocer las famosas Comunidades 
de Castilla? ¿Cuánto no escribieron los teólogos para defen
derlas? ¿Con quién estudió el Obispo de Zamora? ¿Existían en
tonces en ninguna librería ni Salmerón, ni Molina, ni Suarez, 
ni Vázquez, ni Mariana, etc.? ¿Fue con la doctrina de estos 
con la que el Rey D. Fernando Y destronó al Rey de Navar
ra y despojó á su sobrino del reino de Nápoles? Mas dejemos 
estos hechos en que tanto abunda la historia de todas las na
ciones, y contraigámonos á los regicidios.

«¿Intervinieron los Jesuítas en los crímenes de esta especie 
que refiere la historia de la Gran-Bretaña? ¿Confesaba con Je
suítas Enrique VIII, que llevó dos Reinas al cadalso? ¿Eran 
estos religiosos consultores de la vengativa Isabel de Ingla
terra, que hizo lo mismo con la Reina de Escocia María Stuard? 
¿Influyó alguno de ellos en el impío Cromwell para que deca
pitase á su soberano Cárlos I? La complicidad que entonces 
se les imputó en este asesinato, ¿no está completamente des
vanecida sin que haya quedado ni sombra de duda?
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»En los Estados del Norte de Europa lia habido trastornos 

públicos, revoluciones y regicidios; mas en ninguno de estos 
atentados lian resultado cómplices los Jesuítas: y aunque se 
los persiguió en Polonia y echó de allí, no fue por causa suya, 
como lo prueba el haber sido después restablecidos. El Em
perador de Alemania Enrique VIII fue envenenado... antes que 
hubiese Jesuítas.

»Si pasamos á Italia después del siglo xui, en cuya época 
se fundaron las mas de las órdenes regulares, sin embargo de 
no existir el instituto de San Ignacio, no se hallará en sus ana
les casa ilustre y poderosa en que no se hayan visto ser tira
nos unos y tiranizados otros , unos asesinos y otros asesina
dos. La rebelión, el veneno y la insidia eran la moral de 
aquellos tiempos.

« Vengamos ahora á Francia, á ese pais donde se han ful
minado tantos rayos y donde tanto se han ensangrentado las 
plumas contra los Jesuítas, empeñándose en sacarlos asesinos 
de sus Reyes y de los de toda la tierra, autores de sus guerras 
civiles, de sus ligas y revoluciones, y foco de donde había de 
salir una combustión general contra Europa. Allí se publicó 
una historia en que se halla consignada una conseja que se ha 
querido aplicar á la Compañía como signo característico de su 
gobierno. Supónese que en cierta parte de Asia hay una espe
cie de Santón fundador de una sociedad ó colegio, que reci
bía niños á quienes educaba entre los placeres mas brutales, 
haciéndoles aprender varias lenguas y acostumbrándolos á 
obedecerle ciegamente en cuanto les mandase, aunque fuesen 
los crímenes mas horribles. Así, pues, cuando al Santón se le 
antojaba hacer desaparecer á cualquiera, Rey, ó simple par
ticular, por mas distante que se hallase, no hacia mas que en
viarle uno de estos asociados que supiese la lengua del pais, y 
sus órdenes eran ejecutadas irremisiblemente, lláse supuesto 
que dos de estos fueron enviados para asesinar á San Luis,



aunque arrepentido el Santón mandó luego contraorden.
«Este mismo juicio llegaron á formarse en Francia los ene

migos de la Compañía, y este es el que ha venido también á 
formar de ella el Consejo estraordinario. Según estos hombres, 
el general del instituto es el Santón, y los ministros de este 
tienen que ejecutar las órdenes que él les dé. No me detendré 
á hablar de los tumultos y regicidios ocurridos allí con ante
rioridad á la institución de los Jesuítas. Me contraeré á los 
acaecidos después, asegurando que ni uno siquiera ha recono
cido por autores, directos ni indirectos á los Jesuítas; y si 
bien estos han sido alguna vez acusados, luego se ha visto ser 
inocentes.»

En el número próximo continuaremos esta misma relación 
en orden á Portugal, pasando en seguida á hablar del motín 
llamado de Esquilace, en que tanto se detiene el Sr. Ferrer 
del Rio, y que realmente fue el principal pretesto para el es- 
trañamiento de los Jesuítas del territorio español.

XX.

Sobre el acontecimiento que dió pretesto á la estincion de los Jesuítas 
en Portugal, idea del autor de la medida marques de Pombal, y re
lación del motín de Esquilace, según el P. Cevallos.

Siendo una cosa indudable que la espulsion de los Jesuítas 
del inmediato reino do Portugal influyó no poco en la que 
después se decretó contra los de España, bueno seré apuntar 
aquí lo que dió ocasión á tan violenta medida, mayormente 
si se atiende á que maestro historiador la cita como cargo 
contra el instituto de San Ignacio d'e Loyola. Ponemos á con
tinuación un resumen del hecho, tomado del manuscrito del 
P. Cevallos y de’ estracto del proceso que insertó en su dicta
men, el señor fiscal del Consejo de Castilla, D. Francisco Gu
tiérrez de la Huerta, líele aquí:
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«La noche del 3 de setiembre de 1758, al retirarse el Rey 

José I á deshora a su palacio real desde el de la marquesa de 
Tavora (otros dicen Tavirá) acompañado de un gentil hom
bre de cámara, su confidente, en una calesa de este, sin otro 
aparato ni escolta, se acercaron tres hombres á caballo (se 
dijo ser el duque de Abeiro, marido de la marquesa y dos 
criados suyos), dispararon tres tiros, y salió S. M. herido en 
un brazo. El dolor y la consternación obligaron al Rey á en
trar en la casa mas inmediata, donde le hicieron la primera cura, 
trasladándose en seguida al palacio de Belen. Allí se mantuvo 
por espacio de cuatro meses que tardó en restablecerse, per
maneciendo invisible á toda otra persona que á la Reina al
guna vez, y de ordinario á los facultativos y á D. Sebastian 
José de Carvalho, marques de Pombal, gentil hombre favo
rito suyo (1). La noticia se divulgó inmediatamente por la ca
pital, y la variedad de las relaciones sucedió al profundo si
lencio con que se procuraron ocultar las circunstancias del 
acontecimiento; aumentándose la confusión á medida que se 
dilataban los efectos visibles de las providencias del gobierno 
contra los autores del crimen.

»Gerca de tres meses y medio pasaron en esta espectativa, 
basta que en la mañana del 15 de Diciembre amanecieron ro
deadas de tropa muchas casas de los principales señores del 
reino, cuyos dueños fueron presos con sus familias y condu
cidos á las cárceles de Belen y otros encierros. En el mismo 
dia se pusieron centinelas de vista á los colegios de Jesuítas,

(1) En el lomo xxx de la Historia Universal de César Cantú, traducida por don 
Antonio Ferrer del Rio, se dice lo que sigue... «que este personaje fue educado en 
las ideas francesas: especulador, la concurrencia de aquellos hombres activos (los 
Jesuítas) no podia menos de incomodarle: adicto á los filósofos, quería ser conside
rado por ellos y dirigía golpes adonde le indicaban. Mandó espresamenlc á su her
mano de gobernador de Marañon y de Paraná con tropas y plenos poderes, encar 
gándole secretamente buscase un protesto para arrojar á los Jesuítas de las misiones.»

(W. de La E.)

A
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dándose orden para que no se permitiese salir á ninguno, y 
se ocupasen todos los papeles y cartas que se encontraran en 
sus aposentos.

«Publicóse después un manifiesto, en el que al mismo 
tiempo que se anunciaba el atentado de la noche del 5 de se
tiembre (pero de un modo contrario á la común opinión y voz 
pública de los habitantes de Lisboa), se invitaba á todos los 
súbditos con grandes premios y honores á delatar á los reos, 
conminando con severos castigos á los que ocultasen y no die
sen parte de la menor cosa que pudiera tener relación con el 
descubrimiento del regicidio y sus autores.

«Verificóse en seguida el arresto del duque de Abeiro y de 
otras muchas personas de dentro y fuera de la corte; siendo 
una de ellas el procurador fiscal del reino D. Antonio de Costa 
Freire, hombre de grande y general reputación, que habien
do sido nombrado por Carvalho ministro del Rey, no llenan
do las intenciones y deseos del favorito, incurrió en su indig
nación y en la sospecha de sabedor y participante del crimen 
cometido. Desde entonces corrió la causa á cargo de una co
misión especial nombrada por Carvalho,' y á los treinta dias 
de haber sido puestos los acusados en los calabozos, donde se 
los apremió con todo linaje de torturas y malos tratamientos 
para que declarasen su delito y cómplices, fueron sentencia
dos á las penas mas atroces, que se ejecutaron con circunstan
cias horribles... Los Jesuítas arrestados fueron diez, y todos 
quedaron en las prisiones de Belen; pues á pesar de haber 
sido acusados de autores y cómplices del atentado, ni fueron 
comprendidos en la nómina de los reos con que principia la 
sentencia, ni en la de las penas con que concluye.

«El principal de estos religiosos era el P. Gabriel Mala- 
grida, hombre penitente y santo, á quien se acusaba de con
fesor de la marquesa, y de haber esta señora hecho bajo su 
dirección ejercicios espirituales; deduciendo de aquí que se-
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guia enteramente su parecer y consejo. Fue preso á los ochen
ta míos de edad, y con las penalidades que sufrió en el en
cierro, se trastornó su cabeza y empezó á delirar en las cosas 
de la fe: motivo por el cual se mandó de Real orden que le 
juzgase el tribunal de la Inquisición, el que le hizo morir como 
hereje, debiendo, cuando mas, haberle mandado llevar como 
octogenario iluso á una enfermería. Los demas no fueron so
metidos á tribunal alguno, ni se los vió salir de la cárcel, y, 
lo que es mas, ni ha vuelto á saberse nada de su paradero.

»A los siete dias de publicada la sentencia, espidió Pom- 
bal un Real decreto suprimiendo la Compañía, así en Portugal 
como en sus provincias ultramarinas, confiscando sus bienes 
y mandando venderlos; á cuyo efecto habían los religiosos de 
dejar sus casas, y pasar á vivir á determinados conventos, con 
prohibición espresa de salir de ellos, y de todo trato y comu
nicación con los seglares. Al mismo tiempo se espidieron car
tas circulares á los Arzobispos y Obispos, encareciendo los 
delitos de la Compañía en las cuatro partes del mundo, y 
encargando á su celo pastoral que los hicieran entender A los 
pueblos, y trabajaran por desimpresionarlos de la estima
ción y aprecio que hadan de los Jesuítas. Acordada esta re
solución , despachó un correo estraordinario al Papa Clemen
te XIII, esponiendo el Rey á Su Santidad sus soberanas y de
cididas intenciones de espeler de todos sus reinos y señoríos 
la Compañía de Jesús, como lo hizo en la noche del 10 de se
tiembre de 1759.»

Esto es todo lo que se ha imputado á los Jesuítas relati
vamente á regicidios en la nación portuguesa. Preguntemos 
ahora á nuestros lectores si creen que haya habido el mas leve 
motivo para acusarlos de semejante crimen: digan si fue ó no 
injusta su espulsion de aquel reino. Vengamos ya á España, y 
examinemos qué tumultos se han achacado á los individuos de 
la Compañía. De varios la hace culpable el Sr. Ferrer del Rio,
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y señaladamente del ocurrido en la corte el 25 de marzo de 
17G6, conocido con el nombre de motín contra Esquilace, y 
de los que le siguieron en las provincias.

Su relación es tomada de los documentos oficiales bailados 
en los archivos, esto es, de los partes que daban al gobierno 
los mismos enemigos de los Jesuítas, los que estaban maqui
nando contra ellos y aspiraban á su esterminio. Y ¿merece al
guna fe ese relato? No; porque ademas de proceder de perso
nas recusables, no se deduce de él todo lo que supone el es
critor. Merece la misma fe que merecería el historiador que 
dentro do ochenta ó cien años publicase la narración del mo
tín del 17 de julio de 1854, tomándola de los partes que aquel 
dia se dieron al jefe de la policía de Madrid. Y ¿qué dicen esos 
partes? Que los Jesuítas, envenenando las aguas, irritaron 
al pueblo y fueron causa de la asonada y de los sacrilegos 
horribles asesinatos cometidos. Esa relación es tan verídica 
como la que, pasadas dos ó tres generaciones, se haga del 
tumulto acaedido el mes de junio de 1856 en la ciudad de Va- 
lladolid, copiándolo de aquellos partes en que se complicaba 
al clero y al P. Cuevas, esclaustrado de la Compañía de Jesús, 
que fue preso de sus resultas, hallándose allí de paso para 
Santander. No, no es esa la fuente de donde ha debido tomar 
las noticias el Sr. Ferrer del Rio: esas noticias están desfigu
radas y no ha debido darles crédito. Y si de ello quiere con
vencerse, compare su relato con el que á continuación vamos 
á insertar, copiado del tantas veces referido manuscrito, cuyo 
autor fue testigo presencial y no puede recusarse por ningún 
concepto.

«El Domingo de Ramos de 1766 al anochecer, dice el pa
dre Cevallos, gritaron unos majos de la escoria popular: Vi
va el Rey y muera Esquilace, dejando caer las alas de los 
sombreros (se había dado un bando prohibiéndolo, como igual
mente el que se usasen las capas largas) y haciendo que las ba-
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jasen los que encontraban en la calle. Al siguiente dia amane
ció calma perfecta: vieron subir para Palacio un batallón de 
Walones que no permitían los sombreros tendidos: temieron, 
y volvieron á gritar. No fue á la vista el número de estos gri
tadores, ni eran la veintena parte (leí populacho; y á muchos 
los llevaba allí la curiosidad de ver lo que pasaba. Ningún 
hombre de buena ropa ni de mediana educación, ni aun de la 
clase artesana, prestó voz ni acción á esta locura.

«Todos saben que el personaje mas solícito y entremetedor 
que aquella mañana estuvo haciendo el magisterio de Palacio, 
fue el P. Osma (Fr. Joaquín Eleta) y su delegado el P. Cuen
ca, el que entraba y salía de la corte á la plaza, y de la pla
za á la corte, llevando y trayendo los recados que su princi
pal le ordenaba. En fin, terminó la cosa, conformándose 
S.M. con la consulta del Consejo Real pleno que proponía 
separar á los ministros estranjeros; aunque solo apartó de su 
lado al marques de Esquilace, moderando al mismo tiempo 
el precio del pan (se había subido también este artículo). Así 
se habría acabado desde la primera hora si el Rey hubiera es
tado bien informado, sin la ignominiosa intervención de dos 
frailes faccioneros.

«Acabada esta escena con vivas y aclamaciones, salieron 
con procesión devota y estandartes del Rosario con imágenes 
de Nuestra Señora, rezando por las calles públicas varias gen
tes (las mas no pertenecían á los gritadores) en acción de gra
cias por la tranquilidad. Esta procesión salió de Santo Tomás 
acompañada de sus religiosos, trayendo algunos en las manos 
palmas que se habían repartido el anterior dia Domingo de 
Ramos, retirándose luego todos á sus casas silenciosamente. 
Esta ceremonia, que á muchos italianos ignorantes de nues
tras costumbres les pareció una continuación del motín, los 
consternó de manera, que á poco rato penetró la desconfianza 
hasta en el mismo gabinete por influjo de... mas no es razón
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repetir tales nombres. Digamos solamente que el Rey marchó 
aquella noche á Aranjuez.

»E1 grosero pueblo que reputó la ausencia de S. M. por 
un tratamiento de rebeldes y por un anuncio de su castigo, 
comenzó á inquietarse por las lágrimas y acabó poruña farsa 
de borrachos, sin cometer esceso alguno de los que son natu
rales á la confusión y al delirio. Declaró S. M. que le perdo
naba, y asegurándose de esta suerte que la retirada de su Real 
persona no tenia por objeto disponer su castigo, entró á las 
veinte y cuatro horas en una repentina tranquilidad, quedando 
la canalla en tan humilde silencio, que parecían estar corri
dos y avergonzados con la memoria de sus gritos.

»Protesto delante déla nación española y delante déla 
Europa que si se hubiera de hacer en la presencia de Dios 
una sucinta y verdadera relación del motín de Madrid, se
ria esta Y NO OTRA alguna. ¿Qué importa que vosotros adula
dores impíos y ciegos hayais alterado unos hechos y troca
do otros, si á vosotros mismos hará palpitar el corazón esta 
relación mia? ¿Qué se me da á mí de vuestra obstinación en 
desacreditar con el soberano la nación mas fiel y mas sumisa 
de la tierra, y en perseguir y destruir á tantos inocentes, si
TODOS LOS ESPAÑOLES OS VEMOS COMO HIDRAS ENCABEZADAS CONTRA

la salud comunal? Acaso algún dia despertará el benigno Rey 
del involuntario letargo en que le ha sumergido el beleño de 
vuestras astucias. Por fin, siempre es útil dejar este y otros 
monumentos á la posteridad, que es el último tribunal de

APELACION CONTRA LA TIRANÍA AFORTUNADA.»
Otro dia espondremos las verdaderas causas de esta con

moción popular; causas enteramente estradas al influjo de los 
Jesuítas, causas que por necesidad tenían que producir el 
efecto que se vió luego. ¿Qué otro escritor sino el Sr. Ferrer 
del Rio ha podido desconocerlas sustituyendo otras diversas?
¿Quién sino este historiador apasionado ha podido decir, ha-
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blando del ospresado motín: «Aunque la primera voz con que 
se armó este lazo al pueblo sencillo fue la odiosidad contra el 
ministro de Hacienda Esquilaos y contra ias providencias de 
policía para libertar á la corle de los escesos á que daban 
márgen los disfraces y embozos, pronto se vió que el alma 
de la conspiración tenia otras miras mas altas, y que solo pa
ra inflamar la muchedumbre se hizo uso de aquel pretesto?» 
Ningún otro podía atreverse á tanto.

XXI.

Sobre cuales fueron las verdaderas causas del niotin llamado de Es
quilare y de los que se subsiguieron en las provincias.

Es tan singular la lógica de nuestro escritor, que no obs
tante referir de la persona y administración ministerial del 
marques del espresado título lo suficiente para que se sublevasen 
contra este hombre de Estado hasta las piedras de la calle, no 
acierta á esplicar el motín ocurrido en la corte el 23 de mar
zo de 1706 y los que se subsiguieron en algunas provincias, 
sino recurriendo á los mentidos amaños y supuestas cúbalas 
de los Jesuítas; teniendo mas fuerza en su fino criterio los 
anónimos , las sátiras malignas, las declaraciones oficiosas de 
gente perdida, las cartas fingidas y otros testimonios de fe sos
pechosa, que los dictámenes del sentido común, la historia jui
ciosa ó imparcial, y la voz de general reprobación que des
pués de calmadas las pasiones se levantó contra el extraña
miento y abolición de la Compañía. No intentamos convencer 
á un historiador tan apasionado como el Sr. Ferrer del Rio; 
esto sena punto menos que imposible. Queremos sí describir 
la conducta del personaje odiado y sus partidarios, para 
que los lectores de La Esperanza juzguen si era menester ei
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influjo de los Jesuítas para conmover á un pueblo dirigido por 
tales gobernantes.

D. Leopoldo de Gregorio (así se llamaba el marques de 
Esquilace) era siciliano y de bajo nacimiento, emprendedor y 
arbitrista; hablaba mucho, por cuyo motivo peligraban en su 
boca los secretos de Estado: presumía entender de todo, y 
apenas había cosa de importancia en que no se entremetiese: 
era en estremo dadivoso con el dinero del Rey, á fin de gran
jearse popularidad : circunstancia opuesta al genio de su espo
sa, natural de Cataluña, señora que, entre otros defectos, te
nia el de recibir cuanto le daban los favorecidos y pretendien
tes. Esquilace empezó á figurar en Nápoles como proveedor 
de las tropas, después fue director general de aduanas, y lue
go ministro de Hacienda. Trájole ya Cárlos III nombrado mi
nistro del mismo ramo para España, relevando de este cargo 
á D. Juan de Gaona, conde de Valdeparaiso. No bien entró á 
ejercer su empleo, comenzó á distribuir destinos de importan
cia entre estranjeros , elevando su familia á una altura que ir
ritó á todos. Mas el carácter de este famoso estadista y sus 
propiedades, los motivos de la asonada de Madrid y sus con
secuencias , se hallan perfectamente descritos en la siguiente 
relación del P. Cevallos:

«Las causas, dice, que pudieron disponer los ánimos á 
esta conmoción, se pueden referir con la verdad mas notoria. 
Nada hay mas cierto que el marques de Esquilace fue mal re
cibido de los españoles, desde el primer señor del reino has
ta el mas humilde de la plebe. El ser estranjero, el ser el pri
mer secretario nuevo, el haber sido nombrado tal antes de lle
gar el monarca á la corte, el haberse depuesto, para darle 
entrada, al buen conde de Valdeparaiso, que murió inmediata
mente de pesar; el espíritu que mostró desde luego de inno
varlo todo, moviendo y trastornando los ejes del gobierno, 
su declarado ánimo de sembrar todos los caminos de injas-
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ticias, trabajos, ruinas y desdichas, por medio de incorpo
raciones , administraciones, asientos, provisiones, censos, ju
ros, escusados, amortización, impuestos, etc., etc.; el pres
cribir reglas nuevas al comercio, el establecer estancos, adua
nas y derecho de Indias; la destrucción que trajo sobre las fá
bricas de seda, lanas, lino y algodón (anuncios de grandes 
esperanzas); y, para decirlo de una vez, el general trastorno 
de la monarquía , causado con insolente orgullo y aire des
pótico, unido á su falta de luces para el ministerio; todo esto 
hizo generalmente aborrecible á este personaje.

«Agregúese á lo que acabo de decir, su vituperable pru
rito de enriquecerse y de acumular sueldos sobre sueldos, 
gracias y beneficios para sí, sus amigos y pedagogos; los co
hechos y sobornos de su mujer, de Geleri, su secretario, y do 
J). Gerónimo Góngora, su sobrino; de los cuales sé mas de 
50 que entraron los pesos á millares; la estremada persecu
ción al pobre deudor de la Hacienda, al paso que esta no pa
gaba á sus acreedores ; aquel disputar, diferir, no oir y mal
tratar de palabra á los interesados, aquel seducir y faltar á lo 
prometido, como sucedió al desgraciado marques de Murillo 
y otros... todo, todo esto fue la ruina de la nación y un pre
cipicio para la suya.

«En su tiempo no hubo mas que quejas y lamentos: el 
grande por perder sus alcabalas, el título por ver perdidas 
sus rentas, el particular por no cobrar sus créditos, el merca
der por la decadencia del comercio, el asentista porque se 
veia engañado en sus especulaciones, el artesano por falta de 
ocupación, el labrador por los tributos que pagaba y el estan
camiento de sus cosechas, los eclesiásticos por los perjuicios 
que se irrogaban á la Iglesia y sus ministros: todos, todos 
murmuraban y esponian sus quejas, cuál en público, cuál en 
su casa, cuál en la ajena.

«Esa guerra de Portugal, ese miserable estado del ejérci-
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lo, que carecía de provisiones para trabajar y de auxilios para 
curarse las heridas; esa flor de españoles abandonados por el 
gobierno y muertos de miseria cuando se le decía al Rey que 
todos comían ternera y gallinas, ¿qué había de producir todo 
esto sino el descontento y la exasperación?

»Este era el estado de los ánimos cuando Esquilace em
pezó á oprimir mas á los sufridísimos españoles, á quienes 
solia insultar con el adjetivo de collones. A esto siguieron 
años poco fértiles para España; pero fértilísimos para las ne
gociaciones del marques. Aquel trigo ultramarino, acarreado 
á San Clemente á costa del sudor y de la sangre de los labra
dores, violentados con la fuerza y el palo del intendente Pi
fia, arrancados de sus casas en el tiempo preciso de sus labo
res, fue una India para el ministro, un perjuicio para el mo
narca, y una ruina para los pueblos. Fueron estos dos robos: 
uno al Rey y otro á sus vasallos. S. M. pagaba por estos lo 
mas que en la cuenta del marques habia costado el trigo, del 
precio en que se daba al pueblo. Este comía un pan malísi
mo, cuatro reces mas caro de lo que Rabia costado á los co
misarios del ministro enlos puertos de donde lo traían. Yo no 
alego de esto mas prueba que haber los Gremios de Madrid 
ofrecido en aquel tiempo al marques el trigo que tenían aco
piado en Castilla, á cuarenta reales fanega, y no haberlo to
mado cuando cargaba al Rey el ultramarino á ochenta y 
cinco reales en San Clemente.

» Todos nos debemos acordar del año de 62, que valia en 
Madrid el pan de dos libras á seis cuartos, y que sin motivo 
se subió á ocho, avisando al público con carteles que se hacia 
para con este aumento establecer un fondo de donde mante
nerlo los años estériles al mismo precio. Antes de cumplirse 
el año, subió á diez cuartos; antesde los dos, á doce; en el de 
65, á catorce, y en el de 66, cuando sobrevinieron las turba
ciones, se iba á subir mas. También nos acordamos todos que
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á proporción del pan se encarecieron el tocino, el aceite, el 
jabón y otros artículos; reinando en los pobres general mise
ria, no tanto por la escasez del género, cuanto por falta de 
reglas en los que mandaban. Con esto está dicho cuáles se
rian los clamores del menudo pueblo contra el ministerio del 
marques y las providencias que salian de su mano; pero en el 
sufrimiento de los españoles ni esta desdicha ni otras mayores 
hubieran roto su silencio.

»E1 poderoso estímulo que los. hizo gritar, fue una provi
dencia de policía que en otras circunstancias, y ejecutada de 
otro modo, no habría tenido el menor embarazo. El pueblo 
piensa de la misma manera en todas partes. El de los chinos 
se amotinó en tiempo del primer Emperador de la dinastía 
reinante, porque les hizo cortar el pelo como lo usan los tár
taros. El de Rusia se alborotó, porque Pedro el Grande les hi
zo cortar la barba como los demas europeos. El de Madrid 
gritó, porque, faltándoles pan, les cortaban la capa y les reco
gían las alas del sombrero. La providencia de quitar el embo
zo ó máscara española que hacen con la capa y sombrero ga
cho, era una reforma digna de una nación tan política y de 
una corte tan brillante como la nuestra; pero salir los alcaldes 
de corte por las calles y paseos públicos, haciendo cortar las 
capas y apuntar los sombreros á los que encontraban, fue pro
vocar, fue dar principio al motin la misma justicia.

«Gritaron, por fin, pidiendo la remoción de un ministro 
que consideraban aborrecido de toda la nación: gritaron con
tra él porque juzgaron que harían lo mismo todos aquellos 
súbditos á quienes no se lo impidieran su reputación y sus in
tereses, persuadidos de que todos querrían verse libres de un 
hombre que era la ruina de todos; y gritaron contra él pidien
do alivio en el precio de los alimentos y la conservación de su 
traje usual, de cuya variación no reconocían mas autor que á 
Esquilace.
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»Esta es la verdad pública y secreta; pública, porque fue 

lo que oímos todos; y secreta, porque no se ha descubierto ni 
averiguado cosa en contrario: es decir, no ha podido saberse 
que esta conmoción popular tuviese otro impulso, niquele 
precediese consejo, preparación ni auxilio. Nada hay, público 
ni secreto, que indique designio de ningún cuerpo, secular ni 
eclesiástico. Nadie dudó de la absoluta seguridad del Estado, 
aun en el mas crudo instante del desórden; el cual solo tuvo 
por objeto la separación del ministro del lado del Rey.

»¿Pues cómo interpretaría la posteridad esa pragmática 
que dice claramente que la augusta corona no estaba segura 
con la ocasión de estas novedades, si no hubiese una pluma 
española que trasmita á los venideros sencillamente la ver
dad con que confundir tan insolente calumnia? ¿Quién sino 
los faccioneros ministros del Consejo estraordiñarlo pensa
ría en degradar á la nación de su incomparable obediencia y 
ciega fidelidad á sus Reyes, solo por servir á esos cuatro ene
migos cardinales de los Jesuítas? ¿Ni qué español podría leer 
sin dolor esas pocas cláusulas de la pragmática divulgada ya 
hasta los últimos términos del orbe?»

Este ilustre escritor pasa luego á probar la inocencia 
de los individuos notables que fueron presos de resultas de la 
asonada, y la demuestra cual si se viese; poniendo al mis
mo tiempo tan clara como la luz la temeridad de hacer inter
venir á los Jesuítas en este suceso. Entra en seguida á hablar 
de los motines que después del de Madrid hubo en algunas 
provincias de España, evidenciando que todos procedían del 
ejemplo dado en la corte, y que fueron ocasionados por idén
ticas causas á par que por falta de celo y vigor de las autori
dades; causas de algunas de las cuales da noticias tan curio
sas, que sentimos no poder publicar para que nuestros lecto
res apreciasen como es debido el mérito y valor de los origi
nales que ha ido á consultar el Sr. Ferrer del Rio. Mas sentí-
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mos todavía no poder trasladar aquí cuanto el juiciosísimo 
P. Cevallos escribe de los delatores y testigos que sonaron en 
esta famosa causa; pues era el medio mas á propósito para 
convencer á todos, así de la criminal informalidad de los pro
cedimientos contra los acusados, como de la iniquidad de la 
medida que después se acordó, igualmente que de la ligereza 
con que el nuevo historiador ha intentado justificarla.

Mas no es esto solo lo estraño. El historiador académico 
escribe cual pudiera hacerlo un hombre que no ha visto revo
luciones, ó que no ha leido la historia de ninguna de las que 
han ocurrido en el mundo. No acierta á esplicar los desórde
nes que tras del de Madrid sucedieron en dichas provincias, 
sino recurriendo á calumniosas intrigas de los Jesuilas. Ignora 
sin duda que este mal ejemplo se repite al momento si las 
autoridades no están sobre aviso, y no son activas y vigoro
sas. El Sr. Ferrer del Rio habrá notado en sus dias, que cuan
tos tumultos ha habido en la corte, otros tantos se han repe
tido en las provincias, con las mismas formas, las mismas 
tendencias y los mismos efectos. Sobre las conmociones que 
refiere en su libro, habla el P. Cevallos tan circunstanciada
mente como de la de Madrid: no parece sino que conocía á 
fondo á todas las personas que figuraron en estas lamentables 
escenas, y se hallaba en medio de ellas: no parece sino que á 
un mismo tiempo estaba en todas parles, viéndolo todo, oyen
do á todos, y examinando hasta el hecho mas insignificante. 
Solo un hombre tan curioso y sagaz, solo un hombre de tan
tas relaciones, rectitud, saber y talento pudo reunir en aque
llas circunstancias, y trasmitir á la posteridad, noticias tan’ 
importante para esclarecer la verdad, y confundir á los de
tractores de la Compañía. Así es que en leyéndose su obra, 
no queda la mas leve duda de que cuanto se dijo entonces y 
se ha repetido después sobre la intervención de los Jesuítas en- 
tales asonadas, es falso y calumnioso.
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XXII.

Sobre el sétimo y octavo cargo que se hicieron á los Jesuítas para 
estrañarlos de España.

De mas será decir que el Sr. Ferrer del Rio, incansable 
en hacinar cuanto malo se ha escrito contra el instituto de San 
Ignacio de Loyola, ha de apoyar la sétima causa que alegó el 
Consejo estraordinario para la espulsion de sus hijos del ter
ritorio español, es á saber: que «la Compañía había sostenido 
con los Prelados, órdenes regulares y universidades, perpe
tuas altercaciones, nacidas de su conducta; y que conocién
dose el árbol por su fruto, el que produce facciones, es segu
ramente anti-evangélico.» Efectivamente, no solo apoya este 
aserto, sino que presenta á los Jesuítas como los hombres mas 
pendencieros: baste indicar que los llama maestros en esto de 
mover ruidos. Y ¿qué podremos nosotros contestar á un car
go tan pueril y vago? Nada, sino que es tan inmerecido por 
parte de los sugetos á quienes se dirige, como indigno de un 
individuo que se honra con el titulo de historiador. Cuanto 
nosotros pudiéramos esponer sobre tan infundada culpa, pue
den verlo nuestros lectores en los siguientes párrafos del ma
nuscrito tantas veces citado:

«Sin duda, dice, que el Consejo hallará ese mismo espí
ritu anti-evangélico en las demas órdenes religiosas, aun con 
motivos sagrados, como es la piadosa doctrina (1) de la pre
servación de María Santísima. Es sobrada falta de historia 
creer que no ha habido en todo tiempo hombres del claustro 
que hayan producido disensiones, ya entre sí, ya con las otras 
órdenes, ya con eclesiásticos seculares. Para saberlo, no es 
menester subir á Nestorio y Eutiques: basta acordarse de las

(1) Hoy es dogma do fe declarado por la Iglesia. (¡V. de La E.)
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reformas de los regulares en España. ¿Será lícito deducir de 
las discordias que entonces se originaron, que las órdenes re
formadas deben aboliese? No; porque al mismo tiempo que 
fermentaban esas disensiones entre unos pocos, había muchas 
almas devotas y estudiosas que servían á Dios y á la Iglesia en 
el retiro. Yo no disputaré si ha habido ó no Jesuítas que ha
yan pugnado por sostener sus opiniones y sus privilegios. Y 
¿qué instituto ó corporación no lo ha hecho en iguales cir
cunstancias? ¿Se ha de decir por eso que se los debe suprimir 
y deportar?

«Supóngase que ha habido altercados entre los Obispos y 
algunos Prelados de la Compañía; pero no se me negará que 
esos mismos Obispos han conocido la grande utilidad que 
viene á la Iglesia de tener operarios como los Jesuilas. Con 
ellos han consultado sus dudas, y con ellos han descansado 
de muchos cuidados de su pastoral oficio. La enseñanza y la 
predicación son dos ramos que se lian visto florecer en Espa
ña dentro de la Compañía; y los Obispos, y no el Consejo es- 
traordinario, son los que han de decidir si de su fruto se ali
mentaron saludablemente sus rebaños. Raro fue el Obispo 
español que no apreció tenerlos en su diócesi, y en todas re
cogieron insignes testimonios de sus labores apostólicas. Ha
blen los escritos por los Prelados muertos, y dese libertad á 
las lenguas de todos los que viven, y los apasionados minis
tros hallarán su desengaño.

«¿Qué entiende el estraordinario por espíritu anti-evangé- 
lico'l ¿Qué importa que en la Compañía baya alguno que ofro 
individuo malo, si los demas siguen las reglas de su santo fun
dador? Pues qué, ¿no hubo un Judas en el Apostolado? Des
tituya el Consejo su verdadero sentido al capítulo vu de San 
Maleo, y verá cómo ese árbol malo son los hipócritas y falsos 
profetas que visten grosera jerga á manera de ovejas, y son 
interiormente lobos carniceros. Estos sí que se cubren con es-
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pirita satánico. Por el contrario, la profesión evangélica es de 
aquellos de quienes como los Jesuítas, dijo el Salvador por bo
ca del mismo San Mateo: «Yo os envío como ovejas en medio 
»de lobos, seréis presentados en los conciliábulos y conducidos 
adelante de las autoridades y de los Reyes: el hermano lleva- 
ara á la muerte al hermano, el padre al hijo, etc.» Hemos visto 
cumplirse el vaticinio de Jesucristo tan á la letra, que hasta 
la famosa pragmática se anunció en el tradel fratee fratrem ¿n 
mortem. La humildad y el silencio con que fueron presos y 
espatriados, son señales verdaderas de una conducta evangé
lica; y el tiempo acabará de aclarar que no se han encontrado 
en los senos secretos de la Compañía la depravación de que 
se la acusa.»

También se ha cumplido este vaticinio del P. Cevallos. Los 
colegios délos Jesuitas fueron ocupados de improviso por los 
delegados del gobierno, su acusador y perseguidor; á ningún 
religioso se le permitió sacar papeles de su aposento, todos 
quedaron en sus archivos y habitaciones, y ¿qué fue lo que se 
encontró? Nada mas que la vergüenza y la confusión para sus 
émulos y detractores. Ni el Sr. Ferrer del Rio, tan prevenido 
como está contra la Compañía, ni tantos de esos que se han em
peñado en desacreditarla, han presentado ningún documento de 
fe indudable que justifique plenamente ninguno de los muchos 
cargos que se han hecho á los Jesuitas. Esta sola considera
ción debiera hacerlos enmudecer para siempre.

Si las contiendas de los Jesuitas con los demas regulares 
hubieran sido perpetuas cual se supuso, siempre las órdenes re
ligiosas habrían estado enemistadas con la Compañía, mirán
dola de mal ojo y teniéndola por adversaria suya. Y ¿fue así 
realmente? No: al contrario, todas la consideraban y aprecia
ban, viviendo con ella en la mejor armonía: todas sintieron 
sus persecuciones y estincion, y se alegraron del restableci
miento decretado mas adelante. De los religiosos franciscanos
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podemos decir que en un capitulo general, celebrado en Valla- 
dolid el año de 1565, declararon hermanos suyos á los Jesuí
tas, y que cuando ocurrió la espulsion de estos, tuvieron en 
algunas partes cerrados tres dias sus conventos en señal de 
duelo.

La causa 8.a que sirvió de pretesto para el estrañamiento 
de los Jesuítas , se hizo consistir en que «su instituto se fun
daba en máximas contrarias al derecho natural, como es pri
var á los súbditos de que se defiendan y esclavizar su enten
dimiento; contrarias al derecho divino, privando de la correc
ción fraterna y revelando el sigilo de la confesión sacramental; 
contrarias al derecho canónico, como es que el general elija á 
su capricho los superiores, y la Compañía disfrute de tantas 
exenciones y privilegios ; y contrarias al derecho Real, como 
es la falta de recursos de la regia protección y por sus con
gregaciones ocultas.» Veamos en resúmen lo que sobre este 
cargo contesta el P. Cevallos, quien, como en los demas, 
está concluyente. Dice, pues, así:

«La privación de defensa á los súbditos es falsa ; porque 
los Jesuítas tienen la misma que los otros religiosos, con la 
diferencia de que los medios son distintos. Sus recursos no son 
judiciales, sino estrajudiciales, gradualmente hasta el general. 
Verdad es que no hay recurso, sino al Papa , contra la espul
sion ; pero es porque esta no se ejecuta sino después de cono
cida la incorregibilidad del religioso, y porque entran con esta 
condición cuando son admitidos en la Compañía. Con que sin 
privárselos de la defensa natural, se consigue que no haya 
procesos y discordias, que mas sirven para escandalizar que 
para otra cosa; y cuando el Consejo debiera tener este sistema 
por mas apostólico y religioso, saca de él un capítulo de acu
sación contra estos regulares.—La esclavitud del pensamiento 
es una calumnia mal fundada en una constitución del institu
to que manda, que en punto á opiniones contrarias se arre-
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glen sus hijos al juicio de la Compañía. Esta constitución no 
tiene por objeto que los Jesuítas piensen del mismo modo en 
todas las materias, pues ya se sabe que en muchas discurren 
de manera diferente; sino obligarlos á que corrijan sus opi
niones antes de darlas á luz, para que no se vean en el públi
co tantos desbarros como suelen verse en donde cada uno es
cribe y desatina como se le antoja. Esta conducta ha produ
cido la dignidad que se advierte en los escritores de los Jesuí
tas , y contribuido al bien de todos los estudios y literatos. 
¿Cómo, pues, ha de esclavizar el entendimiento?

»La corrección fraterna es de precepto divino; pero cesa 
en dos casos, cuando prudentemente no se espera la enmien
da, ó cuando de hacerse la corrección, se ha de seguir gra
ve daño al corrigente ; pues fundándose el mandato en la ca
ridad, no obliga con notable perjuicio propio. Si en dichas 
palabras el Consejo estraordinario alude á que la Compañía 
espele del claustro á sus individuos sin corregirlos, es falsísi
mo, aunque no dudo que algún espulso habrá dicho lo contra
rio; pues algo ha de decir para pasar por bueno.—El suponer 
que en la Compañía no se guarda el sigilo de la confesión, es 
una impostura temeraria, originada de no entender la mate
ria ó de ignorar la historia eclesiástica. Este punto es doctri
nal y pide esplicacion.—En la facultad de atar y desatar que 
el divino Redentor dio á su Iglesia, está fundada la penitencia 
que los católicos tenemos por verdadero sacramento. La con
fesión oral de todos los pecados es una consecuencia de esta 
divina institución; pero el que esta confesión fuese pública ó 
secreta, ha sido siempre un punto de disciplina. Generalmente 
fue pública en los primeros siglos; mas por inconvenientes 
muy graves dejó de serlo, primero en la Iglesia de Oriente y 
después en la de Occidente, donde la abolió el gran Papa San 
León , si bien en España siguió hasta después de haber estado 
dominada por los moros. De manera que la confesión auricu-
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lar ó secreta se fijó para nosotros en el siglo vi; pero asi en la 
forma como en el tiempo y en la necesidad de su uso hubo 
variedad de prácticas, que no se uniformaron hasta el cuarto 
Concilio lateranense.

«Generalizada esta disciplina, comenzaron los penitentes á 
hacer sus confesiones dentro de los claustros, y los abades 
pretendieron que sus súbditos confesasen con ellos dos veces 
al año, y así se acordó. Esta fue una práctica constante; prác
tica saludable, pues la obligación de confesarse con el superior 
sirve de freno al súbdito, y ninguno mejor que el Prelado 
puede con discernimiento de espíritu dirigirle á la virtud de 
que ha hecho profesión bajo el mismo jefe: ademas de que no 
era práctica dura en aquellos tiempos acostumbrados á la con
fesión pública. Esta costumbre se conserva todavía en muchas 
comunidades religiosas, si no en cuanto á confesar con el Pre
lado, en cuanto á hacerlo con religioso de la orden, y muchas 
veces con quien el Prelado designe. Los novicios de algunos 
conventos ó colegios tienen también que confesar con sus 
maestros, cosa que repugna á la juventud.

8Ya se ve, los ignorantes que no alcanzan los beneficios 
de semejante práctica, entienden que tiene por objeto eludir 
el sigilo de las confesiones y poner los secretos de los confe
sados en noticia de los superiores, cuando en realidad es una 
costumbre antigua y laudable; pues obliga á los súbditos á 
ser mas humildes y virtuosos, como lo ha enseñado la espe- 
riencia, que es el mejor maestro. Vinieron los Jesuítas al 
mundo, y hallando establecida esta práctica, la adoptaron; de 
donde ha provenido que el superior les señala sus penitencia
rios; siendo cosa bien rara, que lo mismo que se consiente á 
las demas comunidades, sea un motivo de culpa en la Com
pañía: sin duda tratándose de esta, es lícito echar mano de 
todo.

«No es contra el derecho canónico que el general elija pri-
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votivamente los superiores y los oficios de la orden; porque 
prescindiendo de que el dispensador de ese derecho, que es el 
Papa, lo dispuso así aprobando las constituciones de la Com
pañía, se halla en observancia esta misma práctica en otras 
religiones, sin que hasta ahora haya representado contra ella 
el Consejo. Por lo que hace á privilegios y exenciones, otras 
comunidades disfrutan de tantos ó mas, y ningún individuo 
del Consejo estraordinario que yo sepa, lo ha censurado: fuera 
de que habiéndolos obtenido la Compañía de la Silla Apostó
lica, no puede decirse en verdad que son contra derecho ca
nónico.

«¡Que los Jesuitas carecen del recurso de la regia protec
ción! Antes de escribir esto, debiera el Consejo estraordinario 
probar que hay una ley que mande que los Jesuitas se den de 
palos unos á otros, se roben, se asesinen y se pudran en las 
prisiones, para acudir luego á la regia protección. Los Jesui
tas no opinan contra estos recursos, como se puede ver en sus 
libros. Lo que hacen es conservar en sí la paz y concordia 
que exige el estado religioso; esto es, que no se vean proce
sos suyos en los tribunales de justicia: y siendo esto una cosa 
que debiera recomendarlos á los supremos magistrados de la 
nación, se ve con asombro que se les hace de ello un cargo.

«Ignoro lo que el Consejo entenderá por congregaciones 
ocultas; si habla de las cofradías para los ejercicios devotos 
que hay en sus templos, estas no son secretas sino públicas: 
si alude, como presumo, á los ejercicios espirituales llamados 
de San Ignacio, tampoco son ocultas estas reuniones, puesto 
que todos saben en dónde y qué dia se celebran. El serla 
práctica de estos ejercicios privada y no pública, consiste en 
la naturaleza del voto; pues la lección, la meditación, la ora
ción y la disciplina piden quietud, separación y abstracción.
...........................................................................................................................

De esta manera tan convincente rebate el docto y juicio-
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so P. Cevallos los cargos acumulados por el Consejo estraor- 
dinario en la mencionada causa 8.a Estamos persuadidos de 
que sus razones arrancarán el asentimiento de todos nuestros 
lectores, sin que á ninguno le quede sombra de duda acerca 
de la temeridad con que dicha corporación procedió á hacer 
á los Jesuítas tan estrañas inculpaciones. Pero ¿serán suficien
tes para mover al Sr. Ferrer del Rio á cantar la palinodia? 
Esto ya es mas difícil.

XXIII.

Evidenciase la falsedad del cargo noveno que se hizo á los Jesuitas 
para lanzarlos de su patria.

Imposible es que haya escritor mas dispuesto que el señor 
Ferrer del Rio para recoger cuanto ha salido de la pluma de 
otros, y trasmitirlo sin exámen como verdades inconcusas, 
á quien quiera leerlo, siempre que conduzca al fin que se pro
pone. Así se esplica cómo ha podido sacar de entre el polvo 
de los archivos y presentar al público con aire de novedades 
importantes, especies antiquísimas, inverosímiles y absurdas, 
á que difícilmente habrá ninguno dado asenso. ¿Qué maravi
lla, pues, que haya trasladado á su libro, y afecte creer á ojos 
cerrados todo lo que el Consejo estraordinario supuso para el 
estrañamiento del territorio español de los religiosos de la 
Compañía de Jesús? ¿Quién contales antecedentes se admirará 
de que haya acogido benévolo las aserciones acumuladas para 
justificar la causa 9.a que vamos á examinar? Ninguno cier
tamente.

Sin embargo de que en otra parte espresamos la mencio
nada causa, conviene reproducirla en este lugar, y trascribir 
á continuación las reflexiones que hizo el sabio escritor de la 
orden de San Gerónimo, que nos viene sirviendo de testo: de
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cuyo modo será mas fácil conocer hasta dónde ha llegado la 
credulidad histórica del Sr. Ferrer del Rio. La causa 9.a se 
reduce á lo siguiente: «Que en el Paraguay y otros países de 
América habían los Jesuítas usurpado la soberanía, trataban 
de enemigos á los españoles, y enseñaban especies horribles 
contra el Real servicio.» lié aquí lo que sobre el asunto es
cribe el P. Cevallos.

«El Paraguay, con que tanto ruido se hace en el mundo; el 
Paraguay, que es la piedra de escándalo en que se afirman los 
enemigos de la Compañía, es la única región del Nuevo-Mun- 
do donde sufrió menos la humanidad, y por consiguiente don
de floreció mas la Religión cristiana. Pues bien: cabalmente 
allí es en donde, según el Estraordinario fá quien han creí
do muchos estólidos), el instituto de San Ignacio ha usurpado 
la soberanía, y donde como príncipes supremos forman ejér
citos numerosos.

»Para escribir con conocimiento de causa, era menester 
apelar á la historia de las misiones de aquel territorio; pero da 
la casualidad de estar escrita por Jesuítas, quienes quiere 
el Consejo que jamás hablen verdad ni procedan de buena fe: 
por lo tanto, me veo en la angustia de recurrir á principios y 
especies generales, cuya verdad, si no consta ya, se verifica
rá con el tiempo.—Sí, con el tiempo se verificará, y en breve 
veremos cómo los Jesuítas, esos príncipes soberanos que, á 
decir de sus enemigos, tienen ejércitos con buenos generales, 
y artillería de todos calibres, no bien se les hace saber la or
den del Rey para su deportación, salen de los famosos pueblos 
del Paraguay sin abrir la boca, como corderos al sacrificio. 
Sí, pronto se sabrá que se han dejado prender, embarcar y 
hacinar como fardos en las naves preparadas para traspor
tarlos á donde se los quiera conducir.

»Yerase ademas que en ninguna de aquellas regiones se 
halla nada que confirme las falsas noticias de esa soberanía,
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de esos millones de caudales, de esos gigantescos almacenes 
de comercio, de esa guerra, de esos Códigos de leyes, de esas 
artes de lujo, de esas correspondencias en todo el mundo, ni 
ninguna de esas especies subversivas que les han imputado y 
hecho correr por Europa sus enemigos. Encontraranse, sí, 
unas misiones, unos fieles, unas familias, una instrucción cris
tiana y un culto á Jesucristo que respiran todas las consolan
tes virtudes de la humanidad, y la dulce paz del Evangelio. 
Mas dentro de pocos años se verificará, para vergüenza 
de una nación católica, que el rebaño precioso ganado para 
la Iglesia, libertándolo de la común suerte de los demas ame
ricanos, se ha estraviado y perdido poco á poco como resulta 
precisa de la espulsion de sus pastores. Hay otra cosa mas 
particular. Así la conducta de los Jesuítas en las misiones del 
Paraguay, como lo que hicieron desde principios del siglo pa
sado (el xvn), todo, todo lo sabia la corte, el Consejo y los 
tribunales de Indias: todo era aprobado por reales cédulas ó 
procedía de órdenes espresas.

«¡Que trataban como enemigos á los españoles! Esto se 
refiere sin duda á la costumbre de no permitir á los indios que 
comunicasen con ellos, y de impedir á los españoles que resi
diesen en aquel pais. Por lo visto ignoran estos señores (los 
del Consejo estraordinario) que las leyes de Indias encargan 
que los españoles no se establezcan en los pueblos de indios. 
¿Qué habían de hacer los Jesuítas sino cumplir lo mandado 
por los Ueyes? Tanto mas debian ejecutarlo, cuanto les cons
taba el peligro que corría el candor y sencillez de aquellos 
neófitos, que aunque salvajes, son vivos y observadores. Ade
mas tenían que obrar así movidos por la esperiencia; pues sa
biendo por repetidos ejemplos la facilidad con que se corrom
pían los pueblos donde los españoles residían y comerciaban, 
estaban en la idea de que la conservación del fruto de sus mi
siones pendía de esta prudente precaución.



— 119 —

»No sé qué especies horribles contra el Real servicio ehse- 
ñarian en el Paraguay los hijos de San Ignacio de Loyola. 
Supongo que se aludirá á cierto sistema ordenado por el Go
bierno; sistema á que se atribuyen los sucesos trágicos que 
produjo el desacordado deslinde de territorio hecho allí entre 
España y Portugal. Si es así, menester será subir un poco ar
riba para que todos conozcan en qué se funda el cargo.

»Sabe el mundo que por disposición del Gobierno, á los 
indios del Paraguay, como limítrofes á las posesiones de Por
tugal, se los ha procurado educar, imbuyéndoles ideas de an
tipatía á la nación portuguesa, acostumbrándolos á mirar los 
súbditos de este pais como á sus mayores enemigos. Para 
formar mejor su espíritu y prepararlos á rechazar á sus veci
nos en caso de invasión ó en tiempo de guerra, se los adies
traba en el ejercicio de las armas de fuego. Esta máxima fue 
de la mayor importancia; pues aseguró insensiblemente al Rey 
la defensa de sus Estados por aquella parte: defensa que nada 
le costaba, pronta siempre, y que le duraría cuanto durasen 
los mismos indios.

«Pensóse, tiempo andando, en deslindar el término del 
Paraguay del del Brasil; nombráronse al efecto por España y 
Portugal comisarios regios, y después de concluidos y exa
minados sus trabajos, se acordó por los dos monarcas dar al 
portugués siete pueblos del Paraguay con treinta mil vasa
llos por la colonia del Sacramento, reducida á cuatro palmos 
de arena; sucediendo esto precisamente después de haber los 
indios ofrecido conquistar por sí solos esta colonia para España.

«Apenas supieron los indios de los siete pueblos estar he
cho el tratado de límites entre los dos monarcas, se enfure
cieron, tomaron las armas y se presentaron en el campo, re
sistiéndose á ser vasallos del Rey de Portugal. Opónenseles las 
tropas portuguesas, y al momento fueron dispersados con 
pérdida de unos cuatrocientos. Acusan los comisarios á ios
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Jesuitas de haber incitado á los indios á esta rebelión, sin ha
cerse cargo que pudo ser efecto de aversión, ó un arranque 
noble de nacionalidad, como lo prueba el hecho de haber los 
vencidos abandonado sus pueblos y bienes, prefiriendo vivir 
en los montes á componer parte de una nación que siempre 
miraron como enemiga.

»No he podido saber de fijo la conducta de los Jesuitas al 
tiempo de la insurrección. Si preguntados por los indios les 
advirtieron su derecho, yo no hallo que sea delito delante de 
Dios decir la verdad útil y saludable: ahora, si voluntaria
mente sugirieron á los indios la resolución de armarse, no se 
lo apruebo, aunque no sea mas que por su estado religioso. Lo 
que á mi entender hicieron, fue tomar con los comisarios y 
en la corte la voz de los miserables indios, esponiendo su de
recho á par que los considerables perjuicios que iban á se
guirse del tratado de límites: pasos que sus enemigos califi
caron de facción, desobediencia, orgullo y usurpación de la 
soberanía. Esto lo que arguye es un delirio, un desorden uni
versal en el cerebro de sus detractores.

»Las manifestaciones que por una y otra pártese hicieron 
al Gobierno, fueron causa de que este comisionase al teniente 
general D. Pedro Cevallos, Gobernador de Buenos-Aires, para 
que informándose de todo, diese cuenta al Rey de lo que ave
riguase. Y ¿qué resultó? Que el general comisionado desde 
allá, y después de haber venido á España, ha informado que 
los Jesuitas son útiles en el Paraguay. Esto ha hecho que 
plumas maldicientes se hayan atrevido contra el honor y repu
tación de un militar de tanto crédito, hasta el caso de tacharle 
de cómplice de los supuestos designios de la Compañía; y si 
no se le ha procesado públicamente, ha sido porque el ilustre 
mérito de este personaje le pone á cubierto de los tiros de la 
malicia.»

Por el mismo estilo ya el distinguido crítico P. Cevallos
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hablando de la California y demas puntos de América (unos 
conocidos y otros ignorados de todos), á que el Consejo es- 
traordinario se referia en su consulta al monarca. Desvanece 
completamente los cargos que respecto á dichos paiscs se han 
hecho á los Jesuítas, y lo ejecuta con una argumentación tan 
sólida y donosa, que si viviesen aquellos señores ministros, 
debieran marcharse corridos adonde nadie los viese. ¡Quién 
había de creer que al cabo de cerca de noventa años saliese el 
Sr. Ferrer del Rio á echar sobre sus hombros la difícil tarea 
de justificar á esos mismos jueces!

XXIY.

Sobre lo infundado del cargo ilóeimo y último que se hizo á los Jesuí
tas para su estrañamiento, y juicio sobre el conde de Aranda y el Pa

dre PiniUos.

La décima y última causa que se pretestó para espulsar 
del territorio español á los religiosos de la Compañía de Jesús, 
fue la de que «si fuesen útiles, ningún monarca los echaría de 
su territorio; pero que son nocivos y preparan la ruina del 
Estado; habiendo intentado en España mudar de gobierno.» 
Aunque el historiador, á quien impugnamos, no se vale preci
samente de estas mismas palabras, debe sospecharse que adopta 
las ideas que encierran, puesto que calificadlos Jesuítas con la 
dureza de sus mayores enemigos; fuera de que no combatien
do el cargo, es de presumir que le admite y da por justo, co
mo hace con otros que hemos recorrido. Mas hagamos alto 
aquí y examinemos el que nos ocupa.

Por la regla del Consejo estraordinario, la Religión católi
ca no es tampoco útil toda vez que ha sido proscrita de algu
nos Estados. Nació en Oriente, y fue sustituida por la de 
Mahoma; estuvo en observancia por siglos y siglos en Ingla
terra, Holanda, Suiza, Prusia y Alemania, y sin embargo fue
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tiempo andando abolida en estos países por sus gobernantes, 
rigiendo hoy allí otras diferentes. ¿Seria argumento digno de 
una corporación tan respetable como el Consejo de Castilla, 
decir que la Religión católica es perjudicial, puesto que se ha 
estinguido en aquellas naciones? No; porque su desaparición 
fue debida, ó á invasión de pueblos bárbaros, ó á guerras 
promovidas por apóstatas soberbios y disipados, ó á rebelio
nes de sectarios fanáticos, ó á monarcas incontinentes y ambi
ciosos, ó á herejes corrompidos y audaces, ó á otras causas 
que seria prolijo enumerar. Cabalmente este mismo argumen
to debiera invocarse como una recomendación en favor de los 
Jesuítas.

Con efecto, nunca estos lian tenido mas enemigos que á 
los del catolicismo. ¿Quién los lanzó dé Francia? Filósofos 
descreídos' y cortesanas favoritas sin pizca de Religión. ¿Quién
los echó de Portugal? Un ministro que disponía á su placer de 
las cosas públicas de aquel pais, ministro educado en la es
cuela filosófica francesa, incrédulo, cortesano basta la bajeza, y 
en estremo corrompido. ¿Quién los echó de España? Unos 
hombres amamantados en las doctrinas volterianas, que tu
vieron maña para engañar á un Rey sin malicia, presentando 
á sus ojos como pruebas irrefragables documentos falsos ó 
forjados á su gusto; haciendo intervenir en esta lamentable 
escena á consejeros y Prelados notoriamente desafectos al ins
tituto, y elevados á tan honorífica dignidad para .'levar á eje
cución el estrañamiento. Y, por último, ¿quién los lia espulsa- 
do, después de restablecidos, de los Estados adonde lian ido á 
fijar su asiento? Los revolucionarios, enemigos de Dios y de 
los hombres; los cuales la primera providencia que lian dado 
siempre, es elesterminio de los Jesuítas.

No seria prudente publicar aquí todas las noticias que te
nemos de los personajes que intervinieron en la espulsion de
cretada por el Sr. D. Garlos Iíí; mas es preciso decir algo de
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dos por lo monos; del uno, que es el conde de Aranda, por
que fue el alma y principal ejecutor del proyecto; y del otro, 
que es el P. Pinillos, porque fue el teólogo consultado y lia 
merecido especial elogio del autor á quien impugnamos. En 
cuanto al primero, bastaría copiar un pasaje del marques de 
Langle en su Viaje A España, inserto en una nota de la His
toria Universal de César Cantó, traducida por el mismito señor 
Ferrer del Rio. «El conde de Aranda, dice, es el único espa
ñol de nuestros dias (escribía en 1783) de quien la posteridad 
pueda decir: Es el que quería grabar en el frontispicio de

TODOS LOS TEMPLOS, Y REUNIR EN UN MISMO ESCUDO LOS NOMBRES
de Lutero, Cal vino, Guillermo Penn y Jesucristo... El que

QUERIA QUE SE VENDIESEN LAS ROPAS DE LOS SANTOS, LAS ALHAJAS 
DE LAS VÍRGENES, LOS CANDELEROS, LOS VASOS SAGRADOS, ETC., 

Y SE INVIRTIESE SU PRODUCTO EN PUERTOS, POSADAS Y CAMI

NOS reales.» Pero conviene decir algo mas. Mad. Steel, que 
era buen juez, califica á este personaje de hombre de cortí
simos alcances, y de carácter firme y arrojado. Un historia
dor moderno, de indisputable severidad, hace de él igual des
cripción, y luego añade... «Era vano, violento, amigo de 
abusar de las ventajas que le daban su clase y posición, y 
engreido después con las alabanzas que le dieron Voltaire y 
otros filósofos franceses de aquellos dias. Gustaba de blaso
nar de irreligioso ante los eclesiásticos... y lastimaba á los 
mismos con quienes estaba tratando.»

Mediante á que el Sr. Ferrer del Rio encomia tanto y lla
ma docto al P. Pinillos, uno délos oráculos á quien consultó el 
Consejo estraordinario en este asunto, convendrá trasladar á 
nuestros lectores lo que sobre tal sugelo dejó escrito quien lo 
conoció y trató, y sabia calificar á los hombres; en una pala
bra, el Rdo. P. Cevallos.

«Para este lugar, dice, hemos reservado contestar á lo 
que asienta el estraordinario de que elP. Maestro Pinillos, re-
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ligioso agustino, solo con ver los papeles impresos clandes
tinamente, ocupados á los Jesuítas, no dudó de la autoridad del 
Rey para estrañar á la Compañía de los dominios españoles. 
J^a verdad es que aunque no hubiera Jesuítas, no se dudaría 
de la autoridad del monarca; pero sí de la justicia con que la 
ejerce cuando llega el caso particular de hacerlo. Así que, el 
punto en cuestión debe ser solamente si ademas de estrañar á 
los que se suponían autores y cómplices de tales libelos, se 
puede estrañar con justicia á los inocentes, incomparable
mente mayores en número. Ya se ve, no es el P. Pinillos quien 
puede decidir esto en contra, y si lo decidiese, seria una insig
ne torpeza.

«Pero nada me hace tanta fuerza como ver que para un 
negocio como este no haga sido consultado mas teólogo que 
el P. Pinillos, que no lo es. Me llena de admiración que ha
biendo tantas religiones, y existiendo en todas muchos hom
bres de espíritu y doctrina, colmados de esperiencia, se haya 
ido á buscar á un P. Pinillos, que hace 50 años está sirvien
do de corredor de injurias y calumnias contra la Compañía; 
siendo conocido por tal en todas las tiendas de mercería de 
la calle Mayor y de la de Postas, en las librerías y oficinas 
de imprenta, en los confesonarios y locutorios de monjas. 
Piara ceguedad la de estos señores ministros el haber traído 
á este ermitaño á que repita su papel en la tragedia de los Je
suítas, como si nos hubiésemos olvidado ya de su carácter y 
conducta dentro y fuera del claustro.—-Yo no hablaría tan 
claro, si este padre, viniendo á presentarse en el teatro, sin 
tener en cuenta sus nulidades, no me provocare á ello. El 
P. Pinillos comenzó desde joven á blasfemar de los .Jesuítas, 
y ya en mayor edad faunque nunca en la de discreción) quiso 
arrepentirse. Dirigía entonces sus miras á un obispado de In
dias-, y para obtenerle, procuró la amistad del padre Fran
cisco Rávago, confesor de Fernando VI, que como todos sa-
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ben, era Jesuita. Conoció este el juego, y no le hizo caso. Per
didas las esperanzas, volvió el P. Pinillos á hacer guerra á 
la Compañía... dejándose poseer de tal delirio á fuerza de 
inquirir, hablar y disputar, que muchos temieron que iba 
camino de Toledo en busca de la casa de los hombres sin ra
zón; pero hoy se ve que por la misma carrera ha llegado á 
ser miembro para decidir un negocio que pide el mayor jui
cio y prudencia.—No tuvo el P. Pinillos mas motivo para 
su implacable odio contra el instituto de San Ignacio, que su 
genio y sus inclinaciones. No fue por desatender la religión 
agustiniana por que el P. Rávago no le hizo Ohispo, pues los 
ilustrisimos Bolaños y Padilla, de su orden, lo fueron en tiem
po del confesor Jesuita sin tantas diligencias. La verdadera 
causa de no haberlo conseguido, se atribuye á que no tenia 
Pinillos en la cara señales para Obispo, sin embargo de que 
las tiene de padre, maestro y prior de su convento. Y para 
que este padre y maestro (de lo que quisiere serlo) conozca 
que el autor, llegando aquí, desea dar lo demas al silencio, 
para que se penetre de su ciega parcialidad, le recordará lo 
que trabajó en 1766 para desterrar de Madrid y Toledo á su 
hermano el P. maestro Alava, solamente porque no blasfe
maba de los Jesuítas.»

¡ Que los Jesuítas son nocivos y preparan la ruina del Es
tado ! No estrañariamos oir hoy tales espresiones de boca de 
los lectores de las novelas de Eugenio Sue y de los que vienen 
ahora al mundo y no han tratado nunca mas que con los mur
muradores de la Compañía; pero nos asombra verlas en una 
consulta suscrita por hombres que habían tenido mil ocasiones 
para enterarse de lo mucho que la Iglesia y el Estado deben á 
los hijos de San Ignacio de Loyola. En efecto; era imposible 
que unos individuos tan caracterizados se espresasen en esos tér
minos, á no verse comprometidos por las intrigas de la corte 
ú ofuscados por una pasión innoble. Porque, ¿quién ignoraba
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en aquella época los trabajos y sufrimientos de los Jesuítas en 
la propagación del Evangelio por regiones de salvajes y de to
dos desconocidas? ¿Quién no sabia lo que estos religiosos tra
bajaban en el confesonario y en el púlpito para conservar pura 
la doctrina de Jesucristo y mejorar las costumbres públicas? 
¿A quién se le ocultaban los innumerables escritos debidos á 
sus plumas y dirigidos todos á fomentar la piedad, á difundir 
y arraigar en los ánimos la fe católica? ¿De quién eran desco
nocidos tantos libros como les debían las ciencias; libros que 
habían contribuido lo que no es decible, á ilustrar y morigerar 
á los gobiernos y á los pueblos? Y ¿cómo sabiéndose todo 
esto, hubo valor para aventurar una proposición tan injusta 
como la que confutamos? Y lo que es mas, ¿cómo hay en el 
dia escritores que osen reproducirla, llevando el disgusto y la 
inquietud á corporaciones y familias, cuyas virtudes debieran 
imitar?

Otro dia nos liaremos cargo de la especie injustísima á par 
que calumniosa, de que los Jesuítas habían intentado en Es
paña mudar de gobierno.

XXV.

Sobre la falsedad de que los individuos de la Compa'iía do Jesús ha- 
bian querido mudar de gobierno en Espala, destierro del P. Isido
ro López y prisión de D. Miguel de la Gándara, del abate Hermoso 
y del marques de Valdeflores.

Entre las causas que el Consejo estraordinario señaló para 
justificar la espulsion de los Jesuítas del reino, se halla, según 
queda manifestado, la de que estos religiosos « habian inten
tado mudar de gobierno en España.» Semejante especie alude 
sin duda al proyecto que se dijo encerraba el motín llamado 
de Esquilace , de que se los supuso autores, aunque con no
toria injusticia, como demostramos en otra parte. “El llamante
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historiador dice sobre esto mismo con evidente ó indisculpable 
temeridad lo que sigue: « que los Jesuítas mas principales é 
intrigantes celebraron por febrero y marzo de 1766 sus juntas 
hasta en la corte, que se hallaba á la sazón en el Pardo: que de 
sus resultas prorumpió aquella cúbala en el tumulto de Ma
drid , comenzado el domingo de Ramos: que roto el freno de 
la subordinación y el respeto debido al trono, hallóse trasfor
mada la villa en un teatro de desórdenes, de homicidios 
crueles, de impiedades hasta con los cadáveres y de blasfe
mias contra la sagrada persona del monarca: que aunque la 
primera voz con que se armó este lazo al pueblo sencillo, fue 
la odiosidad, contra el ministro de Hacienda marques de Es- 
quilace y contra las providencias de policía, pronto se vio que 
el alma de la conspiración tenia otras miras mas altas, y 
que solo para inflamar á la muchedumbre, se hizo uso de 
aquel pretesto: que se esparció la voz de que tales bullicios 
eran lícitos y aun meritorios: que siendo notorias las virtu
des del monarca y universalmente reconocida la castidad de su 
corazón, se divulgó la grosera calumnia de que tenia relacio
nes ilícitas con la marquesa de Esquilace, se supusieron dis
gustos entre S. M. y el príncipe de Asturias, y aun se procu
ró vigorizar á los sediciosos, asegurando que los apoyaba la 
Reina madre: que no se perdonó medio por vedado y calum
nioso que fuera, pañi comunicar odio y empuje á la plebe 
contra el gobierno, y reducir al soberano á la vergonzosa 
humillación de poner en el ministerio al marques de la En
senada , enteramente adicto á los Jesuítas, gobernado por 
ellos, y aun mantenido, y nombrar por director de. la con
ciencia del Rey á confesor de la misma ropa ó tal que les 
abriera eí camino á la preponderancia: que aunque fue este 
el objeto de los Jesuítas y pudieron inspirar á los del tumul
to que pidiesen entre otras cosas la elevación de Ensenada al 
ministerio y la remoción del P. Eleta, como la multitud no
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veia sil felicidad en estos puntos , dejó de insistir en ellos, 
quedando así frustrado el designio y depositado en el cora
zón de los directores de la obra: que para repararla, apela
ron los Jesuítas á varios arbitrios: que tanto en sus conver
saciones como en sus cartas, no solo procuraron disculpar 
los desmanes, sino que pusieron esmero en calificar de mo
vimiento heroico el de la plebe, y hasta■ enviaron la relación 
del motín al gacetero de Holanda, aplaudiendo lo acontecido 
para'que circulara por toda Europa , y se reanimaran y 
acrecieran los sediciosos al ver celebrado el delito mas de
testable : que otro arbitrio fue encender el fuego de la rebe
lión por toda España (aquí refiere lo acontecido en las pro
vincias) : que de esta escuela (la de los adictos á los Jesuítas) 
de fanatismo y de las máximas del regicidio y tiranicidio, 
vertidas y apoyadas por los del instituto de San Ignacio, sa
lió en aquel tiempo el monstruoso prurito de un hombre albo
rotado y delincuente sobre quitar la vida al Rey: que por la 
ejecución de este reo, discípulo y protegido de los Jesuítas y 
la prisión de otros parciales suyos manifestaron dichos reli
giosos gran sentimiento en su correspondencia: que alteradas 
las provincias y llenos ó amenazados casi todos los pueblos de 
sediciones, resultó en las principales mezclado el nombre y 
el arte de los Jesuítas : que puesta así la monarquía en un 
estado vacilante, se acosó con infinitos anónimos á todas las 
personas visibles de la corte y del ministerio......que se va
lieron del reprobado artificio de calumniar á cuerpos y per
sonas inocentes, para desviar de sí y sus devotos ciertas pes
quisas que se estaban haciendo.»

No habiendo el Sr. Ferrer del Rio presenciado lo que re
lata, suponemos que lo habrá tomado de algún autor contempo
ráneo; y siendo así, lia debido citarle para que viésemos si ha 
sido exacto ó qué fe merece el original que ha consultado. Era 
esto tanto mas necesario, cuanto se trata de hechos muy gra-
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ves que afectan al honor de una religión benemérita, que 
pudiera con justísima razón llamarle calumniador. El con
cepto que merezca la narración del nuevo historiador, pueden 
discurrirlo nuestros lectores, por lo que diremos otro dia re
lativamente á la causa de D. Benito Navarro, único docu
mento que cita. Hoy no hablaremos mas que déla prisión de
cretada después del tumulto de Esquilace, contra los que el 
Sr. Ferrer del Rio llama parciales de los Jesuítas; tomando 
nuestras noticias del manuscrito del P. Cevallos.

«Ningún hombre del pueblo de los que asistieron á los 
alborotos, dice, fue procesado ni sentenciado como cómplice. 
Esta es una verdad incontestable. Guando se trató de poner en 
Consejo estraordinario (cuyo poder por lo visto es mayor que 
el de los Eforos) á toda la Compañía de Jesús para darle el 
título de autora de las farsas de Madrid, se dió un golpe 
maestro, de esos que llaman golpes de Estado; prendiendo en 
una misma noche y en una misma hora á tres personas dis
tinguidas, y echando de la corte para Galicia al Jesuíta padre 
Isidoro López.

»D. Miguel de la Gándara, arcediano de Murcia, y agente 
que fue de España en Roma, es uno de estos presos. De su 
causa nada se trasluce, ni podía dejar de suceder así, porque 
no hubo otra que el deseo de quitar de la corte á un hombre 
que por la entereza y libertad de su genio era un obstáculo 
por su inmediación al Rey para el movimiento déla máqui
na. Sabemos que S. M. dispuso solamente que se le echase 
de la corte; mas á los pocos dias de haber salido para Cáce- 
res, se le mandó traer de allí, suponiendo que se iba á Portu
gal huyendo del descubrimiento de su delito. Este no ha pa
recido ni por la mas leve sospecha, y sin embargo se tiene á 
este eclesiástico en una casamata de Pamplona tan estrecho, 
que ni el Breviario se le permite.

»E1 abate Hermoso (llamábase así á un caballero america-
9
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no) fue preso sin mas fundamento que haber salido acompa
ñando al Patriarca la mañana del mártes Santo desde Ma
drid á Aranjuez, y porque queriendo detenerlos algunos del 
pueblo, supo el abate persuadirles que le dejasen franco el 
paso; délo cual se dedujo que siendo amigo de los Jesuítas, 
no podía menos de ser uno de sus cómplices, y que por esto 
se le habia dejado salir. Su inocencia fue bien pronto conocida 
y se divulgó en el público; mas á pesar de eso y andar su mu
jer arrastrada por las antesalas para que se le haga justicia, se 
le tiene muy encerrado en un calabozo, sin duda por temor 
de que sepan las gentes que á la Compañía se la quiere adju
dicar por cómplice un inocente.

»E1 marques de Valdeflores es otro preso. La república de 
las letras le conoce por el célebre D. Luis de Velazquez, eru
dito de primer orden... Después del motín de Madrid salieron, 
entre muchos anónimos despreciables, algunos papeles curio
sos que se lian querido atribuir al marques, cuya circunstan
cia y la de tener amistad con los Jesuítas, bastaron para 
•prenderle como cómplice de las turbaciones. Estos son unos 
papeles que hemos visto todos, y no tienen mas de malo que 
el tiempo en que salieron. Verdad es que con ellos y otros 
anónimos, fruto de la ociosidad y de la ligereza, llegaron los 
sátrapas á levantar la especie de que el motín fue obra de 
tanto concierto, que hasta el pueblo tuvo su tribuno.

»E1 ser autor de sátiras después de un motín, no es serlo 
del motin. Después del de Madrid, apenas habia hombre que 
no hiciera su verso, y no creemos que todos los poetas y todos 
los satíricos fuesen autores de la turbación. Pero es notable 
que no haya mas pruebas de serlo el marques que haberlo so
ñado el fiscal de su causa. Sin embargo, eso solo es motivo 
bastante para que á este personaje después de 15 meses de 
encierro en el castillo de Alicante, ¡no se le haya tomado 
todavía ni una declaración!
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»IIé aqui un cómplice bien raro: cómplice á quien al cabo 
de tanto tiempo no se le ha hecho el menor cargo. A los libe
lantes contra los individuos del gobierno se les suele castigar 
con un destierro; mas al marques, antes de preguntársele 
cómo se llama, sin prueba de ningún género, se le anticipa 
el castigo de una dura y larga prisión, para que el público 
juzgue por este misterio que fue uno de los cómplices de que 
habló el estraordinario en su respuesta. Nadie creerá que así 
se tiraniza en España la libertad y el honor de los vasallos no
bles: nadie juzgará que llegue el despotismo de los ministros 
al estremo de abusar de la libertad y vida de los hombres, 
haciendo al inocente reo, y al reo inocente, amparándose de 
la simulación de cargos y procesos que no hay, y del secreto 
de injustos juramentos que exigen con protesto de causas del 
Estado, cuando es con el único fin de impedir que se trasluz
can las injusticias, y que la inocencia use de sus defensas.»

Vea aquí el Sr. Ferrer del Rio los motivos por que fueron 
presos los tres personajes que supone amigos y cómplices de 
los Jesuítas, y vea aquí el modo de proceder de unos jueces 
que tanto encomia. Pero esto es nada comparado con la causa 
de R. Benito Navarro, en que se apoyan algunas de las ca
lumnias de su famosa historia.

XXYI.

Sobre la Memoria ministerial en que se fundan las imputaciones hechas á 
los Jesuítas; delación deD. Benito Navarro contra D. Juan Barra
gan; arrepiéntese y delata á los Jesuítas; fórmase contra estos un 
proceso tcnobroso; vicios de que adolecía y cuál fue su resultado.

Los delitos que el Sr. Ferrer del Rio imputa á la Compa
ñía de Jesús, se fundan, según la manifestación del mismo, 
en la Memoria ministerial que existe en el archivo de Siman
cas y de la que ha tenido presente una copia. No entraremos
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hoy en la cuestión de si un documento de esta clase es sufi
ciente prueba para calificar de criminales á seis mil hombres, 
y pasarlos marcados con este sello de ignominia á la posteri
dad. Nos ceñiremos á preguntar al nuevo historiador en qué 
datos se apoya la famosa Memoria. De seguro nos dirá que 
no lo sabe; porque nadie ha podido averiguar con certeza qué 
pruebas precedieron al estrañamiento de los religiosos de 
aquella orden. Sin embargo, supone que existe un hecho jus
tificado; cual es, el gravísimo de que los Jesuítas se valieron 
del reprobado artificio de calumniar á personas y cuerpos 
inocentes, para desviar de sí las pesquisas que se estaban 
haciendo á fin de descubrir los causantes y cómplices del mo
tín de Madrid. Según su testimonio, también resulta de las 
declaraciones de muchos testigos que los Jesuítas fueron los 
autores principales de aquel tumulto y de la tentativa del 
año siguiente. Y ¿dónde están esa justificación y esas declara
ciones de testigos? En la célebre causa de D. Benito Navarro 
que apuntamos en nuestro anterior artículo, y de que el no
vel historiador nos habla en la nota de las páginas 146 y 147 
deltom. ii de su obra. Siendo esta causa de tanta importan
cia para el presente asunto, no desagradará á nuestros lectores 
que estraclemos á continuación lo que sobre ella dejó escrito 
el docto cuanto justificado P. Cevallos.

«Resta examinar, dice, la complicidad de otro reo, cuyo 
proceso es el único que hay (1); y por eso se ha dado al pú-

(I) Habiendo hablado antes del de los presos Gándara, Hermoso y Valdeflorcs, 
no sabemos por qué afirma que no hubo mas proceso que el de Navarro. Sin duda 
ha querido decir que es el único instruido directamente contra los Jcsuilas. Para 
conocer toda la injusticia con que se procedió contra aquellos tres, conviene leer 
las páginas 232 á la240 del Dictámen Fiscal del Sr.D. Francisco Gutiérrez de la Huer
ta, quien asienta que esta causa quedó parada por no resultar de qué hacer cargo á 
los acusados; pero que después de recibirse el breve suplicatorio de Su Santidad 
del 17 de abril para que el Rey oyese en justicia á los Jesuítas, vino la necesidad 
de continuar el proceso y de echar mano de todos los arbitrios posibles para conven
cerlos de delincuentes, aunque fin fruto. (N. de La E. (



— 155 —
blico un memorial ajustado de él. Con este documento discur
rió el Consejo eslraordinario suplir la falta de pruebas para 
sacar un cómplice molinero; pero en realidad no hay com
probante mas decisivo de la estudiada calumnia contra los 
Jesuítas. Hablo del proceso del famoso D. Benito Navarro, 
tan lleno de nulidades, de torpezas y de artificiosos defectos, 
como aquí veremos.

»En25 de diciembre de 1766 (el Sr. Ferrer del Rio dice 
que fue el 21 de octubre) delató Navarro ante el señor presi
dente de Castilla á unD. Juan de Barragan, conocido suyo y 
pasante del abogado Flores; acusándole de ser autor de los 
anónimos que circularon después del motín, igualmente que 
de haber concurrido á sacar las recogidas de la Galera y á 
pegar fuego á la casa del Sr. Ilermosilla, de haber enseñado 
un pañuelo ensangrentado y de no sé qué otras cosas.

«Pasada la delación al fiscal, pidió la prisión del delator, 
y la detención del delatado. Comenzóse á examinar á los dos; 
y siendo esta una causa que puesta en otras manos hubiera 
contribuido al descubrimiento de los alborotadores, sirvió so
lo para incomodar y perseguir á inocentes; porque el tal Na
varro llamó repentinamente en 51 de enero de 1767 (el 29 
había el estraordinario consultado la espulsion de la Compa
ñía y lo sabia Navarro) al juez del proceso para decirle que 
la denuncia contra Barragan era falsa y calumniosa, y que 
la había dado seducido de los Jesuítas P. Miguel Benavente 
y P. Ignacio González, quienes le habían hecho creer quepo- 
día, según el Evangelio, levantar una calumnia en concien
cia; pues ninguno tiene mayor caridad que el que espone su 
alma por los amigos; lodo para evitar que á la Compañía se 
la molestase por las turbaciones.

»Con esta denuncia se abrevió la causa contra los dos pro
cesados, y se abrió otra contra los Jesuítas. Llamóse á decla
rar en ella á la gente mas corrompida de la corte, á los mis-
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mos delatores de los religiosos, á los conocidos de todos por 
maldicientes suyos, á lo mas abyecto y despreciable de la so
ciedad. Sin embargo, no resultó prueba legal contra los acu
sados : no hubo conformidad en las deposiciones de los testi
gos respecto de los hechos criminosos de que se los acusaba: 
todos los cargos eran vagos y desunidos, hijos de... Mas ¿qué 
importa? Los Jesuítas fueron condenados. Y ¿á qué venia esa 
condena, si antes de concluirse el proceso estaban ya casti
gados, sufriendo mil penalidades en la isla de Córcega?

»Oiga ahora el público mis observaciones sobre este pro
ceso, y entre tanto busquen los fiscales y el Consejo estraor- 
dinario respuestas, si las hay, á los convencimientos que re
sultan de que todo esto se hizo á mano para deslumbrar á la 
gente sencilla y desprevenida.

»l.a Echo menos en el proceso una indagación de la vida 
anteacta del tal D. Benito para sacar qué grado de fe debe
mos dar á su calumnia contra los Jesuítas. A falta de esta di
ligencia será preciso manifestar que ese sugeto, hace diez y 
ocho años, sedujo para casamiento, fingiendo papeles y pren
das, á una tierna señorita, hija de un caballero ilustre de Ma
drid, y oficial de graduación. A pedimento suyo la sacó el Vi
cario de la casa paterna, y depositada, se averiguó la /alse- 
dad, y la niña fue restituida á sus padres. Acudió después el 
padre al gobernador del Consejo, y Navarro, huyendo el cas
tigo de esta autoridad, se escondió en el convento de los pa
dres Victorias, y á los pocos dias se ausentó de la corte, no 
volviendo á ella hasta que poco antes de marcharse D. Pedro 
Cevallos al gobierno de Buenos-Aires, con la protección de 
D. Juan Crespo, oficial mayor de la secretaría de Gracia y 
Justicia, pudo conseguir (con harta repugnancia de Cevallos) 
que lo llevase con su familia. Paréceme que era conveniente 
la averiguación de tal ocurrencia; pues quien en Madrid tuvo 
tan grande osadía, quien delató á una persona que trataba,



- 155 —

no es maravilla que viendo que su delación no podía ser pro
bada, echase por el camino de calumniar á los Jesuítas; mu
cho mas si, como se dijo, sabia que dos dias antes había el 
estraordinario consultado la espulsion de estos religiosos. Sin 
duda esperaría que por eso fuese menor su castigo, ó que po
dría con el tiempo recoger alguna recompensa.

»2.a No consta en el proceso que se tomase declaración 
á los PP. Benavente y González, supuestos consejeros y se
ductores de Navarro; y no solo era precisa esta diligencia, 
sino que debió careárselos con Navarro si negaban los hechos 
que les atribuía; siendo esto tanto mas natural, cuanto di
chos religiosos estaban en su colegio, se les había tomado de
claración sobre otros asuntos antes del arrepentimiento de 
Navarro; y después que arrepentido declara que le sedujeron, 
calla el juez, calla el fiscal, calla el estraordinario: ¡nopre
guntan á los Jesuítas si es verdad ó mentira lo que dice Na
varro, concluyen la causa, la sentencian, y después imprimen 
que los Jesuítas son autores del motín y que practican cosas 
horribles!

»5.° Era tanto mas precisa la declaración de los PP. Be
navente y González, así como su careo con el delator, cuanto 
el hecho era repugnante é inverosímil en la sustancia y en el 
modo; pues se viene á los ojos que siendo Navarro un aboga
do, miembro de la Academia de la Historia, hombre erudito, 
autor de un tratado curioso sobre la electricidad, secretario y 
asesor de un gobernador y capitán general, no podia caer, 
aunque se lo aconsejasen todas las religiones de la cristian
dad, en el error de que era lícita la denuncia falsa de un cri
men contra un inocente para alejar una mala nota de los ami
gos. Es de tal magnitud esta estravagancia, es por sí tan im
pía y tan contraria á las primeras nociones del cristianismo, 
que el hombre mas alarbe conocería que aquello no era con
forme á la ley de Dios. Navarro se disculpa con que fue criado
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con la leche de los PP. Jesuítas, y que teniendo en su ánimo 
tal predominio, aquietó su ánimo, depuso sus dudas, y se con
formó con la doctrina, creyendo que podía calumniar en con
ciencia. No es menester mas que ver las declaraciones, los pa
peles y la correspondencia de Navarro para conocer que tiene 
mas mundo y mas malicia que muchos Jesuítas. Se necesi
tan grandes creederas para persuadirse que un hombre de 
esta especie fuese seducido de una manera tan chocante y gro
sera. Fuera de esto, mal podrían tener sobre su ánimo el pre
dominio que supone, cuando él mismo en su escrito de defen
sa concluye pidiendo misericordia y diciendo que los PP. Je
suítas como tan malos fueron sin duda los autores del motín. 
Si tenia á los Jesuítas por tan malos, ¿cómo podían ejercer 
sobre su espíritu el influjo que dice? Lo estrado es que ha
biendo Navarro manifestado por escrito que los Jesuítas eran 
malos, no se le preguntó en qué se fundaba para calificarlos 
de esta manera, qué hechos reprobados suyos habían llegado 
á su noticia, qué medios de prueba tenia, etc., etc. Faltas son 
estas que no las comete un alcalde de aldea.

»4.* Finalmente observo que habiendo confesado Barra
gan que habia copiado sátiras y versos anónimos; que él com
ponía versos alguna vez; que se habia bailado entre los amo
tinados la mañana y tarde del lunes; que había pedido que el 
Rey saliera al balcón para que le viese el pueblo; y que lo 
que los amotinados no hicieran á la voz de un predicador, 
lo habían hecho á la suya; tenia el juez suficiente motivo para 
considerarle como uno de los alborotadores, como uno de 
aquellos que entre los revoltosos se esplicaban bien. Tanto 
mas debió creerlo así, cuanto Barragan se habia ocultado 
cuando supo la denuncia de Navarro, y cuanto su declaración 
le daba pie para haberle sacado criminal, como lo era real
mente. Aquello de haberle cogido en la calle á las nueve de la 
noche cuatro hombres embozados, metídole en un portal, atá-
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dolé las manos atrás, y forcejeado para abrirle la boca para 
darle un veneno, es una rondalla discurrida para achacar esta 
violencia á los Jesuítas; y sin duda para hacer recaer mas la 
culpa en ellos, añadió el otro cuento de haber ido cierto dia 
un clérigo á decirle que en la casa profesa de dichos religio
sos le esperaba una dama, y que la tal dama era un eclesiás
tico, en quien reconoció uno de los embozados que le habían 
metido en el portal y querido darle el veneno. En esta causa 
anda un D. Silvestre Palomares, presbítero, apóstata de un 
convento, digno compañero de Barragan, y uno de los sacer
dotes que se vieron en el tumulto. A pesar de ser los dos co
nocidamente el alma del motín, se los dejó andar sueltos; y á 
los Jesuítas, contra quienes nada pudo probarse, se los echó 
del reino.»

Aquí tienen nuestros lectores los motivos que hay para 
asentar en la Memoria ministerial que los Jesuítas se valieron 
del reprobado artificio de calumniar á personas y cuerpos ino
centes, á fin de apartar de sí las pesquisas que se estaban ha
ciendo sobre el motín de Madrid: aquí tienen los testigos de 
cuyas declaraciones resulta, según elSr. Ferrer del Rio, ser 
aquellos religiosos los autores principales del tumulto. Diga 
ahora todo hombre recto y juicioso, si existen pruebas bas
tantes para fulminar una censura tan terrible contra el insti
tuto de San Ignacio de Loyola.

XXVII.

Sobre que las causas que se supusieron para el estrafiamiento de los re
ligiosos de la Compañía de Jesús, no existieron realmente, que aun 
cuando hubieran existido, no debió acordarse tal providencia en la 
forma que se hizo.

Después de lo que hemos espy.esto al recorrer las causas
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que se alegaron para espulsar á los Jesuítas de los dominios 
españoles, es escusado entrar en el examen de si estas causas 
existieron en realidad de verdad, ó se imputaron falsamente á 
dichos religiosos; cuarto punto de los seis que asentamos en 
el párrafo segundo de nuestro artículo de 16 de octubre. Efec
tivamente, en ese examen no podrían darse razones mas con
cluyentes que las que se lian dado para persuadir que no exis
tió ninguno de los motivos que se pretestaron para el estra- 
ñamiento, y que todos fueron inventados por los filósofos, 
por los herejes y jansenistas para sorprender la buena fe y 
piedad del Rey, y llevar á efecto una obra que hacia años te
nían en las mientes y habían conseguido ver realizada en otras 
naciones.

Sin embargo, conviene que nuestros lectores oigan sobre 
este particular la voz autorizada de un magistrado respetabi
lísimo que examinó los principales antecedentes y estudió á fondo 
la materia. Este magistrado es el tantas veces citado señor 
D. Francisco Gutiérrez de la Huerta, quien dice en su Dicta
men lo que sigue: «No se estrañe que concluya diciendo, que 
las acusaciones dirigidas contra la Compañía de Jesús, contra 
su doctrina y conducta para acelerar el eslrañamiento y abo
lición de la orden en todos los países católicos, se presentaron 
á la escasa luz de su crítica falsas en la realidad, injustas 
en la sustancia , ofensivas de la razón , y en los efectos fu
nestas á la Religión y á la Política, deprimidas ij degradadas 
desde entonces.—La razón sufrió de ver antepuestas las apa
riencias á la realidad, la posibilidad á la esperiencia, los 
terrores imaginarios á las seguridades de la confianza, los 
ardides de la reticencia y del secreto álos pasos generosos de 
la franqueza legal, las acusaciones monstruosas á las apo
logías convincentes, los sofismas de la preocupación á los 
desengaños de la prudencia, el lenguaje de la pasión al de 

la ley y de la templanza. Sufrió los ultrajes de ver despve-
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ciados como inútiles mas de doscientos años de posesión, 
como abusivas las Indas, reales cédulas, cartas solemnes y 
declaraciones ejecutorias en favor del Instituto, como perju
diciales las estipulaciones garantidas con la seguridad de la 
fe pública, como inútiles é insubsistentes los principios de la 
justicia que prohíben condenar al inocente por los delitos del 
culpado, á los vivos por los de los difuntos, á los nacionales 
por los de los estranjeros, á todos por los de algunos, ó, lo 
que es lo mismo, al cuerpo por los de sus miembros', siempre 
sin prueba, siempre sin justificación, siempre sin audiencia, 
y siempre con el desconsuelo de privar á los castigados hasta 
de la esperanza de poder vindicar su inocencia, y aun de la 
de volver algún dia á pisar el suelo de su amada patria......

«Para destruir el fanatismo religioso, se dijo, es necesaria 
la destrucción de la Compañía, y la Compañía fue destruida. 
Mas ¿qué fue del fanatismo religioso? Lo que debía ser y sig
nificaban estas palabras en el lenguaje misterioso y profundo 
de los conspiradores : la persecución y la ruina intentada de 
los altares del cristianismo en los países católicos, fingiendo 
para conseguirlo que solo se aspiraba á depurarle de las estra
ñezas groseras de la superstición, aparentando que solo se 
pretendía una semi-tolerancia religiosa y la amputación de al
gunas ramas , pero sin olvidar de ningún modo que los golpes 
de la segur debían ir dirigidos siempre al tronco del árbol 
hasta conseguir cortarle el pie.»

Pasemos ahora al quinto punto, á saber: si en el negado 
supuesto de haber existido las causas que se supusieron para la 
espulsion de los Jesuítas, debió acordarse esta medida en la 
forma que se hizo. El Sr. Ferrer del Rio dice que sí, y en 
apoyo de su opinión escribe el siguiente trozo, modelo de De
recho público, de lógica y de elocuencia; trozo que de seguro 
embelesará á nuestros lectores y admirará á las generaciones 
futuras: Hele aquí:
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«Si la salud del pueblo es la ley suprema, fue justa por 
desgracia la espulsion de los Jesuítas. Su legalidad no pa
rece sujeta á dudas. Según el derecho político de los gobier
nos absolutos, al constituirse las naciones se despojaron los 
pueblos y las repúblicas de su potestad y libertad, sin otro fin 
que el de tener un soberano que les mantuviese en justicia y 
les librase de violencia, siendo este el principal atributo con 
que nacen los Reges, indeleble é inseparable de cetro y coro
na. De tal principio, calificado de innegable, originóse una 
especie de jurisdicción característica de la majestad y elevada 
en grado sumo, cuya virtud y eficacia consiste y estriba en la 
innata obligación de los Reyes de conservar la tranquilidad y 
paz universal del reino y vasallos, y cuya esencia es tan su
perior que no respeta ni atiende á la calidad de las personas, 
sino únicamente al remedio de las injusticias, y á estirpar 
todas las violencias con que los súbditos son afligidos y la 
recta administración de justicia es abandonada. Así cuando 
tratan de jurisdicción los doctores, la denominan soberana, 
económica, gubernativa, regia, y algunos basta divina y san
ta por escelencia; concordando en que no se puede circuns
cribir á los trámites y reglas de la contenciosa y conmutali- 
va, y en que para ejercerla, no necesita el monarca de citacio
nes, procesos, términos legales, ni de las demas formalida
des délos comunes juicios y controversias, sino que le basta la 
segura noticia del agravio, pues al instante que la tiene, le 
escita su Real innata obligación al remedio......Esta Real pro
tección la ejercen los soberanos según la exigencia de los ca
sos, ocurrencias, calidad y circunstancia de los sucesos, sin 
que se puedan circunscribir ni limitar á especie, regla ni tér
minos algunos, y comprende cuantas gerarquías deperso?ias 
son vasallos, así eclesiásticos como seculares, de cualquiera 
dignidad y estimación que sean, y en las causas eclesiásticas 
y seculares de toda especie, porque fundándose en la univer-
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sal tranquilidad y pública consonancia del gobierno, solo tiene 
por norte á la razón de Estado.»

En el párrafo preinserto se trasluce una teoría, suigeneris, 
tomada no de los principios de la monarquía pura, como se dice, 
sino de no sabemos quién. Con mas claridad y menos circunlo
quios enunció el pensamiento del Sr.Ferrer del Rio el Consejo 
estraordinario, si es que él fue el autor de las palabras empleadas 
por Carlos III cuando dijo en la pragmática, «estimulado de gra
vísimas causas, relativas á la obligación en que me hallo consti
tuido, de mantener en subordinación, tranquilidad y justicia 
mis pueblos, y otras urgentes, justas y necesarias que reservo 
en mi Real ánimo, usando de la suprema autoridad econó
mica que el Todopoderoso ha depositado en mis manos para 
protección de mis vasallos, etc.» Es decir, según las opinio
nes del Consejo estraordinario y del nuevo historiador señor 
Ferrer del Rio, cuando existe un instituto que pone en peli
gro el Estado, cuando la tranquilidad y la justicia de los súb
ditos han llegado á hacerse incompatibles con la existencia de 
tal cuerpo, puede el monarca suprimirle en virtud de la po
testad suprema económica que ejerce. Esto dicho así, es una 
verdad de Perogrullo; pero puesto en los términos anfiboló
gicos antes espresados, merece otra calificación que nos abs
tenemos de darle. Sobre la cláusula que se acaba de copiar 
de la pragmática, es notable por su precisión y vigor lo que 
espusieron en su Reclamación á las Cortes de Cádiz los PP. Je
suítas Tolrá, Royo y Otero en los párrafos siguientes:

«Las ideas aquí contenidas son justas en sí mismas, pero 
abstractas, vagas é indefinidas, que para tener fuerza en el 
asunto, debieran contraerse á los delitos cometidos contra la 
subordinación, tranquilidad y justicia pública. Reducidas á 
lo que quieren significar, pero sin atreverse á decirlo (según 
todo el tenor capcioso de la pragmática), dan claramente á 
entender que los Jesuítas eran delincuentes en dichos tres ar-
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lículos. Una calificación tan indeterminada y destituida de 
pruebas, buenas ó malas, no es susceptible de otra contesta
ción directa, sino de la positiva y absoluta aserción contraria 
que desde abora oponemos á su falsedad... Siguiendo la ge
neralidad de aquella cláusula preñada, preguntaremos á nues
tros contrarios, ¿contra la subordinación, la tranquilidad y 
la justicia de los pueblos delinquieron todos los Jesuítas en 
cuerpo, ó muchos de ellos ó solamente algunos? Si en cuerpo, 
¿cómo pudo dejar de ser pública esta esplosion estrepitosa en 
medio de los mismos pueblos? Y siendo tal, ¿á qué fin lomó 
el gobierno el inútil y ridículo empeño de ocultar el procedi
miento de una causa que por sí misma se habia manifestado? 
¿A qué fin apartarla del camino derecho y luminoso que si
gue la justicia en sus tribunales, y llevarla ó arrastrarla por 
sendas desconocidas, lóbregas y tortuosas? Si el cuerpo no fue 
delincuente, ¿por qué destruirlo? Y si fueron muchos ó algu
nos de sus miembros, ¿cómo no los castigó la misma autori
dad soberana que aquí los acrimina en globo? ¿Será imagi
nable que habiendo tenido después el Rey y el Consejo la reso
lución y firmeza de condenar á todos los Jesuítas, no tuviesen 
antes valor y fuerza para castigar á unos cuantos? Desde en
tonces se debieran haber sentido los estímulos de la Real con
ciencia que se sientan y alegan, cuando están en contradicción 
con los verdaderos estímulos de toda ley, y aun de la razón 
natural que dictan no condenar á quien no es oido.

»De la insubordinación, turbulencia é injusticia hace la 
pragmática aquel estraño pasaje á otros arcanos mas profun
dos y abstrusos que los de Delfos, Ninfea y Dodona, añadien
do en la persona del Rey á las sobredichas causas reservadas 
otras urgentes, justas y necesarias que reserva en su Real 
ánimo. Tales palabras están en oposición directa con lo que 
antes dice aquella soberana disposición, de que el Rey loma 
la providencia presente conformándose con el parecer de los
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de su Consejo... y con el de personas clel mas elevado carác
ter... ¡Notable incoherencia y contrariedad! ¿Sabían los con
sejeros del estraordinario y las otras personas anónimas, ó no 
sabian los motivos que quedaban reservados en el Real áni
mo? Si los sabian, es falso que quedasen en él reservados: si 
no los sabian, el parecer de los consejeros y anónimos recayó 
necesariamente sobre otros motivos no reservados en el Real 
ánimo, y en virtud de estos se conformó el Rey con su Con
sejo. ¡Tan ciegamente se trasporta y contradice la malicia, 
aun cuando representa la equidad, y tan cierto es lo que divi
namente está escrito, que la iniquidad se desmiente á sí misma!

»La marcada y sonora reticencia que se advierte en el 
lenguaje del estraordinario, es una figura retórica de origen 
poético; pero cuando quiere hacerse judicial como aquí, pier
de todo el valor y mérito de su alcurnia, v no lo adquiere en 
la jurisdicción de Astrea. Cualesquiera que sean los motivos 
reservados en el íntimo retrete del ánimo, nada pueden, nada 
valen, nada prueban en el foro esterno, en la pública admi
nistración de justicia, al modo que tampoco son de la inspec
ción de esta los actos internos á solo Dios reservados. Los 
motivos ocultos y las noticias personales y estrajudiciules po
drán dar al juez mayores luces, y él valerse de ellas para la in
dagación, conocimiento y juicio de la causa; pero esta y la 
sentencia no se forjan dentro de los escondrijos del corazón 
humano, tan falible como inescrutable; sino á la vista, noti
cia y contestación de la parte interesada. El mismo Dios nos 
trazó este seguro modelo judicial, cuando siendo patente á su 
presencia é infinita sabiduría la trasgresion inescosable de 
nuestros primeros padres, no pronunció contra ellos la sen
tencia merecida, sino después de haberlos llamado á juicio, 
reconvenido y oido sus respuestas, aunque también sabia 
cuán ineficaces habían de ser. ¡Qué diferencia, qué contrarie
dad entre este método de juzgar yéldelos motivos reservados
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en el ánimo de un hombre para condenar á seis mil! Solo 
un insensato dejará de conocer cuántos y cuán perniciosos é 
incalculables males puede causar este principio subversivo y 
destructor del orden y de las leyes fundamentales de todo Es
tado, de la libertad y seguridad personal, de los bienes, del 
honor y de la vida de los ciudadanos. Todos estos sagrados 
derechos quedan reducidos á una existencia incierta, precaria 
y vacilante, cuando su conservación ó aniquilamiento depende 
de la sola voluntad de un soberano que bajo el título de moti
vos reservados puede comprender los que le sugiere el capri
cho, la ignorancia, la preocupación, el resentimiento y las 
demas pasiones comunes á todos los hombres.

»En medio del silencio y profundidad de los motivos re
servados, se oye confusamente otra reticencia mas formidable 
en las siguientes palabras de la pragmática: Valiéndome úni
camente de la potestad económica, sin proceder por otros 
medios, siguiendo en ello el impulso de mi Real benignidad. 
Según el significado de esta cláusula, nuestros delitos eran ta
les, que el Rey podía proceder contra nosotros por providen
cias mas fuertes y severas; pero por impulso de su benigni
dad nos espatrió para siempre, nos despojó de nuestros bienes, 
así eclesiásticos como comunes al cuerpo, como de los perso
nales que habíamos dejado, y del derecho de repetirlos, y has
ta de nuestros propios libros y manuscritos de obras científi
cas, parte comenzadas y parte concluidas, fruto de largos es
tudios: nos privó de comunicarnos con nuestros padres, her
manos, parientes y amigos, redujo nuestra subsistencia á 4 
reales diarios, y nuestras personas á la muerte civil. Siendo 
pues la mayor pena, después de la capital, la que nos impuso 
el Rey por impulso de su benignidad, era forzoso suponer 
que merecíamos la de horca.»

Por idéntico estilo van estos santos religiosos discurrien
do sobre el asunto. Su escrito evidencia que fueron tratados
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con desusada crueldad, aun con mayor de la que correspon
día á los delitos que falsamente se atribuyeron á la Orden de 
que eran individuos. Así lo creemos también nosotros. En 
Francia y otras naciones, cuyos gabinetes estaban ocupados 
por hombres de las mismas ideas y de no menor aversión á 
los Jesuítas, no se llevó á tal estremo el encono: contentóse 
el gobierno con suprimirlos y confiscar sus bienes, dejando 
á cada cual en libertad de irse adonde le conviniese. Igual 
conducta siguieron con las órdenes regulares los revoluciona
rios españoles de 1836; de modo que aunque injustos y crue
les, lo fueron menos que los que aconsejaban á Carlos III. 
¡No obstante, el Sr. Ferrer del Rio sostiene que este monarca 
obró con arreglo á sus facultades!

XXVIII.

Inseríanse la carta en que Carlos III participó al Sumo Pontífice Cle
mente XIII la espulsion de España de los PP. Jesuítas, y la contes
tación queledió Su Santidad.

Dice nuestro historiador, que Carlos III, «conforme al 
dictamen del Consejo estraordinario... comunicó el estraña- 
miento de estos regulares al Papa el 31 de marzo de 1767 en 
términos concisos, exactos y atentos.» En la presente obra 
y tratándose de un documento de tanta importancia como la 
carta del Rey, correspondía su inserción literal en el testo; 
habiendo tanto mas motivo para esperarlo así, cuanto el 
novísimo cronista es harto inclinado á esto de copiar datos 
cuando entiende que pueden favorecer á sus miras. Nosotros 
vamos á suplir la falta del Sr. Ferrer del Rio, trascribiendo 
aquí, así la comunicación del Rey al Sumo Pontífice Clemen- 
teXIII, como la respuesta que le dió Su Beatitud en el breve 
de 16 de abril del mismo año. La primera está concebida en 
los términos siguientes:

10
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«SantísimoPadre: No ignora Vuestra Santidad íjuela prin

cipal obligación de un soberano es vivir velando sobre la con
servación y tranquilidad de su Estado, decoro y paz inte
rior de sus vasallos. Para cumplir yo, pues, con ella, me be 
visto en la urgente necesidad de resolver la pronta espulsion 
de todos mis reinos y dominios de todos los Jesuítas que se 
hallaban en ellos establecidos, y enviarlos al Estado de la Igle
sia bajo la inmediata, sabia y santa dirección de Vuestra San
tidad, dignísimo Padre y Maestro de todos los fieles. Caería en 
la inconsideración de gravar la Cámara Apostólica, obligándola 
á consumirse para el mantenimiento de los PP. Jesuítas que 
tuvieron la suerte de nacer vasallos míos, si no hubiese dado, 
conforme lo lie hecho, previa disposición para que se dé á 
cada uno durante su vida la consignación suficiente (¡cuatro 
reales diarios para mantenerse!]. En este supuesto, ruego á 
Vuestra Santidad que mire esta mi resolución sencillamente, 
como una indispensable providencia económica , tomada con 
previo maduro examen y profundísima meditación: que ha
ciéndome Vuestra Santidad justicia, echará sin duda (como se 
lo suplico) sobre ella y sobre todas las acciones dirigidas del 
mismo modo al mayor honor y gloria de Dios, su santa y 
apostólica bendición.»

Unicamente leyendo esta .carta, es como puede formarse 
cabal juicio de que las causas alegadas para la espulsion, fue
ron no mas que el motín de Esquilace y los tumultos que le 
sucedieron; motín y tumultos que se presentaron al Rey como 
obra esclusiva de los Jesuítas: lo que después se añadió, se 
miró como una necesidad para justificar la providencia. Véase 
ahora lo que el Papa contestó al monarca, y así se sabrá cómo 
Su Santidad recibió la espulsion, que es el punto 6.° y último 
de que en el referido número de 16 de octubre próximo 
pasado ofrecimos tratar en el lugar conveniente.

«Entre todos los dolorosos infortunios, dice, que se han
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derramado sobre nosotros en estos nueve infelicísimos años de 
pontificado, el mas sensible para nuestro paternal corazón, 
es ciertamente el que nos anuncia la última carta de V.M. ] 
en la cual nos hace saber la resolución tomada de desterrar de 
sus dilatados reinos y Estados á los religiosos de la Compañía. 
¿También vos, hijo mió? ¿El Rey Católico Cárlos III, que nos 
es tan amado, viene ahora á colmar el cáliz de nuestras aflic
ciones, á sumergir nuestra vejez en un mar de lágrimas y 
derribarla al sepulcro? ¿El religiosísimo, el piadosísimo Rey 
de las Espadas es por fin aquel que debiendo emplear su bra
zo, aquel brazo poderoso que le ha dado Dios para proteger 
y ensanchar su culto, el honor de la Santa Iglesia y la sal
vación de las almas, le presta por el contrario á los enemi
gos de Dios y de la Iglesia para arrancar de raíz un instituto 
tan uní y tan adicto á la misma Iglesia? ¿Querrá por ventu
ra privar para siempre sus reinos y pueblos de tantos auxi
lios espirituales que felizmente ha sacado de los insinuados 
religiosos de dos siglos á esta parte, ya en el culto, ya en 
cuanto contribuye á la perfección de tales auxilios, con ser
mones, catecismos■, ejercicios, instrucciones de piedad y letras 
a la juventud? Señor: lié aquí que nos hallamos á vista de 
un tan gran desastre, exhaustos de fuerzas. Pero lo que nos 
penetra todavía mas profundamente es el considerar que el 
sabio, el clementísimo Cárlos III, cuya conciencia es tan deli
cada, y tan puras las intenciones, que temía comprometer su 
salvación eterna permitiendo el menor daño al mas ínfimo 
de sus vasallos, ahora sin examinar su causa, sin guardar la 

forma de las leyes para la seguridad de lo perteneciente á 
todo ciudadano, sin tomarles declaración, sin oírlos, sin dar
les tiempo para defenderse, el mismo monarca haya creido 
poder esterminar absolutamente un cuerpo de eclesiásticos 
dedicados por voto al servicio de Dios y del pueblo, priván- 
dole de su reputación, de la patria y de los Nenes que tenían,
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cuya posesión no es menos legítima que la adquisición. Este, 
señor, es un procedimiento muy prematuro. Si no puede ha
llarse justificado para con Dios, Juez Supremo de todas las 
criaturas, ¿decpié servirán las aprobaciones de los que fueron 
consultados, de cuantos lian concurrido á la ejecución, el si
lencio de todos los otros vasallos, la resignación de los mis
mos que lian sufrido golpe tan terrible? Por lo que á Nos toca, 
aunque esperimentamos un dolor inesplicable por este suceso, 
confesamos que tememos y temblamos por la salvación del 
alma de Y. M. que tanto amamos.

«Dice V. M. que se lia visto obligado á tomar esta reso
lución por la necesidad de mantener la paz y tranquilidad en 
sus Estados. V. M. acaso pretende hacernos creer que algu
nas turbulencias acaecidas en el gobierno de sus pueblos han 
sido movidas ó fomentadas por algunos individuos de la Com
pañía. Cuando esto así fuese, señor, ¿por qué no castigar los 
culpados, sin hacer caer también la pena sobre los inocen
tes'/ Nos lo protestamos ante Dios y los hombres. El cuerpo, 
el instituto, el espíritu de la Compañía de Jesús es del todo 
inocente : no solo inocente, sino también pío, útil y santo, en
SU OBJETO, EN SUS LEYES, EN SUS MAXIMAS. Por UlUS CSfUCrZOS

que hayan hecho sus enemigos para probar lo contrario, no 
lo han conseguido para con las personas despreocupadas y 
no apasionadas en despreciar y detestar las mentiras y con
tradicciones con que han procurado apoyar una pretensión 
tan falsa. Este cuerpo se compone de hombres, como los 
otros, capaces de engañarse, de errar y de cometer fechorías; 
pero los errores y delitos de los particulares no tienen el 
apoyo y protección en el espíritu de sus estatutos, como se 
publica. Y la piedad de Y. M. ¿puede mirar sin horror las 
consecuencias de este procedimiento.? No hablaremos del va
cío que deja en la floreciente Iglesia de España la ausencia de 
tales operarios: nada diremos de los frutos de piedad y de las
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ventajas que solian producir. ¿Pero cuál será ahora el estado 
de tantas misiones en países lejanos y de gentes bárbaras, 
fundadas y gobernadas á precio de sudores y sangre de los 
discípulos é imitadores de Ignacio y Javier, al verse privadas 
de sus pastores y padres espirituales? Si una sola, si muchas 
de aquellas pobres almas, ya numeradas en el rebaño del Se
ñor, y próximas á entrar en él, perecieren por causa de esta 
privación, ¿qué reclamaciones no harían al tribunal de Dios, 
contra quienes las habían privado de los medios de salvar
se? Mas la cosa está ya hecha, dirán los políticos, tomada la 
resolución y publicada la Real orden : ¿qué diria el mundo si 
viese revocar ó suspender la ejecución? Y ¿por qué no se ha 
de esclamar mas bien qué dirá el cielo? Pero en suma, ¿qué 
dirá este mundo? Dirá lo que dice sin cesar hace tantos siglos 
del monarca mas poderoso de Oriente. Movido Asuero de los 
ruegos y lágrimas de Ester, revocó el decreto subrepticio de 
quitar la vida á todos los hebreos de sus dominios, y se gran
jeó la estimación del príncipe justo, y victorioso de sí mismo. 
¡Ah, señor, qué ocasión esta para cubrirse de la misma glo
ria! Nos le presentamos, no los ruegos de la Reina su esposa, 
la cual desde lo alto de los cielos le recuerda quizá la memo
ria de su afecto á la Compañía, sino los de la sagrada Esposa 
de Cristo, los de la Santa Iglesia, la cual no puede ver sin 
lágrimas la total ruina que amenaza á un instituto del que 
ha sacado tan señalados servicios. Nos, señor, juntamos á 
aquellos nuestros ruegos especiales y los de la Iglesia roma
na......Por tanto rogamos á V. M. en el dulce Nombre de
Jesús......y por la Bienaventurada Virgen María........le roga
mos por nuestra vejez, quiera ceder y dignarse revocar, ó, 
por lo menos, suspender la ejecución de tan suprema resolu
ción. Háganse discutir en tela de juicio los motivos y cau
sas: dese lugar á la justicia y verdad para disipar las som
bras de preocupaciones y sospechas; óiganse los consejos y
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amonestaciones de los príncipes de Israel, Obispos religiosos 
en un negocio en que interesa el Estado, el honor de la Igle
sia, la salud de las almas y la conciencia de V. M. Estamos 
seguros de que V. M. vendrá fácilmente á conocer que la rui
na de todo el cuerpo no es justa ni proporcionada á la culpa 
(si es que la lmy) de un corto número de particulares.»

Por la lectura de esta tierna exhortación, y no por el es- 
tracto que de ella hace el Sr. Ferrer del Rio, es por donde 
uno se convence del profundo dolor que causó al Vicario de 
Cristo en la tierra el estrañamicnto de España de los hijos de 
San Ignacio de Loyola. En este documento se ve patentemente 
que el Padre Santo miró como injusto y violento semejante 
acuerdo, y no así como se quiera, sino hasta el punto de creer 
que el monarca de quien procedía, estaba en peligro de con
denarse. Movido el Sumo Pontífice de esta piadosa considera
ción, le rogaba suspendiese por lo menos su providencia, 
hasta que vista la causa ante los Obispos españoles, se resol
viese lo mas justo y conveniente. ¿Qué mal podia haber en 
acceder á esta súplica? ¡Ah! muy grande para los autores y 
cooperadores de la espulsion; había el de tener que declarar
se la inocencia de los Jesuítas.

XXIX.

Cómo fue recibido el auditor que llevó á Palacio el Breve del Papa 
contestando á la carta del Rey, y examen de ciertas especies de la 
consulta del Consejo estraordinario de 30 de abril de 1767.

Refiriéndose nuestro autor á la Historia del pontificado 
de Clemente XIV, escrita por el P. Theiner, dice que «hallán
dose enfermo el nuncio Pallavicini el 28 de abril de 1707 
cuando recibió el Breve que se ha copiado del Sumo Pontífice 
Clemente XIII, fue á presentarle al Rey, que estaba en Aran- 
juez, su auditor el conde Hipólito Vincenti. Al verle el mar-
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ques de Grimaldi (ministro de Estado) le saludó con estas pa
labras : «Ya S. M. conoce el objeto de vuestra venida, que es 
«sin duda el de poner en sus reales manos la respuesta del Papa 
«sobre el eslrañamiento de los Jesuítas: Tal vez se lisonjea 
»Su Santidad de que el Rey anulará la providencia, ó de 
»que suspenderá su ejecución á lo menos; y debo aseguraros 
«que está /irmemenle resuelto á no consentir ni lo uno ni lo 
»otro.» «A eso vengo en verdad (respondió el auditor), y es- 
«pero que no ha de negárseme el favor de una real audiencia; 
«pues el Nuncio está enfermo y hago sus veces, y mas siendo 
«notorio que Su Santidad la concede en semejantes casos, no 
«solo al embajador de S. M., sino á sus agentes.» Luego de 
comunicarlo todo al monarca y de recibir órdenes suyas para 
tratar el negocio en persona, Grimaldi citó al auditor para 
otro dia, prometiendo poner en las reales manos el Breve 
pontificio, si bien con la evidencia de que toda tentativa enca
minada á disuadirle de lo dispuesto, seria absolutamente in
fructuosa. » «Quién sabe (repuso Vincenti) si en su corazón 
«magnánimo harán impresión las palabras del Pastor supre- 
»mo.» «No lo creáis (le dijo Grimaldi): os aseguro nuevamen
te que el Rey se muestra incontrastable en este asunto.»—A 
continuación del párrafo preinserto añade el Sr. Ferrer del Rio 
la cláusula siguiente: «Acto continuo envió D. Manuel de Roda 
(ministro de Gracia y Justicia) al Consejo estraordinario el 
Breve en virtud de real orden para que elevara consulta sobre 
lo que se había de contestar al Papa, y cumpliólo antes de las 
24 horas.»

Dejando para otra ocasión manifestar el concepto que nos 
merece la Historia del P. Theiner, espondremos aquí que nos 
parece estrado y hasta inverosímil el lenguaje de Grimaldi; 
porque estraño é inverosímil es que este ministro, antes de ver 
al monarca y comunicarle que Vincenti estaba en el Real Si
tio, le dijese que S. M. conocía el objeto de su viaje. También
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nos parece inverosímil que un ministro de Estado de aquellos 
tiempos, y ministro italiano, fuese tan poco diplomático que 
se espresase con el representante de la Silla Apostólica en tér
minos tan resueltos, como si S. M. le hubiese comunicado ya 
la respuesta que había de dar. No es menos inverosímil que 
una persona tan caracterizada como Vincénti, que pedia au
diencia para entregar al Rey un pliego del Papa, no la obtu
viese de S. M. Católica. No creemos tan grave falta de corte
sanía en un Monarca que se nos dice ser muy deferente-y 
atento con el Padre común de los fieles. Lo que de las pala
bras de Theiner se deduce en buena lógica, es que este autor 
estaba persuadido de que áquellos ministros obraban por sí 
con independencia del Rey, y que antes de enterar á S. M. del 
contenido del Rreve del Sumo Pontífice, lo pasaron en con
sulta al estraordinario. Siendo esto cierto, ¿qué diremos de ta
les ministros? Que habiendo logrado alucinar al Monarca para 
atraerle á la espulsion de los Jesuítas, procuraban que S. M. 
no oyese á ninguna persona mas que á ellos sobre este asunto. 
Pero hagamos alto aquí, y pasemos á la consulta del Consejo 
estraordinario, el cual, según se acaba de decir, la evacuó en 
menos de veinte y cuatro horas.

¡Santos cielos! ¿será esto posible? Lo fue efectivamente. Y 
¿á qué tanta prisa ? No se sabe ; porque ni el negocio era de 
suyo liviano, sino grave y muy grave, ni el Consejo de Casti
lla procedió nunca con tan incalificable precipitación, ni aque
llos consejeros habían recibido orden del Rey para despachar 
el asunto con esa celeridad. Sin embargo, es lo cierto que en 
menos de un dia se convocó á los individuos del estraordinario 
á casa de su presidente el conde de Aranda, fue traducido el 
no corto Breve pontificio del latín al castellano, fue examina
do su contenido con la madurez que se supone, fueron oidos 
los fiscales, se acordó la unánime resolución de los votantes, 
se redactó la consulta y copió en cuatro grandes pliegos que
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ocupa, se cotejó, por si contenía erratas, fue en fin, firmada 
por sus autores y dirigida al Monarca. ¡Con este detenimien
to y reflexión se despachaba la respuesta que se había de dar 
al Jefe supremo de la Iglesia sobre la proscricion perpetua de 
seis mil españoles! ¡Ninguna de tan monstruosas irregularida
des ha llamado la atención del nuevo historiador, Sr. Ferrer 
del Rio!

En las diez causas que hemos examinado en los artículos 
anteriores, está resumido cuanto el Consejo estraordinario 
propuso al Rey en la consulta del 30 de abril para que S. M. 
contestase al Breve del Papa: por lo tanto juzgamos escusado 
reproducirlo aquí. Esto no priva que advirtamos que en la tal 
consulta existen especies muy particulares, de que no nos he
mos hecho cargo todavía; especies que en vez de ser impug
nadas, las vemos sustancialmente acogidas en la obra que com
batimos. A ellas pertenecen las siguientes: que «el recibir ó 
espeler una órden religiosa es un mero acto de gobierno, por
que no son los frailes ni los monges necesarios en la Iglesia 
como los Obispos y los curas : que no fueron instituidos por 
Cristo, sino que es una materia variable de disciplina: y que 
se estinguen cuando no convienen como los caustrales y los 
templarios , porque estos institutos nada tienen que ver con el 
dogma.» Sobre estas particularidades dice el manuscrito del 
P. Cevallos lo que sigue:

«Nadie creerá que esta sea la respuesta á lo manifestado 
por el Papa, relativamente á que no debe castigarse al ino
cente por el culpado, ni á este sin oírle; pues antes del naci
miento del cristianismo, estas dos razones eran dogmas que 
enseñaba la naturaleza á todos los hombres. Ademas de que 
cuanto contiene esta oración, es un despropósito algo pareci
do á lo que en el Concilio de Basilea alegó contra los institu
tos religiosos el famoso capitán Procopio, compañero del cé
lebre Ziska, quien á la cabeza de doscientos hombres bohe-
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mos de la secta de los husitas, se presentó en el Concilio y 
ofreció probar que los frailes eran una invención del demonio. 
El Cardenal Juliano, que presidia, le dijo que hablase. Enton
ces el bohemo se cspresó en estos términos: «¿No es verdad 
«que á los frailes no los instituyó Cristo?» Respondió el Car
denal: «En oso estamos de acuerdo.» «Pues bien, repuso el 
»bohemo, luego los inventó el diablo.» Con lo que se echa
ron áreir los PP. del Concilio, admirando la rústica ingenui
dad de aquel hombre.

«Pero en boca del Consejo una respuesta tal, es, en ver
dad, poco adecuada. Si Inadmisión de los frailes en el reino 
es un acto voluntario del gobierno, la espulsion después de 
dos siglos y medio, debe ser un acto de justicia; sin que haya 
diferencia en esto de una comunidad religiosa á una profana. 
¿Pudo haber acto de justicia en donde se comenzó por ocul
tar las causas del estrañamiento, y con un golpe de mano se 
dio muerte civil á seis mil individuos? Los Jesuítas eran espa
ñoles por su nacimiento, y por razón de su estado no renun
ciaron el derecho que como hombres tienen á que no se les 
imponga pena siendo inocentes, y á ser oidos siempre que 
haya de castigárselos. Fuerte cosa es que en todo lo que fa
vorece al Rey y al reino, aunque religiosos, se los ha de con
siderar como ciudadanos, y cuando se trata de aniquilarlos 
civilmente, ni aun se tiene en cuenta que son hombres.

«Sea en hora buena acto de mero gobierno esa disposi
ción; pero será de un gobierno injusto y detestable, ni mas 
ni menos que lo seria castigar á seis mil vasallos de un pueblo 
cualquiera. Supóngase acto voluntario la admisión de los reli
giosos en el Estado, ¿dejará por eso la espulsion de ser un ac
to despótico? No; porque despotismo horrible seria si después 
de admitido un instituto religioso, se castigase sin audiencia 
á todos sus individuos. ¿Cuál seria el hombre de bien que en
trase en religión con este riesgo? ¿Quién se espondria á dejar
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sus bienes y las esperanzas que le ofrecería otra carrera, para 
verse en la edad provecta ó en la senectud en la mas triste mi
seria? ¿Cuál es la protección que un Rey católico dispensa á las 
religiones y personas eclesiásticas, si han de poder ser conde
nadas sin audiencia y castigadas sin haber cometido delito, que 
son dos derechos sagrados aun para la escoria de los pueblos?

»Si cuando el Consejo afirma que el recibir institutos reli
giosos es materia de gobierno, quiere decir que no es acto de 
justicia, supone un error; porque aunque el recibir en parti
cular esta ó la otra religión de las aprobadas por la Iglesia, 
sea un hecho espontáneo, el no recibir ninguna en un reino 
católico seria contra justicia. Cualquier soberano está obliga
do de justicia á mantener en sus Estados la Religión con aque
llos auxilios que la Iglesia universal considera útiles y conve
nientes en materia de disciplina.

»No es del caso que los institutos religiosos no hayan sido 
instituidos por el Salvador; porque prescindiendo de que el va
riar de disciplina no es de la esfera preceptiva ni directiva de 
la potestad temporal, podría por esta regla el estraordinario 
proponer la estincion y espulsion del territorio español de los 
subdiáconos, de los canónigos y metropolitanos que tampo
co fueron instituidos por Jesucristo. El ejemplo de los templa
rios y de los claustrales pudiera haberlo omitido el estraordi
nario; porque los primeros fueron oidos y juzgados, aunque 
de una manera informal y desusada... Sobre todo no existe 
hoy ningún hombre juicioso, tal cual versado en la historia, 
que no juzgue que el proceso de los templarios fue inicuo y su 
castigo tiránico. Para los claustrales obtuvo el Arzobispo de 
Toledo facultad del Papa y fueron estinguidos por manos 
eclesiásticas, sin que se los echase del reino con fuerza arma
da: al contrario se los dejó en libertad para ir ó quedarse en 
la observancia de San Francisco ó en otras religiones, como 
se hizo en Francia con los Jesuítas..,»
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En fin, de todo lo espuesto resulta evidentemente demos

trado que las especies á que nos referimos, del Consejo es- 
traordinario, fueron frívolos protestos indignos de una corpo
ración tan distinguida y encumbrada, y que el Sr. Ferrer del 
Rio no ha cumplido con las reglas de historiador imparcial, 
repitiéndolas en su obra sin tener una éspresion para califi
carlas con la severidad que se merecen.

XXX.

Impúgnanse las razones del Consejo estraordinario para negarse á 
admitir la propuesta del Papa relativa á que el Monarca oyese á los 
Obispos españoles sobre la espulsion de los regulares de la Compa
ñía de Jesús.

El Sr. Ferrer del Rio usa en su obra de un lenguaje tal, 
que cualquiera creerá haber sido del agrado de los Prelados 
españoles el estrañamiento de los PP. Jesuítas. Estando en 
esa idea, lia debido decirnos por qué los ministros del Con
sejo estraordinario se negaron á admitir la propuesta del Pa
pa, relativa á que el Rey oyese á los Obispos y religiosos so
bre tan grave asunto. Ya que no lo lia hecho, convendrá es- 
poner aquí las razones que el estraordinario dio para eludirlo. 
Estas razones consisten en que «la corte de Roma podría in
fluir en los Prelados á su arbitrio hasta poner el reino en 
combustión: que el Arzobispo de Manila, el Obispo de Avila 
y el P. Pinillos eran Obispos y religiosos, y, sin embargo, 
habían convenido en la autoridad Real para tomar tal provi
dencia, y aun en la necesidad de ella: que ni el Monarca ni 
príncipe alguno católico tendría seguridad en su territorio si 
las causas de infidencia de los eclesiásticos exentos dependie
sen de la corte romana en contradicción con el gobierno po
lítico, y del juicio de los Obispos y religiosos, haciéndolos 
jueces en causa propia; y, por último, que con estas máxi-
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mas había perecido la monarquía de los godos en España y 
el imperio de Oriente.»

Habiendo el autor del manuscrito tantas veces menciona
do rebatido con imponderable solidez cuanto el Consejo es- 
traordinario espuso en su consulta de 30 de abril, déjase dis
currir que combatiría las razones contenidas en el párrafo 
preinserto. Así fue efectivamente, y la forma en que lo hizo, 
puede verse en lo que á continuación copiamos:

«Que el Papa solicite que S. M. obre con consejo de Obis
pos españoles, es un pensamiento digno del Vicario de Cristo 
en la tierra, digno del Rey, y necesario para la espulsion. No 
se trata aquí de si el Monarca puede ó no castigar á delin
cuentes contra su augusta persona y contra el Estado, sino de 
si puede ó no castigar á infinitos inocentes acusados de infrac
tores de su instituto y regla, y á quienes se supone corrupto
res de la sana doctrina y de la disciplina de la Iglesia. Es por 
demas sabido que mediando delitos de esta especie, no puede 
menos la Iglesia de tener alguna intervención. Tan razonable 
y obvio me parece esto, que considero inútil apoyarlo en la 
conducta de otros soberanos desde el Emperador Constantino. 
De la Iglesia romana y griega se podrían citar muchos ejem
plares desde los primeros siglos. Por lo que hace á la primi
tiva Iglesia de España, no respiran otra cosa sus célebres cá
nones; y en cuanto á los siglos posteriores ya se lia indicado 
que ni en la causa de los templarios, ni en la de los claustra
les, ni en la de los humillados se procedió sin la intervención 
de los maestros de la ley y de la doctrina, que son los Obispos.

»No vale decir que el Papa pide á estos Prelados por jue
ces, porque puede influir en ellos. Si esa razón fuese de alguna 
entidad, mejor podria decirse que los ministros del estraordi- 
nario no lian debido intervenir en este negocio por hallarse 
sometidos á las influencias de la corte, a la facción antijesuíti
ca personificada en los Obispos de Manila y de Avila, que fue-



— 158 —

ron elevados á esta dignidad para ser consultados sobre el 
asunto. Ademas de que esto seria injuriar á la antigua y ve
nerable sabiduría, á la integridad y pureza del apostólico gre
mio de los Obispos españoles, cuando no sea desconfiar de su 
amor y fidelidad á su propio soberano. ¡Peregrino contraste! 
¡Desconfiar de todo el cuerpo de Prelados, y consultar única
mente al mas moderno de Avila, íntimo amigo del P. Osma 
(Fr. Joaquín Eleta) y enemigo capital de los Jesuítas, y al de 
Manila, cliéntulo del fiscal y de otros individuos del estraordi- 
nario! Esto se llama reducir toda la representación episcopal 
á dos Prelados, que aun no habían tomado posesión de sus 
Sillas, sin duda porque se creyó que ellos solos serian capaces 
de decidir en esta causa.

»Los Obispos son y se titulan del Consejo de S. M., por
que siempre fueron reconocidos como consejeros natos de los 
Monarcas en todos los casos graves, como el de la espulsion 
de los Jesuítas..............................................................

«¡Cuánto declina la razón del estraordinario ponderando 
la poca seguridad de la corona si la causa de los regulares en 
los delitos de infidencia dependiese de los consejos de los 
Obispos, debiéndose reputar jueces en causa propia! No se 
pretende que á los culpados los juzguen otros que los jueces 
reales, ni que sobre los delitos de infidencia conozcan los 
Obispos. Ultimamente se cuestiona quién debe resolver si un 
instituto religioso es punible por sus máximas, si lodo el cuer
po está corrompido, si ha faltado á las reglas santas de su 
fundación, y si es justo ó injusto su estrañamiento del reino. 
Para esto es para lo que debía recurrirse al maduro exámen 
de los Obispos de España, aunque no fuese mas que para ase
gurar la conciencia del Rey y de todos los vasallos, preca
viendo la murmuración y el escándalo.

«¿Ni qué causa propia se puede llamar esta délos Obispos? 
¿Será porque la infidencia sea propia de los pastores espiri-
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tuales de nuestra España? Escelente medio seria este para li
brarse de ellos, aboliendo este gremio apostólico como centro 
también de infidencias. Y si es porque unos y otros pertene
cen á la clase de eclesiásticos, la misma razón habría para de
cir que debían ser escluidos del conocimiento de todas las cau
sas canónicas, sin que pudiesen entender en ninguna. Siguien
do tan estrada regla, podría decirse igualmente que es causa 
propia la de un juez secular cuando sea secular el reo, la de 
un consejo de guerra cuando sea militar el que ha de ser juz
gado; y ya ve el estíaordinario que estas no son propiedades 
que inhabiliten ó los jueces, sino impropiedades fiscales que 
sustituyen estravagancias á fundamentos jurídicos.

»Dícese que «el admitir el juicio de los Obispos en estos 
«negocios es una de las máximas con que pereció el imperio 
«de Oriente y la monarquía de los godos.» Esta idea ha sido 
tomada de Montesquieu; mas este escritor francés tiene con
tra sí la censura de la Sorbona que le calificó de poco pió y 
religioso por lo que descubre en sus pensamientos, tanto mas 
sospechosos cuanto mas peregrinos. Este erudito nada dice 
contra los Obispos; y si habla contra los monges mezclados 
en el gobierno, no es porque considere su intervención como 
causa de la decadencia del imperio, sino que la decadencia les 
dió lugar para arrogarse las facultades del clero, por cago 
camino se ingirieron en la dirección de los negocios del Esta
do y en el consejo de los soberanos. Esta es una prueba evi
dente de que los Obispos eran los que legítimamente podían 
entender en los negocios graves del gobierno.

«Ningún escritor puede con verdad atribuir la decadencia 
del imperio griego á ninguna influencia de la Religión, por
que los abusos que á esta se atribuyeron, mas bien eran efec
to que principio de la decadencia. No falta quien lo escriba 
todo; mas no se lia de pasar por todo lo escrito. Si uno de 
los fiscales del estraordinario tiene la judicatura y los conse-
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jos de los Obispos por una de las principales causas de la rui
na de aquel imperio, Voltaire asienta que influyeron mucho 
mas en ella las Cruzadas..........................................................

»E1 atribuir la ruina de la monarquía goda á la interven
ción de los Obispos en los asuntos de gobierno, es una doc
trina tan nueva, que echa por tierra nuestra historia. Son de
masiado sabidas las causas de la perdición de España bajo la 
dominación del ReyD. Rodrigo para que me detenga en re
petirlas. Si el Obispo D. Oppas fue entre los eclesiásticos el 
único traidor de su patria, no fue su calidad de Prelado, sino 
la de príncipe de la sangre Real la que le hizo obrar en la 
perfidia; siendo muy estranb que unos ministros españoles 
pretendan oscurecer con falsedades el glorioso mérito de las 
iglesias y Obispos de España en su restauración del yugo sar
raceno, asistiendo á sus Reyes en las espediciones con su per
sona y bienes.»

Es imposible presentar razones mas poderosas contra las 
que espuso el Consejo estraordinario, cuya consulta queda 
hecha polvo, así en este estremo como en los demas que abra
za. Por lo mismo, concluiremos la serie de artículos que nos 
propusimos escribir, y se va haciendo ya demasiado larga. 
Sin embargo, réstannos todavía dos; dos solamente: en el uno 
hablaremos de la estincion de los Jesuítas por el Papa Cle
mente XIV, y en el otro resumiremos los principales cargos 
que se les hicieron, así en la citada consulta, como en la 
Memoria ministerial remitida al embajador español cerca de 
la corte de Roma para que la presentase al Sumo Pontífice, 
pidiendo la supresión de la Compañía en toda la cristiandad.
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XXXI.

Continúan los enemigos de los Jesuitas su sistema de difamación con
tra estos religiosos; de qué corte vino la idea de su estincion; cau
sas que se espusieron al Papa para obtenerla, y cómo se preparó y 
llevó á efecto.

Los incrédulos, los herejes y los jansenistas que tanto in
fluyeron en la dirección de los negocios públicos de varios 
Estados de la Europa occidental durante el último tercio del 
siglo anterior, no se satisfacían con haber logrado espulsar de 
su respectivo territorio á los hijos de San Ignacio de Loyola: 
querían verlos aniquilados en todas partes, pues se les figuraba 
que ínterin quedase en pie este orden piadoso, ínterin existie
se un solo individuo sujeto á su santa regla, liabia peligro de 
que resucitase la Compañía, dando al través con sus planes 
filosóficos, encaminados á destruir la doctrina del Evangelio, 
y hacer que las naciones se rigiesen por unos principios que 
necesariamente les habían de ocasionar su desventura y ruina. 
Y ¿cómo realizar este proyecto? Continuando su sistema de 
difamación y de calumnia contra los Jesuitas, presentándolos 
al Padre Santo como los hombres mas criminales y aborreci
dos de la sociedad, como unos monstruos de irracionalidad y 
de fiereza, y pidiéndole su abolición para hacerlos desapare
cer del mundo cristiano. La manera de ejecutarse tan diabó
lico proyecto, la hallarán nuestros lectores en la última mitad 
del tomo n de la Historia del Sr. Ferrer del Rio, de la cual 
hemos tomado los hechos contenidos en el estracto siguiente. 
Dice:

«Que no se consideraba concluida la obra empezada contra 
los individuos de la Compañía de Jesús, si no se alejaba hasta 
la esperanza de que volvieran á España.

»Que esta idea partió de la corte de Lisboa, cuyo procu-
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rador general hizo un recurso manifestando los perjuicios que 
los hijos de San Ignacio de Loyola causaban á la Iglesia y al 
Estado, los riesgos que eran de temer ínterin no se aniquilara 
el despotismo que ejercían en la curia de Roma y sus perni
ciosos sistemas sobre la seguridad de las personas reales y 
la tranquilidad pública, el cautiverio en que tenían al Pa
dre Santo, la obstinación del general y sus secuaces, su or
gullo, el peligro de la tardanza y la urgente necesidad de 
aprovechar el tiempo, ya que lodos los derechos y la prácti
ca antigua permitían usar de la fuerza sin faltar á la sumi- 
sim debida al sucesor de San Pedro, oprimido por los Je
suítas con escándalo de la Iglesia ; cuyo recurso trasforma
do en memoria ministerial fue enviado por Rombal al emba
jador portugués en España para que le presentara al gobier
no de esta nación, como lo hizo sin demora con un oficio en 
que recapitulaba el estado de la corte romana, el predominio 
del general y de sus socios y los absurdos que provenían de 
este sistema, la importancia de sacar al Papa de la oscuridad 
en que vivía, y la insuficiencia de los medios suaves para 
conseguirlo.

»Que el Gobierno español pasó ambos documentos al 
Consejo estraórdinario, el cual en 30 de noviembre de 1767 
convino en lo sustancial del designio, tomando en cuenta la 
unidad de acción de la Compañía, temible á todos los sobera
nos, la obstinación y pertinacia en propagar sus malas doc
trinas, la incorregibüidad, probada por sus inteligencias y 
ocultas maquinaciones aun después de su estrañamiento, la 
esperanza de regreso, acreditada por sus correspondencias... 
y la oportunidad de la reunión de tres grandes príncipes 
igualmente interesados en domar a quel monstruo; inclinán
dose en cuanto á los medios prácticos de efectuarlo, á dar 
largas hasta el cónclave futuro, y naturalmente no muy re
moto, y á robustecer la solicitud con dictámenes de Prelados
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y de varones insignes por su ciencia, como asimismo con la 
adhesión de otros monarcas.

«Que aprobada la consulta por el monarca, redactó Gri- 
maldi la respuesta para el ministerio de Lisboa, pasándola 
el 21 de marzo siguiente al Consejo estraordinario, el cual es- 
puso que la minuta estaba bien redactada; pero que convenia 
que la súplica se estendiese en términos... que se empeñara á 
la curia de liorna en deshacerse de un cuerpo que debía ser

PINTADO CON COLORES DE VERDADERO ENEMIGO DE LOS PAPAS, ci

tando la historia de varios de ellos desde Pió IV hasta Bene
dicto XIV; añadiendo que los fundamentos para solicitar la 
estarciera absoluta, liabian de dividirse en dos partes: la prime
ra, relativa á la doctrina y moral teológica•, teórica y prácti
ca de la Compañía, y á su espíritu de independencia de los 
Obispos; y la segunda concerniente ú los crímenes de Estado 
y contra la potestad de los Reyes.

«Que la memoria ministerial sancionada por el Rey y re
mitida por Grimaldi á D. Tomás Azpuru, ministro plenipo
tenciario español en liorna, contenia sustancialmente lo que 
sigue (como los hechos espresados en este documento diplo
mático son una mera reproducción de las falsas imputaciones 
de la consulta del Consejo estraordinario del 50 de abril que 
hemos refutado ya, y volveremos á tocar en el resúmen que 
pensamos hacer en e' artículo del sábado próximo, juzgamos 
escusado copiarlos de nuevo aquí): que movido el Rey cató
lico de estas razones, penetrado de filial amor hacia la Igle
sia, lleno de celo por su exaltación, acrecentamiento y gloria 
por la autoridad legitima de la Santa Sede y por la quietud 
de los reinos católicos, íntimamente persuadido de que nunca 
se conseguiría la felicidad pública mientras continuase este 
instituto... suplicaba con la mayor instancia á Su Santidad que 
estinguiese absoluta y totalmente la Compañía de Jesús, secu
larizando á todos sus individuos, sin permitirles que forma-



- 164. -

sen congregación ni comunidad bajo ningún título, ni que vi
viesen sujetos á otros superiores que á los Obispos de las dió
cesis donde residiesen después de secularizados.

«Que Azpuru puso esta Memoria en manos del Papa el 16 
de enero de 1769, y que en los dias 20 y 24 siguientes le 
presentáronlas de sus respectivos Monarcas el Cardenal Orsini 
y el marques de Aubeterre, representantes de Ñapóles y Fran
cia, sin que Su Santidad contestase entonces otra cosamas que 
el negocio era grave y exigía tiempo.

«Que se enviaron á Yiena para esplorar cómo pensaba aquel 
gobierno, copias de las Memorias de España, Ñapóles y Fran
cia, cuyas tres potencias estaban concordes en perseverar en 
la demanda hasta salir triun fantes, no moviendo entre tan
to ninguno de los demas negocios que tenían pendientes con 
la Silla Apostólica.

«Que habiendo fallecido el Sumo Pontífice Clemente Xlll 
en 2 de febrero inmediato sin resolver este asunto, se encer
raron dentro del Vaticano los Cardenales residentes en lio
rna, á quienes había visitado el P. Lorenzo Ricci, general de 
los Jesuítas, interesándolos por su instituto; y los mas se le 
habían mostrado muy devotos, haciéndolo algunos con tanto 
calor, al empezar el escrutinio el 19, que trataron de forzarla 
elección, cosa á que se opusieron otros, prevaleciendo el dic
tamen de que se esperase á los purpurados estranjeros, y que 
nada se decidiese basta la llegada de los españoles.

«Que en el ínterin solo por mera fórmula se hicieron los 
escrutinios de mañana y tarde; y que estando la nación espa
ñola cada vez mas perseverante en conseguir á todo trance la 
estincion de los Jesuítas, se propasó á pretender que se obli
gara con papel firmado de su letra á decretarla el que se 
hubiera de ceñir la triple corona; pretensión que calificaron 
algunos de simoníaca y repugnante á sus conciencias. 

«Que dos dias antes de erigirse en cónclave el Sacro Co-
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legio, tuvieron Azpuru y el Cardenal Fr. Lorenzo Ganganelli, 
religioso franciscano é íntimo amigo de Roda, una conferencia 
de mas de cuatro horas, y que desde la llegada á Piorna de los 
Cardenales españoles, Azpuru les hizo frecuentes visitas, en
terándolos muy por menor de las personas con quienes iban 
á estar en contacto y de los sucesos á que dehian procurar des
enlace.

»Que desde los primeros escrutinios obtuvo casi diaria
mente el Cardenal Ganganelli dos votos, que se aumentaron 
hasta cuatro luego que el cónclave no esperó ya á ningún 
purpurado.

»Que siguieron los escrutinios sin ningún éxito hasta el 
17 de mayo, en que viendo el Cardenal Arzobispo de Sevilla, 
Solis, que no había esperanzas de que saliese elegido ninguno 
de sus tres candidatos, propuso en la junta regia á Ganganelli 
por el conjunto de sus circunstancias y por la seguridad que 
tenia, á causa de su particular anterior trato, de que llena
ría las ideas de su monarca.

»Que propuesta esta candidatura al Cardenal Rezzónico 
(del partido de los Jesuítas, y de quien se decia hechura Gan
ganelli), contestó que necesitaba examinarla maduramente; y 
después de lomarse al efecto dos dias y medio, avisó que 
él y los de su parcialidad la votarían, como así sucedió en el 
escrutinio de la mañana del 19, en que fue elegido Papa el 
Cardenal Ganganelli.

«Que aunque hay quien sustenta que esta elección fue si- 
moníaca, suponiendo que el Cardenal Ganganelli se compro
metió en carta dirigida á Carlos III á estinguir el instituto de 
San Ignacio, no se ha hallado semejante carta; y que aun cuan
do no fuera inventada, á nada le hubiera comprometido en 
definitiva, porque nadie puede disputar al Sumo Pontífice la 
facultad de estinguir una orden religiosa cuando se trata de 
concordar á príncipes católicos con la Santa ,Scde.
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»Y, por último, que en los cincuenta meses que mediaron 

desde la elevación al pontificado de Fr. Lorenzo Ganganelli 
hasta el 21 de julio de 1773 en que se espidió el breve de es- 
tincion de los Jesuítas, no se dejó de instar á Su Santidad 
por los embajadores de Francia , Nápoles y España para que 
acordase esta providencia, empleándose al efecto por parte 
de los representantes españoles, y con especialidad por don 
José Moñino, ruegos, reconvenciones, etc.»

Todas estas noticias tomadas de la obra del Sr. Ferrer del 
Rio demuestran que las cortes de España, Portugal, Francia 
y Nápoles (á las que se adhirió después Parma), formaron la 
resolución de que el Papa había de estinguir de grado ó por 
fuerza el instituto de San Ignacio de Loyola, y que para con
seguirlo, por parte del gobierno español (lo mismo con corta 
diferencia hicieron los demas) se presentó á Su Santidad una 
Memoria ministerial llena de las falsas imputaciones de que ya 
están enterados nuestros lectores. Convencen ademas que los 
monarcas intervinieron en la elección del nuevo Papa de una 
manera desusada y nada conforme al espíritu de los sagrados 
cánones; todo por sacar un Pontífice que les diese gusto su
primiendo para siempre la Compañía de Jesús.

No creemos que fuese simoníaca la elección del Cardenal 
Ganganelli, ni que este cometiese la torpeza de escribir la 
carta que se supone á Cárlos III. Tampoco hemos dado cré
dito á ciertas ideas que le han atribuido algunos filósofos de 
infausta memoria. Lo que pasó en el cónclave se esplica ra
zonablemente sin recurrir á medios estraordinarios. Hombre 
sagaz, y que conocía bien el estado de los ánimos de los Car
denales , debió de usar, así con los partidarios de los Reyes 
como con los adictos á los Jesuítas, de un lenguaje tal, que 
unos y otros creyeron favorecería sus miras; resultando de aquí, 
después de otros ensayos estériles, la conformidad de la ma
yoría de los dos partidos en que se le eligiese Sumo Pontífice.
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De la misma historia del Sr. Ferreí del Rio sé deduce evi

dentemente que el Papa Ganganelü, llamado después Clemen
te XIV, jamás hubiera procedido á la supresión de los Jesuítas 
á no ser por la coacción que medió por parte de los monar
cas ; llegando las cosas á un es tremo tal, que Su Santidad lle
gó á persuadirse que si no accedía á la estincion, iba á so
brevenir un rompimiento entre la Santa Sede y cinco Reyes 
católicos, y acaso un cisma que hubiera afligido sobremanera 
á la cristiandad. Por este temor únicamente espidió el Breve 
de supresión, no porque considerase delincuentes á los hijos 
de San Ignacio de Loyola, ni perjudicial su instituto.

XXXII y último.

Resúmen de las causas alegadas para el estragamiento y supresión 
de los Jesuítas, juicio del protestante inglés Dr. Dunham sobre am
bos sucesos, y qué autoridad tenga el testimonio del P. Theiner.

Hora es ya de que pongamos término á la enojosa tarea 
que emprendimos, de examinar la nueva producción del 
Sr. Ferrer del Rio, y publicar el juicio que de ella habíamos 
formado por la lectura de los dos primeros tomos, únicos que 
basta entonces habían salido á luz. Ninguno creería ciertamen
te que el examen y juicio ofrecidos nos hubiera dado tanto que 
escribir. Así lo entendimos también nosotros; mas después que 
nos convencimos del peligro que podría haber en que corrie
sen libremente tantos y tan graves errores en una obra com
puesta por un académico , dedicada al Rey, costeada por su 
real munificencia, anunciada con desusado aparato, y estraor- 
dinariamente encomiada por algunos periódicos, juzgamos de 
necesidad estendernos mas de lo que nos habíamos propuesto 
y tenemos de costumbre.

Los ocho primeros artículos invertidos en el examen de la 
parte literaria, habrán hecho ver á nuestros lectores que la no-
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vísima Historia de Carlos III adolece de faltas imperdonables: 
faltas que nos han obligado á calificarla con dureza, si bien 
con menos de la que merece. Desde el art. ix para en adelante 
nos liemos ocupado en refutar los errores históricos del autor, 
demostrando que las causas alegadas, así para el estrañamien- 
to del territorio español de los hijos de San Ignacio de Loyo- 
la, como para pedir al Papa la estincion de su santo instituto, 
causas que el nuevo historiador supone de la mayor impor
tancia y afecta creer como artículos de fe, fueron ó imperti
nentes y ridiculas, ó falsas y calumniosas. Deseando que á 
nuestros lectores se les fije profundamente en la memoria esta 
verdad, vamos á insertar á continuación el resúmen que al fin 
de su diclámen al Consejo de Castilla hizo su dignísimo fiscal 
el Sr. Gutiérrez de la Huerta: resúmen que ademas de abrazar 
las ideas del que nosotros pudiéramos hacer de cuanto hemos- 
escrito sobre la espulsion de los Jesuítas, toca ciertas particu
laridades que se añadieron á dichas causas, y nosotros hemos 
omitido por no hacer mas largo nuestro trabajo. Confesamos 
que el orden no es el mismo que nosotros hemos seguido; mas 
eso importa poco cuando los pensamientos proceden de per
sona tan autorizada y la sustancia es idéntica. Hé aquí, pues, 
el resúmen á que acabamos de hacer referencia :

«Al concluir la molesta análisis de las causas del estraña- 
miento de los Jesuítas... siente el fiscal en su corazón haber 
de resumir y esplicar decididamente su juicio sobre cuanto 
queda manifestado, porque ve y toca el escollo inevitable de 
tener que ofender en algún modo y contra su voluntad los 
respetos de la consideración... Sea esta la última vez que re
pita la protesta de...; pero sea también la última en que tenga 
que añadir, que no porque se desconozcan las causas, deben 
parecer menos ciertos los efectos de la sorpresa con (pie 
aquel tribunal (el Consejo estraordinario...) cedió á la fata
lidad dolor osa de proclamar en sus consultas como principios
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seguros, suposiciones equivocadas; á la de convenir en prue
bas legítimas las calumnias manifiestas, y á la de anteponer 
las imposturas de la conspiración escondida á los testimo
nios ilustres de la virtud y' de la sinceridad mas respetadas.

»A la primera clase pertenecen: l.°, las llamadas usurpa
ciones de diezmos... que nada tienen de ciertas y positivas 
mas que la idea de la odiosidad que lleva consigo la palabra 
usurpaciones, de que se usó apasionadamente para dar A en
tender que la posesión titulada de no pagar, en que se halla
ban los Jesuitas de Méjico, era obra de la violencia y del 
amaño, y la defensa prolongada de sus derechos en los tri
bunales de justicia, el resultado de sus intrigas y manejos 
dentro y fuera de la corte: 2.°, las resistencias á los decretos 
pontificios, que fueron exageraciones desconocidas... amon
tonadas por la fantasía, destituidas de apoyo en la histo
ria... é inconciliables con los testimonios auténticos de todos 
ó casi todos los Pontífices romanos que ocuparon la Silla de 
San Pedro desde la fundación de la Compañía hasta el mo
mento de su estincion, irrecusables y paladinos, no solo 
en las Bulas en que confirmaron sucesivamente el institu
to, sino también en las que cada uno de ellos espidió 
durante su pontificado, tributando á la Compañía reconoci
mientos y elogios por la puntual observancia de la disciplina 
regular, y por su constante celo y servicios en favor de la 
pureza y propagación del catolicismo, no menos que de la 
prosperidad y gloria de los Estados por medio de la ilustra
ción y cultivo de las buenas costumbres: o.°, las persecucio
nes de los Obispos en los países de América y Asia españolas; 
persecuciones mas dignas de figurar en las colecciones de 
cuentos vulgares que en las obras serias, y principalmente 
en las acusaciones jurídicas de los magistrados graves en 
los tribunales supremos de justicia, mas propias de un Cal- 
vino, de un Pasquier, de un Jogisenio, de un Arnaldo, de
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un San Ciran y (le un Paulo Sarpi, que de los que por su 
piedad y ministerio estaban muy distantes de profesar la doc
trina impía del canon del Sínodo de Dodrax, en que copiando 
las palabras de su mismo patriarca Calvino, establecía por 
precepto y dogma para sus sectarios: «A los Jesuítas, ó se les 
«debe matar, ó perder con calumnias:» (1) persecuciones, en 
fin, mas dignas do sor destinadas á la región del olvido, que 
reproducidas con la memoria y testimonios de los Obispos 
Cárdenas del Paraguay, y Palafbx de la Puebla en los acce
sos de sus respectivos delirios: 4.°, la fundación en América 
de Estados independientes y las rebeliones en campaña con 
ejércitos formidables; suposiciones que tenían padres y auto
res bien conocidos; derivando su nacimiento de los paises cer
canos de Portugal, y su origen de los resentimientos de la es
peranza desairada y quejosa contra los Jesuítas por el influjo 
que se les atribuyó en la ejecución desgraciada de los grandes 
proyectos que lograron el patrocinio ministerial de aquel in
comparable Carvalho (Pombal), empeñado pon lo tanto en 
hacer creer á la Europa que los Jesuítas mandaban el otro 
mundo, tenían en él millones de apasionados, levantaban á 
una sola voz los pueblos y las provincias, y eran dueños de 
poner, con la facilidad que en el Paraguay, 150,000 hombres 
sobre las armas en cualquiera de las posesiones de ambas 
Américas en que tenían usurpada la soberanía: soberanía, 
poder ó ejércitos, que, ó bien desparecieron á la primera 
intimación del estrañamiento, ó bien fueron inútiles para 
los Jesuítas; pues teniendo el imperio en su mano, se deja
ron prender como corderos, embargar cuanto poseían, y con
ducir ignominiosamente atravesando provincias y reinos sin 
exhalar una sola queja, y seguidos en los pueblos y en los ca- 
min os de millares de los llamados sus vasallos y terciarios,

0) /estilice aiií neemii, aiU calunmiis opprimend i.
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sin dar ellos una sola voz, ni hacer estos el mas mínimo mo
vimiento para librarlos de tan afrentosa violencia: 5.°, y, por 
último, las ponderaciones de las grandes riquezas jesuíticas, 
sus haciendas, comercio y minas, que forjadas en las mismas 
fraguas de Calcino y Jansmio, habían servido de cebo arti
ficioso á la codicia de los gobiernos para arrastrarlos al pre
cipicio de la destrucción de un cuerpo mas iuco por la eco
nomía, la frugalidad y el buen manejo, que por sus tempo
ralidades invadidas y despedazadas con utilidad de pocos 
en menoscabo de la riqueza pública, con perjuicio del Era
rio y trastorno universal de los útilísimos objetos en que se 
empleaban con beneficio de la monarquía.

»A la segunda clase corresponden las acriminaciones con
tra la Compañía, por la profesión especulativa y práctica 
atribuida al cuerpo y sus escuelas de las doctrinas subversivas 
del probabilismo, tiranicidio y ultramontanismo; cuyos ele
mentos resultan ser en el ensayo los de la falsedad y la ca
lumnia acoplados por el artificio para suplir la realidad con 
las apariencias de la ilusión: anacronismos de siglos enteros 
al propósito de atribuir á la Compañía y sus escuelas el ori
gen de dichas doctrinas: errores groseros de bibliografía é 
historia literaria, en la designación de los autores y citas de 
las doctrinas: ocultaciones voluntarias délas reglas del insti
tuto y de las ordenaciones rigurosas de los jefes de la Com
pañía, celebradas por los políticos, aplaudidas por los sabios y 
confirmadas por los gobiernos: reticencias maliciosas... par
cialidad manifiesta... calumnias... por declaraciones ponti
ficias y testimonios de Bulas auténticas: templos levantados al 
Dios de Israel en las regiones bárbaras, descritos como alta
res de Belial, sinagogas déla idolatría gentílica, víctimas ino
centes inmoladas á la persecución anticristiana, verdaderos 
mártires y misioneros ilustres, Carnet y Oldecone, inscritos 
en el catálogo de los regicidas: las atrocidades del ir enes! de
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Carvalho, alegadas como pruebas de las predicaciones y sa
crilegios jesuíticos: Mariana acusado de autor y antesignano 
especulativo del jacobinismo práctico de nuestros dias: Sua- 
rez, de enemigo y depresor de las regalías soberanas, y la 
Compañía entera de delincuente y cómplice en los errores que 
reprobaba de un llarduino, de un Berruyer y de otros, se
ducidos del falso espíritu de la singularidad, ó arrastrados por 
la corriente de las opiniones del siglo.

»Y, en fin, á la tercera clase tocan las abominaciones con
tra el instituto como origen de donde hacen derivar la malig
nidad constitucional del cuerpo, las disposiciones habituales 
de sus individuos al crimen, y todas las consecuencias insepa
rables de la observancia de un Código compuesto, á juicio 
de los acusadores, de reglas contrarias al derecho natural, 
divino, canónico y civil de estos reinos: apoyado en privilegios 
abusivos y sostenidos por los medios del despotismo, de la es
clavitud y de la ignorancia; siendo así que la inspección sin
gular de este cargo grave, hace juzgar: 1,°, que la supuesta 
denegación de defensa á los súbditos contra los agravios de los 
superiores, tenia ejecutoriada su certidumbre en las leyes 
mismas del instituto que permiten, arreglan, sancionan el 
ejercicio del poder, el uso libre de la defensa y el órden gra
dual de las reclamaciones contra los desafueros de la arbitra
riedad: 2.°, que la obediencia llamada servil, ciega, peligro
sa y sacrilega que se dice ordena el instituto, no es servil 
sino á los ojos de los que tienen por servidumbre toda subor
dinación; no es peligrosa sino páralos que ignoran los sabios 
correctivos á las justas escepciones que pone la ley en seguida 
del precepto; ni sacrilega sino para aquellos que, á título de 
notoria y afectada probidad, conspiran mas bien á la ruina que 
á la práctica del Evangelio: 5.°, que los votos simples tratados 
de obligaciones contrarias al derecho natural, no son sino 
obligaciones loables á todas luces, lícitas, editicativas, pru-
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dentes, necesarias, ventajosas á los particulares, útiles al Esta
do, cómodas para las familias, consagradas por la Iglesia, au
torizadas por las leyes y justificadas por la esperiencia: 4.°, que 
la revelación de las faltas ajenas á los superiores no es lo que 
se supone, sino otra cosa muy diferente: 5.°, que el despo
tismo del general y su ilimitado poder en las elecciones y de
mas negocios de la orden, se reducen al poder de un superior 
religioso, cuya autoridad es la de la regla, y cuyo gobierno es 
la caridad; al de un superior sujeto á los Papas y á los sobera
nos, á las leyes del instituto y de la Compañía...: 6.°, que 
el impedimento á los súbditos del recurso de protección, es un 
supuesto sin prueba, una deducción sin antecedentes, y un 
cargo sin cita de ordenación ó regla del instituto que le justifi
que: 7.°, que las congregaciones que se dicen ocultas y se 
califican de peligrosas y fecundas de conspiraciones, no son 
sino reuniones cristianas, celebradas en sitios y á horas que 
todos saben, abiertas á quien quiera frecuentarlas, destina
das á la práctica de ejercicios espirituales...: 8.°, que el voto 
especial de obediencia al Papa para las misiones estranjeras 
no es contrario á los derechos de la soberanía y á los deberes de 
vasallaje...: 9.°, que los privilegios llamados injustos por su 
exorbitancia y funestos por la independencia en que pone á 
los Jesuilas de la jurisdicción de los ordinarios diocesanos, ni 
son parte integrante del instituto, ni existen como se supo
nen, ni son tales cuales se figuran; 10.°, que la educación de 
los colegios y escuelas de los Jesuítas, viciosa como se dice, 
bárbara como se supone, ultramontana según se apellida, y 
pedantesca según se añade..., no era sino una educación cris
tiana, metódica, juiciosa y sabia...: y 11.°, que un instituto 
que lia dado á la Iglesia nueve Santos, mas de 700 mártires, 
mas de 9,000 apóstoles, y millones de neófitos generosos; ins
tituto aplaudido y ensalzado por los hombres mas esclareci
dos y sabios, por un Bacon de VenUamio, un Siívto V, un
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Cisneros, un Richelieu; por los mayores Prelados, por los 
■principes mas celebrados, por la Iglesia universal, por 19 
Papas, por un Concilio ecuménico y tantas naciones por 
mas de dos siglos, no podía ser calificado de antinatural, anti- 
divino y antieclesiástico, sino á impulsos de la malignidad 
temeraria de los unos, de la sorpresa y deslumbramiento de 
los otros, en ofensa y menosprecio de cuanto se debe á la 
evidencia.»

Respecto de la parte que se supuso haber lomado la Com
pañía en el tumulto contra Esquilare, dijo el Sr. Gutiérrez de 
la Huerta en el espresado Dictamen, que «sin embargo de va
rias denuncias calumniosas y de muchos testimonios falsos, 
NADA resultó contra los JESUITAS; siendo los testigos de aque
llos los enemigos mas maldicientes de la Compañía, que no 
pendiendo espresar hechos relativos al delito se contentaban con 
deponer de credulidad temeraria y de oídas vagas, calum
niando á los Jesuítas de difamados, malévolos, sediciosos, 
relajados, ambiciosos, dominadores,perjudiciales...»

De lo espuesto concluye el celoso y sabio magistrado que 
se acaba de citar, que «las acusaciones dirigidas contra el ins
tituto, la doctrina y conducta de la Compañía para acelerar 
el estragamiento y la abolición de la orden en todos los paí
ses católicos, se presentan á la luz de la crítica falsas en la 
realidad, injustas en la sustancia, ofensivas de la razón y 
funestas en sus efectos á la Religión y la patria, deprimidas 
y degradadas desde entonces.»

No han sido los escritores católicos los únicos que han ca
lificado de injusta y violenta esta persecución de los-Jesuítas, 
sino que hasta los protestantes le han juzgado de la misma 
manera. Léase entre otros el inglés Dr. Dunham en su His
toria de España, donde al hablar de tan grave suceso, dicelo 
siguiente:... «Aquellos pobres padres (los Jesuítas) fue)'on 
sacrificados á maquinaciones de sús enemigos, y en la época
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de su desgracia llevaban una vida, ademas de inocente, me
ritoria. Débese su ruina á la codicia de cortesanos necesita
dos que ansiaban quitarles sus bienes, y para lograrlo, se va
lieron de medios que deben cubrir á quienes los usaron, de 
eterna infamia, calumniando las doctrinas profesadas por 
la Compañía y A las personas de sus individuos, falsifican
do cautas en que ellos mismos (los religiosos) declaraban 
máximas perniciosas y punibles intentos, y cohechando tes
tigos que bajo juramento les levantasen en sus declaraciones 
falsos testimonios. Quien juzgare sin preocupación la conduc
ta y carácter de estos regulares y los pusiere en cotejo con sus 
perseguidores, forzosamente habrá de convenir en que aque
llos hombres eran en lo general no solo irreprensibles, sino 
útiles, y en que fueron víctimas de una conjuración hecha 
en su daño sistemáticamente, hija del mas ruin interés, y 
llevada á efecto con mas atrocidad que todas cuantas re
cuerda la historia como dignas de la execración de loshom- 
hres. En la estincion del instituto triunfaron de la inocencia 
el espíritu de bandería política y religiosa, y la avaricia del 
interés de la Iglesia; pudiendo compararse el hecho de la su
presión de la Compañía con la persecución y estincion de los 
templarios de la edad media, ó con la destrucción de los 
conventos y confiscación de sus propiedades en Inglaterra 
por Enrique VIII al efectuarse el cisma que separó aquel rei
no de la obediencia del Papa; aconteciendo en lodas estas 
ocasiones que solo una porción muy corta de los bienes iú- 
justamenle confiscados vino á ser aplicada á objeto alguno 
saludable; pues la mayor parte de ellos, así en Inglaterra 
como en España, fue á parar á los bolsillos de un soberano 
necesitado, de avarientos cortesanos ó de malvados aventu
reros. Acaso esta tentativa nuestra en defensa de un gremio 
de hombres perseguidos será vista con desagrado por algu- 
ntís católicos, entre los cuales se cuentan los mas acerbos
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enemigos de los Jesuitas; pero en un protestante nada pueden 
ni deben influir las competencias y disputas que tengan entre 
sí los que en punto á religión son sus contrarios. Dignos de 
elogio son en verdad unos hombres, que según el viajero 
francésM. Pagés, testigo ocular déla espulsion de los Jesuí
tas de Filipinas, pudiendo aprovecharse del afecto estraña
do (¡lie les profesaban los naturales de aquellas islas, exhor
tándolos á tomar su defensa hasta con violencia, como lo 
habrían conseguido con pocos esfuerzos, se sometieron al edic
to que los suprimía con la deferencia debida á la autoridad 
temporal, con fortaleza de ánimo y entereza varoniles, y 
hasta heroicas.»

En vista de todo no sabemos en verdad qué decir deFseñor 
Ferrer del Rio, sino que nos parece imposible que después de 
haberse impreso y publicado el Dictámen fiscal del Sr. Gu
tiérrez déla Huerta, después de tanto como se lia escrito 
dentro y fuera del reino demostrando hasta la evidencia que 
la espulsion de España de los hijos de San Ignacio de Loyo- 
la fue injustísima obra de los incrédulos y jansenistas (1), 
baya salido ahora defendiéndola como un hecho necesario, 
aconsejado por la razón, por la justicia y por la sana políti
ca. Y ¿en qué datos se funda el nuevo historiador para aven
turar un juicio tan absurdo, desmentido por una multitud de 
escritores de fama y las reglas de crítica racional? ¡En los do
cumentos que prepararon el encono, la enemistad y la super
chería desde que se abrió el juicio de pesquisa contra los Je
suitas, para presentarlos como criminales, primero al Rey, y

( I) Guillermo Coxo en su obra España bajo el reinado de la casa de Borbon, copia 
una oarta deVcene, ministro de Inglaterra cerca de S. M. C., en que dice que en 
vida de Fernando VI se preparaba ya este suceso, que él trabajó también para lle
varle á efecto, y que los esfuerzos empleados para la caida del P. Rávago, confe
sor del Monarca, no tenían otro objeto. Esto confirma lo que en otra nota apunta
mos haber escrito el espresado sacerdote á un hermano suyo de religión para que 
lo comunicaseásu provincial.
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después al Papa! Estos documentos que después de consuma
do el sacrificio de los espresados religiosos, fueron archiva
dos, lian sido ahora sacados de entre el polvo por el Sr. Fer- 
rer del Rio, quien mirándolos como un hallazgo, ha tenido la 
candidez (por no decir otra cosa) de aducirlos cual si fuesen 
pruebas intachables, para condenar á multitud de ino
centes.

Este historiador tan crédulo en todo lo que se ha dicho y 
escrito contra los Jesuítas por mas falso é inverosímil quesea, 
afecta no hacerle ninguna fuerza escritores tan autorizados y 
respetables como un Gutiérrez de la Huerta y un Crétineau- 
Joli, que están concluyentes y apuraron la materia. Pero ¡qué 
mas! Cita cual si fuese una grande autoridad á un P. Theiner, 
cuya Historia del Pontificado de Clemente XI Fes un fárrago 
incalificable de falsedades dirigidas á rehabilitar en la opinión 
pública la memoria de hombres tan desacreditados como los 
Choiseul, Pombal y Aranda; historia llena de contradicciones 
malignas y de calumnias: historia que respira odio por todas sus 
páginas, y cuya publicación causó hondo disgusto á todos los 
católicos. Este escritor, que había compuesto antes un libro 
contra el celibato eclesiástico, imprimió su Historia sin la 
licencia del Ordinario; y no atreviéndose á darla á luz en 
Roma, donde la habia escrito, la mandó traducir en francés, 
y la publicó en París. Con esto está dicho todo.

12



REFUTACION
del historiador académico contra los 32 artículos', que se acaban de 

insertar de LA ESPERANZA, y respuesta de este periódico.

Cumpliendo el Sr. I). Antonio Ferrer del Uio el empeño 
contraido de refutar la censura que hizo La Esperanza de su 
obra intitulada fíístoM'dd reinado de Carlos 111 en España, 
nos ha pasado la comunicación que vamos á trascribir. Al 
hacerlo séanos permitido numerar sus párrafos, á fin de que 
nuestros lectores comprendan mas fácilmente, y sin necesidad 
de que les repitamos su contenido, la contestación que pensa
mos dar á cada uno de sus argumentos én numeración corre
lativa. Por las razones de nuestra respuesta, verán las perso
nas imparciales á qué ha venido á quedar reducida su anun
ciada refutación; verán ademas que si desatentado anduvo en 
lo que escribió sobre él estrañamiento y estincion de los Jesuí
tas, no anda nías atinado en la defensa que hace de su famo
so libro.

He aquí el escrito á que rios referimos:

«Sr. director de La Esperanza.

»' • ‘Muy ser'°i' “do: Llegada es la hora de contestar al crítico anónimo 
que me lia honrado sobremanera, dedicando treinta y dos artículos á im
pugnar algunos capítulos de mi Historia del reinado de Carlos 111 en 
España. Aunque por refutación tan prolija se pudiera formar idea exacta 
de mi obra; aunque á los veinte años de escritor público me hallara pen
diente del dictamen del diario que V. dirige sobre mi poca ó mucha sufi
ciencia literaria; aunque el voto de hombres ilustres, á quienes reconozco 
Por maestros, no galardonara con usura las tareas queme La costado po
ner lin á mi libro, nada escribiría para desvirtuar el efecto que en los que
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sentencian pleitos sin oir partes haya podido causar lo mucho que el cri
tico de La Esperanza me escatima las dotes de historiador hasta reducir
las á cero; y nada escribiría para desvirtuarlo, porque, sobre ser ajeno de 
mi decoro, solamente me he comprometido á defender mi veracidad, no 
mi literatura. Y con la ayuda de Dios mi veracidad saldrá ilesa de todo 
ataque, al modo que ha salido ya del muy tenaz de La Esperanza, según 
voy á patentizar á los ojos de los amigos, los imparciales, y aun los con
trarios.

»2. Todo lo acumulado contra unos cuantos capítulos de mi historia, 
se apoya en un manuscrito que La Esperanza llama precioso, y califica 
de hallazgo oportuno que la divina Providencia le ha deparado para con
fundirme y confundir á todos los adversarios de los Jesuítas. Al autor del 
ponderado manuscrito, que asegura ser fray Fernando Cevallos, gerónimo 
del monasterio de esta corle, y contemporáneo de los sucesos referidos en 
mi obra, le alaba por justificado, por.hombre eminente, por español ilus
tre, por sabio, tan luego como estampa su nombre; y estos y otros encomios 
repite y añade en el largo curso de la acre censura que le agradezco muy 
de veras. Por de pronto, bueno es consignar que, aun cuando á sus respe
tos de monge agregara el P. Cevallos los de prior de su monasterio, y ge
neral de su órden religiosa, y Obispo, y Sumo Pontífice, y Santo, y aun 
cuando su sabiduría solo con la de Salomón debiera ser parangonada, su 
dicho en cuestiones de hechos, como los que abarca mi libro, no repre
senta mas valor que el proporcional á la razón en que se funde.

»3. ¿Y qué datos sirven de apoyo á Fr. Fernando Cevallos para tro
nar contra el eslrañamiento de los Jesuítas de los dominios españoles? 
Esta es la verdadera raiz de la cuestión que se ventila. Con demostrar que 
no hubo á las manos mas que un documento, uno tan solo, para esclarecer 
la parte misteriosa de la providencia trascendental hasta lo sumo, y que 
este documento no contiene lo que el buen religioso da por sentado, no pue
de quedar ni'vestigio de la aparatosa censura de La Esperanza, pues ge
neralmente se reduce á largas citas y breves comentarios del manuscrito 
que tanto pondera, y por cuya adquisición tanto se felicita.

»4. Aquí no caben tergiversaciones. Ni para que me aflija la desapa
rición de la consulta del Consejo estraordinario de 29 de enero de 1767, 
ni para que me consuele el hallazgo de la Memoria ministerial con que la 
suplo, halla motivo La Esperanza, teniendo á mi disposición otra consulta 
del mismo Consejo y de 30 de abril del propio año, donde se ¡da respues
ta al Breve de Clemente Xlll, y se esponen las causas del eslrañamiento
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de los Jesuítas; con la circunstancia de hallarse especificadas mas clara- 
maulé que en la indicada Memoria, si se lia de juzgar por el es Irado (pie 
doy de ella; y de osla consulta dice que se va á valer para enterar á sus 
lectores de lo que sirvió, de preleslo á la pragmática sanción contra los 
miembros del instituto de Loyola; y cumple lo que ofrece, no aparlando 
nunca los ojos del manuscrito del P. Ccvallos, glosador difuso de la con
sulta del Consejo estraordinario de 30 de abril de 1707.

»;>. Pues bien , yo afirmo de la manera mas solemne, y terminante, y 
abso i ula, y sin ningún temor de ser desmentido, que esta consulla no con
tiene las causas que obligaron á Cárlos 111 á decretar el estrañamienlo de 
los Jesuítas. ¿Para qué había de contenerlas? De ningún modo para cono- 
cimienlo del Monarca, estando muy al cabo de ellas, siendo notorio que 
no se determinó á tomar una providencia de tanto bulto sino después de un 
detenido examen y de profundas reflexiones, y felicitándose todos los 
correos en sus cartas al marques de Tanucei de haberla aduplado sin mas 
dilaciones. Menos se puede sostener que las contuviera para noticia del Pa
dre Santo, pues en la misma consulta de 30 de abril se dice con palabias 
tesluales: «.El contestar sobiu: los méritos de la causa seria caer en el 
«inconveniente gravísimo de comprometer la soberanía de V. 31., que 
»solo á Dios es responsable de sus acciones;» y es de unánime parecer 
el Consejo (pie el ltey «se digne mandar concebir su respuesta al líre- 
»ve de Su Santidad , en términos muy sucintos , sin entrar de modo al
aguno en LO principal de la causa... ni en admitir negociaciog alguna, etc.» 
Constándole á Cárlos III las causas del estreñimiento de los Jesuítas, no 
debiendo ser comunicadas á Clemente XIII, ¿.para qué, repito, las había
de contener la consulta?» ;

»G. De su testo hay fidelísima reseña en mi historia. Con fecha de 31 
de marzo de 1767 participó Cárlos III al Papa cómo se veia obligado á 
espulgar á los Jesuítas para atender á la tranquilidad de sus Estados, al 
Imnor de su corona y ú la paz interior de sus vasallos. A esta carta con
testó el Sumo Pontífice el IG de abril en un Breve, encomiando á la Com
pañía de Jesús, é inclinando á Cárlos III á revocar su providencia; este 
Breve fue remitido al Consejo estraordinario, y de aquí emanó su consul
ta de 30 de abril de 1767, donde no hizo mas que rebatir los elogios pro
digados á los Jesuítas por la curia romana, y aconsejar á Cárlos III 
que ni siquiera entrara en debales sobre el hecho ya consumado. A las 
esciamacion.es de Clemente XIII respecto del mérito de la Compañía y a 
la circunstancia de haber debido su origen y esplendor á los héroes emi-
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nenies en santidad, escogidos por Dios en la nación española, repuso e| 
Consejo que se omitía el gran número de españoles virtuosos y doclos y 
de insignes sugelos que se opusieron al establecimiento del instituto con 
presagios nada favorables, reseñando de seguida lo referente al despotis
mo iniciado por el general Aquaviva; ála alteración de la doctrina teoló
gica por el P. Molina, al escepticismo del P. llarduino, que llegó á dudar 
hasta de los espíritus sagrados; á los ritos gentílicos sustentados por los 
Jesuítas en Asia; á la persecución de Prelados y órdenes religiosas del 
Japón y las Indias por los mismos regulares, y á ser centro en Europa de 
tumultos, rebeliones y regicidios; á los clamores del P. Mariana sobre la 
relajación del instituto, y al hecho de haberse mantenido Prelados, cabil
dos, universidades y otros cuerpos españoles en perpetua discordia, na
cida de la conducta y doctrina de los Jesuítas.

»7. Acerca de las manifestaciones del mismo Breve, encareciendo la 
falta de estos operarios, y sus méritos especiales en las misiones de infie
les, dijo el propio Consejo que no podia inspirar cuidado al Sumo Pontífice 
lo uno ni lo otro, pues los individuos del clero secular y regular se esme
raban á porfia en atender al bien de las almas; y por las mismas corres
pondencias de los Jesuítas constaba el abandono espiritual de sus misio
nes; añadiendo que si fueran útiles é indispensables, no habría gobierno 
tan insensato que los espulsara, pero que por ser notoriamente nocivos, 
nadie los puede tolerar sin esponer ú ruina cierta el Estado. A las afirma
ciones del Breve sobre que el delito de pocos no debe dañar á una orden 
entera, y sobre la indefensión de los Jesuítas, replicó el Consejo que el ad
mitir una orden religiosa, es un acto meramente gubernativo; que si uno 
ú otro Jesuíta estuviese únicamente culpado en la encadenada serie de bu
llicios y conspiraciones pasadas, bastaría castigar á los criminales; pero 
que en la Compañía de Jesús el particular no podia nada, y era el todo el 
cuerpo, masa corrompida deque dependían las acciones de los individuos; 
que el oir á los delincuentes solo tenia lugar procediéndose con jurisdic
ción contenciosa, no con la económica y tuitiva, por cuya virtud se hacen 
tales estrañamientos, sin ofender á la inmunidad en el concepto mas escru
puloso conforme á nuestras leyes; y que el Arzobispo de Manila, el Obispo 
de Avila y el P. Pinillos, Prelados eran y religiosos, y lodos habían con
venido en la autoridad real para tomar esta providencia, y aun en la ne
cesidad de ella, sin haber visto mas que las obras anónimas impresas 
clandestinamente.

»8. No otra es la sustancia del Breve de Su Santidad de 16 de abril
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y la consulta del Consejo eslraordinario del 30, sobre la cual versa casi 
esclusivamente la argumentación del P. Cevallos, reproducida por La Es
peranza; argumentación que, aun cuando fuera vigorosa é irrebatible, 
nada probaria contra las causas que obligaron á Cárlos III á estrañar á 
los Jesuítas de sus dominios. Y asombra sin duda que un religioso de tan
tas campanillas como el P. Cevallos, y un periódico tan sutil como La Es
peranza, no hayan caído en la cuenta de lo muy fuera que hasta del buen 
sentido estaría la determinación de Cárlos 111, sobre reservar en su real 
ánimo las causas urgentes, justas y necesarias que le obligaban á dictar 
la ruidosísima providencia, si efectivamente se hallaran contenidas en los 
hechos que cita la consulta del Consejo de 30 de abril de 1767, todos los 
cuales se hallaban al común alcance, como que de muy atrás corrían im
presos.

b9. Demostrado ya que las causas del eslrañamienlo de los Jesuítas 
no hay que buscarlas en la referida consulta, y destruido asi por su base 
cuanto La Esperanza ha acumulado contra mi cbra, solo me resta seña
lar algunas de las numerosas inexactitudes que comete y de las contra
dicciones en que incurre, y lo haré tan especificadamenle como deseo que 
se haga conmigo, para enmendar lodo yerro sin despegar los labios. Na
die puede superar el desenfado del crítico de La Esperanza: porque se le 
antoja, corrige mi fe de bautismo, haciéndome natural de Ayelo de ¡Vlalfe- 
rit, ó de alguna otra población del antiguo reino de Valencia. Contra mi 
aserto de que para La Esperanza la cuestión de Jesuítas es de actualidad, 
y para mí simplemente de historia, no halla este periódico mas salida que 
la de inclinarse á suponerme acogido á la disculpa de que mi juicio sobre 
los Jesuítas de entonces no alcanza á los de ahora, siendo así que yo no 
aludo á la variación de los Jesuítas, sino á la de los tiempos.

»10. A la declaración franca, de que no he tenido intención delibera
da de atacar á los Jesuítas, repone que no puedo negar que me propuse 
justificar la medida tomada por el gobierno de Cárlos III contra estos re
gulares, y lo niego rotundamente, pues al entrar en el archivo de Simancas 
no llevaba mas idea preconcebida que la do escribir la historia de aquel 
reinado. Dos veces, copiando trozos de ella, pone el crítico en boca de. los 
regalislas lo que positiva y claramente está en boca de otros individuos; 
tan á la ligera lee lo que juzga: supone que después de muertos casi lodos 
los Jesuítas espulsos, se alzó un grito general para su restablecimiento, y el 
mismo informe de Gutiérrez de la Huerta da testimonio de lo contrario: 
afirma que pinto á las comunidades religiosas cual si fuesen el invento
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mas nocivo que lm salido de cabeza humana, y que entre ios miembros 
del clero regular tan solo Feijóo sale bien librado de mi pluma, y estoy 
pronto á patentizar lo contrario, llenando todo un número de La Espe
ranza con los elogios que dedico en mi libro á comunidades religiosas y 
monges y frailes: sostiene que en mi relato no se hallan las noticias nece
sarias para conocer como pensaban los mas de los españoles sobre los Je
suítas al subir Carlos III al trono, lo cual le induce á suplir esta imagina
da falla con lo que sobre el asunto dijo el P. Cevallos; y sin vacilar auto
rizo al crítico de La Esperanza para designar personas competentes que 
declaren con todos los datos á la vista si el P. Cevallos dice algo sobre la 
materia que se eche de menos en mi historia, y aun si no añado noticias 
de autenticidad no dudosa que el buen geronimiano no supo ó no quiso 
consignar en su manuscrito.

» H. Para dejar sin fuerza alguna la especie emitida por Im Esperan- 
za sobre que en mi historia no hay nada nuevo, ni prueba que no esté 
cien veces victoriosamente rebatida, me limito á rogar al crítico apasio
nado que lea El Parlamento del 2 de setiembre, y allí verá una reseña 
breve de los documentos no conocidos antes de la publicación de mi obra: 
y la reseña es tan exacta, que puedo retar á La Esperanza á que la con
tradiga, sin ningún riesgo de que me venza.

»12. Todas estas inexactitudes y otras que callo se esplican de una 
mauera satisfactoria por la precipitación con que frecuentemente nos ve
mos precisados á leer, juzgar y escribir los redactores de los periódi
cos cotidianos, como dice muy bien La Esperanza. Solo á esta precipitación 
hay que atribuir que un periódico tan sesudo asegure un dia que los Jesuítas 
espulsos no fueron admitidos en los puertos de Piorna, por no avisarse pre
viamente que allí iban á ser enviados; y funde luego su crítica toda en una 
consulta motivada por el Breve, en que el Papa contestó á la carta que 
escribió á Su Santidad el Rey Cárlos 111, anunciándole que espulsaba á los 
Jesuítas de sus Estados, y los enviaba á los de la Iglesia. Solo á esta pre
cipitación hay que atribuir que un dia vea claramente cuál es el estrado 
de la Memoria ministerial en que se contienen las causas de la espulsion 
de los Jesuítas, y que otro se le figure que no se sabe dónde principia y 
dónde concluye el estrado.

» 13. Pensando hacer el juicio crítico de todos .los autores que han 
tratado de propósito del eslrañamienlo y la estincion de los Jesuítas, nada 
contesto á lo que sobre algunos dice La Esperanza, sino que me congra
tulo de que se aparte de Crétineau Joly en punto al juicio sobre la índole
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de la elección de Clemente XIV, y del P. Ravignan respecto de que los Je
suítas fueron confesores do los Reyes contra su gusto; al par que deploro 
que incurra con Gutiérrez de la Huerta en el anacronismo de contar al 
Cardenal Cisneros entre los panegiristas del instituto de San Ignacio, y que 
asiente que el P. Agustín Theiuer se propuso rehabilitar á Choiseul, Pom- 
bal y Aranda.

»Tranquilamente aguardo críticas tan duras en la forma, y menos flo
jas en la esencia que la de La Esperanza-, siempre seguro de que mi vera
cidad quedará á salvo, porque yo no he forjado documentos, ni he lomado 
por auténticos los apócrifos, ni he adulterado testo alguno, ni llevado otro 
interés que el de la verdad en toda mi historia.

«Re V. atento y afectísimo servidor Q. B. S. M.

«Antonio Fehrerdel Rio.»

1. Larga con esceso ha sido efectivamente nuestra impug
nación á al {/unos capítulos de la Historia del Sr. Ferrer del 
Rio; mas sírvanos de disculpa: l.°, que estos capítulos compo
nen el tom. n de su obra, el cual consta nada menos que de 
524 páginas en 4.°: y 2.°, que es muy fácil y sobremanera 
breve llamar á uno, por ejemplo, moro; pero no es tan fácil 
ni tan breve probar que el ofendido es cristiano viejo. Para 
decir aquello, no se necesita mas que una palabra; y para eje
cutar esto, hay que revolver papeles antiguos, hacer informa
ciones y escribir mucho. Habiendo nuestro contendiente pu
blicado mil denuestos contra la Compañía de Jesús y sus 
miembros, ¿cómo se habia de vindicar el honor de este insti
tuto, y demostrar la falsedad délas acusaciones en unos cuan
tos artículos? Imposible. Nosotros no hemos descendido á 
examinar la suficiencia ó insuficiencia literaria del autor im
pugnado: solo hemos dicho con la prueba al canto, que su 
Historia está pésiniamente escrita; y nuestras razones han de
bido de hacerle fuerza cuando no sale á rebatirlas. Creemos 
que este paso no esté reñido con su decoro; por el contrario, 
sus títulos de escritor con veinte años de ejercicio y de acadé-
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mico de la Lengua, exigian de su pluma la no muy penosa 
tarea de probar á su impugnador que las faltas literarias pues
tas á su libro eran injustas. Por lo demas, buen provecho le 
hagan los elogios que han dispensado á su obra los hombres 
ilustres y de mérito reconocido á que alude: esté persuadido 
de que no le envidiamos esas alabanzas, porque las tendría
mos por ironía ó por adulación. Vamos á la veracidad a que 
nos llama nuestro antagonista. En ninguna parte le hemos 
negado esa dote: lo que hemos hecho, ha sido dolemos de su 
estrado modo de ver las cosas, deplorar su ligereza ó preocu
pación, su candidez ó credulidad.

2. Cierto que lo mas de lo que hemos dicho comba
tiéndole, lo hemos apoyado en el manuscrito del P. Fr. Fer
nando de Cevallos, y que á este escritor célebre, glorioso 
ornamento de la orden de San Gerónimo, y lumbrera del 
siglo en que escribió, le hemos aplicado los epítetos de hom
bre eminente, de español ilustre, de personaje justificado y 
sabio. Pero tenga presente que si hemos fundado nuestras 
aserciones en ese documento, ha sido cabalmente porque era 
obra de un individuo que tenia mas que ojos para ver, y oidos 
para oir; de un individuo que por su calidad de coetáneo, á 
par que por su elevada posición, se hallaba en estado de saber 
todo lo que pasaba, mereciendo, por consiguiente, mayor fe 
que otras personas á quienes cita el Sr. Ferrer del Rio; deun 
individuo que, como sabio, podia juzgar con propiedad y 
sana crítica los hechos, podia conocer si en la espulsion se 
liabia procedido ó no con la legalidad y justicia que ahora se 
supone, y como justificado era incapaz de dejar escrito para la 
posteridad lo que no habia ocurrido en su tiempo. Fuera de 
esto, para el estrañamiento de los Jesuítas se alegaron otras 
cosas que no eran hechos: alegáronse doctrinas canónicas, y 
sobre esta materia ya se deja discurrir que tendrá mas valor 
el voto de un teólogo profundo como el P. Cevallos, que el de
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ios vocales del Consejo estraordinario. Las razones que este 
monge aduce en prueba de lo que asienta, son tan concluyen- 
tes, que solo pueden dejar de convencer á un hombre tan ofus
cado y tenaz como el nuevo historiador.

5. Los datos que el espresado religioso tuvo para calificar 
de injusta , violenta y atroz la espulsion de los regulares de la 
Compañía de Jesús, fueron los mismos que tuvo el Consejo 
estraordinario para proponer al Rey esta inaudita medida; con 
la diferencia de que el censor geronimiano era un escritor im
parcial , que tomó la pluma justamente indignado de que se 
eslerminase, calumniándole, á un instituto piadoso, útilísimo 
á la religión y al Estado; un escritor cuya rectitud de corazón 
no podia resignarse á que pasara desfigurado á las genera
ciones futuras un suceso que llenó á Europa de sorpresa y 
asombro; suceso de que no hay ejemplo en el mundo culto. Y 
¿qué eran los vocales del Consejo estraordinario y de la junta 
consultiva? Ya lo hemos dicho: unos hombres sacados de entre 
los enemigos de los Jesuítas , y elevados á tan alta dignidad 
para disponer de su suerte: unos hombres supeditados á la 
prepotencia del descreído conde de Aranda, que se jactaba de 
irreligioso ante los mismos eclesiásticos, y á otros personajes 
muy influyentes cerca de la corte del Rey, que obraban á im
pulsos del gabinete francés, instrumento ciego de cortesanas 
y de filósofos apóstatas. Preguntemos ahora á nuestro conten
dor: ¿Qué dalos sirvieron de apoyo al Consejo estraordinario 
para pedir al Monarca la muerte civil de seis mil españoles? 
También lo tenemos manifestado : ninguno, absolutamente 
ninguno que no sea tachable en el criterio de todo juez enten
dido y justo. Demos de barato que el P. Cevallos no hubiese á 
las manos para esclarecer la parte misteriosa de la espulsion, 
mas que el memorial ajustado de la célebre causa á que dió 
pie el calumniador y falsario D. Benito Navarro. Ese docu
mento, padrón de afrenta, así para el magistrado que formó
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la causa, como para el tribunal que la aprobó, tomándola por 
guia de su conducta, es mas que suficiente para formar juicio 
exacto del espíritu de que estaban animados, y de la injusticia 
con que procedían los que intervinieron en el eslrañamiento. 
Mas no es ese el único dato de que se valió aquel religioso. 
Sirvióse ademas del testimonio de cuantas personas notables 
había á la sazón en la corte; personas que habían visto, pri
mero cómo nació y creció la inicua trama urdida contra los 
Jesuítas, y después cómo se consumó esa trama sacrificando 
millares de españoles inocentes. Sin haberle leído, nos atreve
mos á asegurar que dicho memorial contiene sustancialmente 
cuanto espresó el P. Cevallos, diga lo que quiera nuestro re
futado?.

A. En este párrafo no hallamos materia que contradecir, 
si se esceptúa el dictado de glosador difuso que en él se da al 
escritor que se acaba de citar. Aunque asunto puramente lite
rario, conviene hacer ver que hasta en la aplicación de ese ti
tulo ha estado infeliz el Sr. Ferrer del Rio. Glosador, según el 
diccionario de la Lengua, á cuya ilustre corporación pertene
ce el nuevo cronista de Cáz’los III, es aquel «que esplica, inter
preta y comenta alguna palabra, sentencia,testo ó libro.» ¿Po
drá aplicarse propiamente tal denominación al P. Cevallos, que 
se ocupó en desvanecer una por una las calumnias aglomeradas 
en la consulta del 50 de abril contra la Compañía de Jesús? 
Suponemos que el Sr. Ferrer del Rio, volviendo en si, contes
tará negativamente, porque en su literatura no cábelo contra
rio. Si ha sido mal empleado el sustantivo glosador, no puede 
decirse que lo esté mejor el adjetivo difuso. Este, según el 
mismo diccionario, significa «lo que redunda en voces y es- 
presiones. » No hemos notado semejante vicio en el escritor 
aludido ; y para el dia que se nos demuestre otra cosa, nos 
comprometemos nosotros á presentar sesenta defectos de esa 
clase sacados de la nueva Historia, por cada uno que se nos
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señale de los párrafos publicados del referido rnannscrifo.

5. El Sr. Ferrer del Rio afirma aquí de la manera mas 
solemne y terminante, y absoluta, y sin temor de ser des
mentido, que la consulta del Consejo estraordinario del 30 
de abril de 1767 no contiene las causas que obligaron A 
CArlos III á decretar el estrañamiento de los Jesuítas. ¡Es 
posible que basta tal estremo hayan llevado al comunicante 
su obcecación y obstinado empeño en salir triunfante del 
aprieto en que se halla! Para asegurar tan peregrina especie, 
debe el Sr. Ferrer del Rio tener datos positivos. Si los tenia 
cuando escribió su obra, ha faltado á la ley de historiador no 
publicándolos; si no los tenia, ha comprometido su veracidad, 
lanzando al público una asertiva que no puede probar. Sin du
da el nuevo historiador lia entendido que hay todavía peligro 
en hacer semejante publicación. ¡Es cuanto nos quedaba que 
ver! ¿Pues no hnbia de contener las causas de la esptiision un 
documento en que se contesta á los cargos paternales del Pa
pa, y se procura justificar tan grave medida? Descortés y po
co católico hubiera estado el Monarca si hubiese ocultado á Su 
Santidad los motivos de su conducía en semejante ocasión. 
¿Halla el Sr. Ferrer del Rio razón plausible para que un Rey 
piadoso dejase de revelar tales causas al Jefe visible de la Igle
sia, al Vicario de Cristo en la tierra? La única que ha hallado 
es la alegada por el Consejo estraordinario; reducida á que 
seria comprometer la soberanía del Rey, que solo á Dios es 
responsable de sus acciones: razón que patentiza mejor que 
ningún documento, no solo la injusticia de los procedimientos 
en la causa, sino la falsedad de los principios en que se apoya 
la siniestra inteligencia de la soberanía. No se comprende por 
qué unos motivos que se presentaron al Monarca como justos, 
no se habían de comunicar al Sumo Pontífice; haciendo con
sistir la dignidad del Rey en lo que mas la compromete, ofende 
y desacredita, cual es negarse, contra el universal sentimiento
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y práctica do ios hombres, áque conste y aparezca la equidau 
y la justicia de sus determinaciones. Los soberanos mas abso
lutos é independientes se han abstenido siempre de seguir tan 
rara máxima, y casi todos, cuando toman una resolución de 
importancia en los negocios del Estado, y mas en los de jus
ticia, publican las razones que han tenido para dictarlas, sin 
que por eso teman comprometer su dignidad soberana. Véase 
ahora si un príncipe religioso y pió, como en general lo fue 
Carlos III, hubiera comprometido su soberanía contestando á 
otro príncipe, que también lo era de la Iglesia y se hallaba 
penetrado de aflicción. Si tales ideas prevaleciesen, los mayo
res negocios del Estado, la vida y la muerte, la fortuna, los 
bienes, los premios y los castigos de los súbditos, vendrían á 
resumirse en este Leal apotegma: así lo quiero, y no quiero 
decir por qué. Hasta este estremo conduce irresistiblemente 
la doctrina del Sr. Ferrer del Rio; doctrina detestada por to
dos los autores y hombres sensatos, y que nadie sigue en el 
dia. Nos pasma que este escritor intente hacer el asunto de los 
Jesuítas mas misterioso de lo que fue en su tiempo. ¿Cómo 
tiene valor para asegurar que las causas de la espulsion de 
estos religiosos no fueron las que contenia la consulta del 50 
de abril, cuando está demostrado concluyentemente lo contra
rio? ¿Quiere el Sr. Ferrer del Rio saber dónde se halla esa 
demostración? Pues hállase en la misma consulta que se acaba 
de indicar. Vuelva á leerla otra vez y fíjese en el siguiente pe
ríodo: «No es solo la complicidad en el motín de Madrid la 
causa de su estrañamiento (el de los Jesuítas), como el Breve 
lo da á entender: es el espíritu de fanatismo y de sedición,

LA FALSA DOCTRINA Y EL INTOLERABLE ORGULLO QUE SE IIA APO

DERADO de este cuerpo.» Aquí tiene nuestro impugnador to
das las causas de la espulsion: cuando el mismo Consejo es- 
traordinario lo confiesa, no le queda al Sr. Ferrer del Rio mas 
remedio que creerlo, bajar la cabeza, y callar. ¿Cómo quiere
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que sobre su palabra le demos crédito en otras cosas impor
tantes, cuando en esta, que tanto asegura, le vemos tan des
viado de la verdad? ¡Ahora nos la viene echando de misterio
so, dando tormento á ciertas espresiones de la consulta para 
que signifiquen lo que pretende, y no quiso el Consejo que las 
dictó! Deje por Dios de tratar de esta materia, porque sino va 
á desacreditarse mas. Y ¿qué diremos en cuanto alas palabras 
sobre los méritos de la causa que pone en versalitas? Que su 
desalumbramiento no le lia dejado conocer que es una espre- 
sion forense: espresion que enuncia una idea distinta de la 
que selia figurado nuestro adversario.

0. El párrafo de que debemos hacernos cargo en este lu
gar, no contiene cosa alguna que tienda á refutar nuestro tra
bajo. Dirígese únicamente á repetir algunas especies de la 
carta de Carlos III al Sumo Pontífice Clemente XIII, del Bre
ve de Su Santidad al Rey, y de la consulta del 30 de abril á 
S. M.: especies de que el Sr. Ferrer del Rio debió prescindir 
por ser inconducentes á su propósito, y porque las desfavora
bles al instituto de San Ignacio y sus hijos han sido desmenti
das en nuestra impugnación. Sin embargo, conviene advertir 
que el pensamiento contenido en las frases que están en cursi
va, es de todo punto falso; porque en la consulta se hizo mas 
que rebatir los elogios tributados á los Jesuítas: se dijo en 
ella cuanto la malquerencia y la calumnia habían inventado 
contra la Compañía de Jesús y sus asociados: se intentó dis
culpar la providencia, forjando delitos: en suma, se vió la 
firme resolución de condenar á seis mil inocentes de la mane
ra mas inicua que refieren los añales del mundo.

7. Si escusado é impertinente ha sido el párrafo de que 
acabamos de hablar, impertinente y escusado es el que le si- 
-me. Basta decir que es una repetición dé ciertos cargos injus
tos que el Consejo estraordinario y la Junta consultiva hicie
ron á los Jesuítas: cargos que ha copiado en su Historia el se-
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ñor Ferrer del Rio y nosotros hemos absuelto satisfactoria
mente, sin dejarle nada que replicar. No sabemos qué fin se 
habrá propuesto con semejante repetición, cuando su deber 
era defenderse de lo que contra su increíble ligereza ha publi
cado L.v Esperanza. Por si ha intentado que nuestros lectores 
vuelvan á leer las terribles inculpaciones hechas á los regula
res de la Compañía, convendrá que tornemos á decirles que 
todas son falsas y calumniosas. ¿No había de inspirar cuidado 
ul Papa la falta, de operarios especiales en las misiones de in
fieles? Alabamos Inserenidad: no parece sino que esta falta es 
cosa insignificante para el Padre universal y Jefe de la Iglesia. 
Sabido es que no basta que el clero secular y regular se es
meren a porfía en atender al bien de las almas: necesítase que 
ambos cleros puedan dedicarse esclusivamente al ejercicio de 
las misiones. El servicio que en ellas hacían los Jesuítas den
tro y fuera del reino, podrá calcularlo quien sepa que al tiem
po de su éspulsion acudían diariamente en Madrid á la mesa 
eucáríslica de diez á doce mil personas, y que después de es- 
tinguidos, quedaron sin guia ni maestros, sin directores ni pa
dres amorosos en Africa, Asia y América, infinidad de terri
torios recien salidos cíe la idolatría. Bastante tenemos mani
festado sobre la potestad económica de los Reyes para que 
nos detengamos ahora en tal asunto. En cuanto á la potestad 
tuitiva únicamente diremos, que cuando se emplea en estrañar 
al inocente, se convierte en abominable despotismo, y que un 
derecho de tuición de tal especie solo puede pasar allá entre* 
los iraqueses y calmucos.

o. Imposible es traer á razón á nuestro antagonista: en 
vez de contestar categóricamente á los argumentos de La Es- 
peranza, se echa á repetir ideas derramadas en su libro, co
mo si ese sistema pudiera contribuir á dejarle victorioso. 
Ahora nos dice que nada vale lo que el P. Cevallos y nosotros 
hemos escrito, porque las causas que hemos combatido no
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son las que obligaron al Monarca español á resolver el eslraña- 
miento de los Jesuítas, suponiendo que si lo hubieran sido, no 
habría dichoS. M. que las reservaba en su real ánimo. Com- 
pagiñe el Sr. Ferrer del Rio esta frase con la que arriba lie
mos copiado déla mencionada consulta. Lo mas que esa re
serva probará, es que este documento, como dictado por el 
encono y la precipitación, está lleno de contradicciones, de
fecto que advertirá al momento quien le lea detenidamente. 
Deducir de aquí que las causas espresadas en la consulta no 
son las que motivaron la espulsion, es un empeño tan teme
rario como insistir en que los Jesuitas eran culpables. Si lo 
fueron en realidad, ¿qué inconveniente habia en publicar los 
delitos cuando lo deseaban los mismos acusados? ¿Qué reparo 
pudo haber en ejecutarlo el año de 12 cuando los espatriados 
que quedaban lo solicitaron á las Cortes de Cádiz, y se halla
ba en el espediente la misteriosa consulta del 29 de enero de 
1767? ¿Qué dificultad puede tener hoy en hacer esa publica
ción el nuevo apologista de Cárlos 111? Mas dejemos esto, por
que indigna al mas calmoso.

9. Hasta ahora no hemos visto que el articulista haya de
mostrado que las causas del estrañamiento de los Jesuitas se 
hallen fuera de la consulta del 50 de abril. Lo que él ha podi
do ver, es que nosotros hemos probado evidentemente que 
están dentro de ese documento; por consecuencia, es una es- 
travagancia querer buscarlas en otro lado. Siendo, pues, esas 
las causas, y habiendo La Esperanza patentizado que no exis
tieron, queda en pie cuanto ha espuesto dicho periódico. Nin
guna inexactitud ni contradicción nos ha señalado hasta aquí 
el Sr. Ferrer del Rio: luego veremos si nota alguna en los 
párrafos que nos faltan de examinar. No recordamos haber 
corregido en ninguna parte su fe de bautismo ni tomado en la 
pluma su naturaleza: solo hacemos memoria de haber llamado 
incidentalmente paisano suyo al historiador D. José Orliz y
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Sanz. Cuando el nuevo cronista se para en semejantes baga
telas, ya se deja discurrir que no habrá hallado muchas equi
vocaciones en nuestros artículos. Pero sepa el historiador aca
démico, que cuando se dice de uno que es paisano de otro, 
no se entiende que los dos son naturales de un mismo pueblo. 
Llámanse paisanos los que son de un mismo pais, provincia ó 
lugar. En Madrid se llaman paisanos entre sí los valencianos 
y catalanes: lo mismo hacen los americanos y los portugue
ses, aunque sean de distintos lugares, partidos y provincias. 
El reparo del Sr. Ferrer del Rio seria menos ridículo, si nos 
hubiese negado ser valenciano. Habiendo aludido, como dice, 
en sus juicios sobre los Jesuítas, á la variación de los tiempos, 
merece que se le conteste que ha andado poco justo; porque 
á fuer de historiador fiel, ha debido decir que el gobierno 
español de 1767, para deshacerse de los Jesuítas, necesitó ca
lumniarlos y darles muerte civil; y que al de nuestra época le 
ha bastado espresar que no quiere regulares, dejando á cada 
uno en libertad para que se fuera á donde gustase.

10. Poco importa que el Sr. Ferrer del Rio niegue que 
se propuso justificar la espulsion de los Jesuítas decretada por 
Carlos III, cuando el tomo u de su obra lo está revelando en 
cada página, y cuando lo patentiza su tenaz empeño en salir 
airoso, no obstante constarle ser hoy opinión general que el 
estrañamiento de los hijos de San Ignacio de Loyola fue in
justo y á todas luces violento. No sabemos qué trozos son 
esos dos que dice hemos puesto en boca de los regalistas, 
siendo así que se hallan en otros individuos; por lo mismo no 
podemos contestar á este reparo. Le invitamos á que otra vez 
nos señale los pasajes á que se refiere, á fin de responderle 
con conocimiento de causa. Por lo demas su misma refuta
ción está diciendo que le hemos juzgado detenidamente. Re
pelimos que se alzó un grito general para que se restableciese 
la Compañía, y el mismo Sr. Gutiérrez de la Huerta lo da á

13
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entender así cuando dice en la pág. 288, lo siguiente: «El 
fiscal recorre la multitud de representaciones dirigidas á S. M. 
por los Prelados de la Iglesia, cabildos, ciudades, pueblos, 
corporaciones y particulares, en solicitud del restablecimien
to de los Jesuítas.» Sepa el comunicante que aquellas repre
sentaciones no son como las que se hacen en nuestros dias, 
dictadas por unos cuantos interesados en adular al bando po
lítico dominante ó á los ministros que le dirigen: eran repre
sentaciones de otra especie; pues cada una de ellas espresaba 
la voluntad de un sinnúmero de personas. Si hoy con haber 
variado tanto las costumbres públicas, se fuese á preguntar á 
cada pueblo si quería que volviese al estado que tenia en tiem
po de Carlos III el instituto de San Ignacio de Loyola, de se
guro no habría uno donde la mayoría de sus individuos no 
contestase afirmativamente. ¿Qué cree el Sr. Ferrer del Rio 
que hubiera sucedido en 1815 cuando era mas viva la fe y mas 
cristianas las costumbres? No es necesario ser historiador para 
saber contestar que serian poquísimos los que en todo el rei
no estuviesen por la negativa. La Espeiianza no ha dicho lo 
que el refutante supone haberle atribuido este periódico res
pecto á comunidades religiosas; lo que dijo, escrito está y á 
ello se remite. En cuanto á lo escaso de elogios que ha anda
do el autor con los regulares y sus institutos, solo diremos 
que no tenemos que hacer ninguna rectificación, y cuando 
nuestro contendiente guste puede ejecutar la prueba á que se 
brinda, en otro periódico que mire con mas indulgencia sus 
escritos. Para afirmar que el Sr. Ferrer del Rio no tomó 
de buenas fuentes las noticias relativas á cómo pensaban los 
españoles respecto á Jesuítas, cuando estos fueron espulsados, 
nos basta saber que España era entonces profundamente ca
tólica; que Carlos IV, hijo y sucesor del autor de la pragmá
tica tiberiana, á los treinta y dos años de su proscripción, en 
1798, les concedió, sin ellos solicitarlo, que volviesen á su
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patria, aunque ninguno hizo uso de este permiso; y, por últi
mo, que después de ochenta y nueve años de su estrañamien- 
lo, todos los buenos católicos desean vivamente que ocupen las 
que hayan quedado de sus antiguas casas. Las noticias á que 
alude el Sr. Ferrer del Rio, son todas de enemigos de los Je
suítas ó de hombres injustamente prevenidos contra su institu
to. El P. Cevallos dice muchísimo que se echa menos en la 
obra impugnada, según podrá ver quien lea esta y los artícu
los de La Esperanza.

11. Insistimos en que nuestro contendor no ha hecho 
ningún cargo nuevo á los Jesuitas, ni aducido prueba que no 
esté cien veces victoriosamente rebatida , aunque no por eso 
desconocemos el inútil trabajo que se ha tomado de sacar de 
entre el polvo de los archivos mil papeles concernientes á la 
Compañía; pero ¿qué valen esos documentos, fabricados los 
mas en las oficinas de los conjurados contra el instituto? Y 
esos datos, ¿qué cargos revelan que no supiésemos antes, ni 
qué pruebas suministran que no deba despreciar lodo hombre 
entendido, juicioso y recto? ¿Es esa la tarea que debió empren
der nuestro impugnador en su refutación?

12. Las únicas contradicciones, si así pueden llamarse, 
que nos advierte el Sr. Ferrer del Rio, se hallan en este pár
rafo; y en cuanto á ellas, diremos al impugnador: l.°Que las 
frases que pone, en cursiva, no se hallan en la serie de artículos 
que se ha propuesto combatir, y por consiguiente no vienen á 
cuento. 2.° Que es de todo punto inexacto que nosotros haya
mos escrito que el gobierno no dió al Papa con la debida an
ticipación aviso del envió de los Jesuitas espulsos á sus Estados: 
esta es una suposición gratuita de nuestro contendiente: supo
sición discurrida por el mismo para refutarla luego: Y 3.° 
Que el resúmen que hicimos de las causas del estrañamiento 
de los Jesuitas, no le sacamos de la obra censurada , sino de 
una copia que poseemos de la consulta de 50 de al ril; con
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'cuja esplicacion quedan desvanecidas las contradicciones que 
indebidamente nos imputa el autor con quien discutimos.

13. Por lo que hace al pensamiento que tiene el Sr. Fer- 
rer del Rio de hacer un juicio de todos los autores que de pro
pósito han tratado del estrañamiento y eslincion de los Jesuí
tas, no contestamos sino que, si le realiza, quizá nos determi
nemos á escribir un suplemento para que sirva de fe de erra
tas á su libro. Ni liemos seguido ni recusado el juicio de Cré- 
tineau Joly sobre la Indole de la elección de Clemente XIV, ni 
el del P. Ravignan, respecto de si los Jesuítas fueron ó no 
contra su gusto confesores de los Reyes: de ninguno de estos 
autores necesitábamos para el fin que queríamos. Unicamente 
en una cosa, y nada mas que una cosa , tiene razón el señor 
Fcrrer del Rio; en asentar que se equivocó el Sr. Gutiérrez de 
le Huerta poniendo á Cisneros entre los aprobadores del insti
tuto de San Ignacio. Descarte en hora buena á ese personaje, 
v nosotros pondremos en su lugar otro que para este caso no 
desmereceásulado, yesel Rdo. P.M. Fr. Juan Márquez, quien 
en su famosa obra El Gobernador Cristiano, lib. n, cap.xxiv, 
pág. 503, dice lo siguiente : «Cerca del nacimiento de nuestro 
p.°gan Augustin se ha observado que nació el mismo dia en 
Africa que Pelagio en Inglaterra, para que la peste de la here
jía de los pelagianos no precediese á la doctrina de San Agus
tín; y así notó con agudeza Genebrardo que el mismo año de 
1521 en que se celebró en Wormes esta dieta... comenzó 
aquel Santo varón Ignacio de Loyola á fundar el instituto de la 
Compañía de Jesús, que hoy es una de las religiones mas flo-
RIDAS QUE TIENE LA IGLESIA , QUE MAS FRUTO HA HECHO EN ELLA 

Y HACE , Y DE QUIEN COMO DE OTRO CARALLO TROYANO HAN SALIDO 

EN ESTA EDAD TANTOS HOMBRES INSIGNES, QUE CON LA PLUMA EN LA 
MANO HAN BATALLADO CONTRA AQUEL MALDITO IIERESIARCA (LuTE- 

RO) Y SUS SECUACES, NO MENOS GLORIOSAMENTE qUC el (jloHoSO

Emperador (Carlos VJ lo hizo con la espada.» Hemos citado
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á este autor con preferencia á otros por tres razones: prime
ra, porque el Consejo estraordinario le trae con falsedad ma
nifiesta, con superchería, como autoridad contra el instituto de 
San Ignacio; segunda, porque es de la misma orden que el P. Pi- 
nillos, corredor de calumnias, y uno de los individuos de la 
famosa junta consultiva; y tercera, porque en la sesta edición 
de su obra, hecha con licencia del Consejo en 1773 , época 
de la estincion de los Jesuítas, se suprimió, con el designio que 
cualquiera adivinará fácilmente, el pasaje que se acaba de in
sertar.



CONTESTACION
al articulo en que «El Diario Español» defiende al señor Ferrer del 

Eioen cierta proposición en que le lia combatido La Esperanza.

En un artículo de Bibliografía de El Diario Español, 
artículo que cualquiera podría sospechar haber sido escrito 
por el Sr. D. Antonio Ferrer del Rio, se supone ser claro co
mo la luz que no se revelaron al Papa las causas del estraña- 
miento de los Jesuítas, y, por consiguiente, que queda en pie 
la argumentación dJ. citado historiador y sin fundamento lo 
dicho por La Esperanza relativamente á estar contenidas las 
causas de la célebre espulsion en la consulta del Consejo es- 
traordinario del 50 de abril de 1767. Sentimos,en verdad, que 
nuestro apreciable colega haya dado cabida en sus colum
nas á semejante artículo, haciendo suya una causa que ya 
no tiene mas defensores que el escritor aludido y alguno que 
otro igualmente preocupado y tenaz. Lo sentimos, porque 
cualquiera creerá que un periódico tan ilustrado y sensato co
mo el antes espresado, participa de una opinión que tiene con
tra sí la del mundo católico; opinión que han combatido vi
gorosamente los protestantes mas juiciosos y doctos, que im
pugnan cuantos escritores quieran hoy ser leidos, y que el 
manuscrito del P. Cevallos, á una con el Dictamen fiscal del 
Sr. D. Francisco Gutiérrez de la Muerta, han destruido com
pletamente, sin que á ninguno que haya hojeado cualquiera 
de ellos, le quede ni sombra de duda sobre la injusticia del 
estrañamiento.

En el artículo que ha motivado este nuestro, se asienta que 
el Sr. Ferrer del Rio afirma de la manera mas absoluta y ler-
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minante que la consulta del 50 de abril no contiene las causas 
que tuvoCárlos 111 para espulsar á los Jesuítas de los dominios 
españoles. Sin embargo de que ya hemos contestado á esta es
pecie, tornaremos á decir aquí que de nada sirve que lo afirme 
cuando tiene contra sí: 1.°, la autoridad de los dos mencionados 
escritores, uno de los cuales fue coetáneo ala espulsion, cono
ció y trató á los individuos que intervinieron en ella; y el otro 
se enteró por sí mismo de casi todos los documentos que se 
acumularon para proponer al monarca tan ruidosa y violenta 
medida; y 2.°, la misma consulta del Consejo, que, como ya 
se indicó, dice lo siguiente: «No es solo la complicidad en el 
motín de Madrid la causa de su estrañamiento (el de los Je
suítas), como lo da á entender el Breve; es el espíritu de fa
natismo y de sedición, la falsa doctrina y el intolerable or
gullo que se ha apoderado de este cuerpo.» Díganos franca
mente nuestro cofrade qué quiere decir esto. No puede menos 
de contestarnos que lo que esto quiere decir, es que, ó no hay 
consecuencias lógicas en el arte del raciocinio, ó el tribunal 
consultado que aconsejó al Rey la espulsion, manifestó á S. M. 
claramente que eran cuatro las causas del estrañamiento délos 
Jesuítas: 1.a, su complicidad en elmotin contra Esquilace: 2.a, 
su espíritu de fanatismo y de sedición: 3.a, su falsa doctrina; y 
4.a, su intolerable orgullo. Esponga ahora el Sr. Ferrer 
del Rio qué razones tiene para asegurar que no se hallan en 
esa consulta las causas de la espulsion. No tiene otras que la 
de haber dicho Carlos III en su famosa pragmática herodia- 
na que las reservaba en su real ánimo; añadiendo en su carta 
al Papa, del 2 de mayo de aquel año, copiada en El Diario 
Español, que las razones que tuvo eran demasiado fuertes 
é industructibles. Concíbese que el Rey, al espedir la pragmá
tica sanción, omitiese las causas que le movían á obrar de 
aquella manera; pero es de todo punto inverosímil que las re
servase en su pecho, hablando con el Sumo Pontífice que de-
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seaba saberlas y le había escrito deplorando esta gravísima 
novedad, sumido en la aflicción y anegado en llanto. Lo na
tural, lo político, lo justo y razonable era, que el monarca 
quisiese consolar á Su Santidad y justificar su providencia, es- 
poniendo los motivos que le habían obligado á tomar esta 
determinación.

Mas ¿qué necesidad tenemos de andar buscando esas cau
sas en otra parte, cuando las lia publicado el mismo Sr. Fer- 
rer del Rio en el tom. n de su obra? Efectivamente, al final 
de lapág. 122 del mismo se espresa en estos términos:

«Tarea es peculiar de la historia levantar ó romper el tu
pido velo é inquirir las razones del soberano... para desterrar 
de la nación católica por escelencia á los religiosos, en quie

nes PRESUMEN ALGUNOS HALLAR LA PANACEA DE TODOS LOS MALES.

A la simple lectura de la pragmática famosa ya se adquiere 
un dalo de interés sumo... Este esencialísimo dato abre fijo 
aunque arduo sendero á las investigaciones indispensables... 
Por no acertar con este rumbo, se ha dado á las conjeturas el 
lugar de los hechos, á los desvarios el de las reflexiones, y 
sobre un suceso de ayer se ha escrito á tientas, dejándolo na
turalmente á oscuras.» En seguida de esta manifestación vie
ne el difusosísimo relato de los sucesos que prepararon la céle
bre consulta del 29 de enero: sucesos de que hablamos en 
nuestra serie de artículos, y no necesitamos volver á tocar 
aquí. En el Indice del capítulo iv del espresado tomo, se leen 
las siguientes espresiones: «Estravíode una consulta muy im
portante: Memoria ministerial que suple su falta del todo.» 

Pues bien: esa consulta estraviada es la del 29 de enero, don
de según el Sr. Ferrer del Rio se espresaban las causas del 
estrañamiento déla Compañía de Jesús. La Memoria ministe
rial es la que se envió al embajador español en Roma, justifi
cando la espulsion. Y ¿qué dice esa Memoria? Según el estrac- 
to que de ella nos ha hecho el Sr. Ferrer del Rio, no dice en
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sustancia ni mas ni menos que la consulta del 30 de abril que 
combatimos en la mencionada serie. Todos los hechos graves 
de la Memoria se hallan en la consulta que se acaba de es- 
presar; con la diferencia de que están referidos con mas órden, 
claridad y precisión que en el estracto de la Memoria que nos 
ha presentado el nuevo historiador. ¿Querrá decir este que 
tampoco en la Memoria ministerial se hallan espresadas las 
causas que produjeron la espulsion? Sin duda lo quiere, aun
que vea que se contradice; pues no siéndole posible justificar, 
con los motivos que ha espuesto, el estrañamiento de los re
gulares de la Compañía de Jesús, terco como es, necesita re
currir á causas misteriosas, ignoradas de todo el mundo.

¿Y qué ha dicho el Sr. Ferrer del Piio de un Consejo que 
habiendo prohibido con penas draconianas que se escribiese 
en pro y en contra de los Jesuítas, y que estos comunicasen 
á sus respectivas familias, hasta el pueblo de su residen
cia y el estado de su salud, dio permiso al siguiente año 
de la espulsion para traducir del portugués al castellano, im
primir en la oficina de D. Gabriel Ramírez y publicar en la 
corte el Retrato de los Jesuítas formado al natural: obra la 
mas infamatoria y degradante que se ha escrito jamás contra 
ningún individuo ni corporación? Nada absolutamente. ¿Qué 
ha dicho sobre el hecho que le hemos referido, de que el Con
sejo citó contra los Jesuítas el testimonio de la obra intitulada 
El Gobernador Cristiano, del P. Juan Márquez, siendo así 
que este escritor famoso se deshizo en elogios de la Compañía 
y de sus asociados? ¿Qué ha dicho del otro hecho de haber ese 
mismo Consejo suprimido en la edición que se hizo de dicha 
obra, á la raiz de la espulsion, el pasaje donde se dispensaban 
esos elogios á San Ignacio y sus hijos? Nada tampoco. ¿Qué 
habia de decir? No le quedaba mas partido que callar y ocul
tar su ligereza y obstinación.

Parécenos que bastarán las precedentes observaciones para
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que nuestro estimable colega El Diario Español rectifique su 
juicio, publicando que La Esperanza lia escrito con mucho 
fundamento, y que, por el contrario, el Sr. Eerrer del ltio lia 
andado menos imparcial y detenido de lo que incumbe á un 
historiador.

Respuesta al artículo en que El Norte Español elogia la nueva Historia del 
Sr. Ferrar del Rio zahiriendo á LA ESPERANZA.

Los diarios liberales han creído sin duda poder hacer fa
mosa la nueva Historia del reinado de Carlos 111 en fuerza 
de encomiarla, mejor dicho, de colmarla uno y otro dia de 
desmedidos elogios. Comenzó á tributárselos El Parlamento, 
siguióle El Diario Español, y no recordamos ahora si algún 
otro; y como si todavía no estuviese satisfecho el amor propio 
de su autor, el Sr. D. Antonio Eerrer del Rio, sale El Norte 
Español del miércoles 11 de febrero dedicándole nada me
nos que su primer artículo de fondo: artículo en que se hacen 
de la obra tales ponderaciones, que no parece sino que es la 
mejor producción del entendimiento humano. Poco nos im
portarían semejantes alabanzas si no fuesen una censura de 
nuestro dictámen; pues habiendo publicado que la historia 
aludida está pésimamente escrita, y que es uno de aquellos li
bros que pasarán olvidados á la posteridad, el consentir hoy 
los estraordinarios encomios de El Norte Español equivaldría 
á confesar tácitamente que nuestro juicio fue parcial é infun
dado; confesión que no podemos ni debemos hacer en justicia 
ni en conciencia. De aquí la necesidad de contestar á nues
tro cofrade.

Principia su apología diciendo que «el Sr. Ferrer del Rio 
procuró antes de todo ser veraz, veraz como el mismo Cáe
los III, que en sus cálculos diplomáticos, mas hábilmente
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combinados, nunca pensó en sacrificar la justicia á la conve
niencia ó al buen éxito de sus negociaciones, y hasta escrúpu
lo hubiera tenido en oponer una mentira á las Iranias jesuíti
cas, á la sagacidad de la corle de Roma y á la fe púnica de 
Inglaterra.» Nunca hemos negado al Sr. Ferrer del Rio la 
prenda de veraz; pero dudamos que haya procurado serlo, 
esto es, que haya empleado cuantos medios estaban en su ma
no para que resaltase esa calidad en su libro. Si los hubiera 
empleado, no le veríamos tan distante de la verdad en acon
tecimientos gravísimos, que formaron época y no hay necesi
dad de recordar aquí. Mas quede inveraz, tachamos nosotros 
alSr. Ferrer del Rio de crédulo y preocupado; y como no ig
nora nuestro estimable compañero, hombres de tales defectos 
son incompetentes para escribir historia. La justicia de Car
los III no viene ahora á cuento: por lo mismo la pasamos por 
alto. Vendría á cuento la veracidad, como término de com
paración, si se hubiese citado algún caso en que el referido 
Monarca colocado en un lance estraordinario, hubiese escrito 
la verdad prescindiendo de todo género de consideraciones. 
Mas dejemos á un lado estas minucias, igualmente que las 
soñadas tramas jesuíticas, la sagacidad de la corte de Roma y 
la fe púnica de los ingleses, porque sobre no conducir á la 
cuestión presente, son asuntos que nos alejarían de nuestro 
propósito.

Dice luego el apologista del nuevo historiador, que este 
«con actividad infatigable... recorre uno tras otro todos los 
archivos generales y particulares, exhuma del polvo legajos y 
mas legajos, y con una penetración singular... adivina el pun
to... donde debe hallarse enterrado el documento que le hace 
falta para dar un punto de apoyo sólido á su juiciosa crítica 
sobre todos los sucesos que deja consignados.» Lejos de des
conocer en nuestros escritos la cualidad de inquiridor laborio
so, se la concedimos Apresamente desde el momento que



empezamos á censurar su obra. Entonces reconocimos tam
bién el mérito que había contraido en haber examinado tan
tos archivos y bibliotecas, haber sacado de entre el polvo 
multitud de documentos ignorados, y haber juntado infinidad 
de materiales, de los que podían tomarse algunas noticias im
portantes; mas sabe muy bien nuestro contendiente, que no 
todos los que reúnen estas circunstancias son idóneos para 
escribir una historia. Lo primero no requiere mas que regular 
instrucción y voluntad decidida: lo segundo exige dotes espe
ciales que la Divina Providencia concedió á pocos. Cabalmen
te una de estas dotes es la juiciosa critica que menciona nues
tro adversario y nosotros echamos menos en la nueva obra. 
Si esa cualidad hubiera sobresalido tanto como se supone en 
el historiador elogiado, habría descartado de los materiales 
acumulados los que han servido de fundamento á su juicio 
sóbrela espulsion y estincion délos Jesuítas: liabriaconocido que 
los documentos preparados por los enemigos implacables de la 
Compañía, por los eternos detractores de su estimación y pres
tigio, por los que desde el reinado de Fernando VI venían cons
pirando contra su existencia, no son datos para que un histo
riador diga con aire de seguridad que su estrañamiento de los 
dominios españoles y definitiva supresión en el orbe católico, 
fueron medidas justas y dignas de loa: habría conocido que 
un Consejo estraordinario compuesto de individuos sacados 
de entre los consejeros que poco antes habian sido elevados á 
es(a dignidad y que lo habian sido por su notoria animadver
sión á los hijos de San Ignacio de Loyola, no era tribunal le
gítimo para juzgar á religiosos á quienes aborrecía; habría 
conocido que el informe de una junta de dos Prelados y de un 
teólogo, no era testimonio bastante seguro para que sobre él 
librase su fallo en negocio de tanta trascendencia un historia
dor de nota, mayormente sabiendo: primero, que el uno de 
dichos Prelados era amigo íntimo y hechura del fiscal de la cau-
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sa, y el otro del P. Eleta, confesor del Rey, ambos ascendi
dos al episcopado para informar en el asunto de los Jesuítas; 
y segundo, que el teólogo no lo era en realidad, sino un ambi
cioso desairado, un corredor de calumnias, un maldiciente de 
profesión: habría, en fin, conocido, que tanto en la consulta del 
30 de abril de 1767, como la nunca bastantemente pondera
da Memoria ministerial, son dos documentos que cubrirán 
de eterna ignominia á sus autores. Así, pues, una de las faltas 
graves que se advierten en la espresada historia, es justamen
te esa crítica juiciosa con que ha querido lisonjear al señor 
Ferrer del Rio su apasionado elogiador.

Supone este que «las luminosas notas que se leen al pie de 
casi todas las páginas de la obra, son una prueba de la con
ciencia con que ha sido redactada.» A nosotros, por el con
trario, nos ha parecido que las mas de estas notas son escusa- 
das y revelan mal gusto en el escritor: las mas se hallan fuera 
del lugar conveniente y confunden al lector en vez de ilustrarle.

Vamos á copiar un período que nos ha llamado un poco la 
atención, y está concebido en los términos siguientes: «En 
vano el despotismo teocrático, á quien hicieron perder mucho 
terreno algunos actos memorables de la vida del gran Rey, 
que obtuvieron el asentimiento de Prelados muy esclarecidos, 
viendo en los datos irrecusables que alega el historiador para 
justificar estos mismos actos, la frustración completa de los 
planes que había laboriosamente combinado para recobrar su 
posición perdida, disputa al Sr. Ferrer del Rio hasta el méri
to de la lealtad.» Aquí ha andado forzosamente la mano del 
historiador: en nuestro estimable colega El Norte Español no 
caben tanta impropiedad ni tanta candidez. ¿Dónde está ese 
despotismo teocrático? ¿También rige hoy en España? Está 
visto que hay hombres que jamás salen de la infancia. Ese 
despotismo teocrático es sin duda La. Esperanza, porque ella 
es la que mas ha combatido la nueva producción. ¡Prelados
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muy esclarecidos! Diga nuestro contendor, ¿qué Prelados con
vinieron en que se decretasen esos actos memorables? Unica
mente los dos de quienes se acaba de hablar. ¿Quiénes tuvieron 
esos actos por bien ejecutados? El Arzobispo ¡de Burgos y otros 
Obispos, elevados á tan alta dignidad sin otro merecimiento 
especial que ser desafectos á los hijos de la Compañía de Jesús. 
¡Datos irrecusables! Sin duda lo son para el articulista los es
critos de los que conspiraron contra el instituto de San Igna
cio; escritos que descansan en libelos y versos anónimos, en 
cartas suplantadas, en denuncias de delatores infames, y en 
declaraciones vagas de perjuros y gente perdida. ¿Quiere sin
ceramente nuestro cofrade saber qué opinan los príncipes de 
la Iglesia española sobre esos actos memorables, que no son 
mas que la espulsion y estincion de los Jesuítas? Pues no hay 
mas que preguntárselo, y su respuesta (que de seguro será 
unánime) le convencerá de la manera con que se condujeron 
aquellos Prelados esclarecidos.

Dejamos á un lado cuanto el articulista nos dice acerca del 
reinado de Cárlos III, de los adelantos que entonces se hicie
ron, de los personajes que mas brillaron, de las hogueras del 
Santo Oíicio, del despotismo monárquico y de las bellezas fdel 
gobierno parlamentario; porque todo esto es también ajeno 
do la cuestión sobre que versa el artículo á que contestamos.

De su método y estilo dice cosas que nos han hecho creer 
si el elogio que envuelven, será como el que un Jesuíta célebre 
hizo del Gran Día de Navarra. Necesariamente la cláusula á 
que aludimos debe de encerrar una ironía maligna, mas des
agradable al historiador que los artículos desembozados de La 
Esperanza. El Norte Español entiende de método y de estilo; 
por lo tanto, no podemos tomar en sentido verdadero las ala
banzas que sobre estas propiedades dispensa á la obra.

En cuanto al lenguaje, dice que es siempre correcto. Así 
debía esperarse de un escritor de tantos títulos como el señor
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Ferrer del Rio: escritor que lleva veinte años de ejercicio, y 
que ademas es individuo de la Academia de la Lengua. A lo que 
se ve, no nos queda la menor diida do que el articulista se lia 
propuesto destruir completamente lo que nosotros manifesta
mos acerca del método, del estilo, y con particularidad de la 
incorrección del lenguaje. Los defectos del método y del estilo 
no pueden fácilmente ponerse en un artículo de periódico al 
alcance de'los lectores; pero sí las faltas del lenguaje. Así, pues, 
invitamos á nuestro estimable colega a que inserte en sus co
lumnas el trozo mas bien escrito de la obra del Sr. Ferrer del 
Rio, y queda á nuestro cuidado demostrarle que su lenguaje es 
sobremanera incorrecto, y que por consecuencia ha traspasado 
en sus elogios los límites de la justicia.

Contraréplica á EL NORTE ESPAÑOL'

Pensábamos guardar silencio sobre el artículo en que El 
Norte Español contesta á la impugnación que hicimos de su 
juicio sobre la ruidosa Historia del reinado de Carlos III en 
España, por D. Antonio Ferrer del Rio; pero ha vertido espe
cies tan singulares que conviene por muchos motivos que no 
las ignoren nuestros lectores. Una de ellas es la siguiente: 
e.Nosotros tenemos formado muy mal concepto de la Compa
ñía de Loyola, cuya historia conocemos mejor aun que la de 
Cárlos 111, y confesamos que todo lo que tiende á poner en 
evidencia las malas artes de los Jesuitas, nos balaya tanto 
como irrita á La Esperanza,» Teniendo nuestro colega forma
do del instituto de San Ignacio el concepto que dice, ya se concibe 
por qué ha elogiado la nueyaobra, y por qué sus elogios sonla.n 
imparciales como advertimos. Se conoce ciertamente que debe 
de tener especial afición á dichos religiosos, cuando tan bien
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ha estudiado su historia. Sentimos que no haya espresado por 
qué libros ha hecho ese estudio; pues por ahí sabríamos en qué 
fuentes ha bebido, y hasta qué punto raya su crítica y amor á 
la verdad: de ahí deduciríamos ademas qué fundamento tienen 
las malas artes á que alude, y si debe ó no dárseles crédito. 
Del modo que nuestro compañero se esplica, solo podemos 
concluir que tiene buenas creederas.

¡Datos irrecusables llama á los aglomerados por el señor 
Ferrer del Rio! No estrañamos que así los califique teniendo 
formada tan mala opinión de los regulares aludidos; porque 
ya sabíamos que los preocupados son como los ictéricos, que 
lodo lo ven del color de su cara. También sabíamos que no 
puede en Dios ni en conciencia decirse nada contra versos anó
nimos denigrativos, cartas falsas injuriosas, y libelos infama
torios de personas desconocidas, ni contra declaraciones dadas 
por perjuros, falsarios y gente perdida, por enemigos mani
fiestos y delatores de oficio. Igualmente sabíamos que es impo
sible poner tacha razonable á un proceso instruido á cencerros 
tapados, y tan á cencerros tapados, que no se sabia ni quién 
era el juez, ni quiénes los testigos; llegando la reserva hasta 
el estremo de exigirse á estos juramento de no decir nada fue
ra de allí, ni siquiera que se estaba formando tal causa, y mu
cho menos lo que habian declarado en ella. Sabíamos de la 
misma manera que era intachable un proceso en que se con
dena á perpetua espatriacion, sin ser vistos ni oidos, á 6,000 
acusados , allanando á deshora su domicilio con fuerza arma
da , arrancándolos de su casa, sin permitirles que lleven mas 
que el sombrero y la capa, tabaco y alguna cosa de comer, 
conduciéndolos como ladrones por en medio de los pueblos, 
embarcándolos como fardos, y teniéndolos meses enteros á 
merced de las olas , llevándolos luego á una isla mal sana, y 
teniéndolos allí como cerdos en un establo, aplicando sus bie
nes al fisco, y prohibiéndoles hasta con pena capital que es-
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criban á sus padres y hermanos. Esos anónimos, esas cartas, 
esos libelos, esas declaraciones y ese proceso, son cabalmente 
los datos que nuestro cofrade gradúa de irrecusables. ¿Quién 
será el temerario que ose negarlo?

Pone en seguida El Norte Español este otro párrafo: «Nos 
dice (La Esperanza) que la obra del Sr. Ferrer del Rio está 
pésimamente escrita, y para probarnos sus faltas de lenguaje, 
nos invita á que insertemos en nuestras columnas el trozo mas 
bien escrito de la obra, y nos demostrará que su lenguaje es 
sobremanera incorrecto. La invitación es peregrina. ¿No es 
mas breve que nuestro colega escoja el trozo de la obra que 
peor escrito le parezca, para censurarlo como mejor le plazca? » 
No solo no es mas breve el medio que propone nuestro hermano, 
sino que seria un medio de tsupererogacion después de haber 
nosotros dedicado nada menos que ocho artículos á examinar 
la historia del Sr. Ferrer del Rio como composición literaria. 
Al hacer nosotros la invitación que se acaba de espresar, se 
nos figuró sobremanera sencillo que nuestro colega señalase 
siquiera alguno de aquellos trozos que tanto le embelesaron, 
moviéndole á hacer eslraordinarios elogios de la obra; ysipor 
casualidad no se acordaba de ninguno, creíamos, ademas de 
natural, facilísimo que se lo preguntase al autor; quien, como 
favorecido, le habría hecho gustoso este obsequio. Con eso 
nuestra censura seria mas justa; evitando que se nos achacase 
que nos habíamos apoderado del único párrafo defectuoso de 
la Historia, y cebádenos en él sin piedad. Si nuestro compa
ñero se toma la molestia de leer dichos artículos, verá que 
hemos aducido los datos en que fundamos nuestro juicio; y no 
deben de ser despreciables, cuando el Sr. Ferrer del Rio, con 
ser académico de la Lengua, no ha salido á combatirlos.

Nos ha hecho mucha gracia aquello de que «todo lo que 
hemos dicho para impugnar los hechos demostrados hasta la 
evidencia en la Historia del reinado de Carlos III, está vic-

U
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loriosamenle ref utado en la' contundente réplica del autor de 
la obra.» ¿Qué hemos de contestar á esto? Nada mas que nos 
remitimos al buen juicio de nuestros lectores. Ellos dirán sien 
esa réplica contundente hay especie alguna sustancial capaz 
de convencer á nadie.

Respondiendo El Norte Español á lo que nosotros mani
festamos relativamente á que si quería sinceramente saber el 
parecer de los príncipes de la Iglesia española sobre la espul- 
sion y estincion de los Jesuítas, no tenia mas que preguntár
selo á dichos Prelados, estampa en sus columnas estas nota
bles palabras: «No, no queremos saberlo... ¡Dros nos tenga, 
de su mano! ¡Si se estará ya preparando un chaparrón de es- 
posiciones como el que llovió sobre la 2.a base, y se levantará 
una nueva cruzada clerical contra los grandes hechos de la 
vida de Carlos III!» Tampoco esto necesita contestación: por 
sí mismo dice mas que cuanto nosotros pudiéramos escribir. 
Es un documento muy instructivo, y un barómetro segurísi
mo para que nuestros lectores abran los ojos y vean cómo se 
escribe aun después de disueltas las últimas Cortes Constitu
yentes y derribados ios progresistas.

FIN.
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